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RESUMEN 

En el presente trabajo de investigación se analizan factores exógenos prevalentes 
en la criminalidad juvenil, así como el tratamiento leaJ aplicado en adolescentes que 
infringen la ley penal (robo). También tiene como propósito revisar y evaluar la 
eficacia de algunas medidas tute'ares que se cumplen en libertad. La metodologla 
utilizada se basa en el análisis de documentos juridicos, en la doctrina esbozadas por 
los tratadistas que desarrollan la temática del tratamiento juridico legal de [OS 

adolescentes que infringen la ley penal. Revs.amos el Código de la Familia, como los 
Sistemas Penales Juveniles de El Salvador, Costa Rica y Brasil Con el propósito de 
tener una panorámica del tratamiento legal aplicado a adolescentes en los límites de 
edades mayores de 12 a9osy menores de 18 aílos(en el Distntode Panamá) para el año 
1996. investigamos 65 casos judiciales por robo de una población total de 248 casos. 
También realizamos una encuesta al personal administrativo de los çentroS donde se 
cumplen las medidas tutelares privativas de la libertad y al Programa de la Libertad 
Vigilada Los resultados de la investigación son los siguientes: Los factores exógenos 
que con mayor frecuencia fueron encontradosen los adolescentes infractores de robo 
son: descomposición familiar, falta de la figura del padre de origen, pertenencia del 
joven infractor a niveles socioeconómicos bajos, niveles de instrucción escolar 
incompletos, y la mayoría proceden de áreas consideraLs crmiógenas como El 
Chorrillo, Santa Ana, Curundit y Calidonia. La Medida Tutelar inicial mayormente 
aplicada por el Juzgado es la privación de la libertad la que se cumple en el Centro de 
Observación y Diagnóstico del Distrito de Panamá. Las medidas sustitutivas a la 
detención que &ecuentemente se Impusieron son asistencia al Programa de Libertad 
Vigilada y Reporte Periódico al Tribunal. El cumplimiento de dichas medidas 
ambulatorias en su gran mayoría resultaron ineficacez para el logro de la resocalización 
de los favorecidos con la medida. 



SUMMARY 

In ths research assignment prevalent xogenous factors pertaining Lo juvenile 
cnrne ite are anaJz, as well as how the legal treatment is apphed to adolescnts that 
infringe penal Iaw (robbey). Al so, it has the purpose of checkrng and evaluating the.  
effectiveness of sorne tutelar measures that are carried out in liberty The metodology 
used is based on the analysis ofjudicial docurnents, en doctrines nutljned by writers 
that develop thernes of legal judicial treatinent ofadolcscents that infringe penal law. 
We consulted the Fami!y Code, as welJ as lheJuvenile Penal Systems of El Salvador, 
Costa Rica and Brazil. With tW purpose of havnga a panorarnic view of the legal 
treatment offered to adolesccnts within the legal age limits of more iha 12 years and 
less than eighteen years of age (in the Judicial District of Panama.) for the year 1996. 
We investigated 65 judicial robbery cases rn a total sum of 460 cases. We also made 
a survey with the admirnstrative persoal ofCentrs wtiere tutelar measures of depuiving 
]iberty and the pro~ of surveilkd libertv ar M6Ied. The results of the investgatíon 
are the foflowng: The exogenous factors that were found in adolescents commiting 
robbery are: Fami]y disruption, lack of proper father figure, low soco-econonic level 
of the offender, incomplete sebeol instructiofl and the majority como from areas 
considered high in crrne rate as. El ChorriJo, Santa Ana. Curundu and Calidonia. The 
inítial tutelar measure muinly apphed by the Court is &pnving Iiberty to the offenders 
which is carned 0W in the Center for Diagnose and Prevention of the Disiriet of 
Panamá. The substitute measures for arrest which are mor frequently impossed are 
attendance to the surveilled hberty prograrn and periodic reports in Court. The 
enforcernent of these ambulaiory measures did fol prove etflcient in the greal mayonty 
of cases for the achievement of brinng back to society those favored with these 
measures. 
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INTRODUCOON 

La delincuencia juvenil en nuestro país ha venido incrementándose tanto en sus 

diversas modalidades como en las formas de ejecución. 

La problemática ha resultado tan alarmante para la sociedad panameña, que en 

los últimos meses se ha gestado en el seno de la misma, movimientos que propugnan 

por el cambio en la actual legislación. Algunas con motivaciones represivas la califican 

de "muy suave y benigna", otros sectores consideran la iegís)ación actual como 

inoperante al estar fundamentado el tratamiento legal de los adolescentes ini-ractores a 

la ley penal, en la ideoogia de la ya superada doctrina de la situación irregular: "Otorga 

un poder centralizado al Juez de Menores con competencia omnímoda y discrecionaI 

crea la impunidad del investigado, en base a una normativa reconocida y desconocida 

en su aplicación, los principios básicos y elementales del derecho La intervención 

estatal en La problemática de los menores es con el fin eminentemente tuitivo1 '. 

Nuestro interés por desarrollar el tema dei tratamiento legal que se impone a 

Menores de edad infractores a la ley penal surgió luego de haber incursionado en ja 

lectura de obras de autores que siguen la filosofía de la Doctrina de la Protección 

Integral: "la que hace referencia al conjunto de instrumentos juridicos de carácter 

internacional que presentan un salto cualitativo y fundamental en ¡a consideración 
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social de la infancia. Reconociendo como antecedente directo la declaración universal 

de los derechos del niño"1. Sus seguidores critican duramente la doctrina de la situación 

irregular que sigue vigente en la actual legislación de menores de Panamá. Luego de 

ello investigamos que el tema había sido abordado en nuestra facultad, pero que los 

trabajos de investigación existentes estaban cimentados bajo la ideología de la Doctnna 

mencionada de la Situación Irregular, que concibe al menor como un sujeto 

irresponsable penalmente. 

1-lemas cwcunscrito nuestro estudio a "La Responsabilidad Penal dci 

Adolescente" haciendo enfasis en el delito de robo, porque constituye uno de los delitos 

que cor. más, frecuencia conocen los Juzgados Secconaies de Menores del Distrito de 

Panamá, y en especial que por ser un delito que genera Cierto grado de alarma social, 

los tramos diversos de penalidad estat'lecidos en el Código Penal corno sanción a las 

modiliiJes de los delitos de robo simple y el robo agravado nos penniteli diferenciar 

tanto el tratamiento legal aplicado en el sistema penal juvenil como en el sistema pena] 

de adultos 

El presente trabajo de investigación es un estudio exploratorio, en el que se 

analizan factores exógeiios prevalentes en la criminalidad juvenil y el tratarn lento Legal 

aplicado en adolescentes que infringieron la ley penal (robo) para el año 1996 en el 

Distrito de Panamá. 

Las interrogantes que planteamos en este trabajo giran alrededor de las 
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siguientes cuestiones: 

¿Cuá' es el tipo de familia, el grado de escolaridad, condicón socio-económico 

que se presentaron en adolescentes infractores de robo en el Distrito de Panani& 

para el afio 1996? 

2. ¿Cuál fue la medida tutelar mayormente aplicada por el Juzgado Segundo 

Seçcional de Menores del Distrito de Panamá en los adolescentes infractores de 

robo para el año 1996? 

3. ¿Que eficacia tuvieron las medidas tutelares que se otorgaron sin privación de 

la libertad impuestas en adolescentes que cometieron delito de robo en el 

Disu-no de Pan am para el afio 1996? 

El presente trabajo de investgacóri está dividido en cinco(S) capítulos y tres 

(3) Anexos, de los cuales pasamos a explicar su contenido. 

El primer capitulo denominado Minoría de Edad y Responsabilidad Penal en e 

que se analizan las posiciones doctrinales esbozadas, por connotados tratadistas que 

desarrollan la temática de la responsabilidad penal y la capacidad de culpabilidad de los 

menores que infringen la ley penal, en especial el tema controvertido de la 

imputabilidad e inimputabilidad y los criterios que sirven para delimitar la competencia 

entre Tribunales Penales Ordinarios y Tribunales especiales en lo penal Juvenil 

En e] Capitulo Segundo denominado Factores que Inciden en la Criminalidad 

Juvenil se analizan los factores bio-psicosociales, que están asociados a! 
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cornportamento antijuridico del menor infractor, lo que prrntirá entender causas 

probables que influyen en ¡a delincuencia de adolescentes vinculados al robo en el 

Distrito de Panamá. 

En el Tercer Capftulos denominado Medidas Tutelares o Sanciones que se 

Aplican a los Adolescentes que infringen la Ley Penal, abordamos los aspectos 

dogmáticos referentes a las diversas clases de medidas tutelares. 

También revisamos en este capitulo la ley vigente, o sea, el Código de la Familia 

y los Sistemas Penales Juveniles de Costa Rica y el Brasil, que por considerarlos 

legislaciones de avanzada al estar fundamentadas en la ideología de la Doctrina de la 

Protección Integral impulsada por las Naciones Unidas nos han permitido revisar el 

catálogo de sanciones penales juveniles pudiendo así obtener algunas diferencias y 

semejanzas con las medidas que imponen los Jueces Seccionales de Menores de 

Panamá. 

En esta sección del trabajo hemos dado nuestras opiniones personales en 

aquellos planteamientos en los que se puede dar una interpretación equilibrada acerca 

de los criterios, formas de aplicación, discrecionalidad en la selección de las Medidas 

Tutelares y sustitutos a la privación de la libertad en "actos infractores" de robo 

En el Cuarto Capitulo de nuestra investigación denominado Ejecución y 

Cumplimiento de las Medidas Tutelares o Sanciones que se les imponen a los 

infractores de la Ley Penal, hacemos referencia a aspectos teóricos relevantes en la 
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ejecución de las medidas tutelares o sanciones, como lo son: clasificación de los 

sistemas reeducativos aplicados a delincuentes juveniles. También hemos explicade 

en lo relativo a Ja denominada cuarta fase del proceso penal juvenil ciertos aspectos 

trascendentes regulados en nuestro derecho positivo. 

Además, en este capitulo incluimos una sección de estudio comparado de las 

legislaciones de Costa Rica, El Salvador y el Brasil, confrontando las normas 

respectivas con el Proyecto de Responsabilidad del Adolescente infractor de Panamá, 

ya que dichas compilaciones siguen la misma línea de pensamiento al concebir al 

adolescente infractor como responsable ante el derechojuvenil de las infracciones que 

incurran por su conducta antijurídica- 

Ahondamos también las diversas formas de extinción de las sanciones o medidas 

que se aplican en adolescentes infractores a la Ley,  Penal, y en especial las formas 

anticipadas de terminación del proceso seguido a adolescentes infractores a la ley penal, 

como lo son: El Principio de Oportunidad, Suspensión del proceso a prueba y la 

conciliación, por ser mecanismos que contemplan los actuales sistemas de justicia 

penal con el propósito de evitar al adolescente la irmecesaria o peijudicial intervención 

judicial para Su desarrollo socio-educativo en todos aquellos casos que no tengan 

relevancia social 

Finalmente, en el CapiJo Quinto analizamos de manera preliminar nuestro 

Sistema de Justicia Penal Actual, luego de haber interpretado los datos referentesa las 
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caracteiisticas seleccionadas en la investigación como son Factores que se presentan 

en la criminalidad de robo (edad, lugar de procedencia y ocupación de los padres; 

aspectos relevantes del delito de robo (modalidades delictivas, calificación de la 

prirnariedad y reincidencia); Medidas Tutelares aplicadas a los adolescentes infractores 

de robo; Eficacia de las Medidas Tutelares (seguimiento de las medidas tutelares 

provisionales y definitivas). 

Se encuentran al final de nuestro trabajo un número determinado de 

conclusiones las cuales las obtuvimos teniendo como base Ja posición doctrinal de los 

autores versados en la temática de la delincuencia juvenil, como también teniendç 

presente los principales hallazgos de carácter descriptivo luego de la aplicación de] 

cuestionario sobre la población objeto de estudio- 

Finalmente 

studia

Finalmente la investgacón incluye tres (3) anexos. 

En el primero se recoge todo lo referente al ámbito del tratamiento procesal de 

los menores infractores "garannas, derechos y principios". 

Anexo Segundo: Encuestas realizadas a los funcionarios administrativos , 

personal técnico de los centros y programas del Distrito de Panamá que se encargan del 

tratamiento intramuros y extramuros que se le impone al adolescente investigado por 

una infracción penal (robo). 

Anexo Tercero, se encuentran ]os cuestionarios aplicados en la investigación 

preliminar sobre la muestra de 65 expedientes seguidos a adolescentes per delito de 
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robo en e) Juzgado Segundo Secci anal de Menores de Panamá para el alio 1996. Al 

igual que los empleados en las encuestas al personal administrativo y técnico de los 

centros de Internamiento,, y la entrevista a la Directora del Programa de la Libertad 

Vigilada de Panamá. 

La metodología utili7da como quedó esbozada en el resumen del presente 

trabajo, está basada en la doctrina de los autores que consideran al adolescente 

responsable penalmente, y en la revisión de nuestro derecho positivo (Código de la 

Familia) y el estudio comparado entre las Legislaciones (Costa Rica, El Salvador y 

Brasil) con el Proyecto de Ley de ResponsabJidad Penal para la Adolescencia de 

Pan am 

Tarnbén dentro de la metodologa utilizada está el estudio de una muestra de 

65 expedientes judiciales seguidos por el delito de robo de una población total de 248 

casos contra infractores de robo en el Distrito de Panamá. 

El abordaje de los 65 casos limita nuestro universo de estudio, al cual aplicarnos 

la ficha de recolección de datos en el Juzgado Segundo Seccional de Menores de 

Panamá 

En Ja selección de los expedientes seguirnos el criterio de la disponibilidad y 

facilidad de acceso a los expedientes. Solo hicimos uso de los procesos iniciados en 

el arlo de 1996, los que al terminar nuestra investigación la rnayoria no registraban 

salida (archivo del proceso) de manera formal 
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También examinamos el legajo de reportes periódicos al Tribunal llevado en la 

Secretaria de Menores Infractores del Juzgado Segundo sobre el que versó nuestra 

investigación e hicimos uso de otras técnicas como la observación participante y 

análisis de documentos juridicos. 

Para el tratamiento y análisis de los datos se identificaron las caracterlstícas del 

fenóme!no investigado que más influyeron y se sometieron a técnicas sencillas de 

carácter estadístico (frecuencia, gráficas y promedios) 

En el proceso de la investigación realizamos una encuesta al personal 

administrativos' técnico del Centro de Observación y Diagnóstico del Organo Judicial 

el Centró de Resocialízación de Menores y el CEFODEM todos cm sede en Tocurnen 

en el Distrito de Panamá. 

La encuesta realizada a] personal encargado de los centros de internamiento y 

programas en libertad ha tenido como propósito ampliar los conocimientos relativos a 

la ejecución de las medidas que se cumplen con privación de la ibertad. 

especificamente las actividades reeducativas con que se cuenta para la resocialización 

de adolescentes en conflicto con la ley penal. 

Mediante una entrevista logramos obtener opiniones de la Directora del 

Programa de la Libertad Asistida. Este programa en el año 1996 funcionaba bajo el 

nombre de Libertad Vigilada de Panamá. Pudimos indagar acerca de los objetivos, 

funcionamiento, limitaciones y metas del programa. 



Ii 

Cabe señalar, que la libertad asistida constituye hoy en día uno de los pilares 

sobre el cual descansan los tratamientos ambulatorios, que tienen como propósito 

reeducar delincuentes juveniles. 

Esperamos que esta investigación preliminar pueda contribuir al cambio de 

pensamiento en lo que se refiere a crí tenos mínimos que se deberían tener presentes al 

momento de seleccionar, imponer y sustituir medidas tutelares a los jóvenes que 

cometen delitos contra el patrimonio (robo). Sometemos a consideración de los 

destinatarios de] sistema el abandono de tratamientos inadecuados en el proceso socc 

pedagógico aplicado en conductas delictivas de robo en el Sistema de Justicia Pena] 

Juvenil de Panamá 

También exhortamos a otras personas interesados en la problemática de los 

jóvenes infractores a la ley penal, ahondar en e] estudio de la reincidencia en delitos de 

gravedad, ya que tuvimos como [imitaciones para La determinación especifica de las 

causas probables de reincidencia, el manejo de los otros expedientes en que también se 

vieron involucrados los adolescentes y jóvenes tnfraztores de Robo Aunado a la 

errónea consideración de ]a conccptuali.zación del urmino reincidencia en (os registros 

de admisión, que atienden a] número de "ingresos al Centro de Observación de los 

Juzgados Seccionales de Menores, y no a la declaratoria de responsabilidad del joven 

infractor. 

Por otra parte, no pudimos contar con las respuestas al cuestionario de las Juezas 
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seccionales de Menores de Panamá, referente a los criterios adoptados en los delitos 

o actos infractores de Robo, para la adopción de medidas privativas de libertad y no 

privativas de la libertad, y e) seguimiento o control que lleva cada Juzgado en la etapa 

de ejecución de las medidas tutelares adoptadas, y criterio de reincidencia en la elección 

de las medidas. El Juzgado Primero Seccional nos hizó informar que no tenga 

autorización de los Magistrados del Tnbwial Superior de Menores y la Jueza Segunda 

Seccional nos manifestó personalmente su imposibilidad dado el cúmulo de negoetos 

por resolver. Sin embargo, contamos con la opinión de la Magistrada ESMERALDA 

TROITIÑO, que nos pemitieron esclarecer algunos conceptos en e] manejo de Jóvenes 

Infractores a la Ley Pena¡. 



CAPITULO PRIMERO 

M[NORIA DE EDAD Y RESPONSABILIDAD PENAL 



1. CONCEPTO DE MENOR INFRACTOR 

No existe doctrinalmente una sola acepción para denominar la conducta 

desviada de los menores, los trata distas en Derecho de Menores, le asignan al termino 

de diversas maneras menor infractor, menor de conducta irregular y joven 

delincuente, para referirse a aquellos menores que su comportamiento es contrario a 

las normas de convivencia social, y que infringen con su actuar las disposiciones 

penales y administrativas, recogidas en el Código Pena] o en el Código Administrativo 

respectivamente. 

1. 	Definición Real de Menor Infractor: 

Para Martínez un menor es de "Comportamiento Irregular" cuando su conducta 

no corresponde a Las normas de convivencia social o familiar. Para que el menor 

merezca este calificativo debe salirse de las pautas aceptables de formación integral, 

no referirse a fenómenos no transitorios de conflictos infantiles o juveniles, que 

14 
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simplemente incomodan y no perjudican al sujeto ni a los demás-0)  

Se le denomina menor infractor, según Alejandro Berna¡, al menor que es autoz 

o participe de una inftacc6n consagrada en la ley penal. (2)  

2. 	Definición Operacional de Menor Infractor: 

Análisis del articulo 523 del Código de Familia y de la recepción del 

cuestionario previamente aplicado sobre los expedientes de Menores que infringieron 

la Ley Penal (robo) en el Distrito de Panamá año 1996. 

3 	Definición Legal de Menor Infractor: 

Los articulos 522 y  523 del Código de Familia definen el concepto de acto 

infractor De dichas normas inferimos que el menor que comete un hecho const,tutvo 

de faltas o delitos descritos en el Código Penal, en el Código Administrativo y leyes 

especiales aplicables a los mayores de edad, debe ser considerado como "Menor 

Infractor". 

() 
	

Martínez López, 1993: 40-41. 

(2) 
	

Bernal, 1994: 299. 



11. EVOLUCJON HIISTORICA 

Para comprender la situación jurídica del adolescente infractor a la Ley Penal, 

es necesario abordar brevemente la evolución de la responsabilidad penal en los 

menores, la cual se explica a través de las diversas doctrinas que han influido en la 

concepción de la problemática de la delincuencia juvenil y la capacidad de culpabilidad. 

1, 	Derecho Romano. 

En este derecho la responsabilidad penal se alcanzaba, "cuando el menor llegaba 

a la pubertad" 	"1s en ese momento biológico evolutivo se consideraba que el 

menor adquiría capacidad de obrar, entendiéndose esta, corno cuestión de hecho". (4)  

Al principio de la Época Imperial se limitó la edad infantil hasta el momento en 

que el menor hablaba perfectamente. Se establece en este período, la concepción de la 

3) 
	

Serrano Gómez, 1970: 21. 

(4) 
	

AbelloLobo, 1951 En:Rio4art{n. 1993: 110. 

16 
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irresponsabilidad penal basada en la imposibthdad de imputar moralmente a éstos 

menores sus actos Con causa racional y libre. 

Posteriormente Justiniano limitó la minoría de edad hasta los siete años con el 

fin de establecer un plazo temporal de determinación Legal. Dándose la distinción legal 

ente infantes, impúberes y menos. Los primeros eran los menores de siete afios. En 

los impúberes se diírenciaba segun se tratase de "próximos kifantiae" (hasta 10 años 

y medio los varones y hasta nueve y medio en las mujeres)., o de los "proximus 

pubertatis" A los primeros se les consideraban irresponsables penales, los segundos, 

dependían de[ examen del discernimiento y de las características del delito, Se 

consideraban menores Los que tenían desde 14 años hasta veinticinco años, los cuales 

gozaban de una considerable atenuación, al considerarse que no estaba su inteligencia 

plenamente desarrollada, debían ser tratados con apreciable benignidad. ' 

Aflioflio José Martínez, señala que el "inimputable en el Derecho Romano, no 

era penalmente responsable. Se hacia énfasis en la "capacidad de dolo".>  y ésta la tenia 

e] pubertatis próximos, que recibla pena atenuada en caso de delito" 

En conclusión, siempre fue reconocido que hasta determinada  edad la persona 

Idem. 

RiosMartín (op. cit., p111). 

Martínez, 1986 55. 
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es incapaz de responder con conocimknto y voluntad frente a determinada exigencia 

legal. 

Las leyes del Manú, al igual vislumbran cierta atenuación para los niños tal 

como ocurrió en la Grecia Antigua para ciertos delitos. ' 

2. 	Derecho Germánico. 

En un principio, en el derecho Germánico la edad no interesaba pues los daflos 

causados a otros se resolvían con el resarcimiento de los peijuicos. 

Posteriormente se tuvo en cuenta el "elemento subietivo", y se determinó que 

el menor de 12 años no podia obrar con discermmienlo y no estaba sujeto a pena. El 

limite estaba fijado en la etapa evolutiva de la pubertad y en concreto para los mayores 

de 12 aí4os. Cuando un menor de~ sometido ala tutela cometía un delito, el padre 

o tutor tenía la obligación de pagar una compensación económica 

Las penas fueron consideradas rnis benignas y suaves, ya que la pena de muerte 

y mutilación no se aplicaban en ningún caso a los nifios, éstas eran sustituidas, por 

castigos en la piel, en el pelo, y en el pago de moneda &accionaria u otros castigos 

dictados por el Juez segun el caso». 

($) 
	

Ostos, 1994:30-31. 

(9) 
	

Ríos Martín (op. cit., p.  11i). 
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Derecho Canónico. 

En este sistema de derecho, la responsab!lidad penal del menor se fundaba en 

la capacidad de discernimiento. 

Se consideró la minoría de edad, como una circunstancia de excepción o 

atenuación de la responsabilidad criminal. Así los menores de siete años, denominados 

infantes, gozaban de absoluta irresponsabilidad, pero desde los siete años hasta los 12 

años en las niñas y hasta catorce años en los varones, la responsabilidad era dudosa 

debiendo de resolverse la cuestión a partir del discernimiento 

4 	Época Moderna. 

En la época moderna el régimen juridico de los menores de edad, no sufrió 

variaciones importanles, estableciéndose tres períodos de edad, con respecto a la 

responsabilidad penal, el primero implica la irresponsabilidad penal absoluta, 

comprendía hasta los siete, nueve o diez años, dependiendo de cada ordenamiento 

jurídico, el segundo se extendía hasta los catorce, quince o dieciseis y perinitia sustentar 

la inimputabilidad del menor de edad si se probaba que habla obrado sin 

discernimiento, el tercer momento declaraba la responsabilidad pena] atenuada de los 

que se encontraban entre la edad reseñada y los 18 años. En este caso se establecía la 

atenuación facultativa de la pena- 



e  

La diferencia con lo planteado y el momento actual, es que no se aplica la 

egisacicn Penal común ni opera como atenuante de la responsabilidad penal o como 

rebaja de la pena privativa de la libertad, sino que se aboga por la creación de una 

jurisdicción especial, separada de la justicia de adultos, y con la imposición de 

sanciones especiales resocializadoras. 

20 



III. IMPUTABILIDAD E INIMPUTABILIDAD PENAL 
DE LOS MENORES DE EDAD 

El elemento diferenciador del tratamiento otorgado, por el derecho a los menores 

de una determinada edad, ha sido la ausencia en éstos de responsabilidad. 

Dentro del marco de la estructura del delito, la tipiciraci, la aritijuncidaii y la 

culpabilidad, son los tres elementos que convierten la acción de una persona en delito. 

En éste ámbito, es el elemento culpabilidad, el que permite declarar a una persona 

responsable, ante la comisión de un delito. 

Corno consecuencia de lo anterior, para la imposición de una sanción a una 

persona, hay que analizar hasta qué punto ese sujeto fue culpable del acto. 

El joven o adolescente dependiendo de (a existencia de la culpabilidad en las 

acciones que despliegue, este quedara dentro o excluido del derecho penal. Por ello es 

relevante analizar brevemente los presupuestos de La culpabilidad que en los menores 

se concretan en el estudio de las condiciones necesarias para que pueda deducirse un 

Rodríguez Ramos, 988: 19. 

21 
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juicio penalizador de reproche. 1)  

La doctrina no ha sido unánime en definir la iiriputabilidad en cuanto 

fundanento de la exclusión del menor del lus pwieidl 

Concepto de la Imputabilidad. 

La doctrina dominarte concibe la culpabilidad, como juicio de reproche que se 

formula al aiior de un hecho típico por haber actuado anujurldicamente cuando podrla 

haber actuado conforme a derecho. 

Valga recoger, para una mejor comprensión el concepto de la culpabilidad 

jurídica penal para las diversas teorías que explican este elemento del delito. De 

acuerdo a la concepción psicológica de la culpabilidad, esta "constituye la afirmación 

de una situación de hecho completamente psicológica: el nexo psíquico que une la 

voluntad del sujeto con el acto realizado En consecuencia el hombre sera culpable por 

haber obrado con "dolo o culpa". 

Para la teoría neoclásica o concepción psic»kigica de la culpabilidad el dolo y 

la culpa siguen ubicados en la culpabilidad al igual que la escuela clásica, sin embargo, 

se afladen a ella otros elementos como: la imputabilidad y la exigibilidad de otra 

Ríos Martín (op. ci(., p. 118). 



  

23 

  

     

     

conducta todos tilos resumidos en e) juicio de reproche" 2) 

Jesús Gómez López, define la culpabilidad corno "el conjunto de 

consideraciones individuales y sociales que hacen exigible en un caso concreto al autor 

de un hecho injusto, una conducta conforme a derecho", 

Para Juan Bustos Ramírez, "la cupabilidad es responsabilidad por el resultado 

causado mediante un movimiento corporal voluntario, y presupuesto de la 

responsabilidad pena) y con ello el contenido de la imputabilidad no es una libertad de 

voluntad sustraída a la ley causal, sino únicamente la deterrninabilidad regular de la 

voluntad mediante representaciones en general, y en especial, mediante 

representaciones de Ja religión, de la moralidad, de) derecho, de la inteligencia, que 

regulan en general nuestro comportamiento total" ' 14) 

La imputabilidad, entendida corno capacidad sicológica, ha sido objeto de 

diferentes ubicaciones dentro de la estructura del delito, como por fuera de elia. 

El tratadista en Derecho Penal Jesús Gómez, recoge las diversas posiciones 

doctrinales y las resume as¡: "La imputablídad como presupuesto del delito; la 

imputabilidad como presupuesto de la culpabilidad; la imputabilidad como presupuesto 

Ruiz Hoover, 1997: 69, 

GÓrne7.Lópe4 1995 En Ruiz Hoover(op cit., p. 96. 

Bustos Ramírez, 1994.- 35 7 
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de la pena; la imputabilidad como capaçidad juridica penal, como capacidad de acción. 

etc..." r  

De esta manera, el Estado ha regulado diversas excepciones de punibilidad 

criminal que suponen una renuncia de este a la pena criminal ante un hecho punible. 

Entre estas causas de nopunibilidad se encuentran en la mayoría de las legislaciones 

los menores de dieciséis afios, en tanto en cuanto, carecen de imputabilidad. Por ello, 

ante la desobediencia a una proposición normativa mjusto penal, e! Estado ha de regular 

mecanismos diferentes del Derecho Penal. (IG)  

Cobo del Rosal y Vives Antón, conciben la imputabilidad, como el 'conjunto 

de requisitos psico-biológicos exigidos por la legislación penal vigente que expresan 

que la persona tiene la capacidad de valorar y comprender la iictud del hecho realizado 

por ella, y de actuar en los términos requeridos por el ordenamiento juridico" 

La fórmula actualmente utilizada tees que para ser imputable irnplca la 

capacidad de conocer la ilicitud del obrar y de poder actuar conforme a tal 

conocimiento. Se pone el acento sólo en dos aspectos psicológicos, en el referente al 

conocimiento (momento cognoscitivo) y el relativo a ¡a voluntad (momento volitivo). 

Cfr. Gómez López, 1996:391-402, 

Ríos Martin (op. cit,p. 121). 

Cobo del Rosal, y Vives Antón, 1990:461 
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La realidad psicológica del individuo no se agota en estos des aspectos y hay que 

considerar el problema de la afectividad". ° 

Muñoz Pope, Catedrático de Derecho Penal, en nuestro país, señala que hoy di 

la esencia de la ¡mpialdad radica en la capacidad de rnoftvación que promueve I 

norma penal en el individuo, ya que un importante sector de la doctrina considera 

inadmisible sancionar penalmente a quien no se siente motivado por fa norma. (19)  

Gómez Bennez en su obra Teoría Juridica del Delito, define Ja imputabilidad 

"como la capacidad para conocer y valorar el deber de respetar la norma y capacidad 

de actuar r determinarse conforme a dicha comprensión. La capacidad de motivación 

de la nrmajurldica es la tendencia dominante en la actualidad". (20)  

A su vez como presupuesto de la imputabilidad se encuentran: la madurez, que 

es un elemento psicológico y ético cognoscitivo. 

La madurez está conformada por elementos definibles en dos categorias. 

"Uno cuyo, componente principal es el psicológico, y otra foirmada por un concepto 

ético- cognoscitivo. Dentro de la primera el entorno ambiental es el factor más 

importante al influir directamente en la formación de la personalidad y consiguiente 

Idem. 

Muñoz Pope, 1994. 3. 

Idem 
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Madurez" L21) 

Acerca de la madurez esta guarda relación con el desarrollo neurointelectual 

afirma al respecto Luz Bonilla que durante la adolescencia se realiza una transición a 

la concepción abstracta. 	El adolescente temprano (12-13 anos) piensa aun 

concretamente y tiene pocas capacidades de abstracci5n, Este estado es el llamado de 

las Operaciones Concretas. Así el adolescente temprano contesta a las preguntas 

literalmente, no figuratwamente. Sin embargo, según Kolhberg, es interesante notar 

que algunos adultos rinca alcanzan este nivel de operaciones formales depensarnienio. 

Esta madurez congrioscitiva se debe a cambios internos, como la madurez del cerebro 

y el efecto del medio ambiente. Pues sino son estimulados cultural y educatívainente 

nunca lo alcanzarán". 

Expresa al respecto Juan Bustos Ramírez, que ambos elementos, parecieren 

basarse en una idea radicalmente racionalista de la sociedad Características que no 

parece estar dotadas en la etapa de la juventud., porque parecen fundamentales del 

hombre amad uro" 

El segundo nexo conceptual de [a madurez guarda relación con el desarrollo 

tico.cognoscitivo. El desarrollo ético, en cuanto categoria conceptual de la madurez 

Ríos Martín (op. cit, p. 126). 

(22 
	

&)nhlla, 1995 73. 
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de "entendimiento", se sustrae a una concreción científica. Su determinación no se 

puede realizar en forma abstracta. sino que Ja ley exige su conexión al sistema 

norniat;vo. MI, es maduro ética y cooscitivamente el que es capaz de comprender 

el injusto normativo que su acto supone. 

El Tratadista en Derecho de Menores Julián Ríos explica el concepto ético 

cognoscitivo en los siguientes términos: 

1. 	La categoría ético cognoscitiva de la madurez es un 
concepto complejo formado por el resultado Le una 
interrupción rápida y profunda actividad recíproca de 
ciertos factores: "entorno familiar, actividad, 
cognoscitibilidad, desarrollo emocional y social". 

2 	Fi desarrollo ático, no es de desarrollo rectilíneo y 
automático. A los catorce y quince anos el menor esta 
]¡os de su completa evolución, la explicación se 
confundirá por mucho tiempo con la opinión, y el juicio 
de existencia con el juicio de valor. 

3 	Por otra parte el elemento ético cognoscitivo, 
precisa adcrns una serie de necesidades psicofisiológicas 
(en relación con la pubertad), psicosociales 
(indepiidenci y segundad) y psicológicas existenciales 
(búsqueda de valores áticos, re1igosos y morales 

(23) 
	

Ríos Martín (op. cit., p. 126-127). 
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2. 	Doctrinas referentes a la Capacidad Penal de los Menores de Edad. 

El concepto de que los hechos cometidos por menores no se les considere como 

"delito", Sino como una "conducta desviada", ha traido una irreconciliable discusión 

con la doctrina que se fundamenta en el Derecho de Menores, la que sostiene por un 

lado, que los "menores" (incluyendo tos infantes, adolescentes y jóvenes) no pueden 

ser responsables penalmente, porque son inimputables, por "el hecho de ser menores 

de edad". 1141 

Otro sector, es el conformado por Tratadistas que hacen eco en sus 

planteamientos de la doctrina penal, y establecen que el menor de edad, "es responsable 

penaiinente", cuando este adquiere la madurez no sólo biólogica sino la fijada en el 

ordenamiento legal Veamos tos diferentes conceptos, los que impiden la formación 

de un criterio único sobre la menor edad y la capacidad penal. 

(a) Doctrina de la Situación Irregular(Inimputabilidad e irresponsabilidad penal de los 
"menores de edad'): 

Entre los autores que niegan la posibilidad que los menores de edad sean 

responsables penalmente, se encuentran Mendizaba! Oses, D' Antonio Daniel, Rafael 

Sajón y Antonio José Martinez, los que fundamentan su opinión en el Derecho de 

Rodrlguez, 1982:265. 
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Menores, el cual como sostiene D'Antonio: "es una rama específica, en el inunde 

jurídico que asentada en la especificidad y peculiaridad del sujeto. Contiene normas 

con finalidad tuitiva. Su origen se encuentra, precisamente en la necesidad de 

distinguir al menor en la esfera de lo delictivo penal, sosteniendo que existe un 

conjunto normativo diverso, diferenciado del derecho penal común" (25)  

La incapacidad Penal del menor, es fundamentada por Los que niegan que el 

menor de edad pueda ser sujeto del Derecho Pena) en que ante la necesidad que los 

elementos cognoscitivos y volitivos estén a un determinado grado de madurez para que 

se le pueda imputar un hecho a una persona; en el "menor de edad", ésta no se logra 

plenamente. Mientras el niño no alcance esta "madurez", se considera menor 

penalmente, fuera, por lo tanto, de) Código Penal 

En consecuencia, aunque se produzca e! presupuesto objetivo necesario para la 

aplicación de las leyes  penales, "el delito no se produce", debido a la falta de la 

madurez fisica, y la falta de madwez mental y moral. 

Basados, principalmente los teóricos del Derecho de Menores en que el menoi 

no puede comprender la signfficaión moral y social de sus actos, por consiguiente, no 

posee capacidad para responder de ellos penalmente. 

Los que propugnan por el planteamiento, que venimos desarrollando, tarnhén 

(25) 
	

JY Antonio, 19913, 
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sustentan sus posiciones en que el menor "ínirnputabt&' está exento de responsabilidad 

y es sometido, no a sanciones puninvas, sino a simples medidas de carácter correctivo, 

escapando, al derecho estrictamente penal. 

Basados en el mismo argumento tYAntonio establece que el menor no se le 

puede hacer juicio de reproche, de respuesta o al decir de Mezger, de contrapeso, 

porque la pena se muestra a modo de individualización  gravosa irremediablemente para 

qwen afronte las consecuencias legalmente previstas. A través de la defensa de un 

derecho de menores autónomo, que no sólo se circunscriba a lo referente al ámbitú de 

los menores en situación irregular-, sirio también a la tutela de ]os comportamiento 

desviado (infiactorespenaies), al notrutwe de una disciplina meramente jundica, sirio 

comprensiva de aspectos psicológicos, sociales y pedagógicos. ' 

Alejandro Bernal, al refenrsealos menores deedad, que cometen conductas que 

están contenidas en el Código Penal Colombiano, expresa que la açtividad penal, más 

que sancionar al menor busca lograr su plena formación y su normal integración a La 

familia y a la comunidad. 

Rios Martín (op. cit., p 145). 

(27) 
	

D'Antonio (op.  ct, p. 1-3). 
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(h) Doctrina de la Protección Integral 

  

Nace un nuevo modelo de Responsabilidad Penal para la adolescencia y la 

Juventud Con la Aprobación de la Convención de los Derechos del niño, por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, en el aflo de 19891  apaice una nueva 

tendencia en materia de "Derecho de Menores", que intenta proteger al menor de edad 

en todos los ámbitos de desarrollo, entre los cuales se encuentra la problemática de la 

criminalidad en jóvenes. Aparece así, una nueva doctrina que viene a superar a la 

denominada doctrina de la situación irregular, y que se llama "doctrina de la protección 

integral" 

Para efectos de nuestro tema, cabe citar algunas de las nuevas características de 

la doctrina de la Protección integral, que ha venido a promover nuevos planteamientos 

frente a la capacidad de culpabilidad o de responsabilidad penal en los menores de 

edad. En materia de Derecho Procesal Penal Juvenil se logra un tratamiento 

diferenciado de la infancia y adolescencia en América Latina. 

Las Leyes penales Juveniles, establecen con claridad que la materia de estudio 

es un Derecho Penal bien definido, aunque con características especiales. 

Se elimina la necesidad de analizar la "personalidad" de las personas menores 

de edad como elemento determinante para sancionar a una persona. 

• Se reconoce a las personas menores de edad, corno sujetos pleno de derecho. 
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Lo cual resulta totalmente congruente con la idea de capacidad que se le 

reconoce a las personas menores de edad. 

Se eliminan falsos conceptos tutelares, que muchas veces llevan a confundir, y 

que pertenecen a La superada doctrina del derecho penal de peligrosidad o de 

autor. Los términos que Se eliminan son: menor, medidas, internamiento pan 

dar paso a términos como adolescente y jóvenes, sanción y privación de la 

libertad respectivamente, ténninos que encuentran respaldo en las Regías de las 

Naciones Unidas para losjóvenes privados de la libertad. 

• Un mayor acercamiento a la Justicia penal de adulto en lo que se refiere a 

derechos y garanttas constitucionales, con un refuerzo en la posición legal de 

niños y adolescentes. 

• Interpretación de las leyes en beneficio de la persona menor de edad, 

• Limitar al máximo el poder discrecional del Juez, con lo cual la omnipotencia 

y las potestades que se le otorgaban anteriormente pasan a ser, ahora, cosa del 

pasado. Ejemplo de ello son las [imitaciones que impone La ley con respecto a 

la detención provisional. 

En relación a hi aplicación de un derecho penal sustantivo existe diferencia entre 

el derecho ~de adulto yeljuvenil, principalmente con respecto alas sanciones. La 

{2S} 	RoasAgwlar, 1997.p5 
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idea de la sanción mantiene esa idea de reeducar, de resociakzar o socializar a las 

personas que hayan sido condenadas por ia comisión de un delito. El fin pedagógico 

de la sanción, así como de todo el proceso, es mayor en el derecho pena] juvenil. 

precisarnene por el período de formación en que se encuen= estas personas, propicio 

para lograr tales objetivos. Todas estas ideas son apenas el inicio de una independencia 

del derecho penal juvenil, sin embargo, ya se está hablando de un derecho penal 

especial juvenil, con tipos especiales o por lo menos, con exclusión de muchos de los 

tipos penales fijados para adultos, el ejemplo típico es "del estupro, otros hablan de la 

falsedad ideológica. Peculado", etc. 

Por el contrario, ha quedado demostrado que la ley de Justicia Penal Juvenil 

vendría a asegurar un juzgamiento justo y con las garantías que nos imponen la 

protección de los derechos humanos. El respeto a los Principios Jurídicos básicos 

estaba totalmente ausente en las legislaciones latinoamericanas, basadas en la doctrina 

de la Situación Irregular de los menores objeto de la compasión y represión a la infancia 

adolescencia como sujeto pleno de derechos". 

La determinación de los sujetos que regula la ley se encuentra determinado por 

la edad, es decir, es una Ley especial en razón de los sujetos, y estos son aquellos que, 

según la Comisión de los Derechos del Niño, aquellas personas que poseen menos de 

(29) 
	

Idem, p. 6. 
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18 años. La misma no establece la irnmputabi!idad de las personas que ostentan menos 

de esa edad, sino que la sujeta a un proceso penal diferente, así como a una 

responsabilidad penal atenuada en razón de su edad. 0)  

En cuanto a] discernjmjento Rojas, Defensor de Oficio de Menores de Costa 

Rica puntualizó que los niños, jóvenes y adolescentes que realizándoseles un examen 

sobre su capacidad mental o intelectual estaría seguro que saldrían con deficiencias 

enormes porque la mayoria ni siquiera han logrado terminar la primaria. 

Sin embargo, evidentemente tienen la capacidad para conocer los hechos 

delictivos de los que no lo son, requisito que nos impone el derecho penal para 

penalizara una persona, por ello su ordenamiento legal no los considera inimputables, 

pero si sujetos de un proceso diferente y de una respcsabilidad atenuada. 

Si el derecho penal no ha perdido de todo ]a esperanza de socializar a las 

personas con problemas delincuenciales, el derecho penal juvenil con mayor razón no 

debe caer en tal excepticismo, ya que al encontrarse estas personas en plena formación 

existe la obligación de otorgarles oportunidades reales para desarrollar su vida. 

La nueva tendencia innovadora en derecho penal juvenil, recomienda no recurrir 

al análisis del discernimiento, por consideralo "violatono al principio de seguridad 

luridica, ya que tal sometimiento al proceso penal, queda sujeto a la decisión de una 

30) 	GarcaMndez, 1995 p 53-57. 



	 35 	  

persona determinada, y a pesar de tratarse de un técnico en la materia se vería 

impregnada siempre la subjetividad, pudiendo violarse el principio de igu.akiad, ya que 

en situaciones iguales o al menos parecidas podrla darse soluciones diversas" 

Nos parece oportuno concluir las posiciones de los autores que defienden la 

doctrina de la çoción integra] de] adoleente infractor promulgada por las Naciones 

Unidas, con el pensamiento de AIessmdro Baratta, quien cree en la existencia de una 

responsabilidad pena] para el infractor a la Ley Penal, aunque afirma que tiene ¿a 

particularidad de ser "atenuada" respecto a los adultos. 

Aclara que se diferencia de la responsabilidad pena] del adulto en cuanto a 

"grados", al manifestarse en el establecimiento de sanciones diferentes, como de las 

funciones declaradas. 

La responsabilidad penal atenuada, tiene que pasar por todos los filtros del 

derecho penal de adultos para la atribución de responsabilidad penal de una 

determinada persona, teniendo que respetarse cuatro filtros que son: 

111. 	Debe haber, ante todo, una prueba de la rea1iiación 
del delito: no puede existir, como lo haba en el proceso 
pena] de la edad media, una pena menor a la que pueda 
estar sujeto el adolescente, porque los indicios son menos 
fuertes: no puede haber, pues, una "pena indiciaria' 
Debe hdber plena prueba de que se hu llevado a cabo un 

015 
	

Idem. 

UNIVERSIDAD DE PANAMA 
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hecho delictivo. 

2 	La realización del delito debe ser contrana a la Ley: 
se excluyen por tanto de la responsabilidad penal aquellas 
acciones que se pueden justificar por causas de exclusión 
de Ja &itijuridicidad previstas por la Ley Penal genere], 
como por ejemplo, la legítima defensa 

3 	El adolescente, al igual que ci adulto, pani que se 
le pueda atribuir una responsabilidad penal atenuada por 
un hecho especifico, debe tener aquella «capacidad de 
ewpabilidaf', o sea, ¿a capacidad de querer y de entender 
la acción que está llevando a cabo, conociendo la 
.ntijuridiidd. Aquí, por ejemplo, entnin en función, 

también para el adolescente, todas aquellas causas de 
enfermedad mental o perturbación momentánea, formas 
que la dogmática del derecho penal de Ir6 adultos ha 
estudiado ampliamente. 

4 	El comportamiento debe ser culpable. No es 
suficiente que haya capacidad de entender y de querer, 
sino que, en concreto, la acción debe ser culpable, lo cual 
significa, desde el punto de vista de la teoría 'normativa" 
de la culpabilidad, dos cosas: en primer lugar, el 
adolescente debe estar en posesión de opciones de 
comportamientos mzonables7  y, en segundo lugar, debe 
haber una exigibilidad social del comportamiento 
conforme a la Ley Los requisitos que exigen estos dos 
criterios, alternativas de comportamiento y exigibilidad 
social, pueden y deben tener caracteristicas distintas de las 
M adulto, pueden ser más generosas para el adolescente. 
Pero no puede haber una atribución de resporiabilidad 
penal, sin pasar a través de este cuarto filtro". » 

32) 
	

Baratia (op, cit., p. 53-54). 
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(e) lDoctnnas Penales sobre la Responsabilidad Penal e Imputabilidad de los Menores 
de edad: 

Autores como López Rey y Raúl Zaf1roni, no están de acuerdo con las tesis 

expuestas, que equivalen a sostener "que un menor es penalmente irresponsable por el 

hecho de serlo Ello parece tan ilógico, asocia¡ y anticiçntifico, como la que llevaria 

a estimar, que todo adulto es responsable por el hecho de serlo. Se concluye que en 

ambas posiciones se níea el principio de "individualización". 

Zaifaroni, expresa que Ja inimputabilidad del menor es en realidad no una 

presunción, sino una ficción legal, ya que ¿a preanción se establece con lo que 

genImette acontece, "y no sucede que un menor despts de su cumpleaños amanece 

con capacidad de culpabiJídad" 

Manzanera dice al respecto, que los menores pueden ser imputables o 

inimputables según reunen o no los requisitos de capacidad de comprensión del ilícito 

y la facultad de adecuar su conducta a dicha comprensión 

Juan Bustos Ramirez, considera que los menores son responsables penalmente, 

mas no lo son crtmmalmente, ésta posición en nuestra opinión es mas acertada que la 

del primer grupo de autores (irresponsabilidad del menor de edad), citaremos el 

contexto de sus planteamientos a fin de no alterar la concepción del autor 
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mencionado: 3' 

1. Producto del positivismo, y las tendencias eclécticas 
del derecho penal han considerado al menor como un 
sujeto "peligroso", con una tendencia a la desviación, de 
ahí es que no puede ser considerado como ser autónomo 
como persona y quede sujeto a tutela otorgada por el 
Estado. Pero en ci Estado de Derecho e.sLe ha de 
considerarse como persona, y por tanto goza de 
reconocimiento de la dignidad de tal y como persona. 

2. El juicio de mimputabilidad del joven no significa 
uTwponsabilídadL ya que siempre se le aplica una sandón 
aunque sea mediante un fraude de etiquetas llamándole 
medidas tutelares y no penal. Al menor se le hace 
responsable de sus hechos, de ahí la medida coactiva, y 
ciertamente porque es responsable como persona, y sus 
actos son de significación dentro del sistema social. De 
ahí entonces que resulta burdo fraude de etiquetas plantear 
que al menor no se le aplica el derecho penal 

1 El joven es responsable, ante el derecho penal, lo que 
no signiflca responsabilidad cnminal en relación a 
plante.anuentus de polftiui trirninal que tonut en cuenta ]i 
necesidades diferentes del joven y los obstáculos de ella, 
buscando que no le alcance los efectos estigmatizarites de 
Ja pena criminal. 

4. La edad penal ha sido confundida con la edad penal 
criminal, el centro de la discusión sólo ha estado referido 
a este limite. Pero ciertamente ]a cuestión a debatir es más 
amplia, pues se trata también de determinar la edad penal 
en general, pues al menor se le hace responsable 
penalmente (aunque no sea con carc1er crimirl). 

(33) 
	

Bustos Ramirez(op. cit.,p. 471). 



5. La aplicación del derecho penal criminal tiene un 
carácter estigmalizador, es decir, segrega o tiende a 
segregar al sujeto de su participación soc.iopolítica Por 
tanto si,i aplicación al menor de 18, que ya está limitado en 
SU participación sociopolitica, resulta aItament 
perjudicial, pues va a desvirtuar todos sus procesos de 
formación part icipat iva 

6 Ahora bien, desde el punto de vista concreto en 
relación a las penas aplicables, la pena por excelencia del 
derecho penal criminal es la pena privativa de la libertad. 
Respecto de esta hay, abundantes investigaciones que 
demuestran sus efectos perniciosos sobte el sujeto, 
procesos de despersonalización, más aún afeetlirian 
enormemente a los menores de 18 años en etapa de 
desarrollo físico y psicológico. 

39 

Bustos Raniírez, 1989: 471-474, 



IV. CRITERIOS PARA DELIMITAR LA COMPETENCIA 

Los principales criterios para regular la compete1cia de los organismos 

encargados de corregir al menor inadaptado son: la edad y el discernimiento. Pero, 

actualmente,, hay una serie de intentos superadores de estos módulos, más ra,zonables 

y científicos y, por ende, de más dificil aplicación. 

La Edad Cronológ ica. 

El criterio de la edad cronológica admite dos modalidades a saber rígida 

flexible. 

La primera es un limite por debajo de cual todos los menores inadaptados son 

conducidos al Tribuna] de Menores en cuestión. Consiste lisa y escuetamente en una 

edad determinada sin posibilidad alguna de ulterior modificación. "Et criterio flexible, 

da un margen al Juzgador. Señala una edad, por encima y por debajo de la cual queda 

40 
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una libertad de actuación", 3  

Nótese, en que dos menores de la misma edad fisica pueden tener una muy 

diversa formación y madurez cada uno de elfos. Como supuestos extremos está la 

madurez precoz y el desarrollo retardado. Acerca de esta concepción el Tratadista 

Quintano RipoIls opina: 

En ninguna parte como en la práctíca diana del foro se 
aprecia la flagrante injusticia de una tan arbitraria como 
universal disposición que tiende a sujetar, dentro de los 
estrechos limites de lo matemático cosa tan maprehensible 
y compleja como la vida humana Muchas, muchísimas 
veces son las que comparecen a sern.arse en los banquillos 
de los acusados verdaderas criaturas que obligan al 
Juzgador, temeroso de un error, a revisar presurosamente 
la partida de nacimiento obrante en el sumario; y no hay 
tal error, la partida está allí y con ella la fatal precisión de 
arrojar aquella criatura, infntilizada si se quiere por las 
ctrcunstncias personales, a la sima implacable de un 
presidio. Y, viceversa, no son menos las veces que, 
visitando reformatorios y casas de corrección, sorprende 
encontrar en ellas a quien., por su aspecto fis ico y, lo que 
es peor, por su contextura intelectual y moral son 
verdaderos hombres que hacen en secreto mofa de la 
terapeCitica infantil a que se les somete y planean nuevas 
fechorlas para el día de su liberación". 

Pero el cnterio de la edad cronológica, en sus dos formas de rígida y flexible, 

(") 	Martín Ostos (op. cit., p. 35). 

Quintano R.ipo]ks, En Martín Ostos (op. cit., p. 86). 



  

42 

  

     

como intento para delimitar definitivamente la Competencia de los Tribunales de 

Menores, "peca de genera1icd, ya que piensa que los seres de igual edad son idénticos 

o parecidos en su constitución bio-psquica". 

Según nos ensetan la medicina, la psicología y Ja psiquiatrla., el niño en su 

camino a hombre pasa por una serie de etapas. Es un proceso, paulatino y lento, en el 

que además de los aspectos psíquicos y somáticos, hay otros como soci&Ógicos, 

geográficos, religiosos, raciales, etc. "ES el hombre orteguiano frente a) hombre 

núniero'. (3  

2. 	El Discernimiento. 

Es la facultad de distinguir con el pensamiento, especialmente entre el bien y el 

mal 	Ésta es la definición mayoritaria que se obtiene después de examinadas las 

opiniones de la doctrina al respecto, con algunas matizaciones diferentes. 

Sobre el particular Pérez Vitoria destaca la dificultad de los autores por llegar 

aun concepto preciso sobre el significado del discernimiento. 

Pero el inconveniente sobre la aplicación del discernimiento como criterio 

delimítador de la competencia de los Tribunales de Menores no radica sólo en la 

Mai'tinOstos(op. cii., p. 41). 

(I) 
	

Idem. 
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imprecisión del término ni en la dificultad de su aplicación por el Juez. 

Este criterio sólo puede aplicarse en los Sistemas de Justicia Penal Juvenil de 

carácter penal que subsiste para fundamentar fa responsabilidad del menor, pero, en los 

sistemas de tipo tutelar "es invariable si el menor es o no imputable, resulta inútil 

cuanto se haga por la averiguación de la culpabilidad del menor". ' 

En igual sentido se escucha la opinión del autor Español Pérez Vitoria, el que 

juzga de inútil el criterio del discernimiento, cuando expresa: "F efecto, al Derecho 

Tutelar del Menor (o que le interesa es la resocialización del menoryno su castigo» 

3. 	Otros Criterios. 

No siendo suficientes tos criterios expuestos, edad y discernimiento, para una 

definitiva deltnmaciói de la competencia de los Tribunales de Menores. 'MaS racional 

y humana", la doctrina sigue ensayando nuevas fórmulas, 

Palacio y Sánchez, Izquierdo, teónco de la nueva ciencia del menor, en España 

aboga por una solución concreta por lo que recomienda lo siguiente: «Con el fin de 

conjugar adecuadamente la seguridad jurídica con la necesaria elasticidad del sistema, 

estimamos que lo preferible sena establecer unos límites cronológicos que, en 

09) 
	

Idem, p 42. 

4D) 
	

Pérez Vitoria, En martín Ostos(op. cit., P. 69). 
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principio, atrtbuyen a una u otra jurisdicción & conocimiento de los hechos, pero 

siendo susceptibles de ulterior matización por el juzgador; de tal forma cabría una 

reciproca inhibición de jurisdicciones o un intercambio de medidas aplicables, cuando 

del Uamen bio-psicológic-o del autor lo aconsejase". (41)  

El Penalista Juan Busto Ramírez en su Teoría de la Minoría de Edad e 

Imputabdidad, establece dos limites que hay que examinar: 

(a) Limite en que Termina la Responsabilidad Penal no Criminal: 

Juan Bustos Ramírez expresa al respecto, que desde un punto de vista polftico 

jurídico resulta indispensable señalar que la Constitución establece que la mayoría de 

edad es a los iR aflos. Luego la plena participación político social de la persona se 

alcanza a esa edad, por lo que resulta totalmente contradictorio que la edad penal 

criminal se establezca a los 16 años. Y ello no sólo desde la perspectiva general de que 

& ordenamiento juridico social supeior está reconociendo una realidad diferenciada 

respecto de las necesidades a satisfacer respecto de ciertos individuos de los obstáculos 

que hay que superar para su satisfacción y, que también efectivamente su participación 

social, política y juridica no es igual que la de Los mayores, sino desde la perspectiva 

Palacio Sánchez-Izquierdo, En Martín Ostos (op. cit., p. 33). 
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particular juridico penal 

Por otra parte el derecho penal criminal es ultima ratio", esto es ha de 

uitervenir sólo en última ínstancia, Luego respetando el orden y condiciones de los 

controles anteriores en primer Jugar, y además, sólo cuando han fracasado todos los 

controles anteriores. Luego en este caso de los jóvenes resultaría contradictoria su 

intención pues no se estaría respetando el orden y, condiciones de los controles 

anteriores que incluyen al menor de 18 sólo dentro de un determinado nivel. 1-labna en 

su aplicación un salto de sustitución de niveles que implicaria que el derecho penal 

criminal pase a ser no última ratio sino 'prIma ratio" (4  

Por otra parte, la fundamentación de la intervención del Estado en materia penal 

criminal es la protección de bienes juridcos; ello supone la participación efectiva o 

plena de todos los sujetos en su establecimiento como tales. Ese no es el caso cuando 

se trata de los menores de 18, pues ellos no están en capacidad jurídica de discutir y 

participar efectivamente en la configuración de las leyes. Respecto de ellos el principio 

de legalidad de los delitos y, las penas tiene por tanto, una debilidad de origen. La 

conciencia de la norma, dei injusto están en el grupo de los mayores, en ellos está en 

formación o en reformulacrón. 43  

Busto Rarnirez (op. cit., p. 472). 

(4i) 
	

idem, p. 473. 
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(b) Limite en el que debe injCiar la Responsabilidad Penal no Criminal: 

La otra cuestión a dilucidar en relación a la edad penal del menores hasta qué 

edad mnima se puede plantear su responsabilidad penal. Es decir, hasta qué edad 

minima se puede enfrentar su capacidad de respuesta con las exigencias del 

ordenamiento jurídico- Ciertamente hay un arca que se podria sitiar hasta los 'siete 

aflos" en que de modo alguno alguien podría sostener que se le pueden plantear 

exigencias jurídicas con sanción penal. Sin embargo, de ahí en adelante se podría 

entrar a discutir el tema, se podrían dar argumentos de todo tipo para una u otra postura 

en cuanto a la edad mirurna. Habría que descartar con el objeto de no caer nuevamente 

en tesis pe)irosistas o positivistas en general Todas aquellas argumentaciones basds 

exclusivamente en planteamientos biológicos, psicológicos, psiquiátricos o 

sociolgicos. 

Busto Ramírez, sefa1a que: 

"El limite mlniino sea puesto en conexión con la 
obligación educativa del Estado, es decir, sólo se puede 
exigir una respuesta determinada en la medida que se ha 
dado al sujeto las bases de formación pam una tal 
capacidad de respuesta. Tal base de formación está 

tabkida constittniona1mente, atendiendo entonces 
como mínimo la enseñanza básica. Conforme a ello 

Idem. 
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habría que entender en general la edad mínima ha de estar 
en las "treceaños", pues a esa edad necesariamente se 
habrá ternu nado tal enseñanza. En cierto modo el propio 
Código Penal, aunque sea con otros criterios hace 
implícitamente alusión a esta edad de posibilidad de 
exigencia de respuesta frente al ordenamiento jurídico 
pues en los delitos de violación abusas deshonestos, 
estupro, señala que no se puede tornas en cuenta 
jurídicamente el consentimiento de la persona menor de 
doce años. Más aún, como consecuencia de lo anterior 
aplicar una sanción penal a un menor de trece años 
implcai1a una grave perturbación de su formación y 
desarrollo, con lo cual desde la perspectiva de las 
consecuencias externas aparece desaconsejada la 
utilización del derecho penul, aún cuando sea penal no 
criminal. Por otra parte conforme a lo expresado aunque 
el sujeto tenga más de trece años, si no ha recibido tal 
formación básica no será posible aplicarle el derecho 
penal de menores, respecto de él sólo le cabe al Estado 
asumir su función de asistencia social general. 

Algunos cnminólogos como Manzanera, expresan que es necesario hacer una 

diferenciación de edades, por lo menos tornar en cuenta Los 14 años de edad, puesto que 

es la edad que la Constitución Mexicana (al igual que la Panameña), considera como 

edad mínima para trabajar, igual deber,a computarse para tener responsabilidades 

Llegamos nuevamente a la discusión planteada de la presunción lure er de Jure" 

(dogmática) no establecida en el Código Penal de la inimput.abiliciad de los menores de 

Idem, p. 474. 
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edad. 

Se dice pues, que los menores llevan a cabo conductas, es decir, 

comportamientos voluntarios de acción u omisión y que dicha conducta del menor 

puede corresponder con una conducta descrita por la Ley Penal (tipicidad), contraria 

al derecho y a la vez puede ser reprochable al sujeto. 

De lo anterior se dispone que los menores pueden cometer 'una conducta típica-

antijurídica y culpable. Salvo los casos en que falte la acción, sea atípica, surja una 

caisa dejustificación o inculpabilidad que exoneren de responsabilidad al menor". 

Cfr. Luzón, 1979:436-456, 



V. DERECHO POSITIVO 

El Código de Familia vigente, que rige la materia se adhiere a aquellas 

legislaciones que siguen el criterio cronológico para establecer la imputabilidad de los 

menores de edad. No obstante del artículo 534 se injiere la exclusión de 

responsabilidad penal, los que lleva a afirmar que los menores de 18 años de edad son 

immputables penalmente. 

A pesar de lo anterior, ello en el fondo encubre un fraude de etiquetas, puesto 

que el 'menor infractor" a la Ley Penal se le impone un catálogo de medidas, que en 

la práctica resultan ser verdaderas sanciones restrictivas de la libertad, con carácter 

indeterminado y ofrece un poder omnímodo al Juez de Menores que permite dictar 

"Medidas Tutelares" en aras de la "resocialización" del infractor, sin el cumplimiento 

de principios básicos de Derecho Penal como lo son el Principio de Proporcionalidad 

y Necesidad, aplicándose muchas veces por defecto o en exceso sin atender a los limites 

que impone el Principio de Culpabilidad,  
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VI. DERECHO COMPARADO. 

Precisamos de conveniencia explicar los diversos sistemas de incapacidad penal 

en los diferentes paises, pero sólo lo abordaremos de manera casuist,ca, a fin de tener 

un panorama genérico del concepto de la minoria de edad y la responsabilidad penal. 

1 	Criterios seguidos en Europa 

Pauatinanente, casi todos los paises Europeos han ido abandonando el criterio 

único del discernimiento, como regulador de la competencia de los organismos de 

menores. Observándose la aplicación de un sistema de edad, que fija limites de edades 

biológicas, se exceptúan Alemania y Polonia que aún mantienen, para determinados 

supuestos, el criterio de] discernimiento. 

Los paJses Europeos han considerado una edad media de responsabilidad en los 

"16 ai'Ios' En Inglaterra y la antigua Unión Soviética se hace distinción entre delitos 

graves por un lado y delitos menos graves y conductas peligrosas por otro. Los 
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primeros, son de competencia de los tribunales criminales, los segundos, de Tos 

tribunales de menores. 

Sin embargo, la mayoria de los paises no hace esta distinción y fijan a Tos 

tribunales de menores la competencia total. Si se trata de una jurisdicción especial 

creada para menores, lógico les parece ser que todos los comportamientos delictivos de 

éste queden bajo la competencia de los tribunales establecidos para ese fin. 

En Bélgica. el Tribunal de la Juventud conoce de las infracciones penales 

cometuk.s por menores de ig afos salvo que el joven sea militar. 

Cuando un menor, mayor de 16 años, comete un delito o falta, si el Tribunal de 

la Juventud entiende que son inadecuadas las medidas que pudiera aplicarle, está 

facultado para inhibirse en favor de los tribunales penales comunes. 

En Japón los menores de 14 años son sometidos a los Tribunales de Menores. 

De 14 a 18 años pueden ser sometidos a estos mismos organismos o a los Comunes, 

depende de Ja infracción. 

En los paises Nórdicos, la minoría penal no comprende una edad fija, sino que 

se establece un limite inferior y otro superior. Los jóvenes delincuentes de edad 

comprendida por debajo del límite inferior son exclusivamente conducidos a los 

consejos de protección de la infancia (organismos administrativos). 

Después, existe una zona, comprendida entre el Hrnite minimo y el máximo, en 

que se puede conducir al menor bien a los tribunales ordinarios, bien a los consejos 
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anteriormente citados. Finalmente, los menores de edad superior al limite máximo van 

a los tribunales ordinarios. 

En resumen, en éste régimen existe una especie de zona que evita los defectos 

del establecimiento de una edad rigida, propia de otras legislaciones. 

2 	Otros Criterios a Nivel Mundial, 

Existen otros si&ema.s de derecho, como el seguido en los Estados Unidos donde 

los adolescentes yjóvenes pueden ser procesados ante Tribunales de adultos, sirviendo 

la misma política criminal que se le aplica a los adultos. Pasaremos a revisar el régimen 

de trasferencia de los menores que cometen delitos ante la justicia penal de adulto. 

En un informe de la Contraloría General de los Estados Unidos, titulado 

Menores Procesados ante Tribunales Penales y Disposición de Casos", examina, 

mediante varios métodos, el número de menores enviados a los tribunales para adultos, 

compara las leyes estatales sobre el envio de los mismos al Sistema Penal para Adultos, 

y discute el trato a dichos menores en los tribunales pal-a adultos, en los tribunales para 

menores y en las instalaciones correccionales para adultos. 

Los menores delincuentes pueden ser enviados ante un tribunal penal para 

adultos mediante la aplicación de tres métodos principales: 

La declinación judicial, es decir, el juez de menores permite la transferencia del 
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caso de los menores a un tribunal penal. 

• El Fiscal o representante del Estado presenta una acusación directa ante el 

tribunal penal, es decir, el fiscal o representante del estado decide si presenta 

cierto caso ante el tribunal de menores o ante el tribunal penal. 

• Mediante la ley estatutaria de excepción, la cual especifica qué delitos y quc 

menores pueden ser excluidos de ser procesados ante un tribunal de menores. 

Basados en la información del Centro Nacional para Ja Justicia de Menores, el 

informe de la Contralcina General estimó que los jueces de tribunales de menores 

transtir!eron a los tribunales penales menos del 2% de los casos de delincuentes 

juveniles 

E] informe encontró que desde 1978 en 44 Estados y el Distrito de Columbia 

han aprobada nuevas leyes que tiene ingerencia sobre que menores deben ser enviados 

ante los Tribunales penales y el correspondiente proceso para su trasferencia a dichos 

Tribunales. 

En 24 Estados, más el Distrito de Columbia, estas leyes han causado un 

incremento general de la población de menores, que potencialmente, están sujetos a ser 

enviados a un Tribunal Penal. 

El informe de la contraloría también encontró que Ja mayoría de los menores 

delincuentes fueron sentenciados por la comisión de delitos patrin-ioniales. Cuando los 

menores fueron sentenciados en tribunales para adultos por delitos graves o con 
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violencia o por delitos relacionados con droga. La tendencia es que los menores en 

prisión sirvan una ftacción de tiempo que un adulto tendrfa que cumplir en la cárcel, 

pero estos menores quedan sujetos a la mismapollticay procedimientos de los adultos. 

El uso de la libertad vigilada y otras alternativas a la privación de la libertad 

variaron anipliarnente en siete de los Estados que fueron analizados, es decir del 3% a 

un 500/9 de los jóvenes condenados. 

En Alemania, la Ley,  de Tribunales de Menores (Jug dOeticltgesetz) establece 

una diferenciación entre edades y sanciones judiciales para menores, teniendo como 

principios la "educación antes que la Peria"81  Las sanciones se aplican así: 

 

Medidas  
Educativas 

 

h. Medida de 
Castigo 

Advertencia 
Obligaciones 

accesorias 
ArreslO Juvenil 

-Arresto del 
tiempo libre 
-Arresto de 
corta 
duración 
-Arresto 
Permanente 

 

d Medidas de 
Setmdad y 
Corrección 

• Institución 
psiquiátrica 

Centro 	de 
desi nloxicaçi ón 
• Vigilancia de] 
comportamiento 
• Suspensión de] 
permiso de conducir 

  

c 	Pena Juvenil 

• Instrucciones 
• Asistencia 
educativa 
• Vivienda 
asistida 

Determinada 
temporalmente (de 
6 meses alOaños) 

Suspensión de la 
condena 

-O de la 
ejecución 
de la pena 
juvenil 

    

    

     

       

(47> 
	

1.nforrne trad. GAO/GGOD-5-170. Juvenil. Case Dispositions. U.S. General 
Aceounting Office. Colegio de abogados Americanos. Estados Unidos. 

(4 	La Pena, Fines. "Determinación y Alternativas" (Subrogadas Penales). Proyecto 
Regional de Capacitación Judicial Continuada. P.NU.D. Panamá, Escuela 
Judicial. 1997. 
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Como requisito para la iniposicÓn de sanciones se exige que obre en el proceso 

prueba de la madurez psico1ógica del sujeto que infringe la Ley Penal, la que debe ser 

acreditada a través de experticia mdica psquiatrica. 



CAPITULO SEGUNDO 

FACTORES QUE INCIDEN EN LA CRIMINALIDAD JUVENIL 



1. CONCEPTO. 

Se debe entender como factor "criminógeno: todo elemento o causa que 

favorece, estimula o impulsa al adolescente a cometer una conducta antisocial o 

constitutiva de delito (definicIón real). 

Desde una perspectiva operacional se define como factor criminógeno la 

revisión por medio del cuestionario o encuesta prelaborada de los antecedentes 

contenidos en la impresión inicial realizada por el Equipo interdisciplinario del Juzgado 

Segundo Seccional de Menores, realizada a los adolescentes y jóvenes infractores a la 

Ley Penal en el Distrito de Panamá, que se encuentran en los expedientes seguidos por 

el acto in&actor o delito de Robo, para el año 196. 

Los factores que inciden en la criminalidad de jóvenes y adolescentes, son de 

suma importancia al momento que los Jueces de Menores tienen que decidir sobre la 

responsabilidad que le corresponde aplicar ante la infracción de la Ley,  PenaL No sólo 

el Juez tendrá que atender a la consideración del aspecto objetivo del acto infractor 

(hecho punible), sino también debe considerarse algunos aspectos de la personalidad 
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de menor, pero con el objeto de este uttmo caso de determinar la sanción que le 

corresponde aplicar por ra7ones de conveniencia, limitada a criterios de necesidad y 

proporcionalidad, que seritn presupuestos para seleccionar la sanción que más se adecue 

al proceso de resocialización y reeducación del infractor a la Ley Pena]. 



11. CLASIFICACLON DE LOS FACTORES QUE INCIDEN EN LA 

CRIMINALIDAD JUVENIL 

Los factores que pueden incidir en la comisión de conductas desadaptadas en 

jóvenes y adolescentes pueden ser de diversos aspectos a saber: sociales, psicoLógicos, 

culturales, ambientales, afectivos, educacionales y otros. Los que pueden actuar 

individualmente o de manera conjunta. 

Incluso pueden ser de orden hereditario, y al combinarse con una causa 

ambiental, pudiera infLuir en la aparición de la conducta antisocial o delictiva. 

Los autores abordan los factores que influyen en la delincuencia en jóvenes 

desde el punto de vista cientifico, dependiendo a la disciplina que pertenezcan, y existe, 

una diversidad de clasificaciones al respecto, citaremos las que a nuestro juicio, nos 

parecen más importantes 

e 

	

	Para Luis Fodriguez Manzanera los factores criminógenes se dividen en 

somáticos, medio familiar, psicológicos, escolar, socioeconómico y medios de 
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difusión (4  

La clasificación que nos parece ms compi eta divide los factores en: endógenos 

y exógenos. 

1 	Factores Endógenos. 

Estos factores se dividen en somátiços y psicológicos. 

(a)Factores Somticos 

Los factores somáticos incluyen ]os factores de herencia y los adquiridos durante 

el embarazo y posterior a esta etapa 

La herencia por si sola no es determinante de causa criminalidad, por lo cual 

debe estar asociada a factores ambientales- Sin embargo, autores como Salatcr, señalan 

que la herencia patológica, los traumas pueden dar lugar a organismos frágiles, 

vulnerables a la inadaptación ambiental 

En los estudios que realizaron Lange y Schields, señalan que la herencia es 

determinante y lo demuestran en la revisión de los CaSOS de gemelos monocigóticos, 

(49) Rodríguez Manzanera (op. cit., p. 71). 

(50) Martínez, 1997: 14, 
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que presentan mayor delitos en relación a los gemelos dicigóticos. 5D 

Existen facto -es durante el embarazo y el parto predisponentes a la hipoxia 

neoriatal, que pudiesen estar asociados a la delincuencia juvenil, COriiO Sn las 

enfermedades infecciosas (rubo1a), intoxicaciones, mala nutrición y traumas 

psicológicos 

Entre las causas post-natales reJaciadas con la delincuencia se ha asociado las 

alteraciones de las glándulas endocrinas espeçialmente la alteración de hipófisis y 

glándulas suprarrenales. 

(b)Factores Psicológicos: 

Pasamos a examinar la influencia de este factor en Ja comisión del acto infractor. 

La teoría genética parte de las aplicaciones de las leyes de la herencia y explican 

el origen del carácter y afinan los aspectos de la herencia psicológica- 

—F-1 

sico]ógica

"El concepto de que todo ser humano nace marcado, trayendo el sello indeleble 

del carácter que ostentara durante su vida, es muy antiguo Es atribuyendo a este 

fenómeno las más diversas causas, desde Las de origen teológico o religioso, pasando 

por las todavia presentes de filiación astrológica, hasta Las simplemente biológicas, 

Idem. p. 76. 

(52) 
	

Idem, p. 78. 
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podemos trazar una larga línea, o más bien, un largo haz de linas si no queremos 

mezclar lo científico, y lo paracientifico en un mismo camino, que convergen para 

darnos una explicación más o menos innata de la personalidad y de sus manifestaciones 

a través de la conducta' 

Friedrandci, señala "que las pnmeras influencias ambientales dejan su marca en 

la mente infantil, y que no existen situaciones en las cuales no incidan ambos factores 

En los estudios de Freud, la pérdida del padre es la fuente más interna para la 

producción de personalidad delincuente, toda vez que el "super y&' del adolescente o 

joven no es sino, el resultado de la identificación con el padre, de allí que Su 

alejamiento produce debilidad del "super yo", o del Código Ético. 

Los problemas psicológicos en el adolescente son mayores, considerando los 

cambios y adaptaciones al cual debe someterse éste a] cambiar de la niñez ala etapa de 

impuber, requiere que el mismo se acepte a las condiciones que exiga la evaluación bío-

psicosocial. 

En consecuencia el joven presenta comportamientos de agresividad intrafamiliar 

y extramuros que inciden en Ja delincuencia. 

Los problemas en el orden psicológico los resumimos así: 

Deficiente Intelectual: 	Los oligofrénicos débiles, cometen conductas 

"" 	Montero, Marilza En Bonilla, Luz (op. cit., p. 79). 
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antisociales como, lesiones, homicidios y violación carnal, en su fase de 

agresividad. 

En su fase de regresón las conductas antisociales podrían ser: vagabundaje, 

prostitución, y otras. 

Neurosis: 	Astenia y neurastenia, estados de angustia y ansiedad, fobias e 

histerias 

Existe acuerdo doctrinal, que el hogar es e! "factor neurotizante" por excelencia. 

• Personalidades Psicopáticas: 
	

Estos jóvenes cometen delitos sexuales por 

simple placer, no tienen remordimiento y presentan escasa reacción afectiva y 

de adaptación social. 

Las conductas que más se dan en estos menores son: evasión del hogar y 

escuela; agresividad fisica y verbal, promiscuidad sexual. 

• Desviaciones Sexuales' 	La hornosexuahdad, por lo general se acompaña de 

conductas como el robo, violación, lesiones y drogadicción, 

2 	Factores Exógenos 

Se pueden agrupar en causas externas y de índole objetiva, los que tienen 

(31) 
	

Rodilguez Manzanera (op, cit, p. 122-123). 
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influencia en la delincuencia son: culturales, económicos y políticos, a su vez los 

mismos están interrelacionados. 

(a)Familia y Hogar: 

El rol que juega ¡a famiha en el menor infractor es resumida por Alejandro 

Zaiaquet siendo factor de criminalidad: 

La malao inexistente constitución familiar. 

• El elevado indice de alcoholismo de los padres de los menores. 

• La falta de trabajo u ocupación estable y educación suficiente. ' 

Dalt Pierre, refiere que las características propias de la adolescencia deben ser 

consideradas, ya que la rebeldíajuvenil suele confundirse con indisciplina familiar y 

escolar, adolescencia normal no es otra cosa que el paso natural de la dependencia 

infantil a la independencia del adulto. Cuando los padres no están preparados o están 

afectados por traStornos o alteraciones de la vida psíquica, la rebeldía del adolescente 

generará graves conflictos de aLnoridad, con el endurecimiento de la disciplina familiar 

y actitudes hostiles que predisponen a fugas del hogar y aislamiento inconvenientes con 

riesgo de ingreso apandillas juveniles y consiguientes conductas detincuenciales. 

Zalaquette, 1972: 67. 
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En cada caso de conducta juvenil desviada se requiere un estudio profundo de 

la estructura y dinámica de la familia en lo histórico y lo presente. La evolución de] 

niño en la familia y en la escuela; & tipo de relaciones paraielas y subordinadas; la 

satisfacción de las necesidades básicas; el aprovechamiento escolar; relaciones de 

reja ubicación y espacio de la vivienda; ejercido de fa autoridad; familia completa 

o mcompl eta y procesos de disoluc6n, son aspectos cuya información nos sirve para 

conocer al infractor juvenil y proyectar las respectivas soluciones. 

Los patrones de disciplina y conducta de los padres pueden variar, Podemos 

identificar el Patrón Autoritario (pueden los adolescentes participar pero no se les 

consultan las decisiones y la última palabra la tienen los padres; Patrón tguaht.ario (poca 

diferencia entre los papeles de los padres e hijos), Patrón Permisivo (cuando el 

adolescente tiene más poder de tomar decisiones) y Laisses Faire (cuando el 

adolescente puede desatender los deseos de sus padres. 

Muchos estudios se han hecho sobre esta relación padre-hijos. La mayoría de. 

ellos sugieren que los padres autoritarios con valores tradicionales, que tratan de 

legitimar el ejercicio del poder, explicando las razones de las reglas, que oftecen 

cordialidad, aceptación, asertividad, afecto, buena voluntad para escuchar explicar y 

negociar; tomando en cuenta el nivel de desarrollo cognoscitivo, son los que más 

probabilidades tienen de tener hijos que lleguen a valerse por si mismos, con más 

elevada autoestima y a ser responsablemente independientes con menos problemas de 
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droas y activí dad sexual precoz. 

En contraste, los adolescentes, cuyos padres son autoritarios o autocráticos y con 

poca comunicación o interacc1ón con sus hijos están caracterizados por falta de 

confianza, dependencia, baja autoestima y menos flexibilidad en su manera de abordar 

los problemas. 

Los padres que practican el Laisses Faire y dejan que sus hijos hagan lo que 

quieran, ya sea porque se sienten poco comprometidos con ellos, no les interesan o 

tienen nociones defmnactaR de las responsabilidades como padres, tienen adolescentes 

con mas riesgo de drogas y conductas desordenadas. 

Los padres de adolescentes tienen que caninar por una linea fina, recordando 

que es escncial el aprecio por la autonomla misma que por la conducta disciplinaria, 

junto con una interacción afectiva y firme. 

En la atmósfera familiar de los adolescentes delincuentes se caracteriza por 

disciplina escasa, ¡ncongruente, hostil y por una gran cantidad de castigo fisico. 

Muchos expresan hostilidad hacia sus padres y falta en la identificación con ellos. Los 

padres carecen de afecto por ellos, los rechazan, y ejercen castigos fis icos duros, 

Jewin en 1988 encontró en un estudio la relación con antecedentes de abuso 

Bonilla (op.  cit, p. 86). 
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sexual o fisico. 

Otro estudio encontró que la conducta antisocial de los adolescentes está 

relacionada con la incapacidad de los padres para seguir las huellas de las actividades 

de los hijos y disciplinarios, y un análisis extenso informó que el factor predictor mas 

firme de la delincuencia es !a falta de suprvisión de la familia y la falta de disciplina 

abs niños. 

Además, Marta Mogollón, refiere que el abandono de los niños como la muerte 

de los padres y el divorcio de los mismos, es una circunstancia desfavorable, pudiendo 

caer en mendicidad y propensión a traumas psíquicos y afectivos. 

Ha sido un factor común encontrar en el comportamiento juvenil desviado en 

delincuentes juveniles, la carencia o rechazo afectivos. 

'La pscologia infantil enseña que el afecto materno es preponderante para el 

proceso de aprendizaje del niño, seguridad personal y de formación del carácter" 

Es frecuente en menores infractores que cuando niños, por diversas causas, 

fueron separados de sus madres. 

Las sustituciones temporales en la relación afectiva, como la permanencia del 

Idem 

Mogollón, 1970 15-20. 

Martínez (op.  cit.,p. 54). 
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niño con abuelos, y hasta parientes allegados o el integrarse a una familia completa, con 

situaciones que hemos encontrado en casos de delincuencia juvenil. No sabemos si el 

problema de conducta tenga relación con Ja inestabilidad del vínculo afectivo o por 

desajuste det régimen disciplinario. 00) 

Es interesante señalar que un estudio realizado sobre menores internados en 

establecimientos de tutela en Brasil, determinó que sobre mil novecientos cincuenta 

familias estudiadas, sólo 211, es decir el 10.8% estaba regularmente constituida, con 

ambos progenitores presentesY' 

La descomposición familiar, la carencia, indiferencia, frialdad y actitud egoista 

de anos o de algunos de los padres, contribuye al deterioro de Ja personalidad del nulo 

o adolescente 

(b)La Escuela: 

Además del barrio y de la famlia existe otra instancia socializadora, de gran 

importancia en los primeros años de vida de los niños, la Escuela Esta es, en opinión 

de Parsons, una organización especializada e independiente que actúa de manera 

(60) 
	

Idem. 

D1Antonio (op. cit., p. 75). 

(G2) 
	

Idem, p. 74. 
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positiva en el proceso de socialización y de selección. Es asimismo, una instancia clave 

en la instrucción, educación y evolución dela inteligencia. " 

El sistema social que ofrece la escuela no es próximo a todos los niños a los que 

va dirigidos. La razón de esta lejania es que la escuela reproduce pautas normativas y 

culturales de grupos sociales del que surgen las costumbres que configuran la 

organización social. El elemento básico causante de esta diferencia es el fomento de 

la competencia que realiza la institución escolar La motivación competitiva produce 

distinto efecto dependiendo de las posibilidades e4xrnómicas, materiales y sociales de 

los niños. Por ello, esta situación se concreta en el favoreemnento de los privilegiados 

y empeoramiento de los más pobres. 

La escuela ha de procurar el desarrollo intelectual del niño y su socialización. 

Sin embargo, casia niño posee diferencias en ritmo, estilo cognoscitivo, y distintas 

características dependiendo del grupo social, étnico o geográfico al que pertenecen 

El sistema escolar actual ignora la existencia de hechos objetivos y 

características peculiares de ciertos niños que condicionan notablemente e] acceso al 

nivel de competencia escolar exigido. Ignora, a modo de ejemplo, que la maduración 

Parsons En Rios Martín (op. ct,, p, 74). 

(M) 
	

Ríos (op. cii., p. 75). 
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biológica, psicológica y social es diferente para cada niño". « 

El criminólogo mexicano Rodríguez Manzanera critica al Sistema Educativo 

Contemporáneo, y señala que el mayor defecto consiste "en creer que su misión es 

solamente llenar de conocimiento a los alumnos. La escuela se dirige generalmente a 

educarla memoria para que sea considerado un excelente estudiante. Se olvKlan por 

degraca otros factores de la personalidad, como su inteligencia y voluntad". « 

(C) Nivel Socio-económico- 

El nivel socio.económico es el grado de bienestar material, social y cultural 

alcanzado por una persona o grupo en relación con sus ingresos, capacidad adquisitiva 

y status social en una circunstancia territorial determinada. 

Cada dja se reconoce mís el efecto de las fuer7zs externas a la familia que 

inciden en el desarrollo del menor. 

Entre estas poderosas fuerzas encontramos las circunstancias económicas y 

sociales en las cuales ftmciona Ja familia y el ambiente flsico y social que rodea al niño 

en su vecindario, ya que la violencia en e] vecíndano es un factor importante para los 

niños que crecen en las ciudades, en especia] para los miembros de familias pobres. 

05) 
	

Idem, p. 76. 

00 
	

Rodríguez (op. cit.. p. 134). 
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Los vecinos deben dar un sentido de familiaridad y protección a los niflos. 

La clase denominada baja está constituida por padres o familiares sin ningún 

medio económico, y muchas veces obtiene recursos a través de actividades ¡lícitas. 

Esta situación crea menores "resentido!" con la sociedad, reacciones que los 

lleva a cometer delitos generalmente en sus inicios y posteriormente contra las personas 

y sus bienes. (67)  

El medio habitacional, donde se desarrollan estos jóvenes favorece Ja 

promiscuidad, influyendo en la formación de inadecuados valores sociales, 

Al respecto nos señala Antonio José Martínez, que "la motivación económica 

en el comportamiento social, ha creado la cultura de la desviación o aceptación de 

falsos valores que involucra a todos los sectores sociales e instituciones del Estado, lo 

que explica la corrupción administrativa y la de otros grandes sectores de la sociedad. 

También explica el prestigio que gozan delincuentes que, por medios ilícitos y, 

aun criminales, han conquistado el poder económico. 

La riqueza por el contrario, seria asociada a aspectos positivos, sin embargo, 

vamos a considerarla como flctor que puede ser negativo en el desarrollo del nulo, pues 

queremos llamar la atención a ciertos aspectos que pueden ocurrir en un ambiente que 

(6?) 	Reyes Echandia, 190 135. 

«' 	Martínez Upe; (op. cii,, p. 75). 
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supuestamente debe brindar la posibilidad de un desarrollo normal. La pobreza como 

ya vimos, casi inevitablemente trae consecuencias negativas, sin embargo, no sabemos 

hasta qué punto la riqueza puede traer efectos negativos, pues estos no han sido bien 

estudiados. 

Se ha encentrado que la riqueza puede estar implicada en abuso de alcohol y de 

drogas, accidentes automovilísticos, suicidio, ingreso a sectas religiosas. Como del 

apetito como obesidad y anorexia nerviosa y enfermedades mentales y nerviosas. 

Algunos sugieren que uno de tos factores más importantes es el enriquecimiento 

rápido, mas que la cantidad de riqueza. Entre los factores y aspectos que producen 

efectos negativos tenemos: 

- 	Los padres ricos determinan expectativas pocos realistas en las metas de sus 

hijos, ejerciendo presiones para que sean siempre los mejores o los primeros en los 

deportes, en la escuela y en las actividades sociales. Llevándolos algunas veces a la 

desesperación y al suicidío,'9  

Muchos niños de familias ricas tienen demasiado acceso a dinero y objetos que 

sus padres les dan para apaciguar su sentido de culpa por no dedicarles suficiente 

tiempo. 

Estos nifk,sadiiieren poca experiencia en aprender a esperar gratificación, o a 

(9) 	Bonilla (op. cit. p. 120). 
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tolerar frustraciones, y una visión no realística del mundo les facilita la salida pagando 

abogados caros para sacarlos de sus problemas de delincuencia 

(d)Cultura y Etnicidad: 

De los factores más importantes que influyen en el desarroilo del niño son los 

que provienen del contexto cultural y étnico en el cual ocurre. Asi el sentido de 

seguridad, autonomía e identidad ocurre dentro del contexto del grupo cultural y étnico 

al que pertenecen sus padres o los que cuidan a] niño. 

El concepto de cultura es una abstracción, pues constituye una serie de 

costumbres que se adquieren de varios patrones de comportamiento. 

Eritores como Berry consideran la cultura como un comportamiento aprendido 

y dice: 

"Nosotros nacemos ignorantes y desvalidos dentro de un grupo. Procedemos 

inmediatamente a imitar y aprender las costumbres de este grupo, en lo referente a 

pensamiento, sentimiento y comportamiento, y los miembros de este grupo nos 

adoctrinan con. patrones de comportamiento que ellos consideran como propios, 

correctos y na(ura(es"P° 

(70) 
	

Berry En Bonilla (op. cit., p. 99). 
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Otros autores incluyen dentro del concepto de cultura, conflictos, creencias, 

habilidades, religión, artes, técnicas, leyes y costumbres adquiridas por el ser humano 

corno miembro de una sociedad. 

La cultura influye y predice corno va a comportarse la persona o grupos. Este 

factor incluye la etnícidad, así pues, eticidad se refiere a la pertenencia e identificación 

de una persona con un grupo, con quien comparte elementos comunes en tradición 

cultural, sistema de creencias, historia genética, lenguaje y a veces características fisicas 

comunes y sistemas de identificación. 

Aunque se ha utilizado la etnici dad como sinónimo de raza no necesariarn ente 

se refiere a raza biológica sino al ser miembro de un grupo que tiene el mismo bagaje 

gentico,'1  

(e)Medios de Comunicación 

Los medios de comunicación de masas, especialmente la televisión, son fuerzas 

diserninadoras de socialización que contribuyen a regular las conductas, actitudes, 

normas y valores de los niños tanto para bien como para mal. 

El nifloen nuestra época se pasa más horas viendo la televísion que dedicado a 

Jdemp 112-113. 
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cualquier otra actividad. 

El lenguaje televisivo (oral-isual) transmite prejuicios, estereotipos y valores 

sexistas. Esto es una influencia deformada para los menores, ya que los nifos hacen 

suyos estos valores sin poder distancarse de ellos, pues les falta una adecuada 

formación critica. Así desde temprana edad niños y niñas son inducidos a atribuir 

cualidades a los varones como valor, intrepidez, aventura y desvalorizar las normas 

haciéndolas asumir la representación de la timidez y la dependencia. A los varones se 

le corta la sensibilidad, la afectividad y se le impulsa hacia la rudeza, la competividad 

y la agresvdad. 

Recientemente se ha notado el predominio de la violencia de la televisión y de 

sus efectos nocivos en los niños, Estudios hechos en 1970 llegaron a la conclusión de 

que la contemplación de modelos agresivos conduce a un aumento de la conducta 

agresiva, y se vuelven más violentos después de haber visto dibujos animados, Esto no 

debemos subestimarlos, ya que estos dibujos constituyen una gran parte de los 

programas de los niños. 

Los adolescentes de ambos sexos reaccionan a programas de violencia con 

niveles más altos de agresión tanto fisica como verba]. Además que llegan a considerar 

Ja agresión como una forma eficaz de resolver conflictos y reduce ¡a frecuencia de 

conductas como tolerancia, auto control y el compartir con otros. 

La influencia negativa de la radio, como comenta Reyes Echanda., es producto 
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M sensacionalismo exagerado con que se publican las noticias, porque remarcan el 

éxito logrado por el "hampa" y produce contagio social a delincuentes potenciales, y 

especaJes a los adolescentes que no hayan alcanzado los valores áticos. 

Finalmente, hemos considerado de importancia, revisar los estudios de campo 

realizados en Panama relativos a los factores o causas que inciden en la Delincuencia 

Juvenil. En cuanto a la ampliación de Ja cobertura educativa en los últimos afios 

muestra grados de atraso: —así para los varones e] atraso es de 2.6 a 3.7 y  para las niñas 

de 2 a 3 arios. Tanto los varones como las niñas no asisten a Ja escuela. El grupo 

primario del menor está integrado por la madre y hermanos para los varones, y para las 

niñas por la madre y los hernianos, y un caso por su cónyuge, hermana mayor y 

sobrinos. E] grupo primario de los menores es incompleto y el que hace falta es el 

"padre". En la totalidad de los grupos primarios de los menores los ingresos se ubicar 

por debajo de Ja 1 inca de la pobreza" 172) 

"La mayoría de las investigaciones sociológicas arrojan como resultados que los 

menores infractores, generalmente provienen de "clase socia] baja", la que se desprende 

de las ocupaciones a las que se dedcan el grupo prirnano con el cual reside el 

adolescente, y atendiendo a la profesión u ocupación de la madre y el padre (ama de 

Davi s, Enriqueta. "Panorama Social de la Familia Pe?ia" Revista Jurídica-
Universidad de Panamá, Panamá. Pág 32 
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casa, empleada doméstica, albañilería, trabajo en construcción, mecánicos, cte.) es 

obvio que devengan escasos ingresos" 

Sin embargo, la Delincuencia Juvenil, es una problemática que afecta a todos los 

estratos sociales, lo que sucede es que la "clase alta", no enfrenta sus problemas ante 

los organismos públicas encargados de velar por la reeducación de los adolescentes y 

jóvenes en conflicto con la Ley Penal. Ello ocurre porque cuentan con recursos 

suficientes para resolvar a nivel privado los conflictos. 

Sin embargo, estudios criminoiigicos sobre Delincuencia Juvenil en Mexico han 

permitido establecer que "los jóvenes procedentes de clases altas, inciden generalmente 

en infracciones a la Ley,  Administrativa, como violar el Reglamento de Transito, alterar 

el orden públicoy delitos de uso y consumo de drogas, los que al no ser ventilados por 

las autoridades locales pasan a formar parte de la cifra negra de la criminalidad" (7'1) 

Pedro David al referirse a la interrel.ación entre medio socioeconómico y 

criminalidad agrupa las diversas opiniones de los autores en la siguiente forma; 

"1. La clase media es la que tiene el menor indice de 
conducta desviada (Shulman, Glueck, Henry, Short, 
McCord, Cohen, Trasher, Cloward, Oh!in, Shaw, 
McKay). 

(73) 
	

Idem. 

(73) 
	

Rodríguez Manzanera (op. cia., p. 150,159) 
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2. La clase baja tiene los rnA.s altos índices de conducta 
desviada y delincuente (McCord, Henry, Short, Gluec.k, 
Zucker, Miller, Thrasher, Shaw, McKay, Laxder, 
Cloward, Ohlin, Merton, Olson, Jeifrey, Terry, Myren, 
Swan son). 

1 La clase media es la que tiene los más altos índices de 
conducta delincuente (Seaks, MacCobv, Levin, Woods, 
Bronfenbrenner, Coleman, Bloch, Nieferhoffe). 

4. La clase baja es la que ofrece los niveles más pequeños 
de conducta delincuente (Heaiy, Bronner, Krupper, 
Frieden berg, May s, Miller, Heberg). (JS) 

David, 1979: p 34 



CAPITULO TERCERO 

MEDIDAS TUTELARES O SANCIONES QUE SE APLICAN 
A LOS MENORES O ADOLESCENTES QUE 

INFRINGEN LA LEY PENAL 



L CONCEPTO DF. MEDIDAS TUTELARES O SANCIONES. 

Al bordr las consecuencias jundicas que conlleva la infracción a la Ley Penal, 

nos encontramos ante el dilema detener que definir conceptos, los cuales no encuentran 

conciliación con las actuales tendencias del Derecho Penal Juvenil, ideología que 

hemos utilizado para nuestro estudio En el Derecho Penal Juvenil a las categorías de 

reaCi0nes penales resultantes de la comisión de delitos por los adolescentes y jóvenes, 

se les denomina sanciones penales, y bajo está denominación se agrupan en el Derecho 

de Menores las clases de Medidas Tutelares o los tratamientos para menores que 

cometen un acto infractor- 

Por 

nfractor

For lo tanto es indispensable abordar ambos conceptos, dado que no podemos 

desconocer, que nuestro derecho vigente, Código de la Familia, está edificado en lo que 

respecta al Libro U, Denominado Los Menores, sobre la ideología de la Doctrina de la 

situación irregular, por Jo que no podríamos hacer referencia únicamente al Derecho 

Penal Juvenil. 

Por Medidas Tutelares ha de entenderse el conjunto de métodos de carácter 

RO 
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psicólogico, social y cñminólogico aplicado al menor con el objeto de lograr su 

resocjalizacjón ante la comisión de conductas consideradas como contrarias a los 

valores sociales y éticos contemplados en la normviva penal 

Para José Antonio Martinez, tratadista en derecho de Menores, las Medidas 

Tutelares: "son aquellas acciones que se aplican sobre el menor, que presenta 

problemas de conducta juvenil, en lo judicial, y estas intervenciones pueden ser desde 

una simple consejería hasta medidas drásticas de segregación socia] con el fin de lograr 

su formación integral" 

Por sanción penal se debe comprender el conjunto de reacciones que contempla 

el ordenamiento juriclico penal juvenil ante la ocurrencia de un injusto penal cometido 

por menores en las edades comprendidos dentro de los límites que para cada derecho 

son consi derdos responsables perialm ente 

Martíne2Lz, 199: M. 



II. CLASIFICACION DE LAS MEDIDAS TUTELARES O SANCIONES 
QUE SE PUEDEN IMPONER A LOS ADOLESCENTES Y JOVENES 

QUE INFRINGEN LA LEY PENAL 

3. 	Aspectos Generales. 

Las Medidas Tutelares o sanciones que se les puede imponer a los jóvenes 

infractores a la Ley Penal comprenden un catálogo de medidas judiciales con diversas 

caractensticas que distinguen una de otra. Cada legislación adoptará aquellas medidas 

que permitan resolver el problema de la delincuencia uvenil dentro de su contexto 

cultural, social y económico, que es diferente en cada país. 

Las Medidas Tutelares diversas, además de su finalidad primaria de índole 

educativa pueden revestir olías características que deben atender a la necesidad de 

formación que exija cada infractor a la Ley Penal en el proceso de readaptación social 

y para e' logro de su resocialización. 

El fin especial que cuniplen las sanciones penales juveniles ha sido destacado 

por el Penalista Juan Bustos Ramírez cuando plantea que "el joven es responsable, ante 

el derecho penal, lo que no significa responsabilidad criminal es por ello que cambian 

82 
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los panteaniíentos de política criminal al establecerse el catalógode sanciones penales 

tomando en cuenta as necesidades diferentes del joven y ¡os obstáculos de ella", (77)  

2 	Medidas Tutelares que establece el Código de la Familia de la República de 
Panamá- 

Las Medidas Tutelares que establece el Código de la Familia se encuentran 

establecidas en el artIculo 535, las cuales pasaremos a mencionar y  a comentar: 

(a)Entrega del menor a los padres: 

Esta medida, generalmente se aplica a menores cuya transgresión sea menos 

lesiva o que no conlleve reacción social impwtante. Las condiciones deben ser 

supervisadas por el personal que asigne el Juez, que en la práctica será eJ trabajador 

social que a través de una visita domcih&ia podrá supervisar el cumplimiento o no de 

las pautas establecidas por el Juez. 

(b)Coiocación en Hogar Sustituto: 

Se aplica esta medida a menores en que se detecte que el núcleo familiar es 

Bustos Ramírez, 1997: 471 
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potencialmente crimir.ógeno, no existe o está desintegrada. 

Doctrinalmente los hogares sustitutos pueden ser clasificados en dos clases a saber: 

A través de la adopción Individual 	Es el caso en que el menor es 

adoptado por una frniiia natural. El menor que se lo otorga la medida debe ser 

integrado plenamente ala vida familiar de esta y su integración será semejante 

o ¡gua] en todo caso a Ja de un hijo de famiha. 

Hogares adoptivos: Se trata de instituciones en las que varios niños de arribos 

sexos y de diversas edades, viven en un hogar, con padres y madres que los 

adoptan e integran a una familia lo más parecida a la familia natural. 

Para los Juzgados Seccionales de Menores de nuestro pais, los hrres sustitutos 

y en vías de adopción se aplican por Jo general a niños o adolescentes en circunstancias 

especialmente dificiles, como lo son niños que presentan situaciones de riesgo social. 

En lo que respecta a adolescentes con desajustes de conducta que cometen 

conductas erigidas en el Código Pena!, los hogares sustitutos que se establecen como 

alternativa al hogar de procedencia del adolescente infractor lo son primeramente los 

familiares y en segunda instancia personas que no tengan parentesco con el acogido. 

Es dificil lograr un banco de hogares sustitutos por el sentimiento de rechazo o repulsa 

que presenta la sociedad ante los hechos criminosos. Sin embargo, ello dependerá de 

(8) 
	

García Ramírez (op cii., p.  452). 
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la gravedad del hecho y del grado de alarma social en que este involucrado el acogtdo 

Otra circunstan da en que los hogares sustitutos tengan carácter temporal (no con 

miras a la adopción) en materia de delincuencia juvenil, es que ¡a permanencia del 

joven en el medio sustituto, ¡o será hasta que desaparezca el grado de desadaptacón 

socrnl de] joven, es decir, Juego de haberse recuperado o haber obtenido la formación 

integral requerida. Además, tratándose de adolescentes ojóven es infractores a la Ley 

Penal, habrán alcanzado determinada edad, que ya casí no motivará aparejas jóvenes 

que quieran tener hijos a optar por adopciones 

A los hogares sustitutos, conformados por farnlias naturales con vinculo de 

sangre con el adolescente infractor, deben también exigírseles requisitos minimos para 

que puedan ser seleccionados porque ello asegurana el cumplimiento de las condiciones 

impuestas por el Tribunal y brindaría seguridad del bienestar fisco, emocional y mental 

que requerirá el joven durante el periodo de recuperación- 

La 

ecuperacióft

La colocación en hogar sustituto será trascendental, cuando el mecho en que se 

desarrolla el menor sea un factor altamente crimrnógeno. 

(c)La Libertad Vigilada.- igilada: 

La La. medida de Libertad Vigilada, históricamente se concebía como un sistema 

detiatamientoconsistente en dejar en libertad al menor en su familia bajo lavigilanca 
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de una persona o institución durante un plazo determinado. Si pasado el término 

estipulado el niño no habla dado lugar a queja alguna, terminaba la medida, en caso 

contrario si no había tenido los efectos positivos en orden de educación, ci Juez podría 

adoptar la alternativa que considerara más adecuada a su corrección 

Esta pretensión llevo a concebir la libertad vigilada como medio de represión y 

control social a través de la vigilancia o del cnderezarmeito moral para conseguir la 

curación moral de los menores. 

El propio término resalta en primer plano la vigilancia y silencia lo que hay que 

vigilar. Esta medida generalmente se consideraba como tina simple comprobación que 

la vida del menor se desenvolvía de manera aceptable. 

Como consecuencia, la actitud contro'adora del Tribunal no sólo no enriquecía 

la vida del menor sino que en cierto sentido, la humillaba. La vigilancia por 

consiguiente, convertía al niño en sospechoso y generaba en él un intento continuo de 

burla al delegado de la libertad vigilad a' 

El simple control no beneficia oducativamente al menor, una vuelta por el taller, 

por la escuela, por la fmi1ia, "una aprobación de que el muchacho cumple mejor o peor 

Cuello Calón; 143-144. 

Idem, p, 52. 

Ríos Martín, 1993: I69 
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sus obliga iones con la amenaza de internamiento si el resultado no es satisfactorio, es 
fi 

una vuelta a los antiguos resortes contraproducentes de la educación al menor" 

En España se le denominó a la figura del vigilante "Delegadó", el que tenia 

corno funciones vigilar con el mayor  celo la conducta de) menor yfiscalizar la familia 

o sociedad tutelar que lo tuviera bajo su cuidado. El Juez comunicaba instrucciones 

determinadas, estos a su vez debían comunicar al Juez al menos una vez a] mes el 

resultado de su misión protectora y eran escuchados en cuanto a la forma de asegurar 

la medida como para su modificación. No obstante se observaron en la práctica muchos 

obstáculos para un buen seguimiento al menor, por la falta de funcionarios dedicados 

a cumplir la función de vigilancia, supervisión y control. Por otra parte, la falta de 

recursos obligaba a designar para el cargo a personas sin ninguna titulación o 

especialización 

Los criminólogos Consideran la libertad vigilada como el sistema del futuro, la 

que debería sustituir hasta donde sea posible el internamiento. El sistema de la libertad 

vigilada, es similar ala "probation" de otros países. Esta consiste en dejara¡ menor 

delincuente en la familia y comunidad social de que procede, nombrándole una persona 

encargada de vigilancia y ayuda. Por lo general se recomienda que se ap] ¡que por los 

Ortego, Costales En Ríos Martín (op. cit., p. 170-171). 
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menos 6 meses. 

Las Ventajas que presenta la libertad vigilada son: 

• Es una forma de tratamiento individualizada. 

• Deja al menor en su hogar y ambiente de origen. 

• No supone un estigma socia' como Ja instit cionalizacrón al menor. 

• Resulta ser más económica que el rnternamiento. 

Las desventajas que presenta la medida de libertad vigilada son: 

• No se aplica a todos los Casos. 

• Para su efectividad debe estar complementada con una serie de medidas 

escolares, familiares, ocupacionales, ambientales y culturales, etc., adecuadas. 

• El menor corregido queda en libertad, si los factores familiares y extrafannliares 

que nivieron profunda influencia en determinar la conducta antisocial del menor 

no desaparecen o no han cambiado para cuando este quede libre, lo probable es 

que se tendrá un reincidente. 

Los especialistas en el manejo de jóvenes con comportamientos antisociales 

recomiendan la creación de oficinas de prevención y vigilancia familiar, de la que no 

sólo se ocupen los trabajadores sociales, sino también de personal con técnica 

Rodriguez Manzanera (op. cit., p. 356). 

(4) 
	

Idem. p. 356-359. 
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especializada para investigar el cumplimiento efectivo de los menores sometidos al 

programa de Libertad Vigilada. 

En el Distrito de Panamá la Libertad Vigilada, funciona como un programa de 

tratamiento aplicado a menores desde el aIo de 1992, y  se le denominó Programa de 

Atención Ambulatorio, Funcioné corno respuesta al problema de la delincuencia en 

jóvenes. 

Con la vigencia del Código de la Familia, éste programa funcioné balo una 

nueva denominación conocida como Programa de Libertad Vigilada de Panamá. 

Igualmente como programa de tratamiento alternato a la privación de la libertad en 

menores se creó en el año de 1996, el Programa Ambulatorio de F.rrnaco Dependencia, 

éste ultimo para atender los problemas de consumo de droga, sin embargo se remiten 

a jóvenes que ingresan por otras infracción a la ley, como por ejemplo, actos de Robo, 

cuando tambien consuman droga, como se pudo obtener en la muestia recogida para 

el estudio de caços. 

A diferencia de las legislaciones en que la Libertad Vigilada só!o li.mciona a 

través de ]a supervisión de un delegado vigilante de la conducta del menor dentro y 

fuera del contexto familiar; en nuestro país al menos en el plano teórico las estrategias 

de acción trazadas en la reglamen.ación de los programas de Libertad Vigilada cubren 

cinco(5) áreas de trahjo a saber: educativa, salud, socio familiar, psicológica y laboral 

del adolescente o oven referido, Lo que nos lleva a afirmar que se trata de un programa 
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con propósitos reeducativos, lo que debe ser el trasfondo de cualquier medida tutelar 

que se le imponga al que realizó un comportamiento definido en la Ley Penal 

A partr del mes de octubre de 1997, el Programa de Libertad Vigilada de 

Panamá, ha quedado refundida en la nueva ncstruCturacón de Programas para menores 

en conflicto con la ley,  denominado "Centro de Atención Integral del Joven con 

Libertad Asistida" CENAINJOLA. 

Este programa sera desarrollado por el Órgano Judicial, bajo la supervisión del 

Departamento de Coordinación Genera] de Centros y Programas de Atención de 

Menores, adscrito ala Secretaria Administrativa de la Corte Suprema de Justicia. 

En la búsqueda de alternativas para la reinserción social a menores en conflicto 

con la ley se unen los programas ex;stentes en la Provincia de Panamá (Libertad 

Vigilada de Panamá, Libertad Vigilada de San Miguelito y Programa Ambulatorio de 

Fármaco., como también se reestructurarán los programas exLstentes en diferentes 

provincias de la República, con miras a la (racionahzadón  de los recursos, dándole el 

uso apropiado y efectivo para disminuir la duplicidad de esfuerzos sobre las mismas 

áreas, procurará este programa una mayor cobertura asistencial, fundada en un 

coordinado  pian nacional de atención al menor, el que incorpore en su ejecución, a la 
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comi.midad, a las entidades gubernamentales y orgarnzaciones no gubernamentales".» 

(d)Aplicación de Programas Oficiales o Privados de Auxilio a Menores: 

Los programas mas utilizados en nuestro país son: 

(d 1 Ingreso a la Escuela Vocacional de Chapala: 

Creada por decreto Ley número 6 del 22 de enero de 1965. Inaugurada el 20 de 

jumo de 1969. Ubicada en Nuevo Arraijan. cuyo objetivo es de formar integralmente 

a los alumnos en lo religioso, moral, fisico, intelectual, profesiorl y social, a través de 

la capacitación tácnica, integración progresiva y plena, con su familia y la sociedad. 

Otorga certificados de primaria y certificado de operarios calificados en los distintos 

oficios reconocidos por el Ministerio de Educación, además cuenta con talleres de 

Chapistería, Soldadura, Electricidad, Albañilería, Mecánica de Precisión, Mecánica 

Automotriz, Panadería, T ipografia entre otros. 

Este internado para menores trabaja con patronato mixto, sector gobierno y 

asociaciones cívicas, tiene buenas infraestructuras con áreas recreativas, deportivas, 

laborales y educativas. 

Cfr. Propuesta para la Reestructuración Integral de Centros y Programas de la 
Jurisdicción Especial de Menores para la Atención Externa de Jóvenes que han 
Cometido Acto Infractor o Menores que se encuentren en Circunstancias 
Especialmente Dificiles. Pág, 58- 59. 
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(d2)Programa Menores de ta Calle 

Este programa de corte preventivo, procura ofrecer apoyo escolar a los menores 

que deambulan por las calles y motivarlos hacia el estudio elabora programas de 

recreación educativos y mantiene contactos con algunas empresas a fin de lograr 

emplear a los padres de los menores de la calle, para que así estos dejen de deambular, 

asistan a Ja escuela y no se vean envueltos en problemas de explotación laboral. 

(d.3)Progra!na Padrino Empresario: 

Este programa ofrece adiestramiento a los menores en lo laboral y contribuye a 

que los menores de riesgo social e infractores a la Ley Penal remitidos a través de otros 

programas como la Libertad Vigilada puedan continuar sus estudios vocacionales o 

carreras técnicas. Este programa se desarrolla con estructuras flscas adecuadas y el 

persona! que Jo atiende es capacitado. 

El objetivo del programa es detener e] deterioro del menor a Ja inadaptación 

social mediante la estructuración de su tiempo libre, orientación laboral y psi cosoc ial 

para el menor yla fam1ia. 

En investigación del C.E.LJ.AP. se estableció que colaboraban con este 

programa aproximadamente 65 empresas las cuales ofrecían una donación de 13/8000 

mensuales cada una Cada empresa contrata laboralmente a menores por cuatro horas 
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diarias y estos reciben como pago por el trabajo 8L60.00 (los que obtienen de aquella 

cifra) y con esto el menor puede sufragar sus gastos escolares. 

Paja la consecución de los objetivos de ciertos programas gubernamentales se 

recibe la colaboración valiosa de varias organizaciones no gubernamentales tales como: 

• Asociación para la Planificación Familiar (APLAFA). 

• Ciudad del Niño (albergue con programa educativo a párvulos y niños 

pequeños). 

• Caravana de Asistencia Social (suraga talleres y programas de terapia). 

• Teen Chaflenger (tratamiento para casos de drogas). Cruz Blanca Panameña 

(Prevención de drogadependencia) 

• Hogares CREA (grupo internacional con apoyo gubernamental para 

rehabi1itacón de droga-dependientes). 

• CONAPRED (Comisión Nacional de Prevención de Drogas) con recursos 

materiales y humanos procedentes del sector público y privado. 

(e) Medida de Internamiento o Privación de la Libertad: 

El origen de la medida de irrlemamiento en Europa, se remonta a finales del 

siglo XIX y comienzo del Siglo U. Para el año de 1,888 se crea el primer Centro de 

($6) 
	

Vll&az. Aura y Davis. Enriqueta, 1993:76. 
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Corrección o el Reformatorio de Alcalá de llenares, mejor conocido como 

"Reformatorio para jóvenes delincuentes" En un principio funcionaba sin ningún 

método de tratamiento para jóvenes menores de 20 años, por lo que resalta a ]avista la 

falta de objetivos reeducativos. Posteriormente en el aflo de 1901 se le da otra 

denominación Escuela Central de Reforma, ampliándose la edad de ingreso a los 23 

años. Nos remitimos a éstos origenes porque éste internado ha sido considerado como 

el primer paso para la creación de "centros de reforma con pautas de tratamiento 

moderno" 

Posteriormente con las nuevas concepciones de un derecho que goza de 

autonomía didáctica y científica, surge una nueva rania de derecho denominada, 

Derecho de Menores la que a su vez se originó con la creación de tribunales tutelares 

en los Estados Unidos en Chicago, que se encargaron de conocer las conductas 

antisociales cometidas por los menores de edad, y la creación de centros o internados 

para su reforma o recuperación. 

Los reformatorios de casi todas las legislaciones del mundo, en principio 

estuvieron inspirados en una misma filosofia, la que segun PLA1T constituyeron los 

principios rectores: 

López Ríos, Cerezo En Ríos Martin (op. cit. p. 175). 
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a. Los delincuentes jóvenes debían ser separados de las 
influencias corruptoras de los criminales adultos 

b. Los delincuentes tenían que ser apartados de su medio 
Y encerrados por su propio bien y protección. Los 
reformatorios debían ser santuanos custodiados, donde se 
combinasen el amor y la orientación con firmeza y 
restricción. 

c. Los delincuentes debían ser enviados al reformatorio 
sin proceso y sin los requisitos legales mínimos. No era 
preciso un proceso en regla., puesto que los reformatorios 
debían reformar y no castigar. 

d. Las sentencias serían indeterrninadis para que los 
reclusos fueran alentados a cooperar en su propia reforma. 

e No debían confundir reforma con sentimentalismo 
Sólo se requería el castigo mientras fuera conveniente para 
la persona castigada y después se hubiesen agotado los 
demás métodos. 

f. Fi trabajo, la enseñanza y la religión constituían la 
esencia del programa de reforma 

Nos dice Mendizí.baJ Oses, que en la actualidad está situación ha cambiado, no 

tamo de hecho, como de filosofiade actuación, porque por un lado, las garantías de las 

que todo nifo es acreedor, y por otro, el derecho a la educación se erigen como medidas 

de protección del menor. Termina Ja idea esbozada afirmando, que en base, a las dos 

premisas anteriores los centros de internamiento deberian atender a la recuperación 

Platt En Rios(op. cii, p. 176). 
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educativa indiv;duaJizada de cada nifio.189)  

Entre los tratadistas en Derecho de Menores, se han vertido opiniones que 

muestran no ser partidatios a la medida de internamiento para menores de edad, por las 

razones que a continuación citamos: 

1. El internamiento supone la exclusión del medio social 
en el que los menores se han desarrollado para internarles 
en una institución. Lo anterior implica una dificultad 
objetiva para educar, al ser internado en un medio 
artificial. 

2. La dificultad educativa se debe, entre otros factores, al 
rechazo de los menores al centro. La ausencia de líneas de 
comunicación entre el personal que trabaja en los 
reformatorios y los menores. 

3. El desconocimiento del tiempo que han de pasar 
encerrados. 

4. La primacía de la concepción de la seguridad frente al 
tratamiento 

S. Constituye un pobre sustituto de la familia, pues si en 
esta Ja educación y formación se consiguen a través de 
atención personal, en cambio en el internado, por ley 
natural tiende a la producción en serie. 

6 Li vida de los menores en los centros es amorfii, 
masificada y estandarizada.  Por lo que los niños 
internados adquieren las mismas características, 
faciliz.ndose así ¿a aparición de una conciencia colectiva 

(69) 
	

Mendizábal Oses, 1977:469. 
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que supone una estructuración definitiva de la madurez 
delictiva. 

7. La relación y tratamiento en masa hace que aquellas se 
mecanicen, por lo que el niño siempre reacciona ante ella 
con hostilidad y rechazo, lo que explica los intentos de 
fuga constante. 001  

Pudimos observar que en la actualidad los centros de nuestro país tienen 

deficiencia de infraestructura que podria causar efectos negativos en el proceso de 

adaptación social del menor. Vemos que estas carencias no sólo son a nivel nacional, 

sino que es un problema internacional que se demuestra en las obras consi]tadas. En 

un documento suscrito por un colegio de Madrid en que los educadores plasmaron 

protestas por la falta de lineas pedagógicas y coherencia en la política de la comunidad 

de Madrid; señala textualmente: 

a 	"No existe una adecuada clasificación de centros 
de la comunidad autónoma de Madrid. En este centro se 
mezclan todo tipo de jóvenes de forma indiscriminada y 
con problemáticas diversas: extranjeros, toxicómanos, 
mayores de edad pena], psicópatas, menores con 
problemas sociales, vagabundos. Todos viven juntos a 
diario. 

b 	Para los menores que no están en el mundo de la 
delincuencia juvenil, su paso por los centros les supone 

(90) 
	

Rios Martín (op, cit., p. 178d79). 
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asistir a una escuela de delincuencia. 

No hay diferencias claras y adecuadas de la 
población que atienden, lo que supone una gran dificultad 
la programación educativa de los meiores. 

d. 	No se ofrecen alternativas de ftuso a los menores 
durante y para después del internamiento. 

e 	Existe la sensación de ser un centro de almacén de 
menores conflictivos. 

C 	No hay planes concretos para la integridad laboral 
mediante puestos de trabajo, siendo éste un punto básico 
y esencial para cualquier programa de inserción social de 
menores que pronto estarán en edad laboral". " 

Los criminólogos alxgan porque e] internamiento en este tipo de institución sólo 

sea utilizado en casos de extrema peligrosidad. 

Para a adopción de esta medida tutelar se debe cumplir con los principio de 

proporcionalidad y racionalidad, que significan que su imposición sólo seiustifica ante 

la gravedad del acto infractor y solo si resulta necesaria al proceso de reeducación- 

En 

eeducación 

En el Distrito de Panamá los centros de internamientos son: 

ldem,p. 181 

Rodrgucz Manzanera (op. cii » p. 257) 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. Su proclama en el 
Articulo 8 Cfr La Convención Americana de Derechos Humanos (articulo S) 
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(ei) Centro de Observación y Diagnóstico: 

Los centros de observación son establecimientos o lugares donde el menor 

permanece privado de su libertad y al mismo tiempo reciben atención individual y 

conjuntamente con la familia por especialistas en ¡as ciencias de la psicologia y 

psiquiatría. También se realizan ciertas actividades laborales a través de los diversos 

talleres como belleza, barbería y costura. 

En nuestra legislación vigente el Código de la Familia en el artículo 678 señala 

los establecimientos de custodia, protección y educación, y dentro de dicha categoría 

se ubican en el N6, los Centros de Observación. 

(e.2)Centro de Resocialzación de Menores: 

En Panamá, para el logro de Ja finalidad resocializadora que deben cumplir las 

medidas o las sanciones de internamiento en centros especiales de internamiento o de 

cumplimiento, se cuenta con el Centro de Resocialización de Menores, adscrito a la 

Coordinación General de Centros y Programas de la Secretaría Administrativa del 

Órgano Judicial Este centro está ubicado en Panamá en el corregimiento de Tocumen. 

Para el año de 199, este centro se inició con una población de 44 menores; 

durante el peilodo trimestral que comprende del mes de enero hasta el mes de marzo 

en el que se recibieron 18 menores y nueve uc correspondieron al mes de abril, lo que 
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hizo un tcal de 27 menores. De ¡a cantidad mencionada egresaron 20 menores, y 

cuatro en el mes de abril, por lo que al mes de abril contaban con la población de 48 

menores internos. ' 

En los meses de mayo a diciembre que conllevó la recopilación de nuestra 

información no tuvimos acceso a completar datos sobre [a población acogida en éste 

centro. 

Para ci afo de 1996 se logró la reestructuración del diario vivir el que contemplo 

las siguientes actividades: 

- 	Talier de soldadura 

- 	Actividades agropecuarias 

- 	Orientación doctrinal, trabajos de grupo. 

Reuniones de orientación a padres de familia 

Trabajos con Familia 

• Inicio de actividades escolares. 

- 	Atención individual. 

Las actividades seflaladas tienen como finalidad hacer del diario vivir de los 

jóvenes internos más pl entero, dinámico y estable, satisfaciendo así metas 

Informe Trimestral de la Dirección General de Centros y Programas. Centro de 
,Resocializacíón de Menores. Organo Judicial. Abril. 1996. 
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reeducativas en el proceso de rcsocialización. 

Entre las actividades que se planificaron y se desarrollaron para el año de 1996, 

fueron awyidades agrícolas, orientación ffinilliar, urbanidad, autoestima, viveros y cria 

de iguanas, CUltIVO de pepinos, y continuación de la terapia ocupacional con el 

DIGEDECOM (Dirección General para el Desarrollo de la Comunidad). 

En el aspecto de programas reedueativos conduetuales se estuvo ejecutando el 

'Programa de Economía de Fichas, en el que la dinámica cubrió toda la población 

interna, y fue sufragado a través de donaciones de Esposas de Abogados. 

En el aspecto educativo se le dió inicio a Ja enseñanza primaria, con una 

población de 28 menores del Centro de Resocialización de Jóvenes en Tocumen y 

proveniente del Programa de Fármaco Los técnicos o especialistas que ofrecen sus 

servicios en el centro de resocialización, traba aron arduamente con los jóvenes miemos 

en trabajos de grupos, atención individual, y trabajo familiar, e incluso realizaron 

productivas reuniones con padres deFamilia. No obstante las cifras trimestrales totales 

constan en los Informes Estadísticos rendidos por los fLmcionanos encargados de 

elaborar los informes sociales (trabajador social); informe psicológicos (psicólogos) e 

informes de seguimiento elaborados por los mismos profesionales que atienden los 

diversos programas, distribuidos por Etapas a la que van ascendiendo los jóvenes, 

con1rme a su progreso e interás individual de lograr su readaptación social 

Las actividades son des ro]1dis para cada Etapa de acuerdo a un cronograma 
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de actividades, que establece la metedologla, los recursos humanos y materiales, como 

el funcionario responsable de la dinámica. Asimismo las actividades se desarrollan con 

un horario preestablecido para cada actividad programada. Lo que nos permite afirmar 

que las actividades son organizadas, siguiendo Icnicas y metodologia científica 

Es importante resaltar que en lo que a nuestra investigación se refiere para 

resolver los problemas que confronta los que están en la etapa de la adolescenc,a. Se 

desarrollaron muchas actividades referentes al ciclo de adolescencia y sus problemas, 

prevención de drogas, manejo de la agresividad, enfermedades de transmisión sexual, 

charlas de temas de interés al adolescente rs metodologías para el desarrollo de las 

actividades fueron vanadas como por ejemplo, expositivas, con formación de grupos, 

reflexión. diálogo y participación, preguntas y respuestas, etc. 

Para sus logros participaron los siguientes funcionarios: trabajadores sociales, 

psicólogos, funcionarios de la clínica del programa de Fármaco, y excepcionalmente 

Invitados de otras dependencias. 

Dentro de los programas con que cuenta el Centro de Resocialización de Jóvenes 

en Tocumen ésta el de la "autoestima", teniendo entre sus objetivos la concientización 

del niño, joven o adolescente en la necesidad de estimación a los demás, adquisición 

de la autoestima, para su 'ogro se utilizan técnicas diversas. Este programa es ofrecido 

por los psicólogos. 

El programa de orientación a Padres de Familia que asisten al Centro y tienen 
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sus lujos internos: 

Este programa tiene como objetivo general orientar a los padres de familia sobre 

el Ñncionainento del modelo de tratamiento para menores infractores. El desarrollo de 

actividades educativas que permitan al padre de familia manejar sus problemas 

&miliares.  

Como objetivo especifico, este programa trata de dar a conocer a los padres de 

familia sus deberes para con el centro y el menor interno. 

Este programa conileva la reJizacu5n de diversas actividades como por ejemplo 

trabajos de grupo, terapia familiar y sesiones individuales. 

- 	Programa de Economia de Fichas: 

Busca la eliminación de conductas negativas en los menores, e incentiva a la 

adquisición de conductas deseables. 

Sus objetivos generales son: 

1 	Lograr en el menor cambios conductuales que faciliten el logro de los objetivos 

del centro. 

2. 	incrementar conductas positivas que faciliten el manejo del menor dentro del 

centro. 

(e!) 	Idem, 
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Dentro de los objetivos específicos está el reforzamiento positivo de conductas 

deseables, Lograr que las conductas deseables se repitan. 

En cuanto a la metodo'ogía empleada y los aspectos que cubre consideramos que 

es un aspecto de confidencialidad del Centro, para el logro de los fines propuestos en 

la resociahzacÓn de los jvencs. por lo que forma parte de las limitantes de este tipo 

de investigación exploratoria. 

Programa de producción de alimentos, para auoconsumo de comedores del 

Centro: 

Constituye una medida terapéutica en el tratamiento y resocialización de los 

adolescentes internos en el centro. Para la ejecución de las actividades que se planifican 

se cuenta con dos (2) hectáreas de terreno aptas para las actividades hortícolas. Este 

programa también contribuye a la satisfacción de necesidades nutricionales en el 

desarrollo de menores internos, y especialmente está dirigido al proceso de 

modificación de conducta y reeducación. Dentro del rubro se cultivan hortalizas varias 

como: tomate, melón cebolla, pepino, habichuela, zapallo, malz, repollo, sandía, yuca, 

y otros. 

Las actividades para La siembra y cuido de las hortalizas, frutas y tubérculos 

exige el desarrollo de todas las actividades necesarias para el cuido de los siembras 

como desmonte, abonamiento, control de plagas y otros. 
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Proanias Pecuarios: 

Para e] año 1996, se programa-ron tres(3) proyectos avícolas cada uno con una 

duración dete -rrnnada. dentro de los cuales se llevaron a cabo los siguientes: 

Cria de pollos dengorde, ceba de puerco, ceba  leche caprino, cria de iguanas. 

En el Centro de Resociaiización de Jóvenes en Tocumen, son internados 

adolescentes o jóvenes, con conductas infractoras a la ley (Código Penal o 

administrativo) que de acuerdo al resultado de las evah'çiones sicológicas y 

psiquiátricas se diagnostica que tienen metas trazadas, deseos de supenición y que se 

observe en las evaluaciones rea ids por los especialistas del equipo interdisciplinario 

del Centro de Observación y Diagnóstico, en el que han estado internados la 

probabilidad del aprovechamiento en los progranas de reinsercón social con que 

cuenta el Centro de Resocialización de Jóvenes en Tocumen. 

Nótese que este centro cuenta con su propio régimen especial, que le permite al 

joven en conflicto con la Ley Penal o Administrativa estudiar dentro del centro, y 

aprender un oficio técnico o manual que le permitirá gariarse e] sustento de manera 

honrada y digna 

El Código de la Familia, permite que jóvenes en circunstancias especialmente 

diflciles en la categoría de riesgo social puedan ser internados en el Centro de 

Resocialización. 

Nuestro sistema actual permite e} internamiento de jóvenes que no se les ha 
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acreditado o comprobado la autoría en un acto infractor, bastando haberse detectado en 

la evaluación psicológica y social, problemas de desajuste en la conducta del 

adolescente ojoven infractor, no constitutivas de delito 

Ciertamente que el artículo 547 del Código de la Familia dispone el ingreso a 

centros de ésta naturajeza para que se haga uso de las actividad ftnnatvas con que 

cuentan éstas instalaciones reeducativas, pero tenemos reservas, por no existir centros 

de resocialización separados o donde se pueda diferencw.r las categona de menores por 

nesgo social de los infractores  a la ley Estimamos que ello podría causar algún efecto 

negativo en la personalidad del adolescente que está enfrentando aun problemas de 

conducta que no son infractores a la Uy Penal Actualmente ese upo de disposiciones 

son criticadas por las legislaciones que tienen una Ley Penal Juvenil, porque se arguye 

que el menor no debe ingresar a centros donde se tratan a jóvenes en conflicto con la 

Ley Penal, sino que para su atención cuentan con autoridades distintas que ejecutar 

programas especiales de ayuda para los comportamientos no constitutivos de delito. En 

Colombia el Defensor de Familia conoce de las situaciones de peligro y abandono de 

los menores de edad 

No obstante, es tiempo de que se implementen albergues de ésta naturaleza para 

los jóvenes que el tratamiento en Libertad, no resultaría positivo ante la carencia de 

Martínez, 1993: 61-63. 
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familiares que se responsabilicen en el cumplimiento de los programas necesarios para 

el logro del desarrollo integral de los adolescentes en circuristancas especialmente 

dificiles. El no contar con otras alternauas distintas impide en la practica optar por 

programas que cumplan una función pedagógica. 

(O Otras Medidas Tuteiress 

En nuestra legislación actual, el artículo 535 numeral siete, del Código de la 

Familia, deja abierta la posibilidad de que el Juez Seccional de Menores, aplique 

medidas distintas a las establecidas, siempre que resuelva la problemática del menor 

infractor. 

La amplitud que da el numeral sptímo a los Jueces Minoriles, de elegir 

cualquier medida debena siempre aplicarse sin lesionar el verdadero interés dei 

adolescente o joven infractor a la Ley Peral, ni someterlos a medidas excesivas o 

arbitrarías que no respondan a la necesidad real de tratamientos o que no cumplan con 

el principio de proporcionalidad y racionalidad de las sanciones del derecho penal 

juvenil. 

Nos abocamos a la buena fé y a la formación proteccionista garannsta que debe 

Cft. Articulo 495 y  678 del Código de la Familia-  
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ser parte de la formación e ideología de todo Juez que vele por el bienestar integral de 

los niños, adolescentes y jóvenes. Por lo que siempre debería atender "a) interés 

superior del menor", que en nuestra opinión no se fija en el plano abstracto o de la 

'bjetividad del juzgador,' Sino que queda demostrado con el bienestar físico, mental, 

afectivo y emocional en todos las aspectos de la vida del adolescente, es decir, en el 

ámbito social, educativo, cultural y económico. 

Con fundamento en la dis cree¡ onalidad otorgada en este articulo a los Jueces 

Secconales de Menores en nuestro pais, hunos observado como medida de mayor 

aplicación las órdenes de orientación  supervisión, denominadas "Reporte Penódico", 

que consiste en la presentación de los jóvenes inír ctcffes COfl SUS representantes legales 

cada quince días o una vez al mes al Tnbunal Para a consecución de la medida, Se 

lleva un legajo a nivel interno de la Secretaria de! Juzgado de Menores infractores que 

lleva anotado el nombre y fechas del reporte periódico Ademas estimamos que se 

debería anotar el acto infractor o delito cometido por el joven, con el número de ingreso 

del expediente para una mejor búsqueda y control del cumplimiento de los reportes. 

También se debería anotar si el joven cumplió con presentarse con el representante 

legal en Las fechas determinadas, y refrendado con la firma del funcionano responsable 

En nuestra investigación observamos que no existe dentro de la propia sala de 

menores infractores, uniformidad en cuanto al registro en el libro, los reportes 

indistintamente podían ser anotados en un legajo, o en una hoja de control dentro del 
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expediente, lo que impide controlar el cumplimiento de la medida impuesta por el Juez. 

Otra resolución que puede imponer el Juez Seccional es el pago de pensión 

alimenticia al representante del joven infractor durante el tiempo de internamiento del 

joven o adolescente infractora la Ley Penal en el Centro de Observación y Diagnóstco. 

En la Legislación Colombiana los padres del joven infractor, que hayan 

incurrido en alguna de las causas establecidas en e) Código Civil, el Juez de Menores 

tiene facultades para suspenderles o privarles de la patria potestad e imponerles una 

cuota mensual para e] sosten ¡miento del menor. Decretando para ello el embargo del 

salario hasta el monto de la cuota fijada y comunicándole al pagador respectivo. La 

resolución presta mérito ejecutivo. 

En nuestra Legislación la suspensión de la patria potestad sólo puede dictarse 

cuando se determine que los progenitores fueron los que indujeron al joven a la 

n1hccon a la Ley Penal en lo que se refiere al uso, consumo, tráfico de drogas y otros; 

no dice nada el Código de la Familia en relación a los delitos contra el patrimonio, que 

espeelfícarnente estamos estudiando (vease articulo 340 del Código de la Familia). 

Sin embargo nuestro sistema que ha mantenido criterios de la doctrina de la 

situación irregular, permite al Juez que conozca un proceso seguido a un joven o 

adolescente por infracción a la ley, establecer si la causa o factor que incide en la 

delincuencia es el abandono absoluto de los deberes de padres, que es otra causal por 

la que procede la suspensión de la patria potestad de oficio o a petición de parte. 
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Todavía más puede el mismo juzgador en nuestro sistema actual conocer los 

casos de menores en circunstancias difíciles o de riesgo social, porque se encuentra 

asignada dentro de su competencia. Lo que para otros sistemas sería un absurdo 

jurídico se encuentra legalizado en nuestro país, porque la competencia del Juez lo es 

en materia de Familia, lo es en situaciones de riesgo social y lo es en materia de 

infracción ala Ley Penal o Administrativa, cuando el sujeto infractor no haya cumplido 

18atosde edad. 

En el plano fáctico la situación parece más confusa cuando los Juzgados 

Seccionales de Menores Primero y Segundo de Panamá tienen la competencia dividida 

en tres salas, y el resto de los Tribunales de la República no tienen seccionada la 

competencia. Para la primera modalidad el Juez Seccional de Menores de Panamá 

podni para efectos de orden y mejor atención de los negocios, compulsar copia de una 

sala a otra para luego conocer de oficio la situación que se trate, porque puede el Juc 

de Menores conocer de todos los actos que esté involucrado los intereses de un menor 

de edad que no este atribuido privativamente a otra autoridad Tal es la situación que 

abordarnos arriba en lo que respecta a la suspensión de la patria potestad en materia de 

delincuencia juvenil, porque en el articulo 754 numeral sexto del Código de la Familia, 

fija competencia en los negocios de menores que no estén atribuidos expresamente a 

otra autoridad, y en los artículos 751 y 752 del Código de la Familia no se le atribuye 

expresamente a otros Jueces que conocen de dicho materia. 
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La otra situación es que bajo una segunda modalidad de distribución de la 

competencia en el plano fáctico los Jueces Seccionales de Menores de los Distritos de 

San Miguelito y el resto de la Provincia de Panamá, no tienen dividida la competencia 

por sala, por lo que esa situación especial es la que permite que un Juez Seccional 

conozca del mismo joven en el área de proteccicn, por acto infractor o en algunos actos 

jurídicos familiares. 

La anterior situación permite afirmar que a pesar que el Código de la Familia 

separe las categorías de menores en circunstancias dificiles de los casos que. el joven 

este en conflicto con la Ley Penal, en la práctica no se ha podido superar el tratamiento 

especializido que corresponde para cada caso. 

Ello se refuerza más si vemos que el mismo Centro de Observación y 

Diagnóstico acoge menores en circunstancias especialmente dificiles en la categoría de 

riesgo social, como a losjóvenes que hayan infringido la Ley Penal o cometido una 

conducta erigida como falta administrativa. Nos referimos en cuanto no sólo a 

estructura fisica sino a los mismos tratamientos o atención técnica ofrecida por el 

equipo interdisciphnano del centro. 

Cabe dejar en claro y no crear situación de alarma que no es nuestro objetivo, 

que dentro del Centro de Observación existen pabellones que clasifican la población 

diferenciando los ingresos por infracción a la ley (falta o tipo delictivo) de los que 

ingresan por riesgo social como por ejemplo: deserción escolar, evasión del hogar y 
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otros cornponamientos no constitutivos de delito o falta administrativa, pero que 

conllevan exposición de peligro para la integridad fisica y sicológica de los propios 

jóvenes. 

La medida de establecer pensión alimenticia en favor de los menores que se 

colocan en hogares sustitutos o centros de internamientos, es una medida saludable 

siempre y cuando reviertan en beneficio del propio menor o contribuya a los gastos 

indispensables en la crianza, educación y aiimntación del niño, joven o adolescente. 

En lo que respecta en el ámbito de naturaleza penal los jueces deberían imponer 

las pensiones alimenticias desde que el menor rngresa al Centro de Observación y no 

con la medida provisional de la libertad que sustituye el internamiento corno hemos 

observado en nuestra investigación de campo 

Estimamos que las cuotas alimenticias deben revertir a la jurisdicción de 

menores para que sean invertidos en la implementación de programas detrutarniento 
Ir 

paja enadicar o disminuir la delincuencia en nuestro pais, ya que el EStado también se-

ve 

e

ve favorecido en la medida que no constituya una carga econorrnca ofrecerle al menor 

infractor o abandonado una respuesta para la problemática que presenta el mismo 

(artículo 569, 587 y 591 del Código de la Familia). 

Pero cabe resaltar que sobre el presupuesto del Órgano Judicial, la Secretaria 

Administrativa una de sus secciones es la encargada de sufragar los almientos y enseres 

necesarios que durante el alojamiento en los centros de internamiento, requieran los 
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infractores a la Ley Penal 

En Estados Unidos, existen no sólo instituciones para colocar a menores en 

hogares sustitutos, sino familias bien constituidas que prestan ese servicio al Estado, 

no gratuitamente, sino que se ¡es remunera, por el desempeño de esa labor. 

La fijación de cuotas alimenticias contribuye a que los padres con hijos que 

afronten problemas de desajuste de conductas que se adecuan a la Ley Penal se 

conscienticen o responsabilicen con las obligaciones inherente a la Patria Potestad, de 

donde se sustenta la obligación de alimentar y educar al menor infractor. 

3. 	Derecho Comparado. 

Al explicar las diversas clases de Medidas Tutelares, como se les denomina en 

las legislaciones que siguen manteniendo la doctrina de la situación irregular, 

incluyendo nuestro derecho vigente, que acopó esta denominación en e) Código de la 

Familia, se debe tener en claro que ésta terminología ha quedado en desuso en las 

legislaciones modernas que han adaptado en su ordenamiento jurídico la Convención 

de los Derechos del N ¡no. 

Es por lo anterior, que las nuevas legislaciones, han establecido edades 

Mi 	Cfr. Articulo 27 de la Convención de los Derechos del Niño y Artículo 546 del 
Código de la Familia. 



114  

especificas, para considerar a los jóvenes o adolescentes que irtfrmnjari. la  Ley Penal 

como responsables penalmente. Los gobiernos han aprobado leyes especiales que 

regulen la materia penal juvenil, independiente del derecho penal común que rige para 

los adultos. 

De los intentos de adecuar la legislación interna a los postulados de la 

Convención han resultado diferentes concepciones. Mi encontramos en latinoamérica 

para el año 1995, tres tipos de sistemas: 

1. 	Los que no modificaron su ordenamiento juridico 
para adaptarse a la Convención., o aún se están preparando 
para hacerlo. 

2 	Los que modificaron su ordenamiento jurídico, 
pero continuaron mezclando programas de protección y 
socio-educativo sin el debido respeto a los rigurosos 
criterios previstos en la Convención de los Derechos del 
Niño. 

3, 	Los que modificaron su legislación, distinguiendo 
los roles de estos dos tipos de programas, aplicando 
integralmente los principios de la Convención de los 
Derechos del Nilo 

En el primer sistema hacen parte Argentina. Uruguay, Paraguay, Chile, 

Venezuela, Cotombía, México, Cuba, Guatemala, Nicaragua, Panamá, Costa Rica y 

Seda. Edson. Un Relato sobre el Cumplimiento del Nuevo Derecho del Niño y del 
Adolescente en América Latina. UNICEF 1995. 
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Honduras. Del segundo grupo se ubican Ecuador, E] Salvador, República Dominicana 

y Bolivia. En el tercer grupo se encuentran Brasil y Perú 

En el primer bloque se incluyen paises que deben adaptar Su ordenamiento 

Jurklico a los cánones de la Convención, Como también lo integran paises que ya están 

adoptando medidas para los cambios necesarios que deben responder a su realidad 

socio-económica y cultural. Estas legislaciones siguen la doctrina de la situación 

inegular. En el segundo bloque tenemos los paises que modificaron Su sistema pero 

continuaron con un pie en la doctrina de la situación irregular. El tercer bloque son ]os 

únicos paises que hasta ahora, lograron adoptar normas que cubren todas las situaciones 

críticas para efectuar el cambio de un sistema hacia el otro, distinguiendo claramente 

entre medidas de protección y socio educativas, además de la estratégica adopción de 

medidas para defender "intereses difusos", que la mayorl a de los paises no está 

logrando ccuacionar, pero que ciertamente en el futuro harán. 

Pasamos a analizar y comentar las legislaciones del Brasil y Costa 

Rica 

(a) Estatuto del Nifoy del Adolescente del Brasil: 

El sistema brasileño es el sistema latmoam en-  cano que se considera más 

QO) 	Idem. 
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adecuado o técnico para el tratamiento legal que requieren los jóvenes que infringen la 

Ley Pena) El Libro 11 dei Estatuto del Niño y del Adolescente establece reglas 

generales para distintas situaciones; sin embargo, no es el k'gdor el competente de 

los programas, sino el Municipio, a través del Consejo de los Derechos del Niño y del 

Adolescente, el que decide cómo organizar los programas de protección para la 

categoría de los que se sientan amenazados o violados sus derechos y la organización 

de los programas socio educativos para los que amenazan o violan derechos ajenos, 

Cabe advertir que no existen más que dos categorías de programas a saber: los 

de protección o socloeducativos para niños y adolescentes. Sus destinatarios serian 

víctimas de la sociedad o del Estado o lo son para ]os que victimizan a otros. 

r.os programas que pertenecen al campo de otras politicas, bien sea las de 

educación, deporte, cultura, recreación, trabajo, etc., el Estatuto no prevé que sean 

registrados en el Consejo Municipal y no existe ley que obligue al registro 

Sin embargo las categorías de programas que el Estatuto clasifica como de 

protección y socio-educativos, deben ser registrados en el Consejo Municipal de los 

Derechos del Niño, y para garantizarlos existe un Fondo Municipal. 

Se crean un conjunto de programas de protección para cubrir todas las formas 

de amenaza o violación de derechos de niños y de adolescentes, el Estatuto creó cuatro 

(4) regímenes de atención a esos derechos amenazados o violados: 

Orientación y apoyo famihar. 
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• Apoyo socio -educativo en medo abierto. 

• Colocación familiar (tutela, guarda y adopción). 

• Albergue. 

Para quienes violan derechos de otros el Eatuto Brasileño en el articulo 112 

establece 5 regímenes de atención, que se denominan medidas socio-educativas' 

Estas son: 

• Reparación del daño. 

• Prestación de servicio a la comunidad. 

• Libertad asistida. 

• Semi -libertad. 

• Internamiento. 

Existen pues diversas categorías de Medidas Tutelares o sanciones que se 

imponen a los adolescentes que infrinjan la Ley Penal. 

La variedad de sanciones para la resocialización de los infractores está 

lundameinada en la Convención de los Derechas del Niño, la cual exhorta a su 

implementación, buscando así diversas alternativas que necesariamente no tenga que 

ser la privación de la hbertad en centros de internamiento  especiales para jóvenes ya sea 

de carácter privado opiblico. Cada joven que infringe la Ley Penal o Admm istrativa 

no se le puede ofrecer la misma alternativa de tratamiento a su conducta desadaptada 

socialmente, porque cada sujeto tendrá determinados factores endógenos o exógenos 



118 	- 

que son los que le hacen proclive a infringir la ley (penal o administrativa). Tampoco 

se pueden generalizar los programas para determinadas infracciones o por tener 

determinada edad o por pertenecer a determinado sexo, dado que el proceso de 

readaptación al que se somete cada sujeto tendrá resultados distintos que tainbi&n 

respondern a una complejidad de factores internos  o externos que rodean al individuo. 

(b)Ley de Justicia Penal Juvenil de Costa Rica: 

Arializarenios la Legislación de Costa Rica en cuanto a las clases de sanciones, 

entena para la selección de las sanciones, las formas de aplicación y el concepto de 

cada sanción haciendo la diferenciación con el Proyecto de Responsabilidad Penal para 

la Adolescencia de Panamá, ya que ambas compilaciones se inspiran en al ideología que 

concibe al menor responsable penalmente ante una infracción pena[. 

Tipos de sanciones: 

El articulo 121 de Pa Ley Penal Juvenil de Costa Rica, establece que verificada 

la comisión o ¡a participación del menor de edad en un hecho delictivo, el Juez Penal 

Juvenil podrá aplicar los siguientes tipos de sanciones: 

"a. 	Sanciones socio-educativas. Se fijan las siguientes: 
1. 	Amonestación y advertencia. 
2 	Libertad Asistida. 
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3. 	Prestación de servicios a la comunidad. 
4 	Reparación de los daños a la v(ctjma. 

b 	Órdenes de orientación y supervisión El Juez 
Penal Juvenil podrá imponer las siguientes órdenes de 
orientación y supervisión: 

Instatarse en un lugar de residencia determinado o 
cambiarse de él. 
2 	Abandonar el ti-ato con determinadas personas. 
3 	Eliminar la visita a bares y discotecas o centros de 
diversión determinados, 
4 	Matricu]ane en un centro de educación formal o en 
otro cuyo objetivo sea eriseiarle alguna profesión u oficio. 
5. 	Adquirir trabajo. 
6 	Abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas, 
sustancias alucinógenas, enervantes, estupefacientes o 
tóxicos que produzcan adicción o hábito. 
7 	ordenar el internamiento cid menor de edad o el 
tratamiento encentro ambulauio o en un centro de salud 
público o privado, para desintoxicarlo o eliminar su 
adicción a las drogas antes rnencíon.das. 

e. 	Medidas privativas de libertad. Se fijan las 
Siguientes: 
1 	Internaim len to domic,li&to. 
2. 	Internamiento durante tiempo libre. 
3 	internamiento en centros especializados", 

Este articulo es similar al articulo 96 del Proyecto de Ley de Responsabilidad 

Penal para la Adolescencia de Panamá, el cual también establece como presupuesto 

indispensable para imponer sanciones a los adolescentes que infrinjan la Ley Penal la 

comisión del "Acto Infractor", t&minoa nuestro juicio impropio al haberse adoptado 

las nuevas corrientes del Derecho Penal Juvenil, por lo que debería denominarse sin 
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eufemismos "hecho punible", como se le denominó técnicamente en la Ley de Justicia 

Pena] Juvenil de Costa Rica. 

La necesidad de que se compruebe al joven infractor la autoría o participación 

en el hecho punible, nos coloca a tono con las nuevas legislaciones que siguen la 

Doctrina de la Protección Integral del Adolescente, apartándose de la Doctrina de la 

situación irregular, todavia vigente en nuestro paf s al mantenerse resabios de la misma 

en el Código de la Familia. 

En nuestra legislación para el año 1996 en algunos casos se impusieron 

"Medidas Tutelares" que se cumplieron en el Centro de Observación y Diagnóstico del 

Órgano Judicial, sin haberse acreditado el ilícito. 

Lo anteriormente señalado no constituye una arbiariedad" en la actual 

legislación porque la misma le otorga al Juez facultades oficiosas en el artículo 754 para 

conocer los procesos de Jóvenes en riesgo social. El Juez conoce también del proceso 

seguido al menor infractor a la Ley Penal. 

El Juez Seccional de Menores Panameño mientras este vigente el Código de la 

Familia, le corresponde declarar no responsable al joven investigado, archivar el 

expediente; y abrir un nuevo proceso con copias autenticadas de las piezas que 

sustentan la apertura del proceso por protección, dado que el tratamiento en un proceso 

de naturaleza penal debe ser distinto a uno de naturaleza de protección para el mismo 

sujeto, por estar inmerso en circunstancia de riesgo social. 
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En la práctica actual por existir un sólo Centro de Observación y Diagnóstico 

en el Distrito de Panamá se acogen adolescentes con problemas de delincuencia y los 

de riesgo social (que la ley 24 de 1951, le denominaba menores de conducta irregular), 

apcar que existen pabellones que separan estas dos situaciones dentro del centro, no 

es menos cierto que reciben tratamiento por el mismo Equipo Interdíciplmario, sin 

existir diferencias sustanciales en cuanto a actividades de formación que planifica el 

centro, y la atención terapéutica que requiere cada categoria. 

El articulo comentado de la Ley Costarricense como el Proyecto de Ley 

Panameño contienen un mareo de legalidad con respecto a la clase de sanciones que e] 

Juez penal juvenil puede imponer. También se estabiecen a su vez una amplia variedad 

de sanciones?  con el fin de que el Juez las aplique de manera individualizada, tomando 

en cuenta los criterios de intervención mínima, racionalidad y proporcionalidad. 

Como lo establece el Proyecto de Ley de Responsabilidad Penal en el articulo 

95, las sanciones se impondrán con la finalidad primaria de educar al joven infractor 

a la Ley Penal y de manera preferente se deberán aplicar con la intervención de la 

familia y la comunidad. 

El objetivo fundamental de un marco sancionatono es el fomentar acciones 

sociales necesarias que te permitan al joven o adolescente su permanente desarrollo 

personal y la reinserción a su familia y la sociedad, lo cual a su vez implica, al menos 
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en parte, su reeducación o resocialización. OC» 

Se han establecido tres tipos de sanciones, las dos primeras clases de sanciones, 

son las sanciones socioeducaxívas y las órdenes de orientación y supervisión, las cuales 

t3eflefl Como ftmdamento el artículo 18 de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 

para la Administración de Justicia de Menores, "Regias de Beíjing", en la que se 

dispone la pluralidad de medidas de ejecución, Especificamente las Reglas establecen 

que Ia autoridad competente podrá adoptar una amplía variedad de sanciones con el 

fin de que se evite, en la medida de lo posible, el internamiento en establecimientos 

penitenciarios, y que el confinamiento de menores en establecimientos penitenciarios 

se utilizará como último recurso y por el más breve plazo posible". 011  

Con el establecimiento de dos amplias categorías de sanciones no privativas de 

la libertad, se busca reducir a] máximo la intervención del sistema penal juvenil 

mediante la aplicación de sanciones de ejecución o cumplimiento "ambuJatorias, que 

en la mayoría de los casos tienen como finalidad que el menor no sea sustraído de la 

supervisión de sus padres o responsables ni sustraído de su comunidad natural. 

La reducción de la intervención del sistema penat juvenil, permite lograr mejor 

los objetivos del sistema de justicia juvenil (reeducación y resocialización en los 

TifferStomayor, 1996: 115.  

Cfr. Reglas de Beijing, Articulo 19. 
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adolescentes), ya que no todos los casos, requieren privación de libertad para su 

ejecución. 

La nueva ideología que introduce el derecho penal juvenil tiene corno 

fundamento la lucha librada frente a la "conocida inoperancia y el tenor que provocan 

nuestros sistemas penales de adultos ajenos a nuestra realidad".° 

El derecho pena] juvenil mínimo tiene como fuente la línea de pensamiento 

planteada por algunos trataLiistas que niegan la legitimación del sistema penal y 

propone en pro de un daflo menor e! llamado "Minimo Pena!" 

Paia Hoover ]a diferencia entre las corrientes que propugnan por el 

abolicionismo del sistema penal y el derecho penal minimoes que el primero aboga por 

la desleginmación del sistema penal actual y futuro., mientras que e! derecho penal 

minimo legitima por razones utilitarias (Ferrajo]i) corno forma de evitar la reiridicta 

indiscriminada a través de mecanismos corno la conciliación, abarcando su critica o 

conStrucción penal a los sistemas operantes en la actualidad pero sólo queriendo 

reducir su violencia. 

Ruíz Hoover(op. cit., p. 89). 
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Criterios para la determinación de la sanción aplicable al adolescente o joven 

infractor a la Ley Penal: 

En la Ley de Justicia Penal Juvenil de Costa Rica se establecen criterios 

específicos que el juzgador deberá atender para seleccionar la sanción a imponer, los 

cuales pasamos a mencionar: 

a 	La vida del menor de edad antes de la conducta 
punible. 

La comprobación del acto delictivo. 
C. 	La comprobación de que el menor de edad ha 
participado en el hecho delictivo. 
d 	La capacidad para cumplir la sanción; asimismo, la 
proporcionalidad, racionalidad e idoneidad de esta. 
e. 	La edad del menor y sus circunstancias personales, 
familiares y sociales, 
f 	Los esfuerzos del menor de edad por reparar los 
daños". 

La Ley de Justicia Penal Juvenil de Costa Rica, como el articulo 110 del 

Proyecto de Responsabilidad Penal para la Adolescencia en Panamá, ofrecen a 

juzgador criterios objetivos y subjetivos para la fijación de la sanción al joven infractor, 

lo que permite motivar de manera más razonada la clase de sanción y el quantum o 

limite máximo o mínimo que deberá cumplir para su reinserción social. Dicha norma 

se acerca a los criterios científicos establecidos en el articulo 56 del Código Penal 

Panameño. 
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El Juez penal juvenil al aplicar una sanción debe considerar, no solo la 

comprobación del hecho delictivo, sino además, aspectos personales de la vida del 

menor, la idoneidad de la sanclóp, los esfuerzos realizados para reparar los daños 

causados, entre otros. 

En relación ala consideración de aspectos subjetivos que guardan relación con 

la personalidad del adolescente ~or al momento de individualizar la sanción, debe 

quedar muy claro, que esto en ningún caso rescata Ja idea de un "derecho penal de 

autor". La intención de la ly es tratar de adecuar la sanción atendiendo, 

prirnordialniente, a "finalidad educativa", la cual sólo se podrá obtener venficando las 

condiciones especiales del sujeto, pero luego de La comprobación de que el adolescente 

ojoven ha cometido el delito que se pretende sancionar (infra pág. 162 y  s.$). 

El principio de responsabilidad por el hecho en materia penal juvenl significa 

que se debe rechazar toda forma de derecho penal de autor y se mantiene solamente el 

derecho penal de acto. "No es posible derivar responsabilidades personales, sino 

únicamente de las características del acto, El menor sólo puede ser sometido a las 

medidas previstas en esta ley, por hechos constitutivos de delito o falta, previamente 

definidos como tales en Ja legislación penal. '° 

"°> 	Rivera (op. cit., p. 185). 
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Forma de aplicación de las sanciones 

En el articulo 123 de la Ley de justicia Penal de Cosca Rica, se destaca que: 

las sanciones señaladas deberán tener una finalidad 
primordialmente educativa y aplicarse, en su caso, con 
intervención de la familia y el apoyo que los especialistas 
determinen. 
La aplicación de las sanciones po& ordenarse ya en 
forma provisional o definitiva. Las sanciones podrán 
suspenderse, revocarse o sustituirse por otras más 
beneficiosas. El Juez podrá ordenar Ja aplicación de la 
sanción prevista en la ley en forma sin Wtxea, sucesiva o 
alternativa". 

El articulo citado de la Ley de Costa Rica es identico al articulo 95 del proyecto 

de Ley de Responsabihdad Pena] para la Adolescencia de Panamá. 

Las sanciones han sido establecidas en una escala erárquica y progresiva, las 

primeras son las sanciones más leves que no implican privación de la libertad, y dentro 

de las mismas categorías se van ubicando gradualmente en orden a la restricción de 

derechos o imposición de condiciones que van ha limitar la libertad ambulatoria del 

adolescente, pero ellas se seleccionan no con el criterio subjetivo o único del Juez, sino 

que debe fundarnentarse en criterios objetivos para su aplicación los que serán dados 

por el principio de la racionalidad, la proporcionalidad y la idoneidad de la sanción para 

cada caso en particular. 

F-1 orden jerarqutco se sustenta en criterios no sólo legales sino científicos, torna 
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en cuenta primero las Sanciones socio educativas, Juego las órdenes de orientación y 

supervisión. Por último, sólo para los casos expresamente por Ley, y cuando no exista 

otra alternativa, se debe hacer uso de la sanción privativa de libertad, también en un 

orden jr quico, en el que la aplicación del internamiento domiciliario debe ser en 

primera instancia, y, por último en el internamiento en el centro especializado o centro 

de "cumpirirnento".. 

Por la finalidad educativa que deben cumplir las sanciones, se entiende que es 

necesario la intervención de la familia, como de especialistas o por el equipo 

interdisciplinario. Ello responde también a la condición especial que tienen los 

adolescentes de la Ley, que no Mn concluido su desarrollo Ilsico y mental, lo que 

implica que no están preparados para aceptar y cumplir por si sólo las condiciones y 

restricciones a la libertad que impone el Juez para lograr su reeducación, 

Dado el carácter transitorio y determinado que deben cumplir las sanciones 

reeducativas sustentado en su finalidad y en su determinación individual, es que la 

aplicación de las sanciones puede ordenarse provisionalmente o en forma definitiva, 

También por el carácter revocable de las medidas, de manera general, no se 

establece un mínimo de duración, sino un término máximo, ya que la duración atiende 

a la satisfacción de las necesidades de cada individuo. 

igualmente este principio "permite la revisión y el cambio de las medidas por 
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el no cumplimiento de la finalidad propuesta o por ir en sentido contrario al proceso de 

reinserción social del menor"»" 

Definición legal de las sanciones: 

Las sanciones están definidas expresamente de los artículos 124 al articulo 131 

de la Ley de Justicia Penal Juvenil de Costa Rica, y del articulo 99 al artículo 103 del 

Proyecto de Ley de Responsabilidad Penal para la Adolescencia de Panain. 

Amonestación: 

En el articulo 124 de la Ley de Justicia Penal Juvenil de Costa Rica se define Ja 

Amonestación y advertencia como: 

"El llamado de atención que el Juez dirige oralmente al 
menor de edad exhortándolo para que, en lo sucesivo, se 
acoja a las normas de trato familiar y convivencia social. 
Cuando corresponda, deberá advertirles a los padres, 
tutores o responsables sobre la conducta seguida y les 
indicará que deben colaborar al respeto de las normas 
legales y sociales. 
La amonestación y la advertencia deberán ser ciaras y 
directas, de manera que el menor de edad y los 
responsables de su conducta comprendan la ilicitud de los 
hechos cometidos". 

Jdemp. 387. 
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El articulo 99 del Proyecto de Ley de Responsabilidad Penal para la 

Adoiescendade Panamá es idéntica la redacción al artículo. 124 de la Ley de Justicia 

Penal Juvenil de Costa Rica. 

Para mayor flexibilidad y con el fin de que prevalezca el Principio de la 

Intervención más minilna posible, el Juez penal juvenil tiene como una pnmera 

posibilidad, la aplicación de las sanciones socio educativas, sólo debe imponerse en 

aquellos casos en los que e] bien jurídico afectado no sea de carácter fundamental o que 

la afectación dejos bienes juridicos fundamentales como, la integridad personal haya 

sido leve, y se considere además que, por las condiciones personales del sujeto, este 

tipo de sanciones sean 1as más conveniente. 

La amonestación y la advertencia, hacen referencia a la importancia de la 

familia, y al derecho y la responsabilidad de los padres de atender y supervisar a sus 

hijos. La ejecución de este tipo de sanción debe hacerse en presencia tanto deí menor 

de edad. asi como de sus padres y su defensor, para que se adquiera conciencia que se 

ha hecho algo perjudicial y legalmente prohibido' 

El Juez debe promover que esta sanción tenga carácter educativa y constructivo, 

haciéndole ver al menor de edad el delito que cometió, Ja responsabilidad que debe 

(JO 
	

Tiffer Sotomayor (op. cit., p. 116). 

(O7) 
	

Martínez (op. cit.,p. 119-121). 
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asumir en la sociedad y las futuras consecuencias que tendría la comisión de hechos 

más graves. 

A nivel del derecho comparado las disposiciones del Proyecto de Ley de 

Responsabilidad Pena] para la Adolescencia de Panamá y la Ley de Justicia Pena] 

Juvenil de Costa Rica, concuerdan con el artículo 11 de la Ley del Menor Infractor de 

El Salvador y el articulo 112 del Estatuto del Niio  y del Adolescente de Brasil. 

• Libertad Asistida: 

Esta medida está definida en el articulo 125 de la Ley Penal Juvenil de Costa 

Rica, su duración máxima será de dos ailos, "consiste en otorgar la libertad al menor 

de edad, quien queda obligado a cumplir con programas educativos y recibir orientación 

y seguimiento del Juzgado, con la asistencia de especialistas de] Programa de Menores 

de Edad de la Dirección General de Adaptación Sial". 

En el proyecto Ley de Responsabilidad Penal para la Adolescencia de Panamá, 

ésta medida queda subsumida dentro de Ja categoría de programas de asistencia y 

onentación y definida en el artículo 100 de la siguiente manera: 

"La participación obligatona en programas de asistencia y orientación consiste 

en la sanción mediante la cual se le impone al adolescente la obligación de cumplir con 

programas educativos y de recibir orientación psicosocia] en programas comunitarios 

con la asistencia de especialistas". 
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Estimamos que los redactores del proyecto tuvieron la intención de recoger la 

realidad de nuestro sistema en lo que respecta a la gama de programas de asistencia y 

onentacón que prestan apoyo a los Juzgados Seccionales en )a actualidad para el logro 

de la reeducación y resocializacián de adolescentes y jóvenes. En esta labor ofrecen 

servicios no solo entes gubernamentales sino también r» gubernamentales como lo son: 

PaIrino Empresario, Clubes Cívicos, Chapala, CEFODEM, APLAFA, CFJUVI, entre 

otros progranias. 

Ciertamente la libertad vigilada, no es e] unico programa que ofrece asistencia 

y orienidón psicosocial al adolescente infractor. Se debe considerar que es el nombre 

técnico con que la sanción se le denomina en la mayoría de los sistemas penales 

J uveniles actuales. Porque la Libertad Vigilada pennite remitir al cumplimiento de los 

programas que requiera el joven para el logro de su formación integral, sea educativa 

(vocacional o académica), aboral, cultural o de otro orden 

En cuanto a las categorías de "Medidas Tutelares" (sanciones) establecidas en 

el artículo 535 del Código de la Familia vigente en Panamá, no consideramos como la 

más adecuada en cuanto técnica jurídica, que la libertad vigilada como categoría a parte 

de la otra categoría denominada Programas Oficiales o Privados de Auxilio, 

Orientacon, Tratarn;ento y Resocialización. Y es que precisamente los programas que 

se implementen para brindar respuesta a los desórdenes de conducta que presenta el 

adolescente infractor de la Ley Penal no son realmente sanciones, sino que el fin de 
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estas son el tratamiento educativo consecuenie de la aplicación de las mismas. 

La imposición de la libertad asistida exige "que el Juez tenga la mayor 

información sobre el menor y su medio familiar. Es con base en ese conocimiento que 

se determinan las respectivas reglas de conducta y se trazan un plan de acción para 

manejar el caso" O°) 

Prestación de servicios a la comunidad-

En el 

omunidad

Ene] articulo 126 de la ley citada de Costa Rica define la prestación de servicios 

a la comunidad como: 

9a realización de tareas gratuitas, de interés generaL en 
entidades de asistencia, públicas o pivts, como 
hospitales, escuelas, parques nacionales y otros 
establecimientos similares. 
J -s tareas deberán asignarse según las aptitudes de los 
menores de edad, los cuales tas uirnpliran durante una 
Jornada máxima de ocho horas semanales, los sábados, 
domingos y días feriados o en días hábiles, pero sin 
perjudicar la asistencia a la escuela o la jornada normal de 
—o. 
Los servicios a la comunidad deberán prestarse durante un 
periodo máximo de seis meses. La medida se mantendrá 
durante el tiempo necesario pira que el servicio fijado se 
realice efectivamente o sea sustituido",. 

En el pro)ecto de Ley de Responsabilidad Penal para la Adolescencia de Panamá 
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este articulo corresponde & articulo 101. 

No se observan diferencias sustanciales en lo que respecta al concepto legal de 

la medida con respecto al articulo citado de la legislación Costarricense. 

La distinción se da en Jo que respecta a! límite máximo de duración de la 

medida, el cual en el proyecto panameño es de un año y seis meses, mientras que en 

Costa Rica es de  meses 

En nuestra opinión ese aumento triplificado en nuestro proyecto debería ser 

regulado mejor, porque un período tan prolongado de cumplimiento de las tareas en 

beneficio gratuito de la comunidad, no permitirán que el menor pueda asistir a un 

centro educativo oficial en forma regular, por ser la jornada máxima de 8 horas que 

cubre tanto un turno diurno como vespertino. Ello podría afectar al menor que tiene 

interés de superación academico, sobre todo si asiste a la escuela. 

Igualmente pueda afectar su superación ecónomica, porque le impide ganar 

dinero para satisfacer necesidades propias por medios lícitos 

Aunado a que los sustitutos a las penas cortas privativas de la libertad no deben 

fijarse haciendo el cumplimiento más gravoso, hay que atender siempre al principio de 

proporcionalidad y necesidad de las sanciones, también debe atender al principio rector, 

del interés superior del menor de edad, de ahí precisamente la importancia de que fa 

sanción no afecte sus estudios o trabajo. 

El Juez penal juvenil en la sentencia que impone la sanción de este tipo, no sólo 
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debe enunciar la sanción que impone, sino también debe dejar claro e] tiempo en la que 

la misma se ha de cumplir. 

Cabe resaltar que la ley tanto costarricense como el Proyecto de Ley Panameño 

no establecen aspectos como el lugar, forma, modo, condición de la misma, ello 

conduce a que las sanciones deben determinarse según el caso concreto y en atención 

a las posibilidades que ofrezcan las diferentes entidades que brindan programas de 

asistencia existentes en el país, Por lo que los aspectos enunciados tendrán que ser 

resueltos mediante otra resoucón que tendrá que dictarla el Juzgado de "Ejecución - 

o "Cumplimiento-  de la Sanción 

Debe quedar claro que la sanCión, en ningún caso, puede durar mas de seis 

meses, y que la aplicación del último pánafo de la norma debe entenderse que podría 

regular aquellas situaciones en donde al menor se le encomienda la reaflzación de un 

servicio y que antes de que concluya la duración de la sanción impuesta por el Juez, el 

joven adolescente ha logrado concluirlo, por lo que el Juez penal juvenil, en resolución 

debidamente fundamentada, puede reducir el tiempo de duración de la sanción si 

comprueba que la sanción que se había impuesto ha cumplido con los objetivos 

propuestos. El Juez deberá fijar un plazo concreto, que no puede exceder del máximo 

que establece Ja Ley, pero que sin embargo puede terminar la sanción antes del plazo 

fijado, lndependientemenlede que se haya o no logrado 1os fines que la sanción busca 
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a misma, debe cesar al cumplir el plazo máximo de seis meses.° 

Si hay que dejar algo en claro es "que este tipo de sanción no debe convertirse 

ni en un trabajo forzado ni en trabajo inútil" (Convenios suscritos por Pariam con la 

Organización lnternaconal del Trabajo, O.I.T.). 

El artículo citado concuerda con el artículo 14 de la Ley del Menor Infractor de 

El Salvador, el articulo 118 y  119 del Estatuto de! Niño y del Adolescente de Brasil. 

• Reparación de Daños a la Víctima- 

La reparación de los da?los esta contemplada en el articulo 127 de la Ley de 

justicia Penal de Costa Rica, y consiste "en la prestación directa del trabajo, por el 

menor de edad en favor de la víctima, con el fin de resarcir o restituir el daño causado 

por el delito. Para repararlo, se requerirá el consentimiento de lavictimay del menor 

de edad, ademas, aprobación del Juez. 

Con el acuerdo de la víctima y el menor de edad, la pena podrá sustituirse por 

una suma de dinero la cual no podrá exceder de la cuantía de los daños y perjuicios 

ocasionados por el hecho. La sanción se considerará cumplida cuando ci Juez 

determine que el daño ha sido reparado de la mejor forma posible". 

Este articulo corresponde al artículo 102 del Proyecto de Ley de 

'°' 	Tif'íer Sotomayor (op. cit., p. 118). 

UNIVERSIDAD DE PANAMA 
O(I 1^9~^ £ 
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Responsabilidad Penal para la Adolescencia de Panamá, el tenor literal de la norma 

varia en lo que respecta a frases como "delito' y "Acto Infractor" respectivamente para 

denominar la conducta que produjo el daIo. 

A nuestro juicio el proyecto de ley panameño debe denominarle "delito" o 

"hecho punible", porque el proyecto Se ajusta a la doctrina moderna que estima que los 

jóvenes cometen delitos, porque precisamente a la edad estipulada en la ley a los 14 

años son considerados imputables de sus actos, por ende responden ante el derecho 

penal juvenil no ante el derecho penal de adultos 

Lo que distingue a cada derecho penal es la finalidad especial que debe cumplir 

las Sanciones, por lo que no entendemos el por que mantener lrminos eufemistas 

cuando la realidad jundca es otra. 

En lo que respecta a la titularidad o la legitimidad de personería para recibir el 

pago del daño a cambio del trabajo realizado por el adolescente o la restitución de la 

cosa que resulte menoscabada como consecuencia del hecho punible o su fijación en 

dinero. La Ley Costarricense restringe sus atribuciones a la sola reparación del dafo 

dentro del proceso penal juvenil en relación a la víctima" del delito, a diferencia de) 

proyecto de Panamá que es más amplia al extenderse la responsabilidad de la reparación 

del dafo en favor de la persona que haya sufrido "perjuicio" o "disminución de su 

patrimonio'. 

Vemos que puede resultar perjudicado en un hecho punible no sólo la vktima 
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sino un tercero afectado. Ponemos como ejemplo el caso de robo, donde el afectado 

es el poseedor del bien sobre quien se ejerció la acción violenta o de amenaza, y no es 

el dueño de dicho bien. 

El proyecto panameho permite que si la víctima es un menor de edad, la 

reparación del daño se haga al representante legal. El proyecto debería definir de 

manera expresa quienes tienen la calidad de perjudicado, proponiendo nosotros que se 

extienda al consorte y a sus familiares dentro del cuarto grado de consaguinidad y 

segundo de afinidad. (Vid. Proyecto de Protección Legal a la Víctima de Delitos) 

Proponemos lo anterior porque pensamos en el caso de un delito de homicidio 

donde corresponde al cónyugue superviviente o a los hijos solicitar la reparación del 

daño, con dicha fórmula quedara asegurado todos los intereses de los que resultan 

agraviado con el ilícito. 

Otra situación que debe dejar resuelto el proyecto de Panamá es que hay casos 

donde el adolescente no resulta ser el único responsable del ¡licito sino terceras 

personas, lo que se debe tomar en cuenta para los efectos de la reparación del daño en 

dinero; ponemos como ejemplo el delito de homicidio culposo cometido por un 

adolescente que conducía el vehículo de un vecino (que no es su padre ni su 

representante legal), donde el agraviado podría solicitar la reparación del daño no sólo 

al adolescente infractor a la Ley PenJ o a su representante legal, sino que podria 

presentarla contra ci tercero dueño del vehículo. Sobre la base de este ejemplo el 



acuerdo debería también permitir ser suscnto en lajunsdicción penal juvenil entre el 

tercero, dueño del vehículo y el agraviado con el delito y el adolescente, con el objeto 

que este pueda ser favorecido Con la figura contenida en el artículo bajo examen, 

independiente de la vía que elija el agraviado para que se haga efectivo el acuerdo 

suscrito con el tercero civilmente responsable 

La autoridad competente debe asegurar que el cumplimiento de la medida 

socioeducativa planteada no sea inútil, ni tampoco se convierta en trabajo forzado para 

el adolescente, debe tratarse de labores que pueda desempeñar en condciones normales 

y que no afecten su desarrollo bio-psicosocial. Además, debe siempre cumplir la 

Finalidad pedagógica que lleva inmersa la sanción. 

En Lo que respecta al acuerdo de susttución del trabajo del adolescente por una 

suma de dinero, habría que examinar la gravedad del ¡licito, los medios de ejecución, 

la acción dolosa o culposa, porque "no debe convenirse en una pena de multa, ya que 

esta no contiene, al igual que lacondena en costas, ningún carácter educativo, sino que 

más bien sería una forma de trasladar la responsabilidad del menor a tos padres o 

representantes del menor de edad" o al tercero. Cualquier delito podría repararse, 

aunque desde luego, habrá algunos que sea más fácil o posible, como en el caso de los 

delitos contra la propiedad"."°  

(IP)) 	Idem,p. 119 
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En el ámbito del derecho comparado concuerda con lo que establece el articulo 

116 del Estatuto del Niño  del Adolescente deBrasil 

Órdenes de Orientación y Supervisión: 

De conformidad a! articulo 128 de la Ley las órdenes de orientación y 

supervisión consisten en: 

"mandamientos o prohibiciones impuestas por el Juez 
Penal Juvenil para regular el modo de vida de los menores 
de edad, así como promover y asegurar su formación. 
Las órdenes o prohibiciones durarán un período máximo 
de dos atíos y su cumplimiento deberá iniciarse a más 
tardar un mes después de ordenadas. 
Si se incumple cualquiera de estas obligaciones, el Juez 
podrá, de oficio o a petición de parte, modificar Ja orden 
o prohibición impuesta." 

Este articulo corresponde al articulo 103 del proyecto de Ley de Responsabilidad 

Penal para la Adolescencia de Panamá, se establecen en ambos el término máximo de 

duración de la sanción en dos(2) años, al igual que fija el término de 1 mes para el 

inicio de su ejecución. Ambos contemplan la facultad oficiosa del Juez de jecueión 

o de Cumplimiento para modificar la orden impuesta en la sentencia por el Juez Penal 

JuveniL 

El actual Código de la Familia vigente en nuestro país, no establece esta medida 

de manera expresa como si lo establece e! Proyecto de Ley de Responsabilidad Penal 
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para la Adolescencia de Panamá 

Este tipo de sanciones la viene ejecutando los Juzgados Seccionales de Menores 

de nuestro pais fundamentados en el artículo 535 numeral 7, que establece "la 

aplicación de cualquier medida que tienda a resolver la situación del menor", 

Conceptuamos que dicha redacción peca de ser muy amplia y que se aparta del 

principio de derecho de estricta legalidad en cuanto a la determinación de la clase de 

sanciones que se puede imponer al joven que infrinja la Ley Penal, Tampoco establece 

el Código de la Familia limites máximo de duración para ninguna "medida Tutelar" de 

las contenidas en el Código, mucho menos de las que se dejaron abiertas a la discreción 

del juzgador, lo que demuestra la lesividad del principio de defensa contenido en toda 

Ley Penal Juvenil, y en la Constitución Pohtica en el articulo 32, en lo relativo al 

debido proceso. 

Las órdenes de orientación y Supervisión que se pueden adoptar también están 

establecidas en la Ley de Justicia Penal Juvenil de Costa Rica en el articulo 12 del 

numeral 1 al numeral 6; en el Proyecto de Ley de Responsabilidad Penal para la 

Adolescencia en Panamá se determinan en modalidades especificas en el artículo 104 

que va del literal (a) al literal (g) las cuales son las siguientes: 

La obligación de instalarse o cambiar de un lugar de residencia determinado 

(numeral 1) y literal (a) respectivamente, abandonar e) trato con determinadas personas 

(numeral 2) y literal (b) respectivamente, eliminar la visita a bares o discotecas o 
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centros de diversión detenninados (numeral 3) y  literal (e) respectivamente; 

matricularse en un centro de educación formal o en otro cuyo objetivo sea enseñarle 

alguna profesión u oficio (numeral 4) literal (d) respectivamente; adquirir un trabajo 

(numeral 5) literal (e) respectivamente; abstenerse de ingenr bebidas alcohólicas, 

sustancias alucmó2enas, enervantes, estupefacientes o tóxicos que produzcan adicción 

o hábito (numeral 6), literal (f) respectivamente; ordenar el internamiento del menor de 

edad o el tratamiento ambulatorio en un centro de salud público o privado, para 

desintoxicarlo o eliminar su adicción a las drogas antes mencionadas, literal (g) 

respectivamente. 

J31 arliculo 123 de esta ley, en concordardancia con el artículo 25, de la Ley de 

Justicia Penal Juvenil de Costa Rica; al igual que el articulo 95 segundo párrafo 

disponen que la aplicación de las sanciones puede hacerse en forma simultánea lo que 

podria implicar que el Juez, dependendiendo de la gravedad de la acción imponga al 

menor una sanción socio-educativa autónoma aplicándola en conjunto con una orden 

de orientación, lo que vendria a sustituir la aplicación de una sanción mas grave, como 

por ejemplo privación de la libertad. 

Al igual que las sanciones socio educativas, es necesaria una mayor regulación 

de las órdenes de orientación y supervisión en su fase de ejecución o cumplimiento. 

Se recomienda que en este aspecto se desarrolle "una ley especial de ejecución de 

sanciones para menores de edad Aunque sin embargo, la tlta de esta regulación 1egal 
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no debe ser obstáculo para que el Juez, con los recursos que tiene (programas y 

personal), deje de aplicar éstas importantes sanciones", °' 

En el derecho comparado concuerda con el articulo 12 de La ley del Menor 

Infractor de El Salvador, articulo 112 inciso (g) del Estatuto del Niño y adolescente del 

Brasil. 

Internamiento domiciliar,o: 

El internamiento domiciiiano es definido en el articulo 129 de la Ley de Justicia 

Penal Juvenil de Costa Rica el cual consiste en 

"el arresto del menor de edad en su casa de habitación, 
con su familia. De no poderse cumplirse en su casa de 
habitación, por razones de inconveniencia o 
imposibilidad, se practicará en la casa de cualquier 
familiar,  
Cuando nu se cuente uon ningún familiar, podrá ordenarse 
el internamiento en una vivienda o ente privado de 
comprobada responsabilidad y solvencia moral, que se 
ocupe dr cuidar al menor de edad. En este último caso, 
debe contarse, con su consentimiento. 
El internamiento domiciliario no debe afectar el 
cumplimiento del trabajo ni La asistencia a un centro 
educativo. Un trabajador social del Departamento de 
menores de edad de la Dirección de Adaptación Social 
supervisará e] cumplimiento de esta sanción, cuya 
duración no será mayor de un aIo"1 

» 	Idem, p. 121. 
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Este artcuio corresponde al artículo 106 del Proyecto de Ley de 

Responsabilidad Penal para la Adolescencia de Panamá en lo que respecta a su 

contenido son smilares, ambos establecen el termino m8ximo de duración de la san ción 

de un afio'. La ley de Costa Rica tiene una salvaguarda en interés del adolescente que 

consiste en la no afectación de los aspectos laborales y educativos, aspectos importantes 

en el proceso reeducativo al infractor de la Ley penal. 

Aspectos que por no establecerlo el proyecto de ley parramefio en la práctica 

quedan a dís creción del Juez de Ejecución. 

Tampoco especifica el proyecto de Responsabilidad Pena] para la Adolescencia 

de Panamá, la autoridad determinada que supervisará e) cuniplimienio de esta sanción 

lo que de no dejarse resuelto a] momento de discusión yaprobacón por la Asamblea 

Legislativa, para tener asegurada la efectividad de la medida, todo parece indicar que 

le compete a) equipo interdisciphnario. 

Conftrmea las Reglas de Reijing, y en relación con el principio de racionalidad 

y proprciona1idad en las sanciones que se impongan, ambos componentes 

finidamentales de Ja filosofia que inspiró la creación de la Ley de Justicia Penal Juvenil, 

se crean tres clases de internamiento, el domiciliario, el régimen de semi libertad y la 

privación de la libertad en centro especial o en centro de cumplimiento. 

El Juez debe tener presente que bajo cualquier circunstancia. [a sanción privativa 
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de la libertad debe ser aplicada como 6'última ratio", es decir, que ante el catálogo de 

sanciones socio educativas y de orientación y supervisión, y teniendo presente siempre 

el principio de aplicación de las sanciones en forma "simultánea, sucesiva y 

alternativa', prevista en la ley el Juez sólo debe optar por una sanciÑi privativa de 

libertad de cualquiera de las tres modalidades, como Ultima alternativa de imposición, 

El primer tipo de sanción privativa de libertad que debe optar el Juez 

corresponde al internamiento domcihario. 

Este tipo de internamiento requiere, en principia, de la participación activa y 

responsable de los miembros del grupo fatniliar, por ser los responsables directos de la 

crianza de los hijos, de acuerdo al principio de la patria potestad. 

En el evento de que el menor de edad tenga conflicto con su familia nuclear, o 

esta no exista, la ley contempla dos posibilidades subsidiarias para el cumplimiento de 

la sanción: el cumplimiento del internamiento en casa de cualquier otro familiar o en 

una vivienda e ente privado que cumpla con las caraçteristicas que exige la Ley. 

Sin embargo rige el mismo criterio para la medida tutelar contenida en el 

articulo 535 del Código de la Familia, numeral 3, "Colocación en Hogar Sustituto, y 

es que el Juez debe preferir a los famihares antes que a una familia ajena al menor de 

edad, Al igual que debe primero optar por familias naturales que entes jurídicos 

dedicados a estos fines. 
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• internamiento en Tiempo Libre: 

La Ley Penal Juvenil de Costa Rica establece en su articulo 130, el 

internamiento en un centro especial durante el tiempo libre, y define esta clase de 

sanción privativa de la libertad como aquella que se: 

"debe cumplir en un centro especializado, durante el 
tiempo libre de que disponga ci menor de edad en el 
transcurso de la semana la duración de este Lnternamento 
no podrá exceder de un año. 
Se considera tiempo libre aquel durante el cual el menor 
de edad no deba cumplir con iu horario de trabajo ni 
asistir a un centro educativo" 

Este ani culo comsponde al articulo 107 del Proyecto de Responsabilidad Penal 

para la Adolescencia Panameño- Lo que varía es la denominación de la medida en 

ambas compilaciones. Estimamos que es más adecuado denominarle internamiento en 

tiempo libre, corno lo hace la ley de Costa Rica, porque [a privación de libertad 

atendiendo al tipo de actividades que pueda desempeñar el joven dentro y fuera del 

centro, se puede ciasficar en tres clases: internamiento en régimen abierto, cerrado y-

en semilibertad, y el proyecto de Ley Panameño no ha hecho ese tipo de clasificación 

para cada modalidad privativa de la libertad, por Jo que pienso que debe adecuarse la 

denominación. (112) 

° 	Cfr. Martinez L5pez(op. cit., p.  132-133). 
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Ciertamente la situación de hecho contenida en el artículo 107 del proyecto se 

trata de una especie de régimen de semilibertad en el que el adolescente permanecerá 

internado en un centro especializado solo durante el "tiempo libre". 

La aplicación de la privación de Ja libertad durante el tiempo libre tiene como 

objeto especifico no afectar los horarios de trabajo o de escuela que el joven o 

adolescente ya venia cumpliendo antes de Ja imposición de la sanción. 

Internamiento en Centro Especial: 

Es definida esta sanción en el artículo 131 de la ley comentada y consiste en una 

privación de libertad de carácter exceiona1. La cual solo puede ser aplicada en los 

siguiente casos 

a. 	Cuando se trate de delitos dolosos sancionados en 
el Código Penal o leyes especiales, para mayores de edad 
con pena de prisión superior a seis años 

b 	Cuando haya incumplido injustificadamente las 
Sanciones SOCiO educativas o las Órdenes de orientación o 
supervisión impuestas. 

La medida de internamiento durará un periodo máximo de 
quince años para menores entre los quince y los dieciocho 
años, y de diez aSlos para menores con edades entre los 
doce y quince años. El Juez deberá considerar el sustituir 
esta sanción por una mtn os drástica cuando sea 
Conveniente. 
La medida de privación de libertad nunca podrá aplicarse 
como sanción cuando el mismo tipo penal para adulto, 
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contempla una sanción más leve. 
Al aplicar una medida de privación de libertad, el Juez 
deberá considerar el periodo de detención provisional al 
que fue sometido el menor de edad" 

Esta clase de sanción es la más gravosa de las que se puede imponer a un joven 

o adolescente que infrinja la Ley Penal. En el proyecto de ley panamelo corresponde 

al artículo 108. Se observa que igual a la legislación Costarricense a la cual accede el 

proyecto panameño los supuestos por los que puede ser aphcada esta sanción es en el 

caso de los delitos dolosos de manera general no sólo para delitos contra la vida o 

integridad fisica., o delitos contra el pudor que son los considerados de mayor gravedad 

por atentar contra el benjuridico supremo que protege la sociedad. Hoy día existen 

delitos que afectan y ponen en peligro la vida en sociedad como los delitos contra la 

salud pública (trasiego de drogas) que ha aumentado su penalidad, en la jurisdicción 

peral común. Estimamos que el proyecto de ley panameño debe estar más acorde con 

nuestra legislación sustantiva como procesal, ya que la penalidad que se establece en 

el articulo 2181 del Código Judicial Panamefio corno criterios para la consideración de 

la gravedad en los delitos, siendo el intervalo penal fijado, la sanción mínima de 5 afos. 

Aunado a ello, vemos que por regla general, el mznimoque establecen los delitos 

considerados de mayor gravedad en nuestro Código Penal establecen penas superiora 

los 5 años, por lo que recomendamos que el proyecto debe ser acorde al resto de normas 

que conforman nuestro derecho positivo y no de derecios foráneos. 
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No establece tampoco el proyecto el criterio de la reincidencia, como si lo 

establece el artículo 2181 del Código Judicial, al igual que el Código de la Familia 

vigente en el articulo 540, que concibe ¡Os delitos de gravedad 

Entendemos que la reincidencia no es criterio para determinar la culpabilidad 

del sujeto, pero debe tornarse en cuenta para la fijación de la sanción, atendiendo alas 

Reglas de Beijing en la Tercera Parte, secc&n 17, punto 17.1 y literal c. 

Vemos también que se aplica la sanción privativa de la libertad ante el 

incumplimiento de las sanciones de manera injustificada. Al respecto compartimos la 

siguiente opinión: "ante el no cumplimiento de ¡os fines de prevención general y 

especial de la sanción no privativa de la libertad, se tendrá que disponer del 

internamiento." U)  

Nuestro proyecto por suerte no comete el desacierto de la Legislación 

Costarricense que ha sido su fuente de inspiración en cuanto a los interva'os penales 

que corresponden a un adolescente por la comisión de un "acto infractor", Ya que el 

articulo citado de la Ley de Costa Rica contempla sanciones elevadas para los 

adolescentes y jóvenes no concuerda con la filosofla de las Reglas de Beijing que 

inspiró la creación de ¡a Ley. En el caso de la Ley del Menor Infractor de El Salvador, 

° 	Tiffer Sotomayor (op. cit. p. 122). 
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el extremo máximo es de tres años a] igual que en el caso del Estatuto de Ni?Eo y del 

Adolescente de Brasil. En los paises europeos, la tendencia es de cinco años máximo, 

y sólo pocos países Como Alemania, tienen una pena máxima de diez aflos"11  

D& mismo modo, la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos dei 

Niño (articulo 37, inciso i) y las Reglas de beijing (artículo 19), establecen la 

restnccón del intemarnento penitenciario en dos aspectos: en cantidad, ésto es que la 

sanción sólo puede aplicarse como último recurso; y en tiempo, es que la perdida de 

libertad debe limitarse al menor grado posible. 

Se pretende con el li.mtte máximo, que en tanto se trata de una sanción negativa, 

cumpla los "fines generales de la pena (retribucióncompensación de culpabilidad, 

prevención general), aunque de modo diferente que en el derechn penal común' 

El Juez Pena] Juvenil tiene libertad para decidir, pero no se trata de una libertad 

sin Limites, debe decir con "racionalidad, justicia y eficacia" La justicia que resulta de 

la aplicación del Principio de Proporcionalidad hace alusión a "la justicia del caso 

concreto, esto es, la equidad. 

En otras palabras la proporcionalidad es la moderación del poder punitivo, 

(114) 	Idem, p.  123, 
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contribuyendo a que el hombre no sea un mero instrumento. (15) 

El límite máximo en la duración de las sanciones, se basa principalmente en la 

idea de evitar datos irreparables en el desarrollo ñsico y psiquico de los menores de 

edad, debido a una extrema intervención del derecho penal juvenil. 

Nuestro Proyecto de Ley de Responsabilidad Penal para la Adolescencia no 

establece término de duración para las medidas privativas de la libertad atendiendo a 

los rangos de edades, sino que establece en e! articulo 108, un término máximo de 8 

años, lo que implica que el Juez será quien determinará el tiempo que debe cumplir el 

Joven en el Centro de Cumplimiento, pero queda abierta la posibpliclad que se interne 

en un intervalo menor, que atenderá al éxito del tratamiento reeducativo o de 

resocialización. 

La normativa nos parece más adecuada que el Código de la Familia Panameña 

que deja sin establecer el Limite máximo de la medida de internamiento en centros de 

custodia, protección y educación, dejándole el límite de duración abierto al resultado 

del tratamiento o de la recuperación del joven. incluso hasta después de Ja mayoría de 

edad. El Código de la Familia al no establecer un límite máximo, se aparta del 

principio de legalidad no sólo en la clase de la sanción, sino en el tiempo máximo de 

015) 	Vid.. Ruiz 1-boyer, 1997: 42. 
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duración, aspectos que hoy día resguarda  todo Estado de Derecho, corno garantia al 

ciudadano que fuera privado de la libertad. 

En el derecho comparado lo comentado, concuerda con el articulo 15 Ley del 

Menor infractor de El Salvador, el articulo 112, del Esttutode! Niño ydel Adolescente 

de BiaiI y el articulo 19 de las Reglas de Beijing. 



ifi. CRITERIOS PARA LA APLICACION DE LAS MEDIDAS 

TUTELARES. 

En [a investigación realizada por la Dra rn Enriqueta Davis y [a Di-a. Aura Guerra 

de Villalaz, titulado Niños>  Niías y Adolescentes Privadas de Libertad, señalaron los 

criterios aplicados por los Juzgados Seccionales de Menores de Panamá en lo que 

respecta a [a aplicación de Medidas Tutelares para el año de 1993, sin embarro, cabe 

resaltar que para la fecha de la investigación que pasaremos a comentar las Medidas 

Tutelares no estaban expresamente contempladas en la Ley 24 de 1951, que regia lo 

relativo a la Jurisdicción Especial de Menores en nuestro país. A pesar de ello la 

encuesta realizada al Juzgado de Menores de Panamá (antiguamente denominado 

Tribunal Tutelar de Menores) y el Juzgado Seccional de San Miguelito reflejo criterios 

uniformes para imponer las medidas privativas de la libertad como las medidas 

sustitutivas a dicha medida. 

A continuación, citamos los criterios aplicados por los Jueces Seccionales de 

Menores para el internamiento en el Centro de Observación y Diagnóstico de Panamá: 

¡52 
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"1 	Que el menor sea reincidente" en problemas de 
conducta delictiva y carente de apoyo familiar. 
2. 	Que el menor no haya respondido positivamente a 
oaas medidas no privativas de la libeitad evidenciado por 
las evaluaciones psicológicas y por su seguimiento». 

Las alternativas más utilizadas  de tratamiento a la privación de la libertad hasta 

el afto de 1994 por los Jueces Seccionales de Menores eran: 

"La. Ubcrtad ambulatoria para el Distrito de Panamá, y la Libertad Vigilada para 

el Dstrito de San Miguehto, la que podía ser simple o con seguimiento". 111  

En una encuesta realizada para el año de 1993, sobre criterios aplcados por los 

Jueces de Menores en el Distrito de Panamá en relación a la materia penal juvenil se 

recogió la información siguiente relacionada con medidas sustitutivas a la privación de 

la libertad. 

1 	La medida de entregar al Menor a sus padres es recomendable para 

menores cuya conducta infractora a la ley no sea de gran trascendencia, o cuando el 

menor no presente deterioro en su personalidad. 

Para ello es indispensable descartar previamente, que el medio socioeconómico 

no haya sido el factor preponderante de la "conducta írreguiaf' (actualmente conductas 

de riesgo social) o "Calta." (infracción a la ley penal, de policía o leyes especiales) 

(116) 
	

ViIialaz, Aura y Davís, Enriqueta (op. Cit., p. 50). 

W7) 
	

idem. 
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Las condiciones que se imponían a los padres para el cumplimiento de la medida 

eran parecidas a la de la Libertad Vigilada, con orientación y se ofrecía atención y 

apoyo a los menores ya la familia que ingresaban  al programa para el desenvolvimiento 

normal en su ambiente social, familiar)  escolar y laboral. 

Este programa era ofrecido por el Antiguo Departamento de Atención y 

Tratamiento al Menor del Tribunal Tutelar de Menores con sede en Tocurnen, hasta la 

entrada en vigencia en 1995 del actual Código de la Familia. 

2. 	El Programa de Líbertad ambulatoria, podía ser impuesto bajo dos 

modalidades: libertad vigilada simple o con seguimiento especial. Este programa era 

aplicado con la concurrencia de los familiares, o de la persona encargada de la custodia 

del joven infractor a la ley y de ciertos organismos de la comunidad. 

Este programa ofrecía seguimiento al menor, que era puesto en libertad, y que 

se encontraba internos en el Centro de Observación y Diagnóstico. Tarnbén era 

presentado como una alternativa para aquellos menores que cometían faltas leves o 

presentaban conductas no contempladas en el Código Penal m en el Código 

Administrativo como: irrespeto a la autoridad parental, deserción escolar, evasión 

escolar, prostitución, comportamientos éstos hoy definidos como conductas de riesgo 

social Existe actualmente la expectativa a través de la nueva reestructuración de 

Programas de asistencia en el centro denominado"Atención Integral del Menor en 

Circunstancias Especialmente Dificiles", que plantea dentro de sus objetivos dar un 
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manejo separado y diferencial al otro centro denominado, Atención Integral al Joven 

Infractor a la Ley con Libertad Asistida, este último para el manejo de las conductas 

cometidas por jóvenes que se adecuan a] Código pena] o administrativo. 

3. 	Ubicación del menor en un Hogar Sustituto: sólo se recomendaba a favor del 

menor, cuando se detectaba que el núcleo familiar era el determinante de la conducta 

desviado del menor, o cuando a través de la visita domiciliaria, se observaba probable 

peligro para la integridad fisica del propio menor que podia ocasionarle la familia de 

la vctima. Generalmente su adopción era motivada ante conductas de mayor gravedad, 

como violación, venta o consumo de drogas, pero se consideraba como un criterio 

negativo para su imposición la personalidad peligrosa o la infracción repetitiva de una 

misma conducta por el menor» 

- 

° 	Turner, 1993: 87 



IV. DISCRECIONAUDAD PARA SELECCIONAR Y APLICAR LA 
MEDIDA DE INTERNAMIENTO EN EL ACTO INFRACTOR 

O DELITO DE ROBO. 

En nuestra opinión el Juez Seccional de Menores, la ley le faculta para elegir la 

medida que mas convenga a los intereses del menor, pero su elección debe ser el 

resultado de la aplicación dd Principio de Proporcionalidad y Racionalidad, luego de 

un estudio profundo de la personalidad del menor y de los factores socioeconómicos 

que lo rodean. 

Los principios de lega1du, proporcionalídad y racionalidad deben ser el mareo 

de referencia que ha de tener el Juez, al momento de seleccionar una medida tutelar 

determinada. 

La medida tutelar más adecuada es la que se ajuste a la 'gravedad del hecho", 

lo que implica que Ja medida a aplicar, no debe ser mayor que el daño o el peligro 

producido como consecuencia del delito cometido. 

Ahora bien, el cnterio de necesidad que nutre el principio mencionado, permite 

hacer una diferencia con el Derecho Penal de Adulto, y es que la leyes penales juveniles 

156 
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modernas establecen como propósito de la aplicación de sanciones para los 

adolescentes la búsqueda de la reeducación o desarrollo integral dei joven que se 

encuentra en conflicto con Ja ley. 

Igualmente es invocada esta concepción por los Códigos del Menor, Códigos 

de Familia y leyes penales juveniles, que regulan el comportamiento de los adolescentes 

y jóvenes infractores a la ley. 

Es elemeiial realizar un estudio bio-psicosocial del menor con m?ras a 

determinar el tratamiento que más le convenga a su formación integral. Se debe 

considerar los factores predisponentes de la conducta crirnin&gena, para poder ejercer 

un control en la ejecución y cumplimiento de la medida impuesta. En nada aprovecha 

que los Jueces apliquen "medidas tutelares", alejad  de criterios científicos atendiendo 

a factores extraños a la evolución del joven delincuente, coflo lo podrían ser el 

sentimiento de temor a represalia o venganza de la víctima, influencia de frn lijares de 

Ja víctima o del victimario, la opinión púbica etc. 

Incluso la predisposición ante la falta de recursos materiales o presupuestarios 

para imponer internamientos en centros de resociaii2ación especializados para 

adolescentes y jóvenes. Somos conscientes que la falta o la escasez de recursos 

materiales, infraestructura, recursos humanos y la necesidad de un numero mayor de 

especialistas que den orientación y terapias a adolescentes que requieren de 

tratamientos en medio cerrado es una limitante que incide negativamente en la selección 
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de esta medida por los Tribunales. 

Sin embargo, cada caso exige un análisis exhaustivo, profundo e 

individualizado, y no apresurado sobre el tratamiento, acorde a ]as necesidades de 

formación integral del infractor. 

En nuestro estudio, sobre expedientes judiciales, el robo con ama, delito 

considerado de gravedad en la legislación penal común, hemos observado criterios 

favorables y desfavorables de diagnóstico en la impresión inicial practicada por el 

equipo interdsciplinario adscrito a los Juzgados de Menores 

No obstante, apesar que e! Juez no está ohligadoa adoptar la recomendación de 

los técnicos, (Articulo 545 de] Código de la Familia), teniéndose como fundamento, 

que el juzgador tambén debe valorar el resultado de otras pruebas que se Incoíporall 

al proceso. Ello no exonera al juzgador de motivar y razonar la orden de internamiento 

como la medida alternativa a la privación de libertad en jóvenes que cometen delitos 

de gravedad" Es indispensable para estos casos contar con el estudio del equipo 

interdisciplinario referente a la personalidad del infractor en los aspectos psiquiatncos, 

psicológicos, pedagógicos y sociales, el cual el Código de la Familia establece un 

término máximo de 30 dlas, que en la ~ca dado el poco personal especializado con 

que cuentan los centros de observación parece ser imposible el cumplimiento con dicho 

término por la numerosa población que atienden. 

Lo anterior, no significa que se deba mantener el intemartiiento como regla 
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general, para todos los casos, y tener a los menores privados de libertad hasta que el 

equipo interdisciplinario entregue el informe o evaluación al Juez, para que se proceda 

a aplicar alternativas distintas al internamiento, porque se abarrotariari los centros de 

nuestro país.  Nos referirnos que hay que ser cautelosos al aplicar medidas provisionales 

extramuros o en libertad en los siguientes çasos cuando al examinar el informe 

preliminar del equipo que está incorporado al juzgado, se encuentran ciertos hallazgos 

importantes y el técnico recomiende que el menor requiere de otros estudios para 

completar su evaluación social y psicológica, cuando se observe en el expediente que 

no se trata de una infracción de robo simple, cuando se advierte que la persona con 

quien vive el joven infractor no coopera en el proceso de reeducación en Libertad. 

En nuestra experiencia laboral muchas veces atendimos padres sin ningwi 

sentido de responsabilidad que acudian al Tribunal de Menores para dialogar con el 

juzgador, ofreciendo falsas alternativas para que se dejara en libertad a sus hijos, que  

presentaban graves trastornos de conductas, brindando falsas alternativas para que el 

joven fuera colocado bajo la custoda temporal de otros familiares que se encargarian 

de "coitrolar verdaderamente a sus hijos" Por ello dentro de las vastas funciones del 

Juez y no asignada específicamente en La ley ésta el compromiso moral de brindar 

asesoría, con ci.entización y orientación de esos padres sin sentido de responsabilidad,, 

las que se logran ejecutar a través del personal tcn ico 

Tenemos ciertas reservas en la aplicación de tratamientos externos sustitutivo 
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a Ja medida o sanción de internamiento corno por ejemplo, la libertad asistida cuando 

exista constancia que ya se ha beneficiado al joven con el mismo instituto, y no haya 

dado resultados positivos o no hubo efectividad en la medida, por incumplimiento de[ 

menor y los responsables de Ja medida. Sin embargo el establecimiento de dicho 

criterio para el rechazo del programa en Ja resocialización de jóvenes infractores a la 

Ley Penal, en la practica no ha sido fácil en nuestro país, por la ra.zón de que los 

propios programas de Libertad Vigilada exigen una supervisión y control efectiva en 

los programas de ejecución por instanca distinta a los Juzgados Seccionales de 

Menores A su vez, Ja escasez de persona) con que cuentan éstos programas, impide un 

seguimiento elctivo sobre cada uno de sus beneficiados. 

La falta de seguimiento en el Programa de Libertad Asistida, como se le 

denomina actualmente, también afecta en la práctica que el Juez pueda cambiar la 

sanción de manera oportuna, previniendo también las conductas crónicas en los 

adolescentes y evitar el deterioro de su personalidad 

Los informes o reportes de seguimiento de los Programas de menores que gozan 

de libertad provisional eügen que sean rer Ido s al Juez de manera periódica, ya que 

una entrega tardía o la no entrega pueden traer consecuencias negativas e 

impredesci bies en el tratamiento de jóvenes infractores ala ley, más aún cuando éstos 

han incumplido injustficadamente con la medida alternativa a la privación de libertad. 

El resultado finad no es dificil de pronosticar ya que nuevamente el adolescente 
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ingresara al Centro de Observación, se hará consciente que pronto se le dará libertad, 

yque podrá burlarse de lajusticiay atentaría repetidamente sobre los bienes jurídicos 

tutelados de los demás asociados. 

Ante la ineficacia de algunas sanciones, como consecuencia de la falta de 

supervisión en el cumplimiento de los programas de Atención integral en jóvenes 

infractores a la Ley Pena], el joven que deserta de] programa cuando regresa al medio 

social podrá ensayar nuevas modalidades y tçniças en la ejecución del ¡lícito e incluso 

hasta podrá asociarse con delincuentes adultos y planificar formas de ejecución más 

complejas. 

Por otra parte, es neccsario que se revalúe en nuestro sistema de justicia penal 

la situación de pnmanedad y renctdenca en menores: nos hemos percatado que el 

Departamento de Admisión del Órgano Judicial, que es el departamento que le 

corresponde darle la entrada o ingreso al joven irifrictor cuando es conducido por la 

Policía de Menores o por autoridades de Ja Pohcla Nacional provenientes de otras áreas 

de responsabilidad. Remite al Juzgado una hoja de control de cada Joven infractor, en 

la cual se anota el carácter de "reincidente o multireincidente", en atención al número 

de ingresos ya sea por faltas administrativas, conductas tipificadas en el Código Pena] 

e incluso hasta conductas no establecidas en la ley Lo crucial es que éstos 

"antecedentes que a nuestro parecer carecen de criterios técnicos. (nos referimos a los 

archivos internos del Centro de Observación), luego son considerados por el Equipo 
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Interdisciplinario adscrito al Juzgado Seccional de Menores, lo que observamos podria 

influir en las evaluaciones preliminares, (observación del aparte de "antecedentes o 

historia del caso", de la impresión inicial adjunto a los expedientes encuestados). 

Probablemente el numero de ingresos pod.ria ser considerado erróneamente por 

los juzgadores cono un síntoma de mala conducta en los jóvenes, pero en el sentido 

estrictamente legal, no debería ser tomado en cuenta como criterio para la selección de 

una sanción socio educativa, peor aún, si no ha existido previamente resolución judicial 

que declare al joven autor o participe en el hecho investigado. 

El solo ingreso no indica culpabilidad, ya que el adolescente puede resultar 

inocente. Sobre este aspecto cobra vigencia las nuevas tendencias en la resocialización 

de adolescentes y jóvenes en conflicto con la Ley Penal- Se oponen en considerar la 

reincidencia como criterio para determinar la culpabilidad aplicable al adolescente 

responsab]e de un hecho punible; ya que es considerado como un retroceso a las viejas 

doctrinas positivistas que se fundan en la peligrosidad del autor. Criterio que como 

hemos señalado ha sido abandonado por la doctrina penal mayoritaria que se funda en 

la culpabilidad por el "hecho" y no de "autor". 

El hecho de que el adolescente se le aplica una Ley Penal especial distinta a la 

Ley Penal ordinaria, no justifica la aplicación de criterios o interpretaciones a la ley que 

le desfavorezcan reduciéndole derechos que contemplan la Constitución Nacional y 

Convenios Internacionales que garantizan el ju.zgamiento de los adultos. 
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Ante esta situación el Juez debe despojarse de critenos que sólo encuentren 

sustentos en el antiguo Derecho Tutelar de Menores, o en la llamada doctrina de Ja 

situación imgular. El Principio de aplicación de la ley más favorable al adolescente que 

infringe la Ley Penal o principio de "Favons Minoris", debe estar siempre presente en 

la aplicación e interpretación de las normas procesales y sustantivas penales. Estos 

principios también encuentran su resguardo en la Convención de los Derechos del Niño 

aprobada en nuestro país en el año 1990 y que se encuentran plasmados algunos 

derechos y garantías para el procesamiento de menores en el Código de la Familia. 

Resulta trascendental el abandono total de la inaplicable concepción tradicional 

de adoptar medidas fundadas en la "conveniencia al interés del menor", sin ningún 

respaldo legal, sino basado en el plano de la subjetividad del Juzgador,  

Ante el criterio de la reincidencia para imponer la medida de internamiento 

establecida en el Código de la Familia en el articulo 540, no somos partidanos del 

rnternarniento masivo en menores reincidentes, con declaratoria de "varias autorias" por 

un hecho de robo y otro tipo penal leve, ejemplo robo y danos a la propiedad, ya que 

el tratamiento especial que consagran las leyes penales juveniles en la Convención de 

los Derechos del Niño y las Reglas Mínimas para el Tratamiento de Menores Privados 

de Libertad, facultan al J137gador a darle un trato especial distinto al joven del adulto, 

ecisanlente por la "condición especial" de individuo, que no ha alcanzado la madurez 
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psicológica plena, aplicándole sanciones más benignas y con carácter educativo. 

En el fundamento anterior, sustentamos nuestra opinión, que al adolescente 

infractor a la Ley Penal podna favorecerle como medida que sustituya el cumplimiento 

de un Programa de Libertad Asistida cuando el jo-ven sea autor del delito de robo y 

comete otro "acto infractor" o delito doloso o culposo pero que el segundo rw revista 

gravedad.' 

Sin embargo es labor de] Juez asegurarse que el joven pueda cumplir con la 

"medida Tutelar" o "sanción", posibilidad esta que debe estas reflejada en las 

evaluaciones rea]izadas por el equipo interdisciplinario, practicada a las personas 

responsables del joven (padres o la persona que tenga la guarda), que sean conscientes 

de la problemática conductual que afronta su representado. Los faniihares deben 

presentar disposición y cooperacón para ayudar al adolescente a ~bar su 

comportamiento inadaptado. Señalarnos que debe existir la posibilidad y no Ja plena 

certeza de que el joven va ha ser controlado fuera de los programas de libertad asistida 

o de orientación y supervisión, porque quien ejerce Ja custodia será el que pasará más 

tiempo con el joven. 

Es importante que exista el menor riesgo posible de poner en peligro el 

" 	Vi& Reglas de las Naciones Uriides para la Protección de los Menores Privados de 
a Libertad y Reglas de Beijing ITI, 17, 17.1 y  e; y IV, 13.1 y  13.2. 
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cumplimiento de los programas y por ende del proceso reeducativo Tratar por los 

medios posibles que el joven en libertad no incumpla las prohibiciones que imponga 

el TTi1Jna1, como por ejemplo, la prohibición de visitar ciertos lugares que peudican 

la resocialización Ello contribuirá a que el joven en proceso de recuperación adopte 

nuevos hábitos y valores éticos y morales, que le permitan vivir en comunidad, forjar 

la formación laboral y contribuir a su desarrollo psicológico o educativo, 

De detectarse una familia reacia, incómoda y hostil a las pautas o condiciones 

que imponga el Juez, y que se requerieran en la ejecución de los programas en libertad 

que tendría que cumplir el adoescente, hacen antifuncional los programas de 

resocia1i7ción. Además no ofrecerá ningún resultado positivo en tomo al tratamiento 

rccducativo del joven infractor, y constituirla una pérdida de los recursos estatales que 

podría ser canalizado de manera positiva para otro joven infractor con mejor 

disposición o probabilidades de readaptación. 

Volviendo a examinar ¿as posibilidades de sustitutos a la privación de la libertad 

en lo que respecta al"delito de Robo Agravado", estimamos que no debe en 

"prtncipio", favorecer una medida provisional distinta a la privación de libertad, porque 

en este delito se utilizan medios de ejecución con violencia, que ponen en peligro la 

vida de otras personas, y denotan problemas graves de conducta que provocan alarma 

sociaL 

Otra situación es el manejo deuri menor con personalidad psicópata que exige 



la creación de ceniros especiales de intemani ientos que permita mantenerlos separados 

en cuanto a estructura fisica, como en el trataniienio diferenciador aplicado al 

adolescente de comportamiento desadaptado, que no revista deterioro en su 

personalidad. Los estudios en psiquiti1a han establecido que a las personalidades 

psicópatas, por mas que se le imponga un tratamienio rehabilitador, su pronóstico de 

recuperación son desfavorables. 

No obstante por tratarse de un menor que su personalidad está todavía en 

desarrollo, estimamos que no sólo se le deberla imponer la sanción de internamiento, 

o tratanueritos especiales en régimen cerrado o a puertas cerradas. Sin embargo, 

enfatizamos en la necesidad de la acreditación de ¿a autoría del hecho, porque no se 

castiga las personalidades sino los comportamientos constitutivos de delito o "acto 

Infractor" 

El manejo de jóvenes vinculados en actos de robo agravado, arneritaun estudo 

profundo de los factores endógenos y exógenos que impulsan al joven o adolescente a 

infringir la Ley Penal, por lo que a nuestro juicio, no sería recomendable, concederle 

libertad provisional con seguimiento, antes de faltar la medida tutelar definitiva Lo 

que seria verdaderamente censurable en un Estado de derecho, es mantener o decretar 

una "medida de internamiento" o sanción privativa de la libertad sin que existan los 

í'° 	Fiedman. 1975 400. 
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presupuestos legales, para declararla, ejemplo en los delitos contra el Patrimonio (robo), 

es un requisito "indispensable", acreditar la propiedad y preexistencia del bien objeto 

de la infracción, para ese fin puede aportarse prueba documental en original o copia 

autenticada. A falta de ello, se acreditará idóneamente por los otros medios de prueba 

que permite el artículo 2090 numeral 8 del Código Judicial. 

Para disponer el internamiento en los casos señalados, seria indispensable la 

existencia de una denuncia que cumpla con los requerimientos de los artículos 2027 del 

Código Judicial, y para la acreditación de la Autoría, sirven como medio de pruebas los 

que establece el articulo 769 del Código Judicial, sin lugar a dudas sólo se deberian 

valorar los medios de pruebas obtenidos lícitamente sin violar prohibiciones 

Constitucionales O legales. ° 211  

Ademas los medios de pruelw que se admitan deben ser conducentes y eficaces 

para demostrar, Sin lugar a dudas, que el joven investigado cometió el hecho punible 

o el "acto Infractor", por lo general sirven como medios legítimos de prueba para éstos 

efectos los careos, reconocimientos, pruebas testimoniales, informes de la Policía de 

Menores, que deben ser "ratificados" ante el Juez Seccional de Menores para su validez 

legal, y los informes, certificaciones y evaluaciones de especialistas en la disciplina 

Cfr. Cafferatalloresy Cruz Fernando. Acerca de la Prueba flÍdt.a enArgentinavia 
Defensa Penal en Costa Rica- Muñoz Pope, Carlos "La Prueba ¡lícita en ci 
Ordenamiento Procesai Panamneilo. Mimeografiado. Maestría en Ciencias Penales, 
Universidad de Panamá. 1993, 
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social, psicológica y psiquiátrica 

La privación de la libertad en centro de internamiento en régimen cerrado es la 

medida de resocialización que reviste mayor gravedad, por ende, no es leal ordenar o 

manlener a un joven en Un Centro de Observación y Diagnóstico, aún con carácter 

provisional, sin existir pruebas al menos "indiciarias" que vinculen al adolescente con 

el delito o acto infractor. 

Nuestra opinión es que no debe ser el fundamento para privar de la libertad al 

joven por haber "ingresado varias veces", por robo (delito que es nuestro objeto de 

estudio), ni el hecho que las evaluaciones psicológicas y psiquiatras indiquen 

peligrosidad social, sino que, es indispensable que militen en el expediente pruebas que 

vinculen al adolescente con la comisión del acto infractor. Ello sin considerar las 

nuevas comentes criminológicas, aplicadas al derecho penal de adultos, que sugieren 

para los delincuentes habituales y profesionales la imposición de medidas de seguridad, 

"post-del ictuales", que podrian aplicarse también a los menores de edad.' 

Para la imposición de sanciones o Medidas Tutelares definitivas, se exige que 

el joven sea un sujeto imputable, con capacidad de comprender el ilícto y de 

deerminarse de acuerdo a esa comprensión. 

fl22) 
	

BergaDi Roberto, "La Política Criminal en la República de Argentina". Revista 
Nuevo Procesamiento Penal. Año 1994. Pág 20-29, 
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Esta situación es una característica indiscutible de todo el derecho penal, 

incluyendo ci derecho penal juvenil. 



V. SUSTITUTOS A LA MEDIDA TUTELAR O SANCION 
PRIVATIVA DE LA LIBERTAD. 

Hoy día nuestra sociedad está disconforme por el tratamiento Legal, que en 

nuestro país se le está ofreciendo a los menores que infringen la Ley Penal, Sobre todo 

en los delitos contra el patrimonio, es por ello que vemos los intentos de reformar el 

Código de la Familia, existiendo proyectos que ubican al menor con una 

responsabilidad penal atenuada, inspirados en los modelos legislativos modernos que 

abogan por una Ley Penal Juvenil, que establecen responsabilidad penal, para 

determinadas edades y con la imposición de determinado numero de sanciones, con su 

finalidad educativa, para los jóvenes que resulten autores de un delito. 

Otros abogan por la reforma al Código de la Familia  estableciendo, como 

excepción a la aplicacon del régimen especial, los hechos cometidos por menores de 

18 aflos y mayores de 15 años, psíquicamente imputables yanto determinadas hechos 

constitutivos de delito, como e1 homicidio doloso, robo, vidación camal, secuestro. 

incendiarísrno agravado y los delitos relacionados con drogas, estupefacientes o 

sustancias psicotrópicas (venta y tráfico). 

170 
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La consideración del proyecto de ley para que los delitos mencionados, sean de 

competencia de Jueces Penales Ordinarios, atiende al carácter de gravedad en cuanto 

al quantum penal, ', la plena capacidad de imputación. Se otorga un traramiento 

dferenciador con e] resto de las infracciones leves, no recogidas 

en la norma de] proyecto las que conocerán los jueces del sistema dejusticia minonl. 

Para los efectos de determinar  la imputabilidad del menor en los rangos de 

edades comprendidas entre 15 y  18 a1os, deberán ser evaluados por el psiquiatra y 

psicólogos forenses. 123) 

Todas las iniciativas de reforma con sus ventajas o desventajas tienen su 

justificación, siendo el denominador común la creciente incidenca en delitos cometidos 

por menores en nuestro pais, y e] grado de alarma social ante ese incremento de ilícitos. 

Pero ante cualquier refornia que prevalezca entre las varias propuestas que 

existen, es necesario que las autoridades competentes inicien una campaña de 

información a la comunidad, porque las Legislaciones Internacionales que ngen la 

materia dentro de ella la Convención de los Derechos del Niño, ratificada por Panamá 

desde 1990, exhortan a los Estados partes, a que en todo momento se examine la 

posibilidad de la imposición de medidas alternativas a la privación de la libertad o al 

(12-11  Proyecto de Ley N73 de mayo de 1997, presentado por el Legislador Roberto 
Ábrego a la Comisión de Asuntos de la Mujer, de la Asamblea Legislativa para su 
discusión. 
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internamiento en centros especiales. 

Se propugna porque el internamiento sea la última medida adoptada, y que dure 

el menor tiempo posible. Ello traerá consecuentemente, la aplicación de otros institutOs 

como la Libertad Asistida, la entrega del menor a los padres, el trabajo en comunidad 

que contribuyan a Ja formación reeducativa del adolescente infractor, Órdenes de 

orientación y supervisión, para prepararlos para la vida en timiliay en sociedad. 

No son saludables estereotipos y estigmas acerca de los adolescentes que 

infrinjan la Ley Penal en nuestro pals, ya que el internamiento en las nuevas 

legislaciones penales juveniles se aplica ante hechos punibles cuya sanción sea superior 

a los "6' años. 

En Panamá la gradación de ]os delitos paii considerarlos de gravedad es 

atendiendo a la pena mínima que no rebase los cinco (5) anos, por lo que la comunidad 

debe conooer que un delito cometido por un oven que no supere los 5 años se le puede 

imponer cualquier sustituto o proama soco educativo, que tiene que cumplirse en 

libertad. 

La misma reacción social, encaminada a generalizar el encarcelamiento, ha sido 

manifestada por la sociedad panameña, en relación a los adultos. Pero ha vanado un 

poco, ya que desde el afo de 1991, cuando se aprobó la Ley 3 inspi.raí:la en los institutos 

de la desprisionalización, y en las Reglas de Tokio, han permitido la aplicación por un 

lado de medidas cautelares personales provisionales durante Ja fase intermed]a del 
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proceso pena!, y en la etapa de ejecución la suspensión condicional de la pena o 

aplicación de otros institutos distintos a la prisión como, el reemplazo de la Pena yel 

trabajo comunitario, institutos contenidos en el Código Penal. 

Asimismo en el derecho penal de adultos la Ley 1 de 1995, permitió ki 

aplicación de la suspensión del proceso; y la concesión de otros beneficios de rebaja a 

la pena, que pernuten obtener menor penalidad, a quienes resulten responsables de la 

infracción a la Ley Penal 

Sin embai'go, los requisitos para que los adultos sean favorecidos con los 

institutos de la desprisionahzación, son distintos a los que las leyes penales juveniles 

propugnan para los jóvenes. En el derecho penal común, que se encuentra regido por 

el Código Penal, en nuestro país, se exigen como presupuestos que la sanción punitiva 

sea mínima de dos (2) años para la suspensión y de tres años para el reemplazo y en 

ambos institutos se exige la primanedad delictual, la cual es fácil de contactar en 

materia de adulto con el rccord policivo. 

En relación a estos requisitos vemos en materia de adolescencia en conflicto con 

la Ley Penal, los "antecedentes" no se computan para los fines del derecho penal de 

adultos. La declaratoria de culpabilidad conlleva la imposición de sanciones para el 

tratamientos del comportamiento desadaptado, por lo que su finalidad es educativa. 

Ahora bien, retomando el tema de los sustitutos a a sanción definitiva de 

internamiento en centros de internamiento especiales. Para la concesión de la 
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suspensión de la "medida tutelar" o sanción definitiva y los requisitos que se deberían 

cumplir, ya que estos beneficios no estan contempladas en el actual Código de la 

Familia, y de llegarse a aprobar una Ley Penal Especial Juvenil en nuestro pais, 

opinamos que no sólo se les podría conceder este beneficio a los infractores a la ley 

primarios sino también a los reincidentes de actos infractores cuya sanción penal no 

rebase los cinco (5) años., que es el mismo criterio que se debería tener para seleccionar 

como sanción, las privaciones de la libertad. 

Al igual deberían quedar excluidos del beneficio en los casos que el infractor no 

haya cumplido las sanciones socioeducativas, sin justa causa, las que deben ser 

establecidas en la ley. 

Es conveniente aclarar que la negativa a la concesión de sustitutos a las 

sanciones privativas de libertad de carácter definitivos en algunos casos no la fundamos 

en la doctru-ia superada de la siruición irregular, la que permitía que un menor por 

carecer de medios socio económicos favorables y por irresponsabilidad de los padres 

en el ejercicio de sus deberes parentales, ante la falta de control en la comisién de 

conducta no constitutivas de delito, Se le impusieran medida de internamiento en mi 

centro alegando paradójicamente su "protección e interés superior' 

Conceptuamos que el Juez de Menores debe tener corno presupuesto 

indispensable la existencia de pruebas suficientes de que el menor cometió la conduela, 

típica, antijurídica, e incluso que le sea atribuible (juicio de reproche, debe ser 
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responsable de su actuar contrario a derechos  y a los valores éticos mor-ales que contiene 

la norma susantiva penal., de acuerdo a su vado de madurez. 

En el actual Estado de Derecho el menor que es responsable penalmente no se 

cuniple el cometido de la finalidad de la pena cnminal como en el derecho penal de 

adulto con la mera imposición de una sanción. 

En el nuevo derecho penal juvenil, la responsabilidad del menor debe cumplir 

una función resocializadora, por ello siempre lleva aparejado en (a dictación de la 

sentencia que no hace tránsito a cosa juzgada de una medida tutelar o sanción, que 

conlleva un tratamiento reeducativo hacia la conducta desadaptada o delictiva del 

ni cnor. 

Esta se cumple a través de los programas que prevee el Estado, por medio del 

Órgano Judicial o de organismos no gubernamentales. Nuestra preocupación en la 

aplicación de las sanciones a las infracciones a la Ley Penal en los jóvenes que resulten 

responsable por su comisión, queremos dejarla plasmada en la presente investigación 

porque cada proceso que se ventile contra un joven reviste circunstancias de hecho y 

componentes que lo hacen diferente de cualquier otro, ante una misma clase de 

infracción, por lo que no existe motivo para genera1izr el tratamiento Legal en los actos 

de robo o ante cualquier otra infracción a la Ley Penas Juvenil, 

Cierto es que La Convención es clara, en establecer el internamiento como ultima 

medida o sanción, y la aplicación para cada fase del juicio de medidas sustitutivas a la 
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privación de libertad. Sin embargo, cada caso merece ser resuelto de manera 

individualizada, por lo que le compele al Juez con el asesoramiento de su equipo 

interdisciplinario optar por la medida de internamiento en un centro especial con el 

tratamiento terapéutico que requiera cada menor para integrar el desarrollo bio-

psicosocial, prevIo cumplimiento de lodos los requisitos y garantías que prevee la ley 

(Principio de Inocencia, de Legalidad, Inviolabilidad de la Defensa; y el Principio de 

Culpabilidad- entre otros) 

Ante la falta de centros especializados para internar provisionalmente jóvenes 

en conflicto con la Ley Penal, por los hechos punibles que revisten mayor gravedad en 

función de Ja penalidad fijada en el Código Penal y leyes especiales (cinco años como 

sanción mínima), como lo representa el delito de Robo, en estudio, surge la siguiente 

interrogante, ¿cual será la sanción o medida tutelar mas saludable? 

Algunos sectores de la sociedad se inclinarían por mantener al inftacor de la 

Ley Penal privado de libertad en un centro de internamiento "especial" para jóvenes 

con desajustes de conductas constitutivas de delito; otros sectores creyentes en los 

programas de rehabihtación para menores en conflicto con la ley, enfatizarían en la 

necesidad de aplicación de medida o sanciones distinta al internamiento, con carácter 

temporal que le permitiría gozar de libertad bajo condiciones especificas; con el 

consiguiente "control" o "seguimiento", a fin de que sea efectiva el cumplimiento de 

Ja medida o sanción resocializadora. 
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Antes de dar una opinión categónca sobre el tema que abordamos, se debe tener 

presente que el Centro de Orientación y Diagnóstico del Distrito de Panamá ante la 

insuficiencia de "centros de protección, custodia y educación" ha venido a cumplir la 

función, de un centrode cumplimiento de la sanción de internamiento provisional, lo 

que queda reforzado ante el Internamiento de adolescentes que superan los "trernia 

días', termino mtxirno para el diagnóstico que de levantar el equipo interdiciphnaric 

en los aspectos psicológicos, psiquiátricos, pedagógicos y sociales de la personalidad 

del menor infractor, termino máximo que establece el artículo 823., del Código de la 

Familia. 

Hemos constatado de manera formal en La encuesta a funcionarios del centro, 

como por observación directa a travs de nuestra experiencia laboral sobre menores 

que el internamiento en este Centro de Observación en algunos casos ha durado meses 

y años, hasta que el adolescente cumpla su mayoría de edad, siendo transferidos a las 

cárceles de adultos ante la falta de centros de internamiento especiales para losjóvenes 

que están en la etapa de transición y están cumpliendo sanciones o medidas de 

tratamiento impuestas por Jueces de Menores. (Véase artículo 548 del Código de la 

Familia). 

igualmente el Centro de Observación ha servido de "albergue», para 

adolescentes en circunstancias especialmente diflules, en la categoría de riesgo social 

(articulo 498 del Código de la Familia), ante la improcedencia de programas de 
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asistencia corno la Libertad Vigilada, Padrino Empresario, menores en la calle y otros, 

por falta de cooperación y responsabilidad de familiares. 

Estos problemas tienen que enftentar los Ju2gados de Menores, al no existir un 

ente dminisativo ncjurisdiccional que se encarguen de dar respuestas a estos casos. 

Situación que critican actualmente los detractores de la doctrina de la situación 

irregular, desplazada por la doctrina de la protección integral que abogan por la 

diferenciación "real" de los programas de protecçón de los adolentes (victimas) de los 

adolescentes (victimarios). 

Ante el panorama moderno que ofrecen legislaciones de paises vecinos, surgen 

ideas renovadoras de cambios "El niño tiene derechos y deberes", EI niño es sujeto 

de derechos" "El niño que se encuentra en conflicto con la Ley Penal tiene derecho a 

que antes que se le prive de la libertad, se agoten alternativas que le permitan 

resocial izarse en libertad" "E! Estado tiene el deber de crear centros especiales de 

internamiento". "El Estado tiene que implementar programas de asistencia. de 

orientación y supervisión que permitan en el proceso de rehabilitación cambios de 

conduçta al adolescente inadapatado". Todavía más aún éstas nuevas concepciones 

abogan porque el internamiento de adolescentes es nesgo social, también sea una 

medida excepcional. 

Pero, es relevante que toda trasfonnación sea acorde a las necesidades de nuestro 

país, que se ajuste a la psicología de nuestros adolescentes, a nuestra cultura, y a la 
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realidad sociopolitica y ecnomic& dado que cambios al Código de Familia sin cantar 

con estructuras fisica.s adecuadas, sin las herramientas indispensables para el 

tratamiento legal especial que exigen los &lolesçentes, serian respuestas ineficacez para 

el y-,iajiejg de la delincuencia juvenil en nuestro medio. 

Desde hace una década y en la actualidad el Sistema de Justicia Penal Juvenil 

en nuestro país, se encuentra en crisis. Las pocas alternativas con que cuentan los 

jueces que conocen de lo penal juvenil para ofrecer mejores respuesta a los jóvenes 

infractores a la Ley Penal, pareciera tomarlos indolentes, o lo contrario, algunos dan la 

impresión de ser demasiado flexibles. Ante esta clases de situaciones es dificil 

encontrar un equilibrio, pero todavía subsisten aquellos que luchan por dar dentro de 

las limitantes los tratamientos legales que tienen a su alcance. 

No creemos en respuestas eufernísticas, corno sería el declarar al menor "no 

autor" deun hecho ilicito,y ante la carencia de familiares que se responsabLhcen de su 

crianza, lo único que se haga sea remitir et expediente por riesgo social a otra sección 

del mismo juzgado por protección, sino se implernentany ejecutan nuevas políticas 

sociales con miras a resolver Ea problemática del menor en nuestro país. 

Toda medida tutelar que se imponga debe tener una finalidad correctora. 

Resulta mteresante extraer la opinión de Juan S. Pegonaro, quien explica los efectos de 

la prísionalización en adultos al expresar lo siguiente. 
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"La función correctora se apoya fundamentalmente en la 
disciplina del trabajo, en la educación y las referencias 
religiosas o morales. Es innegable que estos principios 
correctores no han tenido éxito en cuanto la realidad 
muestra que no se ha reducido la delincuencia, que la 
reincidencia carcelaria se mantiene, que se favorece la 
carrera criminal tIEfls formando la ocas i. otia 1 idad en 
habitualidad, que se destruyen faniikas y entornos 
efectivos, todos datos no sólo emplricarnente 
comprobables hoy., Sino desde la propia invención del 
castigo por la "forma-prisíói" Por ello, Mchael Foucault 
se refiere a la inconsistencia de concebir la invención de 
la çáice!, su fracaso, y las propuestas de reformas corno 
tres momentos sucesivos; es necesario, sostiene, pensarlas 
como un sistema "simultáneo" y que el fracaso puede ser 
concebido o explicado en su utilidad. Por tamo propone 
la hipótesis de "_ suponer que la prisión, y de una manera 
general los castigos no están destinados a suprimir las 
infracciones; que tienden no tanto a valorar dóciles a 
quienes están dispuestos a trangredir las leyes, sino que 
tienden a organizar la transgresión de las leyes en una 
táctica general de sometimientos. La penalidad seria 
entonces una manera de administrar los ilega]ismos, de 
trazar un limite de tolerancia, de dar cierto campo de 
libertad a algunos, y hacer presión sobre otros, de excluir 
a una parte y hacer (itil a otra; de sacar provecho de 
aquellos y neutralizar a estos. En suma la penalidad no 
reprimiría pura y simplemente los ilegalisinos, los 
diferenciaría; asegurarla su economía general". 24)  

Al revisar el carácter resoç ial izador que debe conllevar la sanción privativa de 

la libertad se debe tener presente que su función se cumple, no porque Jo invoque una 

Pegonaro, Juan S. Degriidazión y Resistencia, dos Formas de Vivir en la Cárcel (La 
Experiencia del Grupo Devoto de Argentina). Instituto de Ciencias Sociales 
Mirneografeado. Universidad de Panamá. 1994. 
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norma legal, sino que se deben ofrecer alternativas para el cambio de conductas 

negativas, por ello, es interesante resaltar que se puede socializar personas con 

problemas delincuenciales. 

En un sistema penitenciario en la República de Argentina, donde los internos 

cursaban estudios en t'omia regular, y sujetos a las mismas normas que rigen para 

estudiantes de distintas facultades sin ninguna clase de excepción se ha logrado la 

rehabilitación de muchos internos, y se redujo en gran parte, el problema de la 

reincidejda. Sin embargo, cabe destacar comentarios de Juan Pegonaro sobre estos 

resultados: 

"Es cierto que a] reflexionar sobre esta experiencia. surge 
Ja seducción de contabilizar principalmente sus logros 
fuera de los muros de la cárcel. El hecho de que no se 
habria producido ningún caso de reme idencía por parte de 
aquellos que realizaron estudios univeitanos en el pena', 
en e] centro y se reintegraron a la vidd en libertad puede 
conducir a la ambigua idea de un verdadero 
"descubrimiento' en materia de metodologla para Ja 
rehabilitación y reinserción social. 	La sociedad, el 
extramuros al fin habría encontrado un procedimiento que 
aplicado en escala en todos los centros de detención 
permitiría la certeza de la "curación" reduciendo la 
peligrosidad potencial que el imaginario social atribuye a 
quien ha pasado por la vida carcelaria. Creo que riada más 
lejos de mi evaluación de esta experiencia que fundar la en 
este argumento. De lo que se trataes de entenderla como 
una alternativa de vida para la población carcelaria que 
puede así resistir las condiciones de la degradación. Las 
explicaciones de las conductas reincidentes, (como de 
todas las conductas sometidas al control social penal) "[a 
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carrera criminal" o los condicionantes de "el paso al acto" 
no puede ser dentro de una teoría social, separado de la 
reacción social, d] proceso de çriminalización, de las 
criminalizaciones selectivas, de la selección clasista de los 
bienes Jurídicos a proteger con el sistema penal. Como 
decia un eonoido sabio del siglo XIX. "mi investigación 
me ha llevado a pensar que las relacic,nes jwidicas y las 
formas politicas no pueden ser comprendidas por ellas 
mismas, ni pueden explicarse tampoco por el pretendido 
desarrollo genera] del cspintu humano". 11 1̀  

Los especialistas en la ciencia penitenciaria expresan lo dificil de lograr una 

;eorta socia] que integre, corno una teoría global de la realidad de las conductas 

apegadas a la ley tanto como las transgresoras. Pero al mismo tiempo se despojan de 

opiniones nefastas cuando hacen planteamientos como los que resaltamos a 

continuación: 

'Lo obvio es sostener para que a nadie se le olvide, que 
aquel que ha sido calificado como delincuente por una 
sentencia judical condenatoria o por un procesamiento 
estigmatizador, no es tal a toda hora y en todo momento 
también es un hennano, un padre de familia, un hijo, un 
amigo y porque no, LIII alumno Esto lo hacen notar los 
presos de (a Cárcel del Devoto que estudian carreras 
universitarias: "somos alumnos que estamos prcsos'. Esto 
es lo que se flama una inversión: inversión en !s dos 
sentidos, ya que por un lado invierte la definición usual, 
vulgar, y porotro lado hace una inversión en la cabeza del 

(i2$) 	Idem, p 86. 
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interlocutor, inversión destinada a producir una nueva 
cabeza, una nueva forma de pensar el problema de la 
cárcel". 

No obstante, en materia de jóvenes infractores a la Ley Penal, la sanción 

privativa de la libertad, debe ser una medida excepconal y para su imposición en las 

legislaciones penales juveniles actuales se establecen presupuestos legales mínimos 

para su aplicación, como se verá mas adelante al tralar las legislaciones comparadas. 

Siendo una medida excepcional los diferentes ordenamientos juridicos en lo 

Penal Juvenil, contemplan una sama de medidas educativas que se cumplen en hbertad, 

y vanan sus denominaciones atendiendo a la etapa procesal en que las disponga el Juez 

de Menores. 

En nuestro estudio de expedientes judiciales hemos observado que la mayoría 

de menores que llegan al Centro de Observación y Diagnóstico del Lstrito de Panamá  

presentaron deserción escolar, por lo que sería fundamental, que además de ofrecer 

formación técnico vocacional, para aprender un oficio, como se está- haciendo en los 

centros, se ponga en ejecución los COnvCfliOS con el Ministerio de Educación, para 

fomentar programas oficiales de educación secundaria para menores internos, incluso 

programas de cumplirnento externos para menores en libertad provisional. Por un 

(.263 	Idem, p. 87. 
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lado, ello les permitirá completar su nivel de educación, y contribuye a disminuir los 

momentos de "ocio", que son los momentos, que en la mayoría de los casos, generan 

ideas de criminalidad. 

Estimamos, que si un factor común de nuestra investigación lo ha sido la 

"inasistencia a la escuela" en jóvenes que cometen delito de robo, significa que se 

debería incrementar la formación educativa, para que sirva como elemento que 

contrarreste el fenómeno delincuencial, La educación en la mayoría de los casos es 

forjadora de hombres dignos, ejemplares, y de buen vivir, y ofrece la adquisición de 

valores áticos y morales. 

Obsérvese que la clientela del sistema de justicia penal de adultos en su gran 

mayoría, son hombres que no completaron sus estudios. Hemos encontrado en nuestro 

ejercicio profesional que muchos de esos adolescentes infractores a la Ley Penal, al 

cumplir su mayoría de edad se convirtieron en los usuarios del Sistema de Justicia 

Penal común, y en principio por no tener registrados antecedente en la Policía Técnica 

Judicial, los jueces le aplicaron los SUStitUtOS a la prisionalizaçidn, pero luego en su 

gran mayoría los hemos visto regresar ante la comisión de un nuevo delito, pero en la 

justicia penal de adultos, la reincidencia obliga a que tengan que cumplir integramente 

la Sanción penal impuestas por el Juez penal ordinario. Salvo el beneficio de Ja libertad 

condicional, otorgada por el Ejecutivo, la amnistía o el indulto. 

A continuación pasaremos a revisar los sustitutos a ¡a Medida Tutelar o Sanción 
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Privativa de la Libertad 

1 	Libertad Asistida como Sustituto a la Privación de la Libertad. 

Para poder implementar los programas de la Libertad Asistida, para que cumpla 

los propósitos ieducativos en los adolescentes infractores, le correspdería al Estado 

hacer una gran inversión económica, a tivs de un aumento en el presupuesto dirigido 

a programas sociales, y también al Órgano Judicial, entidad de la cual dependen los 

programas de remsercíón de jóvenes, bajo la dirección de la Secretaria Administrativa 

de la Corte Suprema de nuestro país (Coodrnación General de Centros y Programas). 

En la mayor parte de los paises que han puesto en marcha la doctrina de la 

protección Integral fomentada por las Naciones Unidas, entre ellos Brasil, El Salvador 

y Costa Rica se observa que el ente rector de los programas debe estar separado de la 

Administración de Justicia, y forma parte de una entidad adscrita al Órgano Ejecutivo. 

No resulta nada fácil ni confortable, para las personas comprometidas en poner 

en práctica los programas, establecidos en una legislación especial, y desarrollados en 

un reglamento con contenido innovador y justo para el tratamiento legal de las 

infracciones a la Ley Pena], encontrarse en la práctica la maplicabilidad del propio 

programa, como consecuencia de la falta de implemetación de los recursos humanos y 

físicos, que permitan trabajar óptimamente con los que resulten beneficiados  
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Hemos investigado, como la Libertad Asistida, ha sido refundida con otros 

programas que ya existían en nuestro país como el Programa de Fármaco Dependencia 

para adolescentes que abusaban de la droga,, a efectos de utilizar mejor los recursos que 

disponía el Distrito de Panamá, en el manejo de la dehncuenciajuvenil. Sin embargo. 

todavía resulta insuficiente para cubrir una población aproximada anua! de 150 jóvenes, 

atendiendo al incremento de la población benefkiana, producto de la aplicación de las 

nuevas tendencias que disponen la pnvacíón de Ja libertad como "ultima ratio", y sólo 

ante ciertas infracciones consideradas de gravedact, y durante el menor tiempo posible. 

Actualmente se cuenta con un(1) trabajador manual, tres(3) trabajadoras 

sociales, tres(3) psicólogas, un(i) instructor de depone, dos(2) secretarias y un 

coordinador de tiempo medio para llevar a cabo la atención individual y grupa¡ de los 

jóvenes y la Familia. Nos parece casi imposible por no decir remota la idea de la real 

funcionalidad de este programa, cuando el poco recurso humano, tenga que hacer 

informes de evaluación del rendimiento del programa, prácticar [as acciones 

terapéuticas necesarias para la resocialización y reed ucactón de los jóvenes que asisten 

& programa. Mucho menos se podrá hacer internamente un seguimiento externo en la 

comunidad que reside el joven para medir el buen aprovechamiento de las metas 

trazadas. 

2 	Libertad Vigilada o "Ad Prohatione»  en los Estados Unidos. 
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En los Estados Unidos existe  a favor de los jóvenes delincuentes juveniles, 

institutos que permiten a] joven que comete delitos optar por su resocializacón con 

ayuda ecónonca del Estado, como subsidano, y los responsables del joven. 

Con ese fin se ha creado la Comisión de Libertad Vigilada para menores 

delincuentes. Obsérvese como en paises desarrollados ecónomicamente como Estados 

Unidos, la lucha por combatir el fénomeno de la delincuencia juvenil, ha conllevado la 

planificación de programas con contenido social y educativo, para los jóvenes adeptos 

al Sistema de Justicia Penal. Las inversíones han sido millonarias, por lo que en 

nuestros paises latinoamericanos al menos podrían implementarse algunos, con 

préstamos y con la ayuda asistencial de organismos internacionales en pro de la nez, 

la adolescencia y la juventud. 

La Comisión que hemos mencionado que opera en Estados Unidos ha adoptado 

comités juveniles oficiales de Libertad Vigilada, programas e instalaciones, y se ha 

desarrollado un amplio programa regionakzado de entrenamiento para los oficiales de 

Libertad Vigilada, trabajadores al cuidado de ntfios en centros de detenciones y para los 

comités juveniles. Se brinda asistencia técnica en todo el Estado y se supervisa los 

Departamentos de Libertad Vigilada para garantizar el cumplimiento. 

Los fondos equivalentes en este sentido ese( otorgamiento de un dólar por parte 

del gobierno, por cada dólar que ponga el beneficiado. Es decir, 37.5 millones aporta 

el gobierno y  37.5 millones aportan los beneficiados. 
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La comisión debe distribuir fondos apropiados para la ayuda flrianciera a los 

comités juveniles que brindan servicio a los jóvenes. Para poder distribuir estos fondos 

de una manera equitativa y eficiente, ]a comisión ha adoptado una fórmula que 

distribuye fondos basados en la población juvenil del condado y ofrece subsidios 

mínimos de ayuda a los candados que tienen muy pocos jóvenes, para que se brinden 

¡os servicios básicos de Libertad Vigilada. La comisión designa una parte de los fondos 

adjudicados de forma discrecional y los distribuye en proyectos especiales 

La Comisión de Libertad Vigilada para Menores Delincuentes fue creada en 

1981 con el propósito deponer a disposición los servicios de Libertad Vigilada en todo 

el Estado para los delincuentes juveniles, mejorar la efectividad de los servicios de 

Libertad Vigilada-, proveer a'ternativas a ¡os compromisos de los menores, brindando 

ayuda económica a las organizaciones de asistencia a los menores para establecer y 

mejorar los servicios de Libertad Vigilada; establecer normas uniformes en fa 

adrninisnscton de Libertades Vigiladas y mejorar la comunicación entre las entidades 

del Estado y locales dentro del sistema de justicia de menores. 

Actualmente, la comisión trabaja en conjunto con comités locales de asistencia 

a menores delincuentes para brindar una amplia gama de Libertades Vigiladas basadas 

en servicios comunitarios que garanticen la seguridad pública y que al mismo tiempo 

ayude a los transgresores de la ley a convertirse en ciudadanos pductivos. La 

comisión de nueve integrantes, nombrada por el Gobernador del Estado, está 
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conformada por dos jueces de distrito que presiden los tribunales de menores en Texas; 

un juez municipal o comisionado y seis miembros del publico que no laboran en el 

sistema de justicia penal ni de menores. 

La asignación bianual para 1996.97 totalizó $169.2 millones, el cual generará 

aproximadamente 3$ empleados. De esta suma, 1122,4 millones, o sea, el 7231/0, 

provienen de fondos del ingreso general. Este nivel de fondos representa un 85 por 

ciento de incremento, o aproximadamente $77,9 mdíones más que durante el 

presupuesto bianual para 1994-95. 

El propósito del programa es el de facilitar que los niños que son blanco de 

riesgo, desarrollen su carácter, mejoren su auto estima y aprendan los beneficios del 

trabajo duro y de las recompensas asociadas con el automejorarniento a través de 

Programas Denominados Buffa/o Soldíer Herifage y de instrucciones al aire libre para 

desarrollar habilidades. 

La comisión tambitn surninístra un programa comunitario de correcciones que 

cuenta con dos componentes importantes: Libertad Vigilada con Supervisión Intensa 

(LS?) y ubicaciones directas. Ambos componentes fueron creados con la intensión de 

evitar que los delincuentes juveniles desvIen su compromiso con el Centro de Jóvenes 

de Texas. Los programas de nupervísión intensiva a las Libertades Vigiladas brindan 

un incrementado manito reo a los jóvenes con los cuales se ha fracaso en & uso de 

libertades condicionadas tradicionales y para quienes el confinamiento institucional es 
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una posibilidad inminente. Estos programas no acumulan cantidades de expedientes y 

aumentan el contacto de los oficiales de Libertad Vigilada con sus clientes. Las 

ubicaciones directas brindan una alternativa a las más costosas privaciones de libertad 

a nivel estatal, para los jóvenes en nesgo que han sido sentenciados a por lo menos seis 

meses de arresto domiciliario. 

3 	Suspensión Condicional de la Ejecución de la Sanción Privativa de la Libertad: 

La Ley de Justicia Penal Juvenil de Costa Rica, en el artículo 132)  permite que 

el Juez ordene la ejecución condicional de las sanciones privativas de libertad, por un 

periodo igual al doble de la sanción impuesta, tomando en cuenta para su determinación 

los siguientes supuestos: 

'aa. Los esfuerzos del menor de edad por reparar el daiio 
causado, 
b. La falta de gravedad de los hechos cometidos. 
e. La conveniencia para el desarrollo educativo o laboral 
del menor de edad. 
4. La situación familiar y social en que se desenvuelve. 
e. El hecho de que el menor de edad haya podido 
constituir independientemente, un proyecto de vida 
alternativo. 

flie Juvenile F'robanon Commission (WC) by the Sixty Seventh Legislalure. internet 
Panamá. 1997. Documento trad. al  Español. 
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Sidurante la ejecución condicional, el menor de edad 
cornete un nuevo delito, se le revocará la ejecución 
condicional y cumplirá la sanción impuesta"»2  

Este articulo corresponde al artículo 109 del Proyecto de Ley de 

Responsabilidad Penal para la adolescencia de Panamá con Ja única distinción que e] 

artículo 109 establece la denominación contemplada en el artículo 77 y  78 del Código 

Penal Panameño, bajo e] nombre de "Suspensión Condicional de la Pena. Los 

criterios para su determinación varían en el derecho pena) de adulto del proyecto que 

desarrolla una Ley Penal Juvenil, con efectos especiales para el jovtno adolescente que 

por no haber logrado su desarrollo en el ámbito psicológico, social y económico, no 

pueden establecerse los mismos presupuestos. 

Por otra parte tanto la ley de Costa Rica corno el proyecto de Ley Pananiefio 

establecen como única condición que durante el período el joven no podrá cometer 

nuevos delitos, estableciendo como termino para la suspensIÓn el doble del termino de 

la sanción impuesta. 

E] proyecto de ley no ha establecido expresamente límites referente a la 

personalidad o antecedentes en Ja comisión de delitos anteriores. 

Estimamos que la propia norma al establecer como condición para revocar el 

(12&) 	Idem, p. 123. 
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beneficio de la suspensión condicional la comsión de un "nuevo delito", entraña la 

necesidad de que se trate de primariedad delictuai. Aunado aque se exige la falta de 

aved.ad  de los hechos cometidos, por lo que quedan excluidos delitos con penalidad 

de  a?ioso más. 

Por otra parle, el Juez debe procurar que el joven o adolescente a quien se le 

concedió e] beneficio, comprenda perfectamente en qué consiste y cuáles son las 

condiciones para su imposición. Es conveniente que el Juez deje constancia de éstas 

aclaraciones o explicaciones en una diligencia especial. 

Opina e] Doctor Tiffer Sotomayor, que no existe ningún obstáculo para que el 

menor de edad se le concedan otros beneficios, como el perdón judicial, el indulto, e 

incluso la amnistia. Sin embargo, establecemos Como excepción la ocurrencia de 

delitos políticos que por regla general no cometen menores de edad. 

En el ámbito legislativo internacional estas disposiciones concuerdan con el 

artículo 28 de las Reglas de Beijing. 



CAPITULO CUARTO 

EJECUC)ON Y CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS TUTELARES 
O SANCIONES QUE SE LE IMPONEN A LOS 

INFRACTORES A LA LEY PENAL 



1. ASPECTOS GENERALES. 

U,  totalidad de la doctrina contemporánea que desarrolla la Ciencia Penitenciaria 

es de la opinión que sólo una ejecución tecnicamente orientada y desarrollada-con la 

progrestvidad corno nota dstinuva, puede intentar salvar la dificil paradoja de procurar 

la resoCiali75lción de un individuo en un medio social anómalo corno es la prisión" 

Atendiendo a ello, ya hemos señalado que las legislaciones en materia penal 

juvenil contemplan una gama de sanconCs socio-educativas, de orientación y 

supervisión a fin de que e) adolescente responsable de la comsión de una conducta 

antijurídica, pueda beneficarse con un "tratamiento" que modifique Su Comportauiiteflto 

des&Japtado en un medio abierto y siempre procurando su permanencia en su núcleo 

de socialización primario. 

En cuanto a la privación de la libertad en adolescentes ha de ser el últuno 

recurso. En materia de Oecución de penas privativas de libertad en los adultos, esta ha 

2: 	Zaffaroni, )96: 211. 
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entrado en crisis en vista de su insatisfactorio resultado práctico, [o que ha movilizado 

a las legislaciones hacia la zmplernentación de sustitutos eficacezy, en tanto tal esfuerzo 

no cristalice hacia la disminución de los efectos negativos de ese clásico criterio 

sancionador. ¿JO) 

Ahora bien, el Derecho Pena] Juvenil incipiente en los paises hispanoamencanos 

no ha desarrollado como en el Derecho Pena] Ordinario, una ciencia penitenciaria., claro 

que no con el carácter de pena criminal como se le impone a los adultos. Es por clic 

que no es suficiente regular algunas fórmulas que aludan a la ejecución de las 

sanciones, sino que debe legislarse en un sólo cuerpo de ley, todo lo relativo al 

funcionamiento de los programas gubernamentales y no gubernamentales con privación 

o no de la libertad. 

En especial, referente a la privación de la libertad debe regularse acerca de la 

infraestructura de los centros de cumplimiento de esta sanción, clasificación de los 

internos, y acerca de las condiciones básicas para todo establecimiento de esta 

naturaleza. Zaffaroni recomienda: "Fijar estrictos cupos, máximas de capacidad de 

manera que multe garantizado, desde la infraestructura, la individualizacion de la pena 

y preservada la experiencia práctica del sistema carcelario de adultos de la situación del 

fI3» 	Idem, p. 200. 
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preso sin condena". (1  

En la actualidad para una buena efectividad en la ejecución de las sanciones 

penales para adultos, y en las legislaciones penales juveniles se han regulado la 

institución del "Juez de Ejecución Pena?', como figura autónoma del Juez que decreta 

la responsabilidad penal. Sin embargo, se ha considerado coma mejor garantia a los 

derechos humanos, aquella especie que sitúa en la órbita judicial la dirección y 

supervisión del regimen a que se somete el sancionado, básicamente en lo que se refiere 

a las modalidades privativas de la libenad. 

Una de las situaciones que se plantean en relación a las Medidas Tutelares en 

la ejecución de estas, es que en Panamá inspirada la materia en el Derecho de Menores, 

le corresponde al Juez Secci anal de Menores todo lo relativo no sólo a su aplicación; 

sino también está compromendo a darle seguimiento y control, atravs de los informes, 

evaluaciones y repones que le envían los funcionarios del equipo interdiciplinario y 

directores de los Programas vigentes. El Juez ha de ser vigilante del cumplimiento y 

de ]os resultados arrojados en la aplicación de las acciones terapéuticas y reed ucativas 

encaminadas a la resocialización del adolescente o joven infractor. Ponemos como 

ejemplo en la ejecución de la Libertad Asistida, lo que dice al respecto Antonio José, 

(131) 
	

idern,p2O4. 

i2) 	idem, p. 203. 
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Martínez: 

En la mayorla de los sistemas judiciales de menores del 
mundo, la libertad asistida o vigilada., la maneja el Juez a 
través de un delegado que tiene diferentes 
denominaciones. En Colombia, cada ju2gado de Menores 
o de Familia, cuenta con un asistente social que 
iridicionaImente era un empleado sin ninguna capacidad 
o titulo. Este se exige en la nueva tegisLación sobre 
jurisdicción de familia y debe ser un trabajador social, hoy 
se piensa que un titulo en dicha especialidad no es 
suficiente y que también se requiere capacidad educativa 
o pedagógica, pues la medida en mención no es otra cosa 
que reeducación en libertad. Un trabajador social con 
experiencia e idoneidad en funciones edueativas, estaría 
en capacidad de cumplir la función que le delega el Juez 
o sea, manejar el problema de conducta juvenit, 
interviniendo en aquellos aspectos de la vida del menor y 
de su familia que favorecen su formación integra]1 »33-' 

Hemos elegido para nuestro estudio comparado las legislaciones de Costa Rica, 

El Salvador y Brasil, ya que reiteramos son los ordenamientos jurídicos que han 

adoptado la Doctrina de la Protección Integral recogida en la Convención de los 

Derechos del Ni?rO y han implantado en su derecho positivo el Sistema de Justicia Pernil 

Juvenil 

Además, analizaremos las diferencias, las semejanzas, ventajas y desventajas de 

dichas legislaciones, confrontando los aspectos relativos al cumplimiento y ejecución 

que contiene el Proyecto de la Responsabilidad Pena] para la Adolescencia de Panamá. 

33) 	Martinez (op. cit., P. 121-123). 



II. SISTEMAS REEDUCATIVOS 

Los problemas de conducta infantil yjuvenil siempre han despertado el interés 

de Ja medicina, de la psicología y de la antropología- Esto se puede observar en los 

diferentes sistemas reeducativos que se han formulado doctrinalmente y se han puesto 

en ejecución en el plano práctico con el objeto de tratar de modificar cambios en el 

comportamiento 

Cada legislación adoptará determinado metodo para ser aplicados en las 

instituciones que nternan jóvenes paia ejecutar tratamientos que contribuyan a 

erradicar o disminuir la problemática de la delincuencia juvenil. Cabe advertir que los 

métíxios auuaies mayormente empleados en los sistemas reeducativos Jatinoarnen canos 

se basan en una determinada doctrina psicológica: el conductismo y el psicoanálisis. 

La tendencia psicoanalítica. 

"Es una psicoterapia que se basa en un diagnóstico 
psiquiátrico váildo y en una formulación psicoanalitic& 
La elaboración del diagnóstico da a] terapeuta una 
comprensión dei paciente y le permite valorar áreas de 
fortaleza y debilidad dei yo. La psicoterapia psicoanalitic.a 
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también tiene en cuenta la información disponible sobre 
el desarrollo histórico de su paciente, especialmente en 
relación con las figuras cruciales de la infancia- 

La terapéutica de la conducta mienta aliviar problemas específicos de conducta 

de manera tan rápida como sea posible controlando la conducta del aprendizaje del 

paciente-.  

"En primer lugar la conducta puede modificarse 
cainbian do ]os acontecini ientos situa cion ales precedentes 
que precipitaron las formas de conducta. 
En segundo lugar, el tipo de conducta que se produce en 
unz situación particular puede ser cambiado o modificado. 
En tercer fugar, pueden cambiarse I&s consecuencias de Ja 
conducta., modificando por ese medio la conducta 
futura ' 

Las teorías psicológicas, al igual que sus subc!asificac iones teóricas y prácticas, 

han influido en gran manera en la educación y reeducación de adolescentes con 

problemas de conducta. El psicoanálisis fue obra del psiquiatra Sigmud Freud 

En relación al psicoanálisis frente al comportamiento juvenil desviado se 

esgrimen las siguientes consideraciones: 

La delincuencia infantil yjuvenil, seria, principahii ente un problema médico, y 

	

(134) 
	

Freedman (op. elt, p. 77). 

	

13» 
	

Idem, p. 7. 
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la psicoterapia de tipo analítico, es apflcable para curar o tratar al infractor 

juvenil, cuando la conducta aparezca asociada a una neurosis Otros tipos de 

delincuencia también se benefician con alguna clase de psicoterapia. En todo 

CSO, la acción médica y educativa tienen en cuenta, pnncipalrnente, al infractor 

juvenil. Esto la diferencia del conductismo. 

La Teoría del Infractor Juvenil con el super yo débil, arcaico o no evolucionado, 

la aproxima al criminal o delincuente nato o constitucional de las escuelas 

genéticas y constitucionalistas.. 

ETpsicoaniisisy las doctrinas derivadas, llegan a una conclusión que ya no es 

discutida, o sea, la incidencia deienriinante de la relación padres-hijos, en la 

formación del carácter, bien se dé a esta relación una acentuación afectiva, 

erótica. tutelar o simplemente. educativa. 

El otro grupo de teorías son las ambientafistas, las que algunas le dan valor a la 

influencia del medio en el comportamiemo conductual del individuo, y de estos resulta 

el comportamiento ajustado o no a la ley. Otras posturas tienden a tomar en cuenta no 

la forma como el ambiente actúa sobre la persona, sino la capacidad de las comunidades 

para cumplir los fines sociales. De lo que se deduce que la prevención y & tratamiento 

en la delincuencia juvenil debe proyectarse, en forma integral, con acciones y 

Martínez, 1997: 22-34. 
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programas en las comunidades conflictivas, mejorando las formas de vida y eliminando 

los factores negativos que las afectan."'  

Clasificación de los Sistemas Reeducativos. 

Los diferentes sistemas no son totalmente opuestos y todos tienen aspectos 

comunes, en lo que pueden resultar diferencias es en la forma como se organizan las 

instituciones como podrían ser la mayor o menor actuación del personal encargado del 

centro en la disciplina de los jóvenes y en las actividades planificadas, el sistema de 

estímulos pedagógicos; la forma de resolverse los problemas que acontecen en el 

manejo de los jóvenes, la mayor o menor movilíd.ad  de los jóvenes dentro y hiera del 

centro en lo que respecta al régimen de visitas, actividades recreativas, laborales, 

educativas y reliio.sas. Veamos de manera suscrnta cada uno de ellos desde el ámbito 

doctrinal. 

Antonio )osé Martinez, quien ostenta el cargo de Juez Penal de Menores en 

Colombia, explica los diferentes sistemas que se aplican en la reeducación de jóvenes 

infractores. Veamos las cinco categorías más difundidas: 

(137) 	Idem, p. 48. 
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(a)Sistema Disciplinario: 

Este sistema se asemeja al aplicado en las cárceles de adultos. El joven es 

sometido a una disciplina rígida manejada por custodios o vigilantes. En lo que 

respecta a la disciplina se castiga con severidad las faltas; se permite tambén la 

participación en algunas actividades fisicas planeadas en el centro. 

AntoniolostMartinez, explica que en este sistema el adolescente se convierte 

en un "robot", dirigido por órdenes cuya desobediencia le acarrea graves consecuencias, 

Dentro de las ventajas que presenta e] internarnento de los jóvenes para su 

reeducación se alegan las siguientes: 

• Facilita la masific.ación de los jóvenes internos y el control disciplinario, no 

exige especialidad porque cualquier persona es apta como vigilante o educador. 

• Permite la estabilidad de los jóvenes y elimina temporalmente su peligrosidad 

social. 

Entra las críticas más comentadas a este sistema, y que a su vez son consideradas 

como desventajas podemos mencionar: 

• Desde el punto de vista pedagógico, se ha estimado que no está de acuerdo con 

la vida real, ya que las conductas delincuenciales pueden ser controladas 

mediante la coacción fisica y moral, pero no se eliminan. 

e 	Es muy probable que al desaparecer la rigidez discipl?narialo más seguro que 
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vuelvan a aparecer las conductas neCativas, 

• El sistema disciplinario analizado desde el punto de vista del principio de 

protección integral del joven y del adolescente, Se considera atentario al 

principio de la defensa consagrada en la Convención de los Derechos del Niño-

Este 

ifla

Este sistema se presta para abusos posibles cuando una persona débil como es 

el menor, debe. enfrentarse a un adulto poseedor de la autoridad. En estas 

circunstancias, los menores no tienen oportunidad de eludir los atropellos de que 

puedan ser víctimas. 38)  

(b)S istema Progresivo: 

El sistema progresivo esta basado en el estudio del sujeto y en su progresivo 

tratamiento. Incluye taxnbén una elemental clasificación y diversificación de 

establecimientos. Este sistema es el adoptado por las Naciones Unidas en casi todas 

SUS recomendaciones." 39)  

Este sistema tiene cierta semejanza con el sistema disciplinario. Las 

circunstancias diferenciales con el sistema anenormenle explicado radica en que "la 

comunidad de desadaptados, está dividida en secciones o grados en forma progresiva, 

I 
	

Martínez, 1986: 226-227. 

(139,1 	t)e! Pont(op. Cit., p. 147). 
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de manera que en el nivel más bajo están los "Fnalos" y en el más alto. los 

"sobresalientes". cualidad que se mide por el aprovechamiento y buena disciplina. En 

idéntico orden se distribuyen los debere3, derechos y privilegios que ejercen los adultos. 

l4) 

Las desventajas de este sistema se han esbozado de la siguiente manera: 

"1 	Los jóvenes internos que están es la escala más 
baja sufren mas la rigidez disdplínwiay están pnvados de 
los estímulos o recompensas que se van otorgando a otros 
jóvenes a medida que se asciende. 

2 No ofrece eiabi!idad en 105 grupos 
progresivamente ubicados y mucho menos en sus 
integrantes, ya que según el comportamiento demostrado 
y el rendimiento se puede ascender o descender 

3 	En el manejo de jóvenes, este régimen es criticado 
fuertemente por el tratamiento discnm2natorio entre 
intermidos, dude La situación que quienes en en ci nivel 
mas alto  gozan de los mayores privilegios que otorga el 
centro, como mejor vestido, comida especial o en 
comedores separados, .salidas, autogobierno, cuartos para 

dormir en lugar de dormitorios masivos. Los de la escala 
inferior no tienen ningún privilegio. Sobre ellos hay más 
intervención del adulto, no tienen gratificaciones 
especiales en ¡a comida, vestido, dormitorios y permisos. 

4. 	Se han formulado oposición a su aplicación en el 
tratamiento de jóvenes en conflicto con la Ley Penal 
Juvenil porque no está de acuerdo con la vida real, pues 
los beneficios que permite lograr la sociedad no siempre 

Idem. p. 146. 
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corresponden al buen comportamiento. 

5. En cuanto a la erradicación de la desadaptación que 
presentan los adolescentes infractores a la ley, este no 
siempre obedece a cambios sinceros en Ja conducta, ya 
que familiarizados con la mecánica del sistema no es 
dificil manipular a los tCnicos y educadores encargados 
de velar por la reeducación. 

6. También es objetado por la falta de flexibilidad en 
las etapas, es decir, que el interno al ingresar no deberá 
ser ubicado forzosamente en la primera etapa ni son 
determinantes los criterios de disciplina.' 41  

El sistema progresivo está basado en el estudio del sujeto y en su progresivo 

tratamiento. incluye tambien una elemental clasificación y diversificación de 

establecimientos. Este sistema es el adoptado por las Naciones Unidas en casi todas 

sus recomendaciones. 

(c)Sistema Psicopedagógico: 

Acerca de este sistema se ha escrito en su favor las siguientes ventajas.- entajas: 

1 1 	Se establece que cada problema de desadaptación 
es superable mediante la aizón personal y especialmente 
de grupo. Para el logro de sus fines organiza las llamadas 
unidades terapéuticas en las cuales es admitido el joven 

(J41) 	Idem, p. 227229. 
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desadaptado socialmente. 

2, 	En la comunidad formada por adultos yjóvenes', 
no existen dilenciaciones por jerarqu1as a cada uno le 
toca desei'npefi.ar un ml frente a los problemas que hay que 
resolver Este sistema parte de la base de que en toda 
conducta de aju.tda dl joven, está presente un ambiente 
ía.miliar o socio Familiar inadecuado. 

3. 	Los tratamientos aplicados a jóvenes en conflicto 
con la Ley Penal deben estar dirigidos a fortalecer la 
voluntad del individuo en el manejo de los problemas que 
impiden la adaptación. 

4 	En lo atinente a la parle organ izativa, el sistema 
sícopedagógico se nutre del progresivo y del socio 
pedagógico, porque el adolescente debe subir o progresar 
següri las escalas en que se divide el tratamiento, hasta la 
culminación o sea, cuando ya está preparado para su 
reintegro social. ° 42)  

(d)Sistema Sociopedagógico: 

Este sistema se basa principalmente en las técnicas psicológicas del 

conductismo. Reconoce las características propias de la adolescencia con su grupo de 

adolescentes. 

Para el logro se sus fines éste sistema deja gran parle de ]as responsabilidades 

relativas a] funcionamiento de la institución encargada de la reeducación a los jóvenes 

Martínez (op  cit, p. 230). 
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a tratar, En la puesta en práctica de este programa generalmente se emplean diversos 

métodos para atraer o estabilizar los menores como los contactos en la calle, en la 

familia, ayudas individuales o colectivas, recreación, etc. 

Inicialmente el encargado de poner en ejecución el tratamiento (adulto) ejerce 

más influencia sobre ciertos jóvenes en relación a aquel sobre el que va disminuyendo 

a medida que se obtienen progresos y el joven se adapta a la dinámica de los grupos y 

a la de la institución. 

Su forma de organización es similar a la sociedad politicarnente estructurada, 

con sus órganos legislativo, ejecutivo y judicial 

Estmula las cualidades de líderes que ocupan puestos importantes en e] 

funcionamiento de grupos o familias y en la institución donde se cumple el 

i n terruim i efltO 

Sus ventajas se han sido formuladas en su aspecto disciplinario. 

En este sistema los jóvenes no sólo se dan sus normas sino que la hacen cumplir 

al resto de los jóvenes internos dentro de determinada institución de reeducación. 

Acerca de sus desventajas se han esbozado las siguientes 

"1 	Resulta inadecuado para tratar "problemas graves" 
de conducta, como aquellas relacionados con 
determinadas anormalidades mentales.-  débiles mentales, 
esquizofrénicos, epilépticos y otros estados. 

2 	En la práctica, las instiluciones con dicha 
característica pedagógica, se convierte en selectoras de 
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jóvenes 

3. El sistema sociopedagógico no trabaja con la 
comunidad real, por lo que es apenas aparente y el 
llamado autogobierno obedece más a la manipulación del 
adulto que a Ja propia creatividad de los menores. 

4. Ou-a critica es que el sistema desvincula al menor 
de su comunidad natural en lugar de educarlo dentro de 
ella (su barTiO o calle), elemento que seria ideal para el 
logro de los resultados de reeducación, porque en cierta 
forma el menor pierde la identidad de su grupo natural: la 
familia. 

(e)El Conductismo en la reeducación de jóvenes y adolescentes en conflicto con la Ley 
Penal: 

El conductismo parte de la idea que toda conducta humana es fruto del 

aprendizaje social y que en este influyen determinadas formas de modelación y 

reforzarnientos ambientales. 

Los primeros modelos Son los famihares, y Juego incide la influencia de las 

subeulturas, o sea, los modelos existentes en determinada comunidad- Se suma a k 

anterior el modelamiento simbólico, trasmitido a través de los medios de información 

masiva, en última instan ci a las experiencias directas que no son niis que la repeticion 

de una conducta con su correspondiente carga de gratificaciones, y orientada hacia la 

perfección y la estabilización. 

(14) 	Idem, p 228. 
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Los propulsores del conductismo en la reeducación de jóvenes con conductas 

infractoras a la Ley Penal, afirman que el modelamiento no es suficiente para motivaj 

determinada conducta, también es indispensable una gama de reforzamientos 

De acuerdo a ésta teoría psicológica, si determinada conducta es producto de 

rnodelación y reforzamientos inadecuados, pat-a que se logre cambios es necesario la 

sustitución de modelos y de estimulos, por lo que ello implica enseñar y reforzar 

conductas dentro de determinada patrones socialmente aceptados 

Nos parece de importancia que se conozca los resultados del conductismo en el 

tratamiento de jóvenes y adolescentes infractores de la Ley Penal, en los Estados 

Unidos, citados en el Libro denominado Modificación de Conducta de Albert Bandura, 

Emilio Ribesiñesta, txabajos presentados en un simposio celebrado en México en enero 

de 1973, los cuales son: Modificación de Conducta Actuando sobre el Medio Familiar 

y Modificación de la conducta en medio similar al fniiliar 

2 	Derecho Positivo y los Programas Reeducativos 

El aiticulo 688 del Código de la Famiha establece que los centros de custodia. 

1-Yedman 	eit., p. 556). 

r ii5 
	

Cfr. Martínez (op. cit., P. 231-235) 
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protección integal y educación de menores implementarán los métodos reeducativos 

que utilicen los cnterios de la psicología de la educación, de la pedagogía experimental, 

de la psicología evolutiva y de la medicina". 

Al haber efectuado nuestra investigación sobre los actos infractores de robo, 

obtuvimos de las encuestas a los funcionarios de los Centros de Observación y 

Diagnóstico, como del Centro de Resocialización de Menores que los tratamientos 

aplicados en jóvenes privados de la libertad se basan en sistemas reeducativos variados 

como el sistema progresivo, el sistema conductual, y el sistema scopedagógico. 

Asimismo el articulo 684 del Código de la Familia establece 'que los 

tratamientos deberán cumplir una acción terapéutica, capaz de obtener !arcuperación 

o el equilibrio conductual del menor, una acción ética destinada a la creación o al 

reforzamiento de los valores de dignidad humana, respeto y honestidad en sus actos y 

una acción laboral, como instrumento moralizador que los capacite en una profesión u 

oficio que les permita satisfacer sus necesidades básicas—. 

No se puede afirmar la inexistencia total en el Centro de Observación y 

Diagnóstico con sede en Tucunien de la ejecución de actividades de formación laboral 

y educativa durante el tiempo que cumple la medida provisional de internamiento el 

adolescente o joven infractor a la Ley Penal. Sin embargo, ante ciertas respuestas 

contradictorias en la encuesta dadas por los funcionarios encargados del centro, quedó 

en duda el funcionamiento de tratamientos psicoterapéuticos para resol verde manera 

eficaz la necesidad de modificación de conducta que exige individual mente cada menor 
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en la reeducación y reinserción social (Anexo fi) 

También expresaron los funcionarios del Centro de Observaión y Diagnóstico 

de Panamá que se ofrece atención individual, y en conjunto con la imilia, contando 

con profesknales otcn1cosen las disciplinas de psicología, psiquiatrla, trabajo social 

y medicina general. Luego de observar la dinámica del centro inferimos que la atención 

individual y en conjunto con la familia, sólo cumple con la finalidad de levantar las 

evaluaciones psicológicas, y evaluaciones sociales que le compete al Equipo 

Interdisciplinano del Centro. Sin embargo, es una función-  que se ejerce por 

disposición de los artl culos 681 y  823 del Código de la Familia. 

Por lo que consideramos, que medianamente se puede cumplir con la 

resocialización en los aspectos morales, educativos, culturales y laborales, ante Ja escasa 

aplicación de un verdadero tratamiento en el ¿rea psicológica de la personalidad que 

permitan cubrir todas las expectativas de cambio de conducta antisocial que se exige 

en el manejo de delincuencia juvenil. 

Todavía no cuenta el Centro de Observación y Diagnóstico del Distrito de 

Panamá con formación educativa de primer ciclo y segundo ciclo de secundaria No 

obstante, es indiscutible que la labor que realizan los centros, no admite comparación 

con la privación de la libertad que sufren los adultos en las cárceles comunes de nuestro 

pais, que no han integrado para los detenidos provisionalmente actividades en el orden 

socia], educativo, familiar, laboral y comunitario. siendo indispensable para la 

existencia de todo ser humano. 



M. LEGISLACIONES EN MATERIA DE EJECUCIÓN DE SANCIONES 

1 	Legislación Panameña. 

El Código de la Familia, consagra normas que rigen la fase de ejecución o el 

cumplimiento de las Medidas Tutelares las que guardan relación con los siguientes 

aspectos: derechos del menor de edad, funcionarios bajo ¡os cuales se ejecutan y 

modifican las medidas, Pasaremos a revisar los aspectos mencionados. 

(a) Derechos del Menor: 

No existe norma legal expresa que de manera específica establezca cada uno de 

los derechos con que cuenta el menor que es declarado responsable por un hecha 

tipificado en el Código Penal. Sin embargo, de los artículos que están dispersos en 

varios capítulos del Libro II del Código de la Familia, que rige en nuestro país todo lo 

relacionado con los menores de eda& señalaremos algunos Principios, derechos y 

garantías relacionados al tema: 

212 
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En el articulo 530 del Código de la Familia se establecen como garantías básicas 

a todo menor vinculado a un acto infractor las siguientes: 

Atención gratuita de técnicos idóneos de la salud fisica y mental- 

Solicitar 

ental

Solicitar Ja presencia de sus padres o responsables en cualquier fase del 

procedimiento. 

El articulo 531 del Código de la Familia, establece los derechos del joven a 

quien se te compruebe la participación en el hecho investigado, y que & Juez haya 

dispuesto medida de internamiento o de "privación de la libertad—. 

Entrevistarse con su abogado o con e) defensor de] menor, 

Ser avisado de su situación procesal siempre que lo sol ¡el te_  

- 	Recibir asistencia técnica, con el fin de evaluar Su situación.  

Recibir visitas, por lo menos semanalmen;e, salvo que existan motivos serios y 

con fundamentos para Ser considerados perjudiciales al interés del menor. 

En el Articulo 816 del Código de la Familia se establecen los principios  de 

salvaguarda en la etapa de ejecución: 

El interés superior del menor. 

Reformabilidad y revisión de las medidas impuestas 

Respeto a Ea personalidad y a su integridad fisica, moral y familiar. 

Del articulo 818 del Código de la Familia se desprenden las garantias siguientes,- 

Derecha 

iguientes:

Derecho de defensa en cualquier etapa dci proceso a cargo del defensor del 
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Menor, cuando los padres no puedan proveerle. 

- 	Derecho a no ser encarcelado en cárceles cómunes. 

Cabe expresar quede conformidad a los artículos citados el joven infractor a la 

Ley Penal, nene derecho a no recibir t1aos degradantes ni humillantes que pudieran 

afectarle su integridad fis ica y mental. Tiene derecho cuando le sea impuesta sanción 

privativa de la libertad a recibir visitas de sus familiares, siempre y cuando no sean 

perjudiciales al proceso reeducativo al cual está sometido el menor de edad. 

La no segregación de( menor mediante la aplicación de la pena criminal que se 

cumple en centros carcelarios para aduhos,y el derecho a Ja atención de un abogado 

privado o designado por el Estado que penn ita exigir en el cumplimiento de la medida 

de internamiento, el respeto a los derechos consagrados en ]a ley comentaila, y en los 

Convenios Internacionales suscritos por Panamá. Finalmente se prevee la atención 

médica fisicay psicológica. 

(b)Orginismos encargados de la ejecución y cumplimiento de las Medidas Tutelares. 

Como hemos reiterado a lo largo del trabajo, el Código de la Familia, seguidor 

de la corriente doctrinal del Derecho Tute'ar de Menores, no establece la división del 

proceso seguido al menor infiactor en fases o etapas bien definidas dado que el mismo 

Juez que investiga y que por ende le corresponde buscar pruebas que militen hacia la 
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culpabilidad del menor de edad, es el mismo Juez que decide el resultado del proceso; 

yes el mismo Juez, que tiene la facultad de revocar y modificar la medida impuesta en 

la resolución defritiva que no hace tránsito a Cosa Juzgada. 

Vemos también que el artIculo 683 de! Código de la Familia, señala claramente 

que los centros de custodia, pntección integra y educación de menores estaran a cargo 

del Juez y del equipo ilkerdiciplinario, integrado entre otros por médicos, trabajadores 

sociales, psicólogos, psiqutras y criminólogos. Made este articulo que el Juez estará 

siempre a disposición del centro 

Como se puede observar no establece el Código supra citado, la posibilidad de 

la creación de un Juez de Ejecución, como es establecida esta figura en las Leyes 

Penales Juveniles actuales, cuya función exclusiva será la de vigilar que las sanciones 

se cumplan de acuerdo con la resolución dictada por el Juez Especias Pena) Juvenil, 

Además se le encarga de modificar o sustituir las sanciones por otras menos graves, 

cuando sean contrarias al proceso de reinserción social del joven o del adolescente 

Finalmente, debe controlar que Ja ejecución de cualquier medida no restrinja más 

derechos que los que establece la sentencia. 

En nuestro país actualmente mediante acuerdo N°177 de JO de agosto de 1995 

el funcionamiento de los programas está a cargo de la Secretaria Administrativa del 

Órgano Judicial, a través del Departamento de Coordinación General de Centros y 

Programas de Atención de Menores. 
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Por lo que al realizar nuestra encuesta al personal de dichos centros y programas, 

nos percatamos que el Juez está cumpliendo básicamente con la función jurisdiccional. 

y la supervisión del cumplimiento de los objetivos desarrollados por programas y los 

centros le compete a otra esfera del Órgano Judjçal, 

Sin embargo, ello no exonera al Juez de Menores, vigilar que las Medidas 

Tutelares cumplan su papel reeducativo a través de las visitas del Juez a tos Jóvenes 

internados para ponerles en conocimiento su situación procesal, como verificar que los 

menores alojados en los centros no sean vejados en sus derechos, dentro de los cuales 

aunque el Código de Ja Familia, guarde silencio al respecto esta debe informarle al 

menor el régimen disciplinario del centro. 

Por Ja complejidad de la presente investigación que conflevo no sólo revisar los 

expedientes judiciales de menores infractores, sino tarnbin entrevistar a las personas 

encargadas de poner en práctica los programas en libertad y con privación de la libertad 

Nos fue imposible por cuestiones de tiempo, verificar los recursos humanos con que 

cuentan la Dirección de Programas y Centros verificar los controles en el cumplimiento 

de las medidas otorgadas por los Jueces, toda vez que cada programa gubernamental 

tiene sus propios regentes y personal que brinda los mismos. No obstante en la 

aclii.alidad, es en última instancia la Dependencia Administrativa la que debe controlar 

el cumplimiento de los objetivos de cada programa gubernamental. Sin embargo, en 

nuestra opinión queda sin resolver el control en el cumplinuento de cada medida tutelar 
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individual que impone el Juzgado a efectos de medir la efKacia o no de la misma en el 

proceso reeducativo. 

Carencia que fue arrojada con los resultados de nuestra investigación 

exploratoria, que comentaremos en el Capitulo Quinto al igual que con la encuesta 

realizada a los funcionarios de los Centros de Observación y Diagnóstico de Panamá 

ubicado en Tocimen. del Centro de Resocializaci&n de Menores y del C.E.F.OD.E.M 

2. 	Derecho Comparado. 

Pasaremos a examinar en primer lugar la Legislación de Costa Rica, luego El 

Salvador y Brasil. 

(a) Legislación Penal Juvenil de Costa Rica: 

El artículo 133 de la Ley de Justicia Penal Juvenil de Costa Rica, establece que: 

"el objetivo de la ejecución de las sanciones es lijar y fomentar las acciones sociales 

necesarias que le permitan al menor de edad, sometido a aJgin tipo de sanción, su 

permanente desarrollo personal y la reinserción en su faindia y la sociedad, asi como 

el desarrollo de sus capacidades". 

En cuanto a la ejecución de las Medidas Tutelares o Sanciones Penales Juveniles 

que se le imponen a los menores de edad las les que rigen la mat.ria se basan en des 
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instrumentos básicos que rigen esta etapa, estas son: las Reglas Mínimas de las 

Naciones Unidas para la Administración de Justicia de Menores (Reglas de Beijing), 

y las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Protección de Menores Privados 

de la Libertad. 

En las legislaciones de Costa Rica y El Salvador, el órgano competente para 

realizar el control y el contenido de las sanciones aplicables a menores de edad no 

radica en el Juez que díctó la sentencia, sino en el "Juez de Ejecución'. Por otro lado 

se establece que bajo ningún concepto los infractores a la Ley Penal deben ser alojados 

en establecimientos penitenciarios para adultos. 

A pesar que no lo establece de manera expresa la norma comentada, hay que 

tener presente, que las acciones sociales para d cambio de conducta de] infractor deben 

tener como norte el respeto de los derechos humanos de este, y consecuentemente 

fomentar en la medida de lo posible, el desarrollo íntegra] (biopsicosoc)al) del 

adolescente. 

La Ley de Justicia Penal Juvenil de Costa Rica y el Proyecto de Responsabilidad 

Penal para la Adolescencia de Panamá, no sólo contienen normas de derecho sustantivo 

y procesal penal, smo tarnbien de ejecución. 

El cuadro de sanciones que contiene la citada ley, tiene un fin muy definido, 

preparar al joven o adolescente para ser una persona responsable, apta, para la norma] 

convivencia y, cuando sea necesario, su reinserción social, 
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En materia penal juvenil, cabe destacar que la aplicación de los tratamientos en 

los que se impone medida privativa de la libertad se cumplen en centros especiales que 

acogen exclusivamente menores de 18 aÍos de edad, y su vigilancia y control compete 

a un Juez especializado denominado Juez de Ejecución. 

Los métodos de tratamiento han ido evolucionando, siendo el tratamiento 

progresivo el mayormente aplicado en los diversos sistemas penitenciarios 

internacio najes. 

Como hemos señalado al iniciar este capítulo, el Sistema Progresivo es 

recomendado por las Naciones Unidad-, porlo quedebe implementarse en el tratamiento 

de delincuentes juveniles. 

Este sistema se fundamenta en criterios de observación y clasificación, y se 

cimenta en etapas a saber: uLa  primera etapa de estudio médico-psicológico donde se 

realiza el diagnóstico y pronóstico criminokgico. Un segundo periodo de tratamiento 

dividido en fases para ir atenuando las restricciones inherentes de la pena; y por último 

se fija un período depnieba por medio de salidas transitorias y egreso anticipado". 

Del Pont (op. cit., p. 373). 
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Aspectos relevantes de la cuarta etapa del proceso penal juvenil 

Plan de Ejecución: 

La Ley Penal Juvenil de Costa Rica establece en el articulo 134 que "la 

ejecución de las sanciones se realizará mediante un plan individual de ejecución para 

cada sentenciado. Este plan comprenderá todos los factores individuales del menor de 

edad para lograr los objetivos de la ejecución. El plan de ejecución deberá estar listo a 

más tardar un mes después del ingreso del sentenciado al centro de detención". 

La adopción de un plan individual para cada menor de edad busca que en la 

ejecución la sanción cumpla los fines propuestos. En la elaboración del plan de 

ejecución deben participar especialistas en la materia, como los trabajadores siaies, 

psicólogos y pedagogos con experiencia en el trabajo de menores de edad. 

El plan, no debe afectar más derechos que los limitados en la sentencia, y 

procurar la reinserción de los menores de edad en su familia y la comunidad. Se debe 

establecer el programa público o privado en e] que pueda participar el menor de edad 

para el cumplimiento de la sanción. 

El Proyecto de Responsabilidad Penal para la Adoesçenc,a de Panamá, 

establece que el "Juez de Cumplimiento" o Juez de Ejecución" tendrá el deber de 

vigilar el plan individual de cumplimiento de la sanción (articulo 27 del Proyecto de 

Responsabilidad Penal de Panamá). 
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Asimismo el articulo 32 del Proyecto de Ley Panameño establece que será 

competencia del Equipo Interdisciplinano proponer el plan individual de cumplimiento 

que deberá seguirse en cada caso. 

Si bien es cierto, cada adolescente requiere de un tratamiento individualizado 

para solucionar su desadaptación no debe dejarse de considerar el entorno socia] del 

mismo; como los problemas presupuestarios que afectan nuestro sistema de justicia 

pena). 

- 	Órganos de Ejecución,- 

Conforme 

jecución:

Conforme a] articulo 135 de Ja Ley de Justicia Pena] Juvenil de Costa Rica "el 

Juzgado de Ejccución de las sanciones será el competente de controlar la ejecución de 

las sanciones impuestas a) menor de edad. Tendrá competencia para resolver las 

cuestiones o los incidentes que se susciten durante la ejecución y para controlar el 

curnphrniento de los objetivos fijados por la ley" 

En razón del principio de justicia especializada la ejecución de las sanciones 

penales juveniles estará a cargo de los órganos especializados en materiajuventi 

Doctrinalmenie se considerará que el control jurisdiccional durante la fase de 

ejecución, debe permanecer como función de la misma autondd que dictó la sentencia 

o que pase a otro órgano çofl esa función especial, lo que si debe quedar estab'ecido es 

que el control de la legalidad sólo puede ejercerse por un órgano jurisdiccionaL ajeno 



o independiente del centro donde se cumple la sanción. 

En ese sentido se recoge en el proyecto de ley nuevos órganos que hagan 

cumplir dicho principio. El primero de los órganos es el Juzgado de Ejecución de las 

Sanciones Penales Juveniles, quien es el encargado de controlar que las sanciones 

impuestas a los jóvenes o adolescentes sean cumplidas y que tal cumpiimierno se haga 

conforme ala legalidad. 

Como señalamos en el comentario al arliculo anterior, el Proyecto de Ley,  de 

Responsabilidad Penal para ]a Adolescencia de Panamá es claro en señalar que el 

control del cumplimiento de los objetivos de la ley, quedará en manos del Juez de 

cumplimiento, como también prestará colaboración en el logro de los fines el Equipo 

Interdisciplinario y el Defensor del Pueblo. 

El sistema más recomendado es el que otorga competencia de la dirección y 

supervisión de las sanciones penales a la autoridad jurisdiccional 

La solución opuesta es la que circunscribe de modo paco aconsejable la 

potestad ejecutiva, al confiar a autoridades políticas, alcaldes, guardianes, e] directo 

desenvolvimiento del tratamiento del preso y  abandonar el control del mismo en 

superiores jerárquicos de esos funci onarios 1  

En Las Reglas de Beijing en e] punto 23.1 se establece que los Estados deberán 

Za.tTaroni (op. cit., p. 203). 
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"adoptar disposiciones adecuadas para ¡a ejecución de las órdenes que dicte la 

autoridad competente por esa misma autoridad o por otra si las circunstancias así lo 

exigen. 

En los casos de menores, más que en los de adultos, las resoluciones tienden a 

intlwr en la vida del menor durante largos períodos de tiempo. De ahi la inortancia 

que la autoridad competente o un órgano independiente, ya sea junta de libertad bajo 

palabra, autoridad encargada de supervisar la libertad vigilada, instituciones de 

bienestar juvenil u otras autoridades, con calificaciones iguales a la autoridad 

competente que conoció del caso, originalmente, superviceri la ejecución de la 

sentencia. La creación del cargo de Juez de Ejecución de Penas en algunos paises 

obedece a este propósito."4  

Fun ion es 

En el artícuO 136 de Pa Ley de Justicia Penal Juvenil de Costa Rica, se establece 

de manera expresa las funciones del Juez de Ejecución de las Sanciones. Sus funciones 

son las siguientes: 

a 	Controlar que la ejecución de cualquier sanción no 
restrinja derechos fundamentales que no se encuentren 

(148) 
	

Comentario que acompaña el texto de las Reglas de Beijing, aprobado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, e] 29 de noviembre de 1985. 
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fijados en la sentencia condenatoria. 

b. Vigilar que el plan individual para la ejecución de 
las sanciones este acorde con los objetivos fijados en la 
ley. 

c. Velar porque no se vulneren los derechos de[ 
menor de edad mientras cumple las sanciones, 
especialmente en el caso del internamiento. 

d. Vtgilar que las sanciones se cumplan de acuerdo 
con lo dispuesto en la resolución que la ordena. 

e 	Revisar las sanciones por Jo menos una vez cada 
Seis meses, para modificarlas o sustit'jirlas por otras 
menos grdves, cuando no cumplan con los objetivos para 
los que fueran impuestas o por ser conirarias al proceso de 
reinserción social del menor de edad. 

f. 	Controlar el otorgamiento o denegación de 
cualquier beneficio relacionado con las medidas impuestas 
en sentencia, 

g 	Decretar la cesación de la sanción. 

b. 	Las demás atribuciones que esta u otras leyes le 
asignen" 

El control de legalidad durante la fase de ejecución lo ejercerá el Juez de 

Ejecución Penal Juvenil, quien debe ejercer dicho control con respecto a cada menor 

de edad que se le imponga una sanción. 

Uno de los aspectos más importantes de Ja ejecución, y que es una de las 

ftmciois que se le han asignado al Juez de Ejecución en la Ley de Costa Rica, consiste 
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en la evaluación, al menos una vez por semestre, las sanciones impuestas a tos jóvenes 

y adolescentes snfractores de la Ley Penal. Lo anterior, tiene la finalidad de que, 

durante el cumplimiento de la sarción, y en los casos que asilo ameriten, el Juez de 

Ejecución pueda modificar, sustituir o cesar las sanciones impuestas con el propósito 

de que se adecúen a los principios rectores de la Ley. 

El artIculo 27 del Proyecto de Ley de Responsabilidad Penal de Panamá no 

establece término especifico para que el Juez de cumplimiento revise las sanciones 

impuestas por el Juez Penal Especial. La fijación de un término para el cumplimiento 

de la supervisión de las medidas obliga que el Juez cumpla con sus funciones en un 

plazo perentorio, y que su incumplimiento podría acarrear sanciones disciplinarias. 

Por otra parte el articulo 26 del Proyecto de Ley de Responsabilidad Pena!, 

establece que la función primordial del Juez de curnphmíento es el "control de las 

sanciones" y de ras 'medidas de seguridad", último termino que calificamos de 

impropio, dado que debe utilizarse el término "medidas cautelares" dada la naturaleza 

de las medidas que se aplican antes de decidir sobre la responsabilidad penal que sirven 

para asegurar los resultados del pmccso reeducativo, y para evitar que el adolescente 

infractor se sustraiga de la acción de la Justicia Penal Juvenil. No es preciso afirmar 

que la detención preventiva constituya una 'medida de seguridad' 

Primeramente e! Proyecto de Ley de Responsabilidad Penal para la adolescencia 

esta fundamentado en la capacidad de culpabilidad de los menores cuya edad les 
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permite ser sujeto de aplicación de la ley, por lo que las medicias de seguridad exigen 

la comisión de una conducta tipificada en el Código Penal e incluso pueden imponerse 

a inimputabks corno a sujetos que revelen peligrosidad social, la que se impondría al 

momento de dictarse sentencia. 

Ciertamente la medida de seguridad no son penas, Si constituyen el 

complemento juridico penal de éstas. La penase funda en la culpabilidad expresa en 

un juicio ético social de desvalor. 

Las medidas de seguridad pueden imponerse con independencia de la 

culpabilidad, pero deben aplicarse post-dclictu.ales. Si bien es cierto a los menores de 

edad no se le imponer penas" ene! sentido cuijniriai, sino sanciones educativas Ello 

no significa que se le pueda denominar a las medidas cautelares personales bajo la 

misma denomirlac!on que se conocen en la legislación de adultos. 

La confusión entre penay derecho penal está inmersa en la cultura juri dica que 

sustenta la legislación de menores. 

La pena es un hecho, cuya naturaleza e imposición no dependen de su inclusión 

o no en el derecho penal. Es decir, no es necesario que el derecho penal defina lo que 

es una pena, para que estas aludan su naturaleza restrictiva de derechos, mientras que 

si es necesario que el derecho penal defina lo que es delito para que este alcance su 
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naturaleza y prohibiciones» 9  

Derechos del menor de edad durante la ejecución: 

Los derechos que como mínimo tendrán los menores de~ durante la fase de 

ejecución se encuentran enumerados en el artículo 138 de la Ley de Justicia Penal 

Juvenil de Costa Rica, estos son: 

"a 	Derecho a la vida, la dignidad y la integridad física 
y moral. 
b. 	Derecho a la igualdad ante la ley y a río ser 
di scrimt ria do, 
C 	Derecho a permanecer, pretrihlemente, en su 
medio familiar, si éste retíiie los reqwsitos adecuados para 
el desarrollo del menor de edad. 
d. Derecho a recibir los sçrvcios de salud, educativos 
y sociales adecuados a su edad y condiciones y a que se 
les proporcione personas con la formación profesional 
requerida 
e. Derecho arecibir mfonnación, desde el inicio de la 
çjççuçmJc J'4 flÇi)fl s,brç. 

1. Los reglamentos internos sobre comportamiento  
vida del centro, en especial la relativa a sanciones 
disciplinarias que puedan aplicársele 
2. Sus derechos en relación con los funcionarios 
penitenciarios responsables del centro de detención-
3 

etención
3 	El eontenido del plan individual de ejeçucón para 
reinsertarlo en la sociedad. 
4 	La forma y Los medios de comunicación con el 

(I49) 	Rivera Sneider: p 178. 



mundo exterior, los permisos de salida y el régimen de 
visitas. 

Derecho a presentar peticiones ante cualquier 
autoridad y a que se le garantice respuesta 

Derecho a que se le mantenga, en cualquier caso, 
separado de los delincuentes condenados por [a legislación 
penal común. 

Derecho a que se le ubique en un lugar apio para el 
cumplimiento del plan de ejecución individual y a que no 
se le traslade arbitrariamente. 

Derecho a no ser incomunicado en ningún caso, ni 
a ser sometido al régimen de aislamiento ni a la 
imposición de penas corporales. Cuando la 
incomunicación o el aislamiento deben ser aplicados para 
evitar actos de violencia contra e] menor de edad o 
terceros, esta medida se comunicará a] Juez de Ejecución 
y al Defensor de los habitantes, para que, de ser necesario, 
la revisen y la fiscalicen. 

Los demás derechos, especialmente los 
penitenciarios, establecidos para los adultos y que sean 
aplicables a los menores" 

Este artículo corresponde al articulo 111 del Proyecto de Ley de 

Responsabilidad Penal paia la Adolescencia de Panamá, el cual recoge ciertos derechos 

mm irnos que se le deben respetar a los adolescentes responsables de un hecho punible 

o "acto infractoz". en la etapa de la ejecución de ]a sanción estos son: Información 

sobre derechos frente a timcionanos de los centros, explicación sobre la sanción y sus 

propósitos; información sobre la institución y disciplina, preferencia por la familia 

como espacio de sanción, servicios de salud y educación por profesionales idóneos, 

comunicación reservada, presentación de peticiones, libre comunicación familiar 
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personalmente y por correspondencia, separación de infractores mayores de 18 años, 

información a familiares, prohibición de medidas lesivas a la integridad y dignidad. 

El reconocimiento de los derechos del menor que han cometido acto infractor, 

y al cual se le impone una sanción, no debe quedar sólo en el campo procesal. Es de 

vital importancia que el reconocimiento de derechos se traslade también a la etapa de 

la ejecución de las sanciones. 

La existencia de los derechos de los reclusos, sean menores de edad o adultos, 

es un hecho que actualmente no tiene discusión y su pleno reconoerniento está admitido 

en nuestro país atraves de las reglas minimas para el tratamiento de los reclusos, Pacto 

de San José, Reglas de Tokio, Resoluciones de las Naciones Unidas, en su mayoría 

aprobadas y ratificadas por Panamá, 

Ademas de los derechos legales, la ley, teniendo como fundamento la doctrina 

de la protección integral recoge los derechos que tiene el joven o adolescente a recibir 

servicios de salud, educativos y sociales, adecuados a Su edad y necesidades 

El proyecto de ley pananieiio no establece cláusulas que salvaguarden el 

cumplimiento de éstos derechos, me parece saludable la redacción del artículo 1 38 de 

la ley de Costa Rica que con el fin que esta serie de derechos no sean garantías 

abstractas se establece que el Juez de ejecución de la pena, en primera instancia, así 

como la Defensa de los Habitantes, en caso necesario, pueden revisar la negación de 

alguno de los derechos consaados y realizar las medidas correspondientes. 
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El proyecto otorga esta facultad al Defnsor del Pueblo, a falta de la designación 

del Defensor de Menores, en nuestra país. Los deberes de] Juez de ejecución o 

cumplimiento establecido en el artículo 114 del proyecto se refieren a asegurar el 

cumplimiento de la sanción, la función se extiende a vigilar que respeten los derechos 

los funcionarios de los centros de internamiento, donde cumple privación de la libertad 

los menores de edad. 

No debe olvidarse que en la etapa de ejecución solo deben restringirse los 

derechos que la misma Sentencia restringió o limité. La restricción a la libertad 

ambulatorio no debe por qué afectar otros derechos. 

Carlos Tiffer en sus comentarios a la Ley Costarricense establece que han 

quedado sin regulación algunos aspectos que conlleva la ejecución, por lo que a través 

de una Iry especial deben recogerse los siguientes 

"Derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales, así como los derechos de petición y de queja- 
Asimismo, 

ueja
Asimismo, las garantias del debido proceso para la 
aplicación de medidas disciplinarias, así corno el respeto 
a la dignidad de los menores durante (a ejecución de las 
sanciones 	Es fundamental la posiiiviación de los 
derechos básicos a la vida, la dignidad, integridad fisica y 
moral, así como los derechos a la igualdad ante la ley y a 
la no discrmi inación"» °  

°°1 	Tiffer(op cit.,p. 132). 
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Centros Especializados de Internamiento. 

Por disposición del articulo 139 de la Ley de Justicia Penal Juvenil de Costa 

Rica, en ese país las sanciones privativas de la libertad se ejecutarán en centros 

especiales para menores, que serán diferentes de los destinados a los delincuentes 

sujetos a la legislación penal común. Deben existir, como mínimo, dos centros 

especializados; uno se encargará de atender a mujeres y el otro, a los varones, En los 

centros no se admitirán menores sin orden previa de] a autoridad competente. Deberán 

existir dentro de estos centros las separaciones necesarias segun la edad Se internaran 

los menores con edades comprendidas entre los quince y dieciocho años en lugar 

diferente del destinado a menores con edades comprendidas entre los doce y los quince 

años-, iguafrnerie, se separaran los que se encuentren en Internamiento provisiofla] y los 

de internamiento definitivo. 

En el artículo 1 1 5 del Proyecto de Ley de Responsabi1ichd Penal para la 

Adolescencia de Panamá, se establece la creación de centros de cumplímiento", y se 

define corno la institución donde los adolescentes cumplen la sanción de privación de 

la libertad. Se establece que dicho centro deberá estar reglamentado de modo que se 

practiquen la separación necesaria atendiendo a la edad, el sexo, y "otras" que "los 

especialistas determinen" que son pertinentes,  

E] articulo 119 del proyecto establece la creación de otros centros denominados 

"Centros de Custodia", los define como recintos en donde se "encuentran" los 
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adolescentes, que cumplen una "medida de seguridad" que implica privación de la 

libertad 

En primer lugar cabe destacar que la Ley Costarricense y el Proyecto de Ley 

Panameño, al igual que el Código de la Familia actual en el artículo 548, establecen la 

creación de centros especiales para e] internamiento del menor que comete acto 

infractor. El propio carácter especial que tienen las Leyes Penales Juveniles, obligan 

a los Estados a que el cumplimiento de las sanciones penales juveniles se realice en 

centros de detención que sólo alojen menores de edad. 

Bajo ningún aspecto es posible que la privación de la libertad por orden 

provisional o definitiva se ejecuten en un centro penal de adultos mientras e joven o 

adolescente no cumplan la mayoría de edad. No obstante la Ley de Costa Rica permite 

que una vez cumplida la mayoría de edad puedan internarse en cárceles de adulto, pero 

separados fi saca y materialmente, 

Nuestra legislación prohibe en el articulo 548 del Código de la Familia ci 

internamiento después de la mayoría de edad en cárcel de adulto, sin embargo, en la 

practica, por la falta de establecimiento especiales, y para tratar de no afectar a los que 

no hayan cumplido la mayoría de edad, son traslados alas cárceles de adulto Por lo 

que opinamos ante la falta de presupuesto es mejor legalizarla práctica, respetando los 

mecanismos de separación en las cárceles de adulto. 

La detención policial, administrativa o judicial, también debe realizarse en áreas 
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destinadas especialmente para menores de edad. 

La normativa comentada busca que se eviten las influencias negativas que 

pueden ser ejercidas por los delincuentes adultos. Hay que recordar que en relación con 

los principios rectores de la Ley,  el interés superior del menor de edad es fundamental 

y, por lo tanto, es deber del Sistema Penal Juvenil proteger al joven y adolescente 

incluso durante la detención provisional y, desde luego durante la ejecución de la 

sanción privativa de la libertad. 

En al ámbito de la legislación internacional concuerda con lo preceptuado por 

los puntos IV numeral 17 y 2 de las Reglas de las Naciones Unidas para la protección 

de ¡os menores privados de libertad En el punto V, numeral 26.3 de las Regias de 

Feijing, establece que "los menores confinados en establecimientos penitenciarios se 

mantendrán separados de los adultos". 

Conn nuación del internamiento de los mayores de edad: 

Conforme a] artículo 140 de la Ley de Justicia Penal Juvenil de Costa Rica.. 

"cuando el menor de edad privado de 1 iber*ad cumple dieciocho años de edad durante 

su internamiento, deberá ser trasladado a un centro penal de adultos; pero tisica y 

materialmente estará separado de ellos". 

En el proyecto de ley panameño no se ubica norma igual. El articulo 10 del 

proyecto establece la privación de la libertad en forma permanente en centros de 
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cwnplimienlo con una duración máxima de 8 años. Lo que lleva a inferir que un joven 

o adolescente de una infracción que conlleve sanción mínima de 6 afios según el mi smo 

articulo de] proyecto y que cumpla en ese periodo su mayoría de edad, tendría que 

cumplir la sanción en un centro especial, por lo que no deja resuello de manera legal ci 

proyecto este aspecto de suma importancia. El artículo 6, del Proyecto de Ley de 

Responsabilidad Penal extiende los efectos de la ley a <'personas mayores de edad que 

son acusadas por actos cometidos durante las edades comprendidas entre los catorce y 

18 años" No se encucniJd dentro de las causales de extinción de las sanciones el 

cumplímiento de la mayoría de edad. Por lo que debería legislarse expresamente en 

el capitulo sobre cwnplimiento de las sanciones, los casos excepcionales que contempla 

la ley, para efectos de ofrecer las garantías y derechos mínimos a este grupo que 

seguiría cumpliendo ¡as sanciones impuestas por íos Jueces Especiales, 

Lo ideal sena regular la continuación del rnternamienm del joven que cumple 

]os 18 años en d mismo centro especializado para menores de edad, pero separado, 

fisica y materialmente., de los jóvenes y adolescentes. 

El planteamiento esbozado se considera que es más adecuado porque separa al 

resto de jóvenes y adolescentes que no han cumplido mayoría de edad, 

Es más gravoso para el joven trasladado acárceles de adultos, y ello perjudicarla 

todo el proceso de resocialización que se estaba trabajando sobre el joven próximo a 

cumplir la mayoría de edad, tanto en el desarrollo de su personalidad, y además, sena 
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viotatorio a los objetivos de la propia Ley. 

El hecho de llegar a Ja mayoría de edad, no hace desaparecer la finalidad 

educativa y resoctahzadora de la sanción. Al joven mayor de edad debe ofrecersele 

progranlas especiales que coadyuven a su reintegro  a la familia y a la sociedad, a través 

de una actitud constructiva y útil, es preferible en nuestra opinión proveer una medida 

sustitutiva a Ja privación de libertad para aquellos que no han completado el 

tritarniento, tratándose de delitos que no revistan gravedad. 

Las Reglas de Beijing, en la qwnta parte del artículo 26, punto 26.1 y 26.2, se 

refieren a que ios menores confinados en establecimientos penitenciarios recibirán los 

cuidados, la protección y toda la asistencia necesaria social, educacional, profesional, 

psicológica, médica y fisica que puedan requerir a su edad, sexo y personalidad y en 

¡meres de su desarrollo sano" 

Por otra parte en el ámbito internacional las Reglas de las Naciones Unidas para 

La Protección de Menores Privados de la Libertad, establecen en Ja Sección 1V, litraE 

C, punto 29, que "en todos los centros de detención, los menores estarán separados de 

los adultos a menos que pertenezcan a la misma fmilia". 

Personal Administrativo de los Centros: 

El articulo 141 de la Ley de Justicia Penal, Juvenil de Costa Rica obliga al 

director del establecirnento donde se interne al menor de edad, a partir de su ingreso, 

UMVEFRSIDAD DE PANAMA 

BIBLIOTECA 
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a enviar al Juez de Ejecución de las Sanciones, informe trimestral sobre la situación del 

sentenciado y el desarrollo del plan de ejecución individual. "El incumplimiento de Ja 

obligación de enviar el infbrme anterior, será comunicado por el Juez al jerarca 

administrativo correspondiente para que se sancione al director". 

El artículo 141 inc.ornento, gl1ard.a [elación con el artículo 117, del Provecto de 

Ley de Responsabilidad Penal para la Adolescencia de Panamá. 

Esta regulación es indispensable porque la fase de ejecución de las sanciones 

penales juveniles, involucra, no sólo a la autoridad Jurisdiccional, sino también a las 

autoridades administrativas, que son las personas que estarán en contacto directo y 

permanente con los »venes y adolescentes que cumplen una pena privativa de libertad. 

Es indispensable la coordinación que debe existir entre los órganos encargados 

de la ejecución de las sanciones, por ello no se establece como una facultad la rendición 

de informes, si no como obligación al director del centro. En la Ley Penal Juvenil de 

Costa Rica se establece que el informe sea rendido en tbrma periódica y que en su 

contenido aluda al desarrollo del plan individual, que podría incluir cualquier 

recomendación para el cumplimiento de los objetivos de la Ley. 

El proyecto de Ley de RespnsabHidad Penal para la Adolescencia de Panamá, 

no establece la obligación de remisión de informes ni establece los trrninos. Lo que 

tendria que ser regulado en una ley especial, si no se logra incluir en el proyecto. 

A menos que la intencion sea que la autoridad regente mediante acuerdo de la 
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Corte Suprema de Justicia, establezca los ¡Imites de la competencia de los directores de 

los centros. 

Estimamos que es importante la determinación de esta obligación en el texto de 

la ley, para asegurar el cumplimiento de las sanciones, ya que ello también implica 

definir y exigir responsabilidades, por la calidad de funcionario publico que ostentan 

los Directores de los centros. 

Por otra parte, estimamos que el término de "3 meses11, establecido en la Ley 

Costarricense permite tomar acciones necesarias para el logro del cumplimiento de las 

sanciones que impone el Juez. Es insoslayable, la necesidad de rendición de infomes 

M director, xira refomiar los planes relativos a los programas que ejecuten los centros. 

Nos avocamos a proponer el término de 3 meses para los fines de este artículo 

También cabe resaltar la necesidad de regular la remisión de los informes y 

evaluaciones del personal del Equipo interdiciplinario al Juez Penal Especial para la 

imposición de las sanciones definitivas, y en la fase de ejecución cuando recomienden 

modificar las sanciones, en interés del proceso reeducativo del joven privado de la 

libertad. 
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(b)Ley del Menor Infractor de El Salvador. 

Revisaremos las normas de ejecución de las medidas impuestas a los jóvenes en 

conflicto con la Ley Penal Juvenil de El Salvador. 

Organos encargados de la vigilancia y control de las medidas: 

El articulo 125, de la Ley del Menor infractor de El Salvador establece que: 

"La vigilancia y control en la ejecución de las medidas 
señaladas en la ley, será ejercida por funcionario 
dependiente del órgano Judicial, quien tendrá las 
atribuciones siguientes: 
a. Vigilar que no se vulneren los derechos al menor 
durante el cumplimiento de las medidas; especialmente en 
el caso de internamiento. 
b. Vigilar que las medidas se cumplan de acuerdo a lo 
dispuesto en la resolución que las ordena. 
C. 	Revisar las medidas para modificarlas o sustituirlas 
cuando no cumplan con los objetivos por los que fueron 
impuestas, o por ser contrarias al proceso de reinserción 
social del menor. 
d. Decretar la cesación de la medida; y 
e. Las demás que establezcan ésta y otras leyes. 
Para ser Juez de ejecución de las medidas, se deberán 
reunir los requisitos exigidos por la ley para ser Juez de 
primera instancia, y además tener amplios conocimientos 
en materia de menores". 

Es importante separar las atribuciones de los juzgadores en lo penal 

juvenil, respecto a la imposición de las medidas o sanciones, y con relación a la 
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vigilancia y control del cumplimiento de las sanciones, para poder asegurar la 

efectividad de las mismas. El proyecto de Ley de Responsabilidad Pena] para ]a 

Adolescencia de Panamá contiene igual divisu5n de la competencia. Como se puede 

revisar en los comentarios ala Ley de Justicia Pena] de Costa Rica. En cuanto a os 

requisitos de idoneidad pasa ser Juez de Ejecución o cumplimiento se exige que se 

tenga conocimerEo o experiencia acreditada en el manejo de delincuenciajuvenil o en 

derecho de menores. 

Vemos como las Reglas de Beijing en el ámbito internacional establece en la 

Parte Tercera puntos 22 y  222 que: 

El personal encargado de administrar justicia de menores 
responderá a las diversas características de los menores 
que entran en contacto con dicho sistema. 
Se procurará garantizar una representación equitativa de 
mujeres y minorías en los organismos de justicia de 
meri urz" 

En lo que respecta ala regla comentada se ha enfatizado que para el logro de la 

imparcialidad en ]a administración de justicia de menores debe evitarse todo genero de 

discriminación por razones políticas, sociales, sexuales, raciales y reí Igiosas, culturales 

o de otra índole en la selección, contratación y ascenso del personal encarnado de 
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justicia de menores.t151  

Hay que tener presente que en materia de administración de justicia de menores 

rige el principio de especialidad, es decir, que ha de ser ejercida por Magistrados, 

Jueces, Fiscales, Procuradores y operadores judiciales especializados. Se exige una 

adecuada formación profesional tanto en ciencias jurídicas como en disciplinas 

S COSO ci ales 

El desarrollo practico de este principio, de acuerdo a Sneider Rivera, "además 

de constituir uno de los retos del nuevo Sistema de Justicia Minoiil, es uno de los 

instrumentos que contribuye a construir una nueva cultura del derecho de menores". (152) 

- 	Derechos en Ja Etapa de Ejecución de las Medidas.- 

El 

edidas:

El artículo 18 de la Ley del Menor Infractor de El Salvador establece que 

durante la ejecución de las medidas, el menor tendrá los siguientes derechos: 

"a. 	A recibir información sobre los siguientes 
aspectos: 
1. Sus derechos, en relación a las personas o 
funcionarios que lo tuvieren bajo su responsabilidad. 
2. Las medidas y las etapas previstas para su 
reinserçión sotial; y, 
3 	El régimen interno de la institución que Le 

Comentario a las Reglas Mínimas para la Adjrnmstración de Justicia de Menores 
(op. cit., p. 28). 

2j 
	

Rivera Sneider(op. cit., p. 189). 
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resguarde, especialmente las medidas disciplinarias que 
puedan ser aplicadas. 
b 	A ser mantenido preferiblemente en su medio 
familiar y a que sólo por excepción se ordene su 
internamiento, el que deberá curnplire en las condiciones 
m.s apropiadas para su forniaciún integral. 
c, 	A recibir los servicios de salud, sociales y 
educativos adecuados a su edad y condiciones, y a que se 
proporcionen por personas con la formación profesional 
requerida. 
d. 	El motivo del internamiento, y la autoridad que lo 
ordena: y, 
e 	Detilk de hs notificación de cada ingreso, trahtdo 
o liberación del menor a los padres, tutores o responsables 
1 ' 

Nos parece relevante el deber de rendir información acerca de los derechos del 

adolescente en relación con los funcionarios penitenciarios, corno acerca del contenido 

del plan individual de ejecución de la sanción. 

Se garantiza al adolescente durante la etapa de ejecución los correspondientes 

derechos de ¡ettción y respuesta, a que se mantenga separado, en cualquier caso, de los 

delincuentes adultos, como a cumplir el internamiento en un centro especializado para 

menores de edad, y a no ser trasladado arbitrariamente. 

El menor de edad tiene derecho a que la privación de su libertad se cumpla en 

centros especiales separados de las cárceles de adultos, ello tiene fundamento en que 

Ja prisionalización que sufren los delincuentes mayoes de edad, tiene efectos negativos 

como lo son: 'Ja adquisición de vicios, perdida de valores, estigmatización, 
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enfermedades mentales, desarraigo familiar>  problemas laborales y hasta desviaciones 

sexuales". 

Estos efectos que ocasiona el encierro en los presos, se convierte en actitudes 

de hostilidad, rencor, desmoralización y en consecuencia en la destrucción de la vida 

del recluso. 

Los criminóiogosy sociólogos en general entre los que se destacan las obras del 

Doctor Roberto Bergalli, Rodríguez Manzanera. LoJa Aniyar de Castro y Erving 

(ioffman, coinciden en que el proceso sufrido en Ja prisión, trae aparejado dos estilos 

de adaptación: uno individual de retirada o aislamiento y otro colectivo en donde se 

realiza la participación en el sistema social de los presos. Es en la prisión donde se 

aprende ¡as actitudes de la subcultura carceLaría (esta genera la adopción de valores 

antisociales). como el uso de droga. arbitrariedad, castigo fisico y mental, violencia, 

agresividad. 

De lo anterior, podemos colegir, que el menor cuya personalidad esta toavfa en 

formación, es más proclive a aprender conductas antisociales y desvaloradas, por lo 

que, su internamiento con adultos delincuentes agravaría aún más su desaptación social. 

Asimismo, el menor tiene el derecho a no ser incomunicado, en ningún caso, ni 

sometido a régimen de aislamiento, ni a que se le impongan penas corporales. Se 

considerara que es contrario a los principios de dignidad humana el incomunicar a los 

reclusos, y as¡ lo recomiendan expresamente las Normas Mínimas  de las Naciones 
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Unidas para los Menores Privados de Libertad. 

- 	Sanciones Disciplinarias Impuestas por el Juez de Ejecución: 

Conforme el articulo 116, de la Ley del Menor Infractor de El Salvador, "el Juez 

de ejecución de las medidas sancionará con multa equivalente de uno a diez días de 

salario, a los funcionarios que por acción u omisión vulneren o amenacen derechos de 

los menores durante la ejecución de las medidas, e informará a la autoridad competente 

para la aplicación de la sanción penal y disciplinaria, si a ello hubiere higr" 

Seria beneficioso que esta norma fuera recogida en el proyecto de Ley de 

Responsabilidad Pena] para la Adolescencia de Panamá, puesto que garantzarta que 

los funcionarios que forman parte de la ejecución o del cumplimiento de las medidas 

tutelares, puedan imponérseles sanciones disciplinarias, sin perjuicio de las acciones 

penales que correspondan por abuso de poder o por lesionar la integridad fisica, mental, 

de los adolescentes internos 

Funcionamiento de los Centros de Internamiento: 

Articuio 120 de la Ley del Menor Infractor de El Salvador dice 

"Los centros de internamiento para el menor, deberán 
funcionar en locales adecuados, con personal capacitado 
en el área social, pedagógica y legal. 
La escolanzadón, la capacitación profesional y la 
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recreación, serán obligatorias en dichos centros, donde 
también se prestará especial atención al grupo familiar del 
menor, con el objeto de conservar y fomentar los vínculos 
familiares y su reinserción a su fiimihay a la sociedad". 

Este artículo guarda relación con el articulo 116 del Proyecto de Ley de 

Responsabilidad Penal para la Adolescencia de Panamá, el cual enfatiza que la 

escolarización, Ja capacitación profesional y la recreación son actividades obligatorias 

de los centros de cumplimiento. Se establece también la necesidad de desarrollar 

programas de atención al grupo familiar. Lo que es obvio la finalidad  de fomentar y 

mantener los vínculos familiares. 

La familia ocupa un papel fundamental en el éxito de los programas de 

reinsercn social, cuando la misma coopera en las atenciones planificadas per el centro 

en conjunto con el joven infractor. Ademas, la presencia fisica, a través de las visitas 

que realicen semanalmente los fmniliares permite fortalecer al joven su autestima, 

También ofrece el seitimiento de cariño y apoyo, y el ánímo de querer recuperarse para 

compartir con los seres respetados y amados que están fuera del centro. 

La familia es importante en el proceso de social1'7.wión, salvo muy contadas 

excepciones que ejerzan influencia negativa en el proceso reeducanvo del joven, porque 

todo individuo "crece y madura normalmente dentro de su familia, confluyendo factores 

de solidaridad y de disociación, pero predominando el clima de afecto permanente que 
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permiten la comprensión de sus miembros". 

Hay que recordar que de por si, el encierro puede institucionaIiar al individuo. 

La 1miha es un factor muy importante en el tratamiento de la delincuencia,, ya que los 

jóvenes que infringen la Ley Pena] en su mayoría provienen de núcleos desintegrados 

en relación a la familia originaria, la que muchas veces puede constituir la causa 

motivadora de Ja comisión de delitos. Es importante compenetrar a (a famiha con cada 

etapa del proceso reeducativo, para dar continuidad a los lazos de sangre, y tarnbin 

para que orientada de los problemas del joven se convierta en el frente de lucha para la 

erradicación de los malos comportamientos antijurídicos en el adolescente, 

Reg amento Interno-- nterno: 

Artículo Articulo 121 de la Ley de Menores Infractores de fI Salvador establece que: 

"Se deberá respetar los derechos y garantias reconocidos 
en esta ley, y contempLará como minimo los siguienteS 
aspectos: 
a 	Un régimen que determine taxativamente un 
interés hacia !os menores internos. a una asistencia a 
dichos centros. 
b 	Reglamentación taxativa de las sanciones que 
puedan ser impuestas a] menor, durante el cumplimiento 
de la medida. En ningún caso se podrán aplica medidas 
discrecionales incluidas los castigos. 

103) 	Márquez, 1980: 58-59 
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c 	El aislamiento estará prohibido, así como la 
reducción de alimentos, la denegación de contacto con los 
familiares, las sanciones colectivas, y no se les deberá 
sancionar más de una vez por la misma infracción 
disciplinaria. Se limitará la utilización de medios 
coercitivos y de fuerza flsic, sólo a los caos necesarios. 
d 	Regulación del pmcedim lento a seguir, para la 
imposición de las sanciones disciplinarias. 
e. Determinación de los mecanismos que permitan el 
cumplimiento eficaz de los derechos de los menores 
privados de la libertad; y 
f. Establecimiento de programas educativos, de 
capacitación, laborales, de salud, culturdieS, religiosos y 
de recreación. 
En el momento del ingreso todos los menores deberán 
recibir copia del Reglamento Interno y un folleto que 
explíque de modo claro y sencillo los derechos y 
obligaciones. Si los menores no supieren leer, se les 
explicará la información de manera comprensible- se 
dejará ~Wicia en eipíxliente de su entrega o de que se 
le ha brindado esta información". 

Este artículo guarda relación cori los articulos 138 de la Ley de Justicia Penal 

Juvenil de Costa Rica, y con el articulo 111 del Proyecto de Responsabilidad Penal para 

la Adolescencia de Panamá. Sobre los comentarios nos remitimos ala lectura de los 

comentarios de ambos documentos (supra, p. 223). 

Cabe agregar que es elemental para la ejecución de las medidas o sancones que 

los funcionarios de los centros cumplan en explicar a los jóvenes cómo opera la 

disciplina del centro, y sobre los planes de ejecución de las sanciones. Este derecho se 

extiende de forma preponderante sobre aquellas situaciones en donde puede existir 
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mayor posibilidades de ser vulnerados los derechos como la vida, la integridad personal 

y la salud del joven. 

Los instrumentos internacionales también regulan que en el caso de las 

sanciones de internamiento en centro especializado, e] adolescente reciba información 

sobre los reglamentos internos de la institución, especialmente en lo concerniente al 

comportamiento de la vida en el centro, y las medidas disciplinarias que pedrian serles 

impuestas (Véase Sección IV-L del Procedimiento Disciplinario, punto 67, acerca de 

las Normas Mínimas de las Naciones Unidas para los Menores Privados de Libertad). 

En el Sistema Penal Juvenil actual, a través del Reglamento del Menor Interno 

en el Centro de Observación y Diagnostico, se puede imponer diversas sanciones ante 

faltas leves, medianas y graves(V.G, restricción de alguna actividad deportiva o 

recreativa por espacio de tres días; abstenerse de salir del dounitori o por una semana 

ubicación en el área de control especial por el tiempo que determine la dirección). 

En materia de adultos por no contar en Panamá con un régimen disciplinario 

propiamente dicho, a través del Decreto N°264 de 9 de septiembre de 1992 se regula 

todo la relativo ala discipima del centro Las sanciones establecidas son "suspensión 

de incentivos o estímulos, privación o suspensión de Ja autorización para participar en 

actividades recreativas o deportivas,, traslado a otra celda o centro penitenciario, 



248 

  

   

suspensión de visitas y aislamiento temporaJ"» 

Registros y Archivos: 

En el artículo 122 de la Ley del Menor Infractor de El Salvador establece: 

"En los centros de internamiento se obliga a llevar un 
registro foliado, sellado y autorizado por la institución de 
quien dependa el centro; podrá adaptarse otro sistema de 
registro siempre que éste garantice el control de) ingreso. 
El registro deberá consignar respecto de cada uno de los 
menores admitidos lo siguiente 
a 	Datos personales. 
b 	DIa y hora de ingreso, así como la del traslado o 
salida del menor 
c 	Lugar y fecha de la visita, con mención de la hora 
en que comenzó y terminó, y de las suspensiones y 
reanudaciones. 
d 	El nombre y apellido del Juez y las partes, con 
mención de las conclusiones que emitieran 
e 	Las generales del menor 
E 	El desarrollo de Ja audiencia, con mención del 
nombre y apellido de los testigos, peritos, intérpretes y 
espciaiist4i, y la indicación de los dtcumenos leidos 
durante la audiencia. 
g. Las solicitudes y decisiones producidas durante la 
audiencia 
h. Todo aquello que soliciten el Juez y las partes, ylas 
revocatorias o protestis de recurrir en apelación especial. 
11 	La constancia de la lectura de la resolución y del 
acta con las formalidades previstas; y, 

S4) 
	

Villalaz, Aura. "La Justicia Corno Garante de los Derechos Humanos en 
Latinoamérica". 	Parte 111. 	Derechos Humanos y Sistema Carcelario, 
Mimeografeado. Panamá. 1997. 
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j 	La firma del Juez, del secretario y de las partes 
presentes. 
k. 	En los casos de prueba compleja, el Juez podrá 
disponer la versión caligráfica o la grabación total o 
parcial de la audiencia, en cuyo caso hará constar en el 
acta la disposición de! Juez y la forma en que fue 
cumplida, la versión taquigráfica, la grabación o la 
síntesis, no tendrán probatorio para la resolución o para la 
admisión del recurso, salvo a ellas demuestren la 
inolervancia de una regla que habilita el uso de apelación 
especial 

El registro a que alude la Ley Salvadoreña se refiere únicamente a los Datos del 

Adolescente y a las diversas etapas o actos que guardan relación con el proceso 

ventilado al menor de edad 

Para llevar un registro minucioso y detallado como el que recoge la Ley de El 

Salvador deberá existir coordinación entre el Juzgado de lo Penal Juvenil, y el centro 

de manera periódica, y designar funcionarios especificamente que cooperen con el 

centro en detallar cada acto procesal de los resegados en el artículo. La otra alternativa 

será que el centro designe funcionarios para que acudan a! Juzgado a verificar el 

tarjetario de control de trámite que se llevan en la Secretaria de los Juzgados. En la 

práctica existe tanto volumen de trabajo en los Juzgados de Menores que imparten 

Justicia Penal, negocios de Familia y Protección, que nos parece dificil llevar al día el 

tarjetario de control de movimiento de negocios. 	Mucho menos el registro 

pormcnoriao de cada procedimiento y acto procesal que dicte el juzgado. 
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Por lo que menos se podria asumir roles de los centros. 

La cooperación básica seria a través de la compulsa de co pías del expediente de 

Lo que se decide en cada etapa procesal, incluyendo audiencias en las que se adopten 

medidas provisionales como definitivas. El Código de la Familia, a pesar que prevee 

la audiencia para adopción de Medidas Tutelares y dedicir la responsabilidad del joven 

infractor a la ley, en la práctica no se realizan audiencias para todas las infracciones, 

que conocen los Jueces Seccionales de Menores de] Distrito de Panamá, salvo en actos 

de gravedad como el Homicidio Las medidas provisionales son dictadas de manera 

escrita sin formalidad alguna 

- 	Expediente Personal del Adolescente: 

La Legislación Savadorefta, establece en el articulo 123 que en los centros de 

internamiento se llevara un expediente personal de cada menor, en el que además de tos 

datos sJiaiad os en el registio, se consignarán los datos de la resolución que imponga 

la medida y los relacionados a la ejecución de la misma, los informes médicos, las 

actuaciones judiciales y disciplinarías- Los expedientes serán confidenciales y sólo se 

podrán fci1i&ar alas partes. Cuando se tratare de personas diferentes se proporcionarán 

únicamente por orden escrita del Juez". 

En nuestra opinión los centros de internamientos deberían como mínimo agregar 

a los registros que llevan, cada decisión que adopte el Tribunal en cuanto a concesión 
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y modificación de las sanciones que dicte el Tribunal. Como la medida tutelas que se 

adopte en definitiva, y la que guarde relación con la declaratoria de responsabilidad 

penal, a fin de que las consideraciones de reincidencia no atiendan al número de 

ingresos. No nos parece adecuado que el Departaniento de Admisión del Centro de 

Observación de Panamá compute corno antecedente cada ingreso del joven, porque son 

las legislaciones que siguen la doctrina de la situación irregular las que consideran para 

los efectos, de la reincidencia o multirerneidencia en losjóvenes. Con el advenimiento 

de un derecho penal juvenil esas ideas deberían variar, porque las sanciones y 

programas que requiere cada una de ellas, sólo se pueden imponer ante la declaratoria 

de sentencia que declare por el delito cometido por el Joven. 

Lo anterior implica que sólo las decisiones que declaren responsabilidad 

dictadas en sentencia definitiva, eslaque deberla estimarse, Puesto que con el derecho 

pena] juvenil, no rige el criterio de corregir al joven por un comportamiento que no se 

encuadre en un tipo penal específico. 

El Derecho Penal Juvenil ademas corrige la situación actual de los Juzgados de 

Menores, que dictan una Libertad Provisional, con cumphmiento de un programa, sin 

determinación de indicios u otras pruebas que vinculen al joven, por ]o que no se 

dictarían medidas provisionales índeterminadas 
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el 	Eslatuto del Nifo y del Adolescente del Brasil 

Aflali2Temos la temática en la Legislación del Brasil. 

Organos Ençargados de los Programas: 

En el Brasil las entidades, públicas o privadas, que ejecutan programas 

socioeconómicos y de protección deben registrarse en la entidad denominada Consejo 

Municipal, para así poder ser beneficiados con fondos públicos y, a su vez para el 

control, y verificación del cumplimiento o no de las reglas del Estatuto. 

Cuando los organismos encargados de ejecutar los programas no lo hacen el 

Consejo tiene la autoridad legal que le confiere el poder de Policía Administrativa para 

exigir el registro aunado a que quedan sujetos a las reglas del derecho aiiminstrativo 

como cualquier autoridad pública 

En relación a las medidas que se le conceden a fos adolescentes que infringen 

la Ley Penal, es importante comentar los siguientes regímenes: 

- 	Régimen de Semi-Libertad, cuyos programas se destinan a infractores que 

realizaron actos infraccionales graves y que necesitan ser aconsejados, orientados y 

preparados para vivir en libertad. 

Para Edson Seda la Legislación del Brasil se ocupa de capacitar personal 

especial z.ado y competente porque como bien lo afirma: 
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"Lidiar con el mundo de la criminalidad implica conocerlo 
a fondo, correctamente, no obstante el trabajo viene 
siendo realizado por universitarios legos en el asunto, 
dilatantes, incompetentes, menos expertos que los niflos 
y adolescentes. 
El resultado tts que la delincuencia, más competente, gana 
la partida a los programas y a las políticas públicas, 
deficientes al planificar, coordinar y ejecutar los 
programas". "> 

El estatuto brasileño establece división de competencia entre administración y 

J urisdicción. La administración es la encargada de la gestión de las medidas de 

protección social. 

Como sostiene Alessandro Baratita, el Juez puede aplicar medidas de protección 

y medidas socio-educativas. Lo que implica que las primeras pueden Ser no solo 

alternativas", sino acumulativas, aplicadas a] mismo tiempo o sucesivamente de 

las socio-educativas. 

El artículo 90 del Etatuto del Ní?o y del Adolescente del Brasil, prevee que las 

Propias entidades que mantienen las unidades de atención en ]os regímenes de 

protección o los socio-educativos son responsables por dos cosas: 

• La planificación de los programas, es decir, como son concebidos, que se 

proponen, cuál es la nietodologia de trabajo, el sistema de evaluación, l 

Edson Seda (op cit, p. 70). 
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estructura. 

La ejecución del programa, a través de la captación de recursos necesarios 

(financieros, tcnicos, humanos y materiales) y de las acciones que conducen al 

objetivo fijado en Ja planificación general. 

Las entidades, sean ellas gubernamentales (municipales o estaJes), o no 

gubernamentales tienen poder de decisión, autoridad para planificar y ejecutar. El 

Estatuto dice "son responsables" Se trata allí de la responsabilidad administrativa, 

frente a su cuerpo funcional y  frente al órgano público encargado del registro, de 

programas y de control de las políticas. 

El Estatuto no habla nunca del registro en Consejo Estatal o en e] Nacional, 

porque adopta el principio de la Municipalización, obliga que se registre en el 

municipio para que la planificación y la ejecución del programa previsto en el articulo 

90 estén de açuerdo con laLey- La expeniencla brasileña, enseña que es importante el 

rtgistro de los programas por municipio, con el objeto que no se invada cada municipio 

con sus programas. 'Porque muchas veces el Estado de maniera discrecional lleva niños 

y adolescentes de otras regiones sin importarle la sociedad Jocat" 

En nuestro país los programas que se ejecutan en el Distrito de Panamá todos 

no son idénticos al resto de las provincias y Distritos donde existen Juzgados 

(I6) 	Idem, 
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Seccionales de Menores. 

En Panamá no se registra los programas por Municipio, se ejerce a través de una 

entidad distinta al Órgano Ejecutivo. El encargado de los Programas es el Órgano 

Judicial. 

Es importante destacar que el registro de los programas gubernamentales y no 

gubernamentales es fundamental para la vigilancia y control de los mismos, puesto que 

lo único que se está exigiendo es tener personería jurídica. Si se implementan 

programas laborales sería el Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, el que le 

corresponde vigilar el trabajo de los adolescentes en los Programas socioeducativos. 

Si se trata de implementar actividades educativas le correspondería al Ministerio 

de Educación, como supervisor de la educación que se imparte, y en ambos casos no 

existe una verdadera supervisión ni mucho menos coordinación. 

Hemos observado en nuestro país, que son las entidades no gubernamentales las 

que establecen regias propias sobre los perfiles que deben cumplir los jóvenes que se 

beneficiarían con el programa de asistencia, y en la practica el Tribuna) Superior de 

Menores, es el eslabón entre el joven que se puede beneficiar y el programa no 

gubernamental, quedándole sometida la potestad de selección al recibir un numero de 

cupos, y forzosamente establece un sistema de selección de los jóvenes beneficiarios, 

que en última instancia, por no haber una regulación legalizada y supervisada, podria 

ser un sistema discriminativo, cerrándole muchas veces las puertas a un joven con 
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verdadero interés de resoca1ización. 

Ante tal situación nos parece crucial que se asigne a un ente gubernamental que 

pueda ser el recién creado Ministerio de la Mujer, Nifiez, Juventud y la Familia, que 

supervise el cumplimiento de los objetivos de todos los programas gubernamentales o 

noy que se legisle de manera uniforme los requisitos mínimos para el funcionamiento 

de cada programa, y la responsabilidad correspondiente, las cuales deberían ser 

plasmadas en el proyecto  de Ley de Responsabilidad Penal para la Adolescencia de 

Panamá 

En e! Brasil el Consejo Administrativo de Derechos tiene las siguientes 

atribuciones para regular el funcionamiento de los programas. 

Del iberaç sobre normas de funcionamiento de los programas y de las entidades. 

Registrar entidades y programas si estuvieran de acuerdo con esas normas (y 

consecuentemente con las normas federales). 

No registrar entidades y programas que violen tales normas. 

- 	Anular el registro, prohibiendo el funcionamiento, cuando programas y 

entidades incumplan las normas, como prevee el afflcuio 91 del Estatuto. 

Sancionar severamente las entidades o responsables que violen las decisiones 

del Consejo. 

Edson Seda, emite juicio critico contra los jueces que emiten resoluciones 

reglamentando la forma, como una entidad puede coiio por ejemplo, recibir rnfios en. 
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albergues. Estima que "esa competencia corresponde al Consejo de Derechos, nunca 

a la eridad que mantiene el Consejo". Expresa dicho autor que el Juez, sólo puede 

decidir sobre la "modficación en la concesión de la guarda" (artículo 148, párrafo 

único, letra 'b"), trart1riéndola de los padres al director de la entidad, después que la 

decisión de albergar ya haya sido tomada por e! Consejo Tutelar, 

El Consejo brasileño no tiene e] poder de interferencia en el método de trabajo 

que es adoptado por la entidad (municipal, estatal o particular), para utilizar sus 

recursos técnicos y materiales. El artículo 90 atribuye a la entidad ]a competencia para 

planificar, ejecutar y mantener las unidades pero esa libertad está limitada por las reglas 

M Estatuto, municipalizadas a través de Resoluciones del Consejo Municipal de 

Derechos 

El Consejo sólo exigirá que el conjunto de recursos movilizados por el programa 

cubra las obligaciones de hacer o no hacer emanadas del Estatuto. 

* 	Régimen de Privación de Libertad: 

Los programas de privación de libertad se destinan a los infractores que 

practicaron actos gravísimos y deben someterse a un proceso educativo especia] de 

libertad, cuyo fin social es el posterior ejercicio de la Libertad, según las reglas de la 

ciudadana. 

La medida de internamiento se ejecutará en centros especiales para el menor 
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infractor, los cuales serían diferentes a los destinados para los infractores sujetos a la 

Ley Penal común. En los centros no se admitirán menores, sin orden previa de la 

autondad competente, y deberán existir dentro de estos las separaciones necesarias 

respecto de la edad, sexo, en mternamento provisional o definitivo. 

Este articulo al igual que el articulo 139 de Ley de Justicia Penal Juvenil de 

Costa Rica, y los articulos 115 y  119 del Proyecto de Ley de Responsabilidad Pena] 

para la Adolescencia de Pananiá, mantienen el principio de especialidad de las Leyes 

Penales Juveniles Modernas, donde se separa en el cumplimiento de las sanciones a los 

responsables de infringir la Ley Penal adolescentes, de los adultos que se encuentran 

en las cárceles comunes. Como hemos comentado se trata de evitas que el joven que 

no ha completado su madurez psicológica, ni ha completado ciertos aspectos de su 

personalidad sufra el contagio en el proceso de desculturación que sufre el adulto en las 

cárceles comunes, donde no se cumple "]mente el propósito de resocializacjón que 

plasman las [eyes penales ordinarias dentro de sus finalidades, 



IV. FORMAS ANTICIPADAS DE TERMINACION DEL PROCESO 
SEGUIDO A ADOLESCENTES EN CONFLICTO 

CON LA LEY PENAL. 

Las nuevas instituciones que recoge el derecho penal juvenil, provienen de las 

comentes doctrinales de la criminologia crítica y de) derecho penal critico: 

'que apuntan a restringir el campo de aplicación del 
derecho penal, a convertirlo en la última razón o último 
instrumento en cuanto a su aplicabilidad se refiera... 
Las nuevas tendencias buscan al ejercicio de una 
judicatura democrática y al ejercicio humanista y 
humanizado del derecho penal, en donde antes que 
mallar o pisotear ligeramente, se le rinda respeto a la 
libertad del hombre" (15) 

1. 	fl Principio de OportunidadReglado 

Con la finalidad de no someter a Ea persona menor de edad a un innecesario y 

perjudicial proceso judicial, las Leyes de Justicia Penates Juveniles han creado ciertas 

instuciones con miras a tales objetivos, una de esas es e) Criterio de Oportunidad, el 

Pabón Gómez, 1995-. 335-337. 

259 
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cual se constituye en una excepción del principio de obligatoriedad del ejercicio de la 

acción penal. Es decir, con la creación de esta figura se ha otorgado al Ministerio 

Público la posibilidad de no ejercer la acción penal. 

Para el establecimiento de este principio resulta necesario, previamente sefalar 

los casos en los que se puede prescindir de la acusación. 

El jurista costarricense Daniel González expresa que: "No se trata de autorizar 

al Ministerio Público para transar a su antojo con la defensa, sino de reconocer 

superiores intereses juridicos que hacen absurdo el proceso penal y la pena" 

Asu vez aeste pnncipio se le denomina de Oportunidad Reglado porque como 

afirma el Penalista F -nando Cruz «el ente acusador no tendría pleno control de la 

acusación, sino que siempre seria la autoridad jurisdiccional la que fiscalizaría, en 

ultimo término, la decisión de no perseguir penalmte ciertos'casos" r 

En la legislación vigente, no se encuentra consignada éste tipo de potestad, ya 

que lógicamente el Juez Scccional de Menores, es la autoiidad que investiga el acto 

infractor, y la misma corriente doctrinal basada en el derecho tutelar de menores, 

impide la consideración, de que los hechos cometidos por menores constituyAn delitos, 

(1 	(3inzález,Danid. "El PrincipiodeOportuni dad en elEjerçiciodelaAcción Penal " 
Revista de Ciencias Penales, N°7. San José, Costa Rica. Pág 67, 

(1519) 	Cruz, Fernando. Pnncipios fundamentales para la Reforma de un Sistema Procesal 
Mixto. Revista de Ciencias Penales. N& Afro 5. Marzo de 1994. San José, Costa 
Rica, 1994. Pág 49. 
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por lo que no se estructura el proceso con la participación del Ministerio Público, 

órgano en que reside el ejercicio de la acción penal. 

Cabe destacar que el Proyecto de Ley para la Responsabilidad Penal para la 

adolescencia de Panamá, al estar edificado sobre la base del Derecho Penal Juvenil. el 

Ministerio Público es el titular de la pretensión punitiva del Estado, 

E! articulo 55 del Proyecto de Ley de Responsabilidad Penal de Panamá, 

establece las tres formas de terminación anticipada del proceso, tales son: El 

cumplimiento de las condiciones impuestas en la audiencia de conciliación, la remisión 

o homologación del Juez Penal Especial de] acuerdo entre las partes en cuanto a la 

pan icipación del adolescente en programas comunitarios y el Principio de Oportunidad 

Reglado e] cual esta redactado as!: '.. El Fiscal Especial solicita al Juez se prescinda 

total o parcialmente de la persecución penal, en virtud de lo insignificante del daflo 

causado o la escasa participación del adolescente en la comisión del hecho, y el Jue2 

aprueba dicha solicitud." 

Por considerarlo de importancia para conocer la puesta en practica en el proceso 

penal juvenil de dicho pnncipio, revisaremos brevemente el impacto práctico que estos 

criterios selectivos han tenido en el hermano país de Costa Rica. Por lo que citamos 

a Alejandro Rojas, Defensor de Oficio de Menores en ese país, explica lo siguiente: 
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",Ja práctica ha arrojado resultados irregulares en cuanto 
a su aplicación. Solamente cerca de un 5% del total de 
casos salidos de la Agencia Fiscal Juvenil, en los primeros 
once meses de aplicación de la Ley, han corresptndido a 
una solicitud dedesestimacón por aplicación del Criterio 
de Oportunidad. Sin embargo, a pesar de que la 
aplicación de este cnteno no es tan significativa, 
considero que la existencia de este en el contexto del 
proceso ha llevado a las partes a concientizarse en cuanto 
a la ¡mplancia de ]ano judicial ización, Esta actitud ha 
provocado que más del 501/1 0 de los C,&OS salidos de la 
Agencia Fiscal Juvenil correspondan a solicitudes que dan 
por terminado el procese" 

El principio de oportunidad permite al Juez tener una amplia gama de 

oportunidades para poder eimmar del proceso todos los casos que no tengan 

relevancia social. Para los otros casos el Juez tiene la posibilidad de aplicar en la mayor 

medida posible medidas alternativas al internamiento pues este es considerado en la ley 

como ultimo recurso" Ç  
11,1  

2. 	Suspensión del Proceso a Prueba. 

La suspensión del proceso a prueba, consiste fundamentalmente, en la 

suspensión del proceso, evitando ¡a fase de debate, en todos los casos en que procedería 

Rojas (op. cii , p. 5). 

Rivera, Sneider. "Los Detchos Humanos de la Niñez: Una Opoitinidad para Ja 
Razón" En La Nifiez y la Adolescencia en Conflicto con la Ley,  Penal. P 185, 

(I6) 
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la suspensión condicional de la pena. Constituyéndose en una forma de racionalizar la 

intervención del Sistema Judicial Penal Juvenil. 

En el caso de la Ley de Justicia Penal Juvenil lo que se suspende, básicamente, 

es la audiencia oral, ya que el momento en que se puede resolver esta situación es ya 

entrada la fase dejuicio. 

Alejandro Rojas Agt dar dice que el objetivo de este instituto es. "no someter 

a la audiencia oral a una persona menor de edad, evitando producirle un daño mayor al 

ya sufrido con lo avanzado del proceso y, a Ja vez,, se logra el mismo objetivo 

pretendido con la realización de la audiencia. Lo antenor, debido a que con la 

suspensión se pueden imponer algunas condiciones de las denominadas órdenes de 

orientación y supervisión por la Ley".° 

3 	La Conciliación. 

La conciliación ha sido definida por Gladys Pacheco García corno: 

"Una aphcactón del principio de oportunidad, que permite 
al menor infractor y a la victima u ofendido solucionar 
pacificamente el conflicto originado con la infracción 
penal. Se dispone que son conciliables lodos los delitos 
o falta, excepto aquellos que afecten derechos difusos de 

(162) 	Rojas (op. cit,p. 6). 
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la sociedad. Su normativa garaitiza el respeto tanto al 
interés superior de] menor, como de k!s derechos de la 
víctima u ofendido"» 

Phco Grcia, Gladys. "Comentarios al Proyecto de Ley ¿Id Menor Infractor de E 
Salvador". La Niñez y la Adolescencia en Conflicto con la Uy Periat, P 133. 



V. EXTINCION DE LAS MEDIDAS TUTELARES. 

El Código de la Familia, vigente en nuestro país establece que las medidas de 

internamiento por regla general, cesan al cumplir el menor la mayoría de edad- 

Pero 

da&

Pero esta se prolongará cuando dada la graviad de la conducta ola reincidencia 

en la comisión de infracciones, & menor amerite su internamiento despues de cumplida 

Ja nlayona de edad. 

Por lo general esta prolongación de la aplicación de Medidas Tutelares son 

establecidas en casos graves como homicidio, violación, trasiego dedroga, cuando el 

menor haya cometido varias veces el mismo hecho, y se haya 'comprobado su 

responsabilidad" en el acto (Artículo 548 del Código de ¡a Fami)ia). 

La duración de las medidas de internamiento actualmente son de duración 

indeterminada porque los artículos 544 del Código de la Familia al igual que el artículo 

689 Ibidem, establecen que las medidas están circunscritas al proceso de recuperación 

y al ajuste de Ja personalidad para la reinserción social del menor infractor, 

Actualmente las legislaciones modernas han abandonado esa concepción, por 
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considerarla violatona a los derechos del adolescente infractor, por lo que las medidas 

que tienen que cumplirse tanto en régimen de libertad, corno en internamiento tiene 

periodos o 1írntes máximo de duración, y también las medidas provisionales y 

definitivas tienen término de prescripción, y son inferiores a los que se establecen para 

los delitos cometidos por adultos 

El Código de la Fairnl ia ley ésta inspirada en la teoría de ¡a defensa social, del 

estado ",peligroso" de los menores, del tratamiento tutelar paternalista y en general, de 

las comentes doctrinarias que veía en la persona del delincuente o 'proclive" a serlo, 

un enfermo al que hay que encerrar y tratar (curar), sin Importar la duración del 

encierro. En efecto, en este régimen no se le daba mayor importancIa a] hecho 

infractor, sino a] estudio de la personalidad del menor. 

Las medidas de duración indeterminada se fundamentan en la "Ideologia de 

Tratamiento". se entiende como tal la teoría que pretende asimilar la pena a un 

"tratamiento" terapéutico y somete la duración de Janiisma a las supuestas nuevas ideas 

de un tratamiento, sin guardar relación con la magnitud del delito- Esta teoría es un 

producto de la última post-guerra., que corresponde a un llamado "Estado de Bienestar» 

Pero hoy sabemos que la misma es inaceptable por vanas razones, entre las 

cuales el penalista Zaflroni menciona las siguientes 

a. 	Lesiona el principio de racionalidad de la pena. 
b 	No siempre el penado necesita un "tratamiento" en 
sentido terapéutico ni mucho rnenos 
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e 	En caso de intentar ser implementada es 
sumamente caro. 
d 	Sugenera1izacón enAménca Latina es imposible 
financieraniente. 
e 	Su consagración legal sumada a la imposibilidad de 
1nrurnenación da por resultado que te pena pierda limite 
cierto, sin ninguna ventaja compensatoria. 
f. 	Se enmarca en una ideología etiológica que 
pretende un predominio de "causas personales" o 
individuales del delito" 1164> 

 

Lo anterior no significa la abolición de los tratamientos, el Maestro Zaifaroni 

aclara que; 

No obstante el rechazo de esta teoría de la pena no debe 
entenderse en el sentido en que los círculos o institutos 
deban pnvilegiarse de ella únicamente, y prescindir del 
personal técnico de psáclogos, asistencia social, médicos, 
maestros. Este personal es indispensable, y además, es 
nsirio 

 
Privilegiar su instituLionalil.acjÓn. Lo que 

sucede es que la arcón de este persona] en el curso de la 
ejecución de la pena debe tender a realizar derechos 
humanos en forma de proveer al preso de todo lo que se le 
ha negado"") 

Luis Marcos del Pont, señala que el fin de la pena privativa de la libertad es el 

de lograr la readaptación social, por medio del tratamiento o terapia. Añade que no 

todos los individuos requieren tratamiento., ni incluso los que padecen trastornos de la 

(164) 
	

Zaifaroni (op.  cit., p. 201). 

(155 Idem. 
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personalidad requieren requieren tratamiento especial. 

También aclara el autor supra citado que este término tan cuestionado por la 

criminología critica reacciona frente al "tratamiento", pero al estilo de la vieja 

antropologia criminal o ante la consideración del delincuente como "enfermo" 

Más bien, se tiende a considerar a la terapia no como cura (en termíno]ogla 

médica), sino como ayuda para solucionar los problemas de los incemos"» 

Hoy dia no puede seguir conçbiendose al adolescente por el hecho de no arribar 

a la mayoría de edad para alcanzar el derecho de ciudadani a como irresponsable de los 

actos antijuridicos que cotrieta, porque la aplicación de "medidas tutelares 

indeterminadas" violentan los principios constitucionales e internacionales plasmados 

en la Convención Interamericana de los Derechos Humanos que garantizan un proceso 

legal y justo como es merecedor toda persona humana 

Del Poni (op. cit, p. 371-372). 



CAPITULO QUINTO 

LAS MEDIDAS TUTELARES ANTE EL SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL JUVENIL EN PANAMA 

(Una aproximación al tratamiento legal aplicado en la práctica a 
adolescentes infractores de robo en el Distrito 

de Panamá. Año 1996.) 



1 ANALISIS DE LOS RESULTADOS DEL ESTUDIO DE 65 
EXPEDIENTES JUDICIALES POR DELITO DE R0130. 

El presente capitulo está orientado fundamentalmente en la descripción y wi]isis 

de algunos factores que frecuentemente se presentan en la cnminalidad de adolescentes 

que cometen delito de robo y las clases de "medidas tutelares" o sanciones que 

establece la Legislación Panameña y La eficacia en la aplicación de las mismas. 

En nuestro país existen los Juzgados de San Miguelito, La Chorrera, Los Santos, 

Coc.l, Colón, San Blas, Chiriquí, Henera, Veraguas, Bocas del Toro y Darién, 

elegimos los Juzgados Primero y Segundo Seccional de Menores de Panamá, porque. 

son competentes en el Distrito de Panamá, y por presentar mayor concentración de 

Procesos en menores infractores a la Ley Penal. 

Fases de Ja Investigación: La investigación se realiza en cuatro (4) fases-

1 - 

	

ases:

1. 	Delimitación del Problema. 

	

2. 	Recolección de la Información. 

	

3 	Presentación de Resultados (Cuadros y Gráficos) 

Análisis de Resultados. 
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5,, 	Evaluación, 

La recopilación de datos sobre los casos de menores infractores de robo fueron 

clasificados segun variables cualitativas y cuantitativas 

La obtención de información se realizó en forma indirecta a través de la 

aplicación de un cuestionario utilizando expedientes de proceso de robo y el libro de 

reportes periódicas al Tribunal que se lleva en la Secretaria de Menores Infractores y 

una serie de entrevistas a funcionarios del nivel administrativo y técnico de los 

Juzgados Seccionales de Menores de Panamá 

El cuestionario aplicado a los expedientes judiciales consta de veintiseis (26) 

preguntas las que guardan relación con el problema de investigación y los objetivos 

propuestos (véase Anexo A-22, A-29). 

Pasamos a explicar su dimensión.- 

Factores 

imensión:

Factores exógenes presentes en la crirrnalidaI de robo - Items 4, 5, 6, 12-b, c-e., 

Clase de Medida Tutelar aplicada -Item 11, 16 y  21. 

Eficacia de las Medidas Tutelares que se cumplen sin privación de la libertad. 

items 17, 18y20. 

El estudio de la criminalidad de robo fue realizada, a través de una muestra de 

65 expedientes de menores infractores de robo durante e] afo 1996. 

Por las limitaciones de este trabajo de investigación realizarnos el estudio de 

casos solamente en el Juzgado Segundo Seccional de Menores de Panamá. 



La población objeto de estudio>  fue seleccionada siguiendo el criterio de la 

disponibilidad y facilidad de acceso a tos mismos. 

La información sobre la muestra seeccjonada se encuentra en el Cuadro 1 

Cuadro 1 MUESTRA Y POBLACION OBJETIVO. MENORES 
INFRACTORES DEL ROBO 

JUZGADO 	 .POBLAC(ONI MUESTRA PORCENTAJE 

Primero Secdonal 65 

Segundo Seccional 183 65 35.5 

TOTAL (Distrito de Pan ama) 248 	65 26.2 

La concordancia entre la lista de unidades muestrales (marco muestral) y la 

población objetivo se refleja en el número de expedientes incluidos en la muestra (65 

casos), y que representó el 26.2% del total de casos de robo atendidos en los Juzgados 

Seceíonales de Menores del Distrito de Panamá y representa el 35 5% del total de casos 

de robos atendidos en el Juzgado Segundo Seccional de Menores de Panamá. 

POBLACION OBJETIVO: 

Para analizar los resultados de la Población Objetivo se utilizaron unidades de 

análisis múltiples. Se consideró como unidad estadística los casos de menores 
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infractores de robo atendidos en los Juzgados Seecionales Je Menores de Panamá 

durante el afo 1996. 

• MARCO MUESTRAL. 

Se utilizó los CASOS de los menores infractores de robo del Juzgado Segundo 

Seccional de Panamá, durante el año 1996, obtenidos de los archivos de la Secretaría 

de Menores Infractores, por los funcionarios de dicha dependenca. 

• 	ESCALA DEMEDIDAS. 

Se utilizaron fundamentalmente variables con escala nominal, en muy pocos 

casos de escala ordinal, los valores fueron analizados y sintetizados. 

En lo que respecta a las técnicas inferençiales de la estadística se realizó la 

sustentación teórica y  aplicada a la muestra de los casos de menores infractores 

seleccionados del Juzgado Segundo Seccional de Menores. 

• RESULTADOS. 

Los resultados de los datos se regísiró en forma computarizada a través de 

cuadros, gráficos, y se utilizaron los siguientes software estad(sticos, 



TIPO SOFTWARE 	 UTILIDAD 

Estadístico 

Hoja Electrónica 

Gráficas 

EPI-INFO 6 

Microstat 4.0 

Excel 

Harvard Graphics 

Procesador de Encuesta 

Cuadros Estadsticos 

Diseflode Gráficas 

Las unidades de análisis se sometieron a técnicas descriptivas de caMcter 

estadístico, frecuencias, porcentajes y promedios. 

• ANALISIS 

Los casos judicial es que forman parte de la muestra presentaron las siguientes 

características que pasamos a detallar a continuación- 

1 	FACTORES PREVALENTES EN LA CPJMTNALIDAD DE ROBO, 

Cuadro II MENORES INFRACTORES DE ROBO SEGUN EDAD. AÑO 1996 

EDAD 

11 a13afos 

NI> deCasos % 

1,5 

14a16a1os 29 44.6 
17 a 18 años 34 52.3 
No se registró edad 1 15 

TOTAL j 	 65 100.0 

Fuente: Juzgado Seccional de Menores de Panamá, 
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(a)Edad: 

Con relación a la edad de los menores infractores y la composición de las 

categorías, se pudo observar que la mayor parte (52%) tenían edades entre 17 y 18 

& 45%pertenectan ala categoría de 14 y  36 años y solamente un caso presentaba una 

edad entre 11 y 13 años. (Véase Cuadro 11). Para este colectivo de 65 menores, la edad 

promedio es de 16 afos y  6 meses. 

Se puede observar mayor predisposición a delinquir en la etapa de La 

adolescencia,"")  

(b)Sexo: 

Con relación a los menores intactores segrn sexo, el índice de Masculinidad 

fue de 99D/0•  Solamente un caso pertenece al sexo femenino, prevaleciendo la 

delictividad masculina en forma preponderante (V&.asc Cuadro LII) 

U67) 
	

Adolescencia: Se concibe como el periodo de crecimiento que abarca desde la 
pubertad hasta la madurez El comienzo de la adolescencia se marnfiesta con la 
aparición de caracteres sexuales secundarios, actualmente a la edad de 12 años 
aproximadamente y la terminación viene condicionada por el establecimiento de la 
madurez sexual, aproximadamente a la edad de 20 ailos (también desarrollo 
M, i cosex ual). 



Cuadro 111 MENORES INFRACTORES SEGUN SEXO, AÑO 1996 

SEXO 
CIFRAS 

ABSOLUTAS RELATIVAS (%) 

Masculino 64 98.5 
Femenino 1 1.5 

TOTAL 65 	 100.0 

Fuente: Juzgado 2` Seccional de Menores de Panamá. 

(c)Lugar de Procedencia: 

El delito de robo en menores presenta ta siguiente distribución geográfica según 

el lugar de procedencia: en cuanto a los distritos, el 785% provienen de Panamá, 7.7% 

de San Migue'ito y el 3. 1% del Distrito de la Chorrera, mientras que los menores con 

procedencia no registrada representaron el 10.8%. (Véase Cuadro IV) 

GRAF1CO N°1 
DISTRITO DE PROCEDENCIA DEL MENOR INFRACTOR 	¡ 
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Cuadro IV LUGAR DE PROCEDENCIA DEL MENOR INFRACTOR DE ROBO. 
AÑO 1996 

Distrito y Corregimiento Nº Casos 
DislritodePariamá 51 785 

Chorrillo 14 215 
Ancón 6 92 
Juan Díaz 5 77 
Santa Ana 5 77 
Curundj 4 62 
Cilidoma 4 62 
Las Cumbres 3 46 
Tocumen 3 46 
Pedregal 2 31 
Río Abajo 2 31 
Chilibre 2 31 
Parque Lefevre 1 15 

Distrito de San Miguelito 5 77 

Distrito de la Chorrera 2 31 

Procedencia no Registrada 7 108 

TOTAL 65 ) 

Fuente: Juzgado 2"5- Seccional de Menores de Panamá. 

Para el Distrito de Panamá, se pudo observar que la mayor parte de los menores 

(570/5) procedieron del Casco Viejo de la ciudad y lugares aledaños tales como el 

Chorrillo, Ancón, Santa Ana, Curundú y Cahdonia El restante 25% proviene de 

corregimientos periféricos: Las Cumbres, Tocumen, Pedregal, Río Abajo, Chilibre y 
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Parque Lefeyre. 

En nuestro estudio se pudo observar un elevado porcentaje (53%) de menores 

infractores de robo que proceden de corregimientos considerclos de alta tasa de 

criminalidad entre ellos Chorrillo, Santa Ana, Curundú, Calidonia, Tocumen, RJo 

Abajo y Chilibre. (Véase Cuadro ¡V). 

(d)Escolaridad: 

Al clasificar a los 65 menores según el nivel de escolaridad alcanzado, en 

términos generales, se observó un bajo nivel de escolandad, Ello se reafirma al observar 

el Cuadro V. del que se pueden extraer las siguientes conclusiones: 

• Ninguno de los menores ha completado el segundo ciclo a pesar que más del 

60% tienen edades que oscilan entre 17 y  18 arlos. 

• Alrededor de! 5% registró un primer ciclo completo. 

La mayoría de los menores registro un primer ciclo incompleto, es decir el 

63.1% 

• El 15% de los menores ha alcanzado un nivel primario competo y el 92% 

presenta primaria incompleta. 

• Solo ha completado el nivel primario (15.4%) o el primer ciclo (4.61/1o). 



Cuadro y ESCOLARIDAD DE LOS MENORES LNFRACTORES DEL ROBO. 

AÑO 1996 

ESCOLARII)AD de Casos 

Primaria Incompleta 6 9.2 
Primaria Completa 10 15.4 
Primer Ciclo Incompleto 41 63-1 
Primer Ciclo Completo 3 	 4.6 
Segundo Ciclo Incompleto 3 4.6 
No se registró Escolaridad 2 4.1 

TOTAL 65 100.0 

Fuente Juigado 21  Seccional de Menores de Panamá. 

Esta baja escolaridad se confirma con otros indicadores entre los cuales se 

estimó el número de afos promedios de estudio, el cual fue de 7 años- Parece ser que 

existe un alto nivel de correlación entre la escolaridad alcanzada y la deserción escolar 

en los menores infractores de robo; ella se confirma con el alto grado de deserción que 

alcanza la cifra de 72.3, mientras que solo un 21 1% no registró deserción escolar. 

Igualmente el 50 /0 de los casos no registró respuesta (Ver Cuadro VI). 
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CATEGORIA NGdeCaos  

.si 
NO 
No s& registró  respuesta 

TOTAL 

	

47 	 72.3 

	

15 	 23.1 

	

3 	 4.t'; 

	

65 	 IOOM 

(RAFCO N'2 
DESRCK)N ESCOLAR EN MENORES N~TORL5 DE ROBO 

Cuadro VI PESERCION ESCOLAR EN MENORES NERACTORSDE ROBO 
QUE INGRESARON Al. DE?ARTAMNTO DE ADMISION DEL 

CENTRO DE OBSERVACION Y DIAGNOSTICO DEL 
ORGANO JUDICIAL. AÑO 1996 

Fuente Juzgado 2` Secciona de Menores de Panamá. 
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(e) Condiciones Sociales y Económicas: 

(e1)Estructura Familiar del Menor: 

Con relación a la familia , existen elementos sigmficativos que emergen de 

esta encuesta tales como el tipo de familia que prva1cce es el de la familia incompleta, 

que representa el 615% y los menores que convivían en un cuadro familiar completo 

representan [a minoría 12.3%. (Véase Cuadro VII), 

Cuadro VII TIPO DE FAMILIA DEL MENOR INFRACTOR DE ROBO. AÑ 01996 

FAMILIA 	 NÓ de Casos 11  16 

Completa 8 12.3 
Incompleta 40 61.5 
Des integrada 13 20.0 
No se Registró 4 6.2 

TOTAL 65 	 100.0 

Fuente: Juzgado 2 Seccional de Menores de Panamá. 

El término familia, alude en un primer sentido al grupo social formado por los 
miembros del hogar emparentados entre si por sangre, adopción o matrimonio, 
incluyéndose las uniones consensuales cuando son estables. En otro sentido, y 
dependiendo de quienes constituyan la familia, se distinguen tipos de familia cuyas 
relaciones internas y externas pueden ser significativamente diferentes. Entre las 
diversas modalidades familiares se encuentran: familias nucleares simples (una 
parta con o sin hijos)-,familias nucleares extendidas (se agregan parientes o no 
mentes), familias monorentaJes (un hombre o una mujer, con uno o más hijos), 

familias rnonoparentales extendidas (con parientes o no parientes); familias 
polimcleares simples (dos o mas familias nucleares simples); familias polinucleares 
extendidas (dos o más familias nucleares extendidas). 
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El 12% corresponden a familias con núcleo familiar completo (ambos padres), 

mientras que el 61% de los menores provienen de familias incompletas o 

nionoparentales (ausencia de uno de los cónyuges padre o madre), y las de origen 

desintegrados 20%, cuyo núcleo familiar estaba constituido por otro familiar diferente 

del padre o la madre. Para el 6.2% de ¡os menores estudiados no se registró el tipo de 

familia con la que convivían. 

El tipo de familia del menor infractor se puede analizar de forma rn.s detallada 

a través del Cuadro ViTE. El parentesco de los que convive con el menor Lnfractor,  

alrededor del 39.2% de las familias están compuestas por familias reconstituidas (padre-

madrastra, madre-padrastro). En el 53.9% de los casos de menores infractores de robo, 

la madre constituye d origen de familias nucleares (madre, padrastro y hermanos y 

madre y hermanos) y el padre solo el 7.7% (padre, madrastra y hermanos y padre y 

hermanos). Un alio porcentaje, el 20% convive con otros familiares (tíos, abuelos, 

hermanos, primos etc.) y finalmente alrededor del 6.2% no registró respuesta a esta 

pregunta- 

Nos resulta interesante que en el 53,9e/  de los casos se pudo observar la falta de 

la figura del padre de origen en la composición de la estructura familiar. (Véase Cuadro 

VITT). 



(RAFICONO3  
TIPO DE FÁMUlA DH.. MENOR INFRACTOR 

COMPUTA 
	

1tCOMP LITft 
	

DSNTGROA NOS Ø 

Cuadro VIII PARENTESCO DE LOS QUE CONVIVEN CON EL 
MENOR INFRACTOR. DE ROBO. AÑO 1996 

PARENTESCO N° de Casos 

Ambos Padres y Hermanos 8 12.3 
Madre, Padrastro y Hermanos 18 27.7 
Padre, Madrastra y Hermanos 1.5 
Madre y Hermanos 17 26.2 
Padre y llermartos 4 6,2 
Otros FamíUares 13 20.0 
Nose regist 	res uesta 	 4 6.2 

TOTAL 65 100.0 
Puente: Juzgado 2' Seccional de Menores de Panamá. 
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OCUPACJON CIFRAS 

ABSOLUTAS RELATJVAS(%) 

10 15.38 
11 16.92 
3 462 
1 1.54 
1 1.54 
1 1.54 
5 7.69 
ti 16.92 
22 33.85 

65 100.0 

Labores I)omsticas 
Obreros 
AgTopecuan os 
Arquitecto 
Comerciante 
Fuerza Pública 
Vendedor Ambulante 
Desocupado 
No se registró 

TOTAL 

r 

(e.2) Ocupación de los Padres: 

Con relación a la ocupación de los padres prevatecen las siguientes 

carac*erísticas: 

• Un alto porcentaje no registró respuesta (34%). 

• Entre las ocupaciones prevalecen los padres obreros (17%), y  los vendedores 

ambulantes (811%). 

• En las ocupaciones domésticas trabajan el 15% • mientras que 17% están 

desocupados. 

• El 4% de los ocupados se ubican en el sector agropecuario. 

Cuadro lix OCUPACION DE LOS PADRES DE LOS MENORES 
INFRACTORES. 

AÑO 1996 

- 	Fuente: Juzgado 2 Seccional de Menores de Panamá. 
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cRAFIc»N4 
OQJI'AQON DE LOS PADRES DEMB4ORFS 1NFgAcOR. 

() EslaciorLabdad en el Delito de Robo: 

La estacionalidad en e[ delito se manifiesta en forma universal. Para estudiar esta 

variable en Panamá, se utilizaron registros de fecha de ingreso para el Primer Semestre 

y Segundo Semestre de 1996. Se pudo observar que no existe una diferencia rnaiada 

dado que ambos presentan una similar proporción, es decir 55.40/6 en el Primer 

Semestre y 40%y eeca de 4.6% no registró respuesta. (Véase Cuadro X). 
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Cuadro X FECHA DE INGRESO AL DEPARTAMENTO DE ADMISION 
DEL CENTRO DE OISERVAC1ON Y DIAGNOSTICO DEL 

OROAN O JUDICIAL, AÑO 1996 

PERIODO 	 N° de Casos 11/0 

Enero-Junjo 55,4 
Jul jo-Diciembre 26 	 40.0 
Otro(*) 3 4.6 

TOTAL 	 65 100.0 

Fuente: Juzgado 21  Seccional de Menores de Panamá. 
(*) 	No registró respuesta 

2. 	Aspectos Judiciales Relevantes del Delito de Robo- 

(a)Clases de Delitos Contra el Patrimonio: 

Utilizando los datos estadísticol""l durante todo el periodo de 1996, de todo$ 

los casos de menores infractores atendidos en el Primer y Segundo Juzgado Seccional 

de Menores en Panamá>  se pueden hacer las siguientes observaciones: (Véase Cuadre 

Xl). 

El hurto representa para ambos Juzgadós el acto infractor con mayor frecuencia 

(57%). 

• En segundo lugar, para ambos Juzgados lo ocupan los casos de robo con 

(69) 
	

Vid Anexo m. 

296 



437 	1 	664—F-  100, 00.  TOTAL 227 

ACTO INFRACTOR 

Hurto 	 148 
Robo 	 65 
Daños a la Propiedad 	 14 
Estafa 	 O 
Apropiación indebida  	O 

Segunda 
Secc ional  

233 
83 
18 

2 
1 

TOTAL 

	

381 	5738 

	

248 	3735 

	

32 	4.82 

	

2 	0.30 

	

1 	0.15 

Primera 
Secc ion al 

alrededor del 37% de total. 

* 

	

	Las demás categorías presentan poca frecuencia, exceptuando daílos a la 

propiedad con el 51%, 

Cuadro Xl CLASES DE ACTOS INFRACTORES CONTRA EL PATRIMONIO 
ATEND[[X)S EN LOS JUZGADOS SECCIONALES DE MENORES SEGUN 

ACTO INFRACTOR. AÑO 1996 

Fuente. Juzgados r y 2° Seccional de Menores de Panamá. 

(1.AE1CX) 5 
MENORES ¡NFRA CTO!ES SEO.N ACTO LNFRACFOR 

"1 

o 
NVA ro 	O$O 	0*IIO1L* 	!STM* 
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(b)Modalidades Delictivas en el Tipo Penal de Robo: 

Los casos remitidos por el Centro de Observación al Juzgado Segundo Seccional 

de Menores, fueron clasificados según el tipo de acto infractor de robo. Se pudo 

observar que el 53,8% de los casos fueron delito de robo simpl&'° , 20.00, de robo a 

mano armada, 9% intento de robo, el robo a mano armada y lesiones personales del 

46%, mientras que la 'sospecha" de robo a mano armada y el "asalto" a mano armada 

registraron una participación de 7.7% y 4.6% respectivamente. (Véase Cuadro XII). 

Cuadro XII CASOS ATENDIUOS SEGUN ACTO INFRACTOR DE ROBO 
EN EL JUZGADO SEGUNDO SECCIONAL DE MENORES 

DEPANAMA. AÑO 1996 

CATEGORÍAS DE ROBO 1 N° de Casos 

Robo 35 	 53 
Intento de Robo 6 	 9.2 
Robo a Mano Armada 13 
Robo a Mano Armada y Lesiones Personales 3 4.6 
Sospecha de Robo a Mano Armada 5 7,7 
Asalto a Mano Armada 3 4.6 

TOTAL 65 100,0 

Fuente: Juzgado Secctonal de Menores de Panamá. 

170) 
	

El Robo: Constituye uno de los delitos contra la propiedad consistente en el 
apoderamiento de una cosa mueble ajena, con ánimo de lucro, y empleando 
'iolencia en las personas. El Código Penal en el artículo 185 tipifica el robo simple; 
y en el artículo 186 el robo agravado. 
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Obsérvese que las categoñas denominadas "sospecha' de robo a mano armada 

y asalto a mano armada no se encuentran técnicamente descritas en la normativa 

sustantiva penal. Una mejor clasificación "parla el asalto a mano armada dentro de 

(a categoría de delito de robo a rnaiio armada. 

(c)Calificación de la primariedad y reincidencia: 

CARCO N6 
CASOS ATBrDUX}S SE(JN ACTO INFRACTOR DE ROBO 

Con relación a la admisión de los menores en el Centro de Observación y 

Diagnóstico del Organo Judicial, se pudo observar el alto nivel de menores 
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AFICON7 
TIPO EIErNcRESOA LA ITFFUC1ON 

• P4 	'IU 

• 1',ÇI1}tIEPI 

reincidentes 17 , que representaron el 66.1%, mientras que 19 casos (cerca del 29.21/1) 

tuvieron Un ingreso primario al centro (Véase Cuadro Xlii), y tres (3) casos no 

registraron respuesta. 

Cuadro XIII INGRESO AL DEPARTAMENTO DE ADMISION DEL CENTRO 
DE OBSERVACION Y DIAGNOSTICO DEL ORGANO 

JUDICIAL. AÑO 1996 	 

CATEGORIAS 	 1 N° de Casos 

Primano 	 19 
	

29.2 
Reincidente 	 43 

	
66.2 

Otros (no registraron respuesta) 	 3 
	

46 

TOTAL 	65 	lOO.O 	 
Fuente: Juzgado 2 Seccional de Menores de Panamá. 

Reincidencia: Desde el punto de vista etimológico, significa toda recaida En 
materia penal se refiere a toda repeticónde del -vio siguiente a una infracción penal,  
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Es importante realizar un análisis sobre el cotriportarniento de la reincidencia de 

menores, segim la prevalencia en el tipo de infracción. Del total de los 34 casos, el 790/o 

fueron de tipo pena] y el 21% fueron identificados como faltas adm ¡ni sLrativas, (Véase 

Cuadro XIV). El criterio de reincidencia atiende al número de ingresos al Centro de 

Observación y Diagnóstico. 

Cuadro XIV REINCIDENCIA DE MENORES SEGUN TIPO DEINFRACCION 
DE ACUERDO AL DEPARTAMENTO DE ADMISION DEL CENTRO DE 

OBSERVACION Y DIAGNOSTICO DEL ORGANO JUDICIAL.  
AÑO 1996  

-i 
ACTO INFRACTOR 	 NdeCasos 

TIPOS PENALES 34 79.1 
Robo a mano armada 9 20.9 
Robo smple 12 27.9 
Hurto 4 	 9.3 
Tentativa de Hurto 2.3 
Ri a 2.3 
Violación 	 2.3 
Portas armas 	 2 	 4.7 
Intento de Homicidio 	 2.3 
Drogadicción 2 	 4.7 
Daños a la propiedad privada 2.3 

FALTAS ADMINISTRATIVAS 9 20.9 
Libar licor 2 4,7 
Decreto 1874 7 16.3 

TOTAL 43 100.0 

Fuente: Juzgado 240,  Seccional de Menores de Panamá. 

En rnatena de infracción penal se presenta la siguiente distribución: 
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Prevalece el robo a mano armada con el 200/o y el robo simple 2%. 

Entre ambos tipos penales de robo participan casi de la mitad de los casos 

totales, es decir, que reincidieron el 49.8% de las diversas categorías de delitos. 

a 

	

	

Sobre las faltas administrativas prevalece el Decreto 174 con el 16.3°/o. en 

segundo lugar, 47% por libar licor en vía  pública. 

GRASICO N% 

TiPO DE ACrO INFRA CrOR. EN LOS 
MENORES RNCDfNTE5 

U UlPOS P'NAIPS 

U FMI AS 

A DM -ST RA TVAS 

1 	Medidas Tutelares o Sancjones Aplicadas a los infractores de Robo. 

(a) Medidas Tutelares Provisionales de Internamiento o Privación de la Libertad. 

Cabe desr que en la etapa preluninar, cs decir, antes de la apertura del juicio, 

la mayor parte de los casos fueron conducidos por las autoridades de La Fuerza Pública, 

2,92 
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especíalmente por la Poliça de Menores, la que pone al menor infractor a órdenes del 

Juez Seccional de Menores. 

La pnmera medida tutelar provisional adoptada es el internamiento de los 

menores al Centro de Observación y Diajóstiço. Un anáiisis de ca.rácter temporal y 

estacional según el mes y el tipo de resolución, demuestra los sguientes resuRados 

(Véase Cuadro XV). 

• Prevalecen tos internamientos con resolución judicial con una participación del 

58% y los internamientos sin resolución el 42% restante. 

e 

	

	Los meses con más internamiento, en orden de importancia, fueron enero (11 

casos), julio (9 casos), febrero (7 casos), abril (7 casos), noviembre (7 casos) y 

marzo (5 casos). 

• Los demás meses presentan una menor frecuencia, mientras que en septiembre 

no se dió ningún caso de internamiento. 

• Se observa un número significativo de internamientos en los meses de verano 

(45%) con respecto a los meses de estación lluviosa o invierno>  época en la que 

los adolescentes están gozando de vacaciones de! año lectivo escolar. 



Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Jumo 
J ul o 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

5 	 u 
2 	 7 
1 	 5 
6 	 7 
o 3 
1 	 3 
1 	 9 
2 	 3 
o o 
1 	 3 
3 	

1 
4  	4 

26 	 62(a)  

6 
5 
4 
1 
3 
2 
8 
1 
o 
2 
4 
o 

TOTAL 36 

MES Con Resolución 	Sin Resolución TOTAL 

Cuadro XV INTERNAMIENTO DE MENORES AL CENTRO DE 
OBSERVACION Y DIAGNOSTICO DEL ORGANO JUDICIAL POR MES. 

AÑO 1996 

(a) 	No respondicron 3. 
Fuente: Juzgado 2 Seccional de Menores de Panamá. 

RAFICO N09  
ETFJNAMtB'tFO DE MENORES ALCErrRO DE OBSERVA ClON 

12 - 

10- 

8 - — 

2 — 	-- 

o	  
tNt 	rfe 	MAR 	koft 	 u .vrno jVV0 	mó 	n ei 	cc, 	MOY 	D00 

MES 
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(t) Medidas Tutelares Definitivas Sustituti vas a la Privación de la Libertad: 

En la decisión de los casos por delitos o actos infractores de Robo el Juzgado 

Segundo Seccional dictó medidas tutelares definitivas y provisionales. Con relación 

a las medidas definitivas impuestas, se pudo observar que estas fueron un total de 16 

medidas, que representan eí 24.61/1 0 del total de los casos estudiados en nuestra muestra. 

En un análisis de la distribución de las medidas definitivas, la componente más 

importante fue la Libertad Provisional con Repone al Tribunal cada 15 dias, que 

alcanzó cerca del 68.% (11 casos), siendo los dos primeros trimestres el periodo de 

tiempo donde más casos se registraron en este tipo de medidas. En segundo lugar de 

relevancia está el Prognima de Libertad Vigilada con 5 medidas, que representa cerca 

del 31.2% de los casos que se reportaron en todo el primer tnmestre (Véase Cuadro 

XVI), 

La clasificación de medidas tutelares definitivas y provisionales, atienden al 

carácter de revocabilidad de las medidas tutelares, ya que no hacen tránsito a cosa 

juzgada, y determinan la responsabilidad. 



Cuadro XVI MEDIDAS TUTELARES DEFINITIVAS IMPUESTAS 
POR EL SEGUNDO JUZGADO SECCIONAL 

MEDIDAS TOTAL % 	11 	 TRIMESTRE 

1 JI Hl Iv 

Programa de Libertad Vigilada 5 31.2 	5 o o o 
Reporte cada 15 días 11 68.8 	3 5 1 	2 

16 100,01 	8 5 

- 	Fuente: Juzgado 211  Seccional de Menores de Panamá. 

(RAflCO N1O 
MI)ttAS TJTUARFS DEFINITIVAS IMPUESTAS 

31,2 

LI1BRTADVK1LADA 

JOREPORTt CADA 1D)AS 

8% 

(c) Medidas Tutelares Provisionales Sustitutivas a la Privación de la Libertad: 

Respecto a las medidas tutelares provisionales impuestas por el Juzgado 
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Segundo Seccional de Menores, generainiente conllevan el cumplimiento de programas 

Se impusieron 56 medidas (cerca del 86% de los menores) que presentaron la siguiente 

distribución. (Véase Cuadro XVII). La medida o programa de mayor magnitud lo 

representa Ja Libertad con Reporte Periódico, en que se registraron 27 medidas, 

representando el 48% del total de las medidas provisionales, la mayor parte de ellos 

durante el primer trimestre (9 casos). El segundo programa en importancia Jo 

representó La Liberiad Vigilada, con un total de 15 medidas que representaron e] 27% 

del total de este tipo de medidas o programas, cuya mayor parte se dió durante el cuarto 

trimestre (]{) casos) 

Otras categorías de menor significado numérico, pero de igual importancia como 

medida o programa, Jo representan los programas de fármaco-dependencia (3 medidas), 

y los de menores en Ja calle (1 caso) Igualmente se irripuseron otras órdenes como el 

acta de entrega (8 casos); medida en vía de ingreso al Programa de Chapala, que 

representó una medida del total (16%). 

Cabe resaltar que el Juez Seccionalde Menores aplicó también medidas tue1ares 

simultáneamente o acumulativas en un mismo caso (Véase Cuadro XVII). 



Medidas o Programas 

1 Ir III IV 

2 0 3 lo 
9 6 6 6 
00 o 1 
1 1 1 o 
1 0 0 o 
3 o 2 4 

16 7 _12 21 

Libertad Vigilada 
Reporte Periódico 
Entrega a Padres o Guardadores 
Programas Fármaco 
Dependencia 
Programas Menores en la Calle 
Otros (1) 

TOTAL 

1 	 

15 	27 
27 	48 

2 
3 	5 
1 	2 
9 	16 

56 110.0 

fx 	 TRIMESTRE 

Cuadro XVII MEDIDAS TUTELARES PROVISIONALES IMPUESTAS 
POR EL JUZGADO SEGUNDO SECCIONAL 

Fuente: Juzgado 2`  Secc,onal de Menores de Panamá. 

    

 

(IAFCON°11 
ML)AS TUTEARES PROVISIONALES IMPUESTAS 

  

   

so 

  

4C 

  

30 

20 
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DISPOSICIONES 

   

Casos,[  % 

     

     

Multa a los Representantes Legales de! Joven infractor. 12 
Pensión Alimenticia por el tiempo de internamiento en el COD. 14 

TOTAL 26 

46.15 
53. 85  

1 100.0 

(d) Sanciones impuestas por el Tribunal a los Guardadores o Representantes Legales 
del Menor 

Con relación a las sanciones impuestas a los Representantes Legales o a la 

Persona que ostenta la custodia de hecho del menor inctor, el Juzgado Segundo 

Seçcionaj de Menores, díctó dos tipos prevalentes, a saber. la  Pensión Alimenticia con 

5385% y as Multas a los Representantes Legales del adolescente infractor con 

46,15%. (Véase Cuadro XVIII). 

Cuadro XVIII SANCIONES IMPUESTAS POR EL JUZGADO SEGUNDO 
SECCIONAL DE MENORES DE PANAMÁ 

Fuente: Juzgado 2 Seccional de Menores de Panamá. 

4. 	Eficacia de las Medidas Tutelares sin Privación de la Libertad. 

(a) Seguimiento de las Medidas Tutelares Definitivas: 

Con relación al cumplimiento de medidas tutelares definitivas impuestas, se 

dieron un total de 5 libertades vigiladas de las cuales el 20% (um medida) no consta 
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- CATEGORÍA 

Libertad Vigilada 

Reporte de Inasistencia 

No  corsU Rporie de a.srec.a 

TOTAL 

CASOS % 

Reporte Periódico 

Registro de asistencia 

No cwista Reporte de asistencia 

1 

5 45 5 

6 54.5 

i l00 

CATEGORIA 	CASOS - 

reporte de asistencia, mientras que el 80% restantes (cuatro medidas) consta reporte de 

inasistencia. 

'Respecto a la medida de reporte periódico en el tribunal se encontraron las 

siguientes características de un total de 11 medidas el 54.50/1 (6 casos) no consta reporte 

de asistencia en el egajode registros llevado por la Secretaria de Menores Infractores 

mientras que el restante 45.5% (5 casos) presenta reporte de asistencia en el hbro de 

registro del 2do. Juzgado Segundo Seccional de Menores. (Véase Cuadro XIX). No 

se cumplieron el 69% del total de medidas impuestas. 

Cuadro XIX SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS TUTELARES DEFINITIVAS 

Fuente: Juzgado 2' Seccional de Menores 
Libro de Registro de la Secretaría de Menores infractores de Robo. Año l996 

(b)Seguimiento de las Medidas Tutelares Provisiouales: 

Con relación a la eficacia de las medidas tutelares provisionales de reporte 

periódico al Tribunal del total de 27 otorgadas no constan reportes de inasistencia en 
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ci 63% de los casos, mientras que en el 37% de los casos constan reportes periódicos 

de asistencia. En cuanto al seguimiento de medidas tutelares provisionales se dieron 

un total de 15 libertades vii]ada.s, de las cuales el 671% no constan reportes de 

asistencia, mientras que & 20%de los casos consta reportes de asistencia; 2de los casos 

(1331%) no consta en llos expedientes envío del oficio remitiendo al menor al Programa 

de Libertad Vigilada. (Véase Cuadro )O) No se cumplió con el 52% de] total de 

medidas impuestas. 

Cuadro XX SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS TUTELARES 
PROVISIONALES OTORGADAS 

/o CATEGORIA 	CASOS CA TEGORIA CASOS 1 

Libertad Vigilada 
(Asistencia) 

Repone Periódico 
en el Tiibu,ud 

Consta 	 3 	20.0 Consta 10 	37 
No consta 	 10 66.7 	No consta 17 63 
Otro (1) 	 2 13.3 

TOTAL 	 15 100 27 00 

(1) 	No consta que el juzgado remitiera el oficio para los programas de Libertad 
Vigilada. 
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Responsabilidad del adolescente infractor de robo. 

(a) 
	

Resoluciones provisionales y definitivas dictadas sobre el Menor Infractor 
Investigado por Delito de Robo. 

Resoluciones Provisionales: 

Es de ffnportanca resaltar que se resolvieron con carácter provisional 42 Casos 

que representan el 6511/6  del total de casos estudiados y sólo en 18 casos que representa 

el 2% del tal de casos se resolvió sobre la responsabilidad penal del joven infractor 

investigado 

Lo anterior es significativo porque se dejó indeterminada la situación procesal 

en la mayor parte de los casos, Cabe advertir que las libertades provisionales se 

impusieron con el cumplimiento de programas con seguimiento o imposición de 

condiciones, por to que la "Libertad Provisional" no se equiparía al sobreseimiento 

provisional en materia penal ordinaria, porque este no admitiría la imposición de 

medidas cautelares personales. Nótese que en dos (2) casos se otorgó 'Acta de 

Entrega" que no es una medida tutelar establecida legalmente por el artículo 535 del 

Código de Familia, y solamente en tres (3) casos se otorgaron libertades provisionales 

sin el cumplimiento de condiciones (Véase Cuadro XXI y XXIII). 



1 CONSMIMIENTO  

EISN SUMIMIENTO 

• ciros 

	1 

Cuadro XXI LIBERTADES PROVISIONALES OTORGADA POR EL 
JUZGADO 2D0.  SECCEONAL CON RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

Libertad 

Novísional con 

Seguimiento 

Libertad 

Provisional sin 

Seguimiento 

Otros (1) 
TOTAL 

(Casos) 

42 3 2 47 

(1) 	Acta de Entrega. 

1 

GAFJCO N°12 
MEDIDAS PROVISIONALFS YUBTAD 

66 4% 

90% 

- 	Resoluciones Definitivas dictadas sobre el menor infractor investigado por 
del ito de robo: 

Al finalizar la recolección de datos sobre los casos estudiados para octubre de 
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1997, observamos que lars casos ingresados del alIo 1996 no tenían una salida formal. 

Cabe aclarar que denominamos resoluciones definitivas las que determinan la 

responsabilidad del menor infractor, no hacemos alusión al carácter de revocabilidad 

o no de las medidas tuelres. 

Sobre el particular, observamos que se decidieron 16 casos con Declaratoria de 

Responsabilidad (bajo la denominación de Autor), con imposición de las medidas o 

programas no privativas de la libertad (Cuadro XVI) y sólo un caso se declaró: "No 

Autor" al menor infractor, es decir, un caso absuelto, siendo paradójica para este caso 

la imposición de una(l) medida tutelar liberatoria con seguimiento. (Véase Cuadro 

XXII y Gráfico N4l3) 

Cuadro XXII LIBERTADES OTORGADAS POR EL JUZGADO 2b  

SECCIONAL CON RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

Libertad Provisional con 	L3bertad Definitiva 	TOTAL 

Seguimiento 	 (1) - 	1 - 	(Casos) 

16 	 1 	 17 

(1) 	Se observó que la libertad definitiva fue otorgada con seguimiento lo que rifle 

con el principio del debido proceso del joven infractor. 
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GRMICO N°13 
MEDIDAS DEFINITIVAS Y LIBERTAD 

• L.PROV.CON SGUMNtO 

D LIBERTAD  DEPTÑITWA 

6% 

{b) Situación Procesal de Menor infractor Investigado por Delito de Robo: 

Cabe resaltar que el Tribunal decidió la situación procesal de los menores 

infractores de la siguiente manera: 58 libertades provisionales las cuales resultan de [a 

suma total de resoluciones provisionales con seguimiento y del total de libertades 

provisionales otorgadas rnedLante resoluciones definitivas (Ver Cuadro XIX y XX); y 

sólo un caso se resolvió con internamiento del menor en el Centro de Resociahzación 

de Menores. Finalmente dos (2) casos en os que se otorgó la libertad a traWs de acta 

de entrega, la que técnicamente no es una medida tutelar; y tres (3) casos se 

concedieron con libertad provisional sin seguimiento. 
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GRAFICO N14 
SITUACEON PROCESAL DEL MENOR INFRACTOR 

INVESTIGADO POR ROBO 

Cuadro XXIII SITUACION PROCESAL DEL MENOR INFRACTOR 
INVESTIGADO POR DELiTO DE ROBO 

CATEGORIA r Casos 

Libertades Provisonaie-s (con segwnnento) 5 89.0 
Libertades Provisionales (sin seguimiento) 3 5.0 
Libertades Definitivas 1 1.5 
Privación de ta Libertad 1 1.5 
Otros (1) 2 3.0 

TOTAL 65  100.0 

(1) 	Acta de Entrega. 

Fuerte: Expedientes de los encuestados de! Juzgado 2 Seccional de Menores 
de Panamá. Libro de !a Secretaría de Menores infractores. Año 1996. 

F- 

1. P.COGJMTo 

S 	UMINT O 

kCTAt! NTR€QA 

P RIVACMPd fl IJflRTALI 
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Cuadro XXIV RESOLUCIONES CON ORDEN DE LIBERTAD Y DE 
PRIVACION DE LIBERTAD 	-  

RESOLUCION CON ORDEN DE PR! VACION 
RESUCION CON 

ORDEN DE LIBERTAD DE LIBERTAD 
(Ingreso)  

(Egreso) 

ti 
7 
5 
7 
3 
3 
9 
3 
o 
3 
7 
4 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUN1O 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVMBRE 
DICIEMBRE 

TOTkL (65 62(*) 

9 
7 
6 
7 
2 
1 
5 
lo 
o 
3 
4 
lo 

- 64) 

() 	Tres (3) no registraron información, 

() 	Un (1) caso fue internado en el Centro de Resocialización de Tocumen. 

(.AF!CO N°15 
COMPARACK)N DE RFSOWaONES CON ODE4 DE 

UBEPXAD Y DE PR1VACION DE LLBtRTAD 

Is. Orden de 1. —4C  Res. Qidso d PVÑ. de LO. 

12 

lo 

UNE ree MAR ABR MAYO "0 JULK AGO $PT OT NOV OíC 
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CONCLUSIONES 
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Las conclusiones a las que hemos flegado en la presente investigación se dirigen 

a ofrecer un número determinado de respuestas generules que guardan estrecha relación 

entre las interroowtes que hemos planteado como objetivos de análisis en este trabajo, 

como lo son: factores exógenos preva]entes en la criminalidad juvenil; tratamiento legal 

o medidas tutelares aplicadas en adolescentes que infringen la ley penal (robo) y 

evaluación de la eficacia de las medidas tutelares que se cumplen sin privación de la 

libertad. 

En cuanto a la primera variable encontramos que los factores exógenos 

preva]entes en la criminalidad de robo en el Distrito de Panamá, son: descomposición 

familiar y falta de la figura del padre de orgen, nivel de instrucción bajos y procedencia 

de corregimiento altamente crimrnógeno como: El Chorrillo, Santa Ana,, Curundú, 

Calidonia. Las características mencionadas han sido corroboradas, por autores como: 

Rodríguez Manzanera., Rios Martín y Martínez López, los que sostienen que existen 

interrelación entre criminalidad y entorno social, famiha y escuela del menor infractor. 

La segunda dimensión analizada en el estudio de los expedientes judiciales del 

Juzgado Segundo Secciona] de Menores nos permitió establecer las siguientes 

caracteristcas generales 

a. 	E] no establecimiento de limites temporales en la duración de las medidas 

tutelares y la imposición de un gran número de medi!as tutelares sin determinación de 

la responsabilidad penal, corroboran que el sistema pena] juvenil actual es consecuente 
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con la ideologia de la doctrina de la situación irregular. 

b. La imposición de medidas tutelares sin declaratoria de responsabilídad, 

en las categorías de libertad provisional con seguimiento mediante reporte periódicos 

al Tribunal y con asistencia al Programa de Libertad Vigilada, hacen incierta la 

situación procesal de los adolescentes en los procesos llevados ante el sistema. 

c. La primera medida mayormente adoptada lo fue el internamiento en el 

Centro de Observación y Diagnóstico y luego fue sustituida por otra medida tutelar que 

se impuso con libertad provisional cori el cumplimiento de condiciones. 

En lo referente al ~aspecto anakzaclo encontramos que las medidas tutares 

no privativas de la libertad no tuvieron resultados eficaces en lo que se refiere al 

cumplimiento de los programas a los que fueron remitidos los menores infractores. En 

lo que respecta a la medida de reporte periódico se observó que existe en el tribunal 

reducidos mecanismos de sistematización de los registros periódicos que exige la 

sanción. 

La ineficacia de las medidas tutelares con asistencia al programa de libertad 

vigilada, está probablemente relacionada con la falta de evaluación periódica en la etapa 

de ejecución o cumplimiento de la sanción señalada. A lo anterior se suma la carencia 

en el presupuesto asignado al Organo Judicial para dotar de suficiente recursos 

humanos, estructura fisica adecuada; como la ftta de motivación e interés de los 

beneficiados con la medida, y por la inexistencia de un organismo del Estado que se 
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encargue de la vigilancia y control exclusivo de los objetivos trazados por el Programa. 

d. 	Las estadísticas reflejaron que de 65 casos estudiados. 62 fueron fallados 

sin que el Centro de Observación y Diagnóstico hubiese remitido a] juzgado las 

evaluaciones psicológicas, sociales, y psiqwútrica, para el estudio de la personalidad 

del joven infractor. Evaluaciones necesarias para el cambio o sustitución de la medida 

de privación de la libertad que se Cumple en dicho ce ntro de observación y diagnóstico, 

por otra medidas provisional en libertad. Lo anterior posiblemente sea determinante 

en que se haya convertido esta medida en una verdadera detención Provisional en 

delitos de robo, ante la deficiencia de programas reeducativs que requieren ser 

empleados con el propósito de Resoc,alización. 



RECOMENDACI ONES 
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1. Ante las necesidades de cambio del actual Régimen Jurídico, que regula ei 

nuestro país la situación de "menores infractores a la Ley Penal, es de vital 

importancia que se someta a la Asamblea Legislativa para aprobación un Proyecto de 

Ley que deterrnme el procedimiento, sanciones, autoridades encargadas, sujetos 

procesales, y en general que regule la materia de Responsabilidad Penal para los 

adolescentes y jóvenes que cometen infractoras a la Ley Penal, 

2. Que el Estado implemente mayores políticas sociales, a fin de incrementar el 

número de alternativas que permitirán ampliar los programas para la reeducación y 

reinserción social; para jóvenes infractores a la Ley Penal, sugerimos las siguientes: 

a 	Ampliar y fomentar la creación de Bancos de Hogares Sustitutos 

compuestos por familias naturales Con capacidad fisica., psíquica, y moral, como 

instituciones gubernamentales ono gubernamentales con personería jurídica, dedicadas 

exc!usvaniente al manejo de adolescentes y jóvenes con problemas de conductas 

tipificadas en el Código Penal. 

b 	Aumentar a nivel nacional el número de Centros de Resocialización para 

jóvenes y adolescentes en conflicto con la Ley Pena], y mejorar el funcionamiento de 

los centros ya existentes, a través de aumento en el personal especial ¡dado, técnico  

pedagógico que atienden los centros. Ampliar las estructuras fisicas, Jo que permitirá 

una mejor clasificación tanto en la población que puede alojar el centro, que sea 
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proporcional a los programas de formación laboral, recreativa y educanva con que 

cuentan los centros. 

A través de la ejecución de convenios con enndades gubemanientales y no 

gubernamentales se podrán incrementar los servicios educativos que incluya primaria  

obligatoria, y segundo nivel de ensefanza. 

c 	Creación de centros de custodia provisional, para el cumplimiento de 

detención provisional con la implemetación de programas reeducativos y reinserción 

social para toda la población, con la implementación de criterios de clasificación en los 

pabellones, no sólo por sexo y edad, sino también con separación de los adolescentes 

sentenciados. 

ci. 	Fortalecer el programa de libertad asistida a nivel nacional, que permita 

mejorar las estructuras físicas Cali que se cuenta en la actualidad, para poder desarro] lar 

las terapias individual, grupa) y en conjunto con [a familia de los usuarios del programa. 

di 	Aumentar el número de profesionales, especialistas (psicólogos, 

psiquiatras), técnicos y demás recursos humanos que exige el control, seguimiento y 

supervisión de la libertad asistida, principalmente la designación de "promotores 

cornunitarios" y trabajadores sociales a nivel nacional. 

d.2 	Incrementar los programas que complementen la libertad Vigilada, de 

capacitación laboral; que incluya actividades en el comercio, en la qué el joven pueda 

desempeñarse como dependiente; actividades agricolas y pecuarias, la que podrá 
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lograse a través de convenios con entidades no gubernamentales dedicadas a éstos fines. 

A su vez el trabajo de jóvenes seria regulado por el Ministerio de Trabajo para 

asegurar las condiciones en las que se emplea al joven infractor a la Ley Penal, 

3. 	Establecer políticas ecónomicas que fomenten la intervención de organismos 

"no gubernamentales" en lo que respecta a programas estatuidos en la ley (Código de 

la Familia o en el proyecto de Ley de Responsabilidad Penal para la adolescencia en 

Panamá) para jóvenes que infrinjan la Ley Pena]. 

a 	Creación de centros especiales donde se tengan que cumplir las sanciones 

privativas de libertad o "medidas Tutelares de internamiento", para jóvenes y 

adolescentes que resulten responsables de la comisión de "delitos" o "actos 

infractores". Ello conllevará a ampliar los programas de formación integral o 

programas reeducativos que realizan éstos centros, tanto en lo que se refiere a la 

población a internar (mejores criterios dedismbución), y mayor número de personal 

que brinda servicio en el centro (especialistas, custodios, pedagogos, médicos generales 

y seguridad), y en lo que respecta al incremento de oportunidií1es laborales, y de 

formación educativa que alcance el segundo nivel de ensefanza, con centros de deporte 

que permitan realizar actividades culturales. 

b 	Fomentar la cobertura de hogares sustitutos compuestos por personas 

naturales, como instituciones con personería jurídicas oficiales con el carácter de 

familias, dedicadas exclusivamente al manejo de adolescentes y jóvenes con problemas 
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de conductas descritas en el Código Penal, a fin de que se pueda cumplir con medidas 

corno el "arresto domiciliario" contemplado en el Proyecto de Responsabilidad Penal 

para la adolescenci a en Panamá. 

4. 	Separar las funciones de Supervisión y control de los programas que impongan 

los Jueces a Jóvenes infractores a la Ley Penal., a traves de la figura del Juez de 

Ejecución que vigile y regule específicamente el cumplimiento de las sanciones o 

"Medidas Tutelares". 

5 	Regular y organizar a través de un sólo organismo estatal el registro, régimen 

interno y funcionamiento de los prograznos gubernamentales y no gubernamentales que 

permitiría dar efectividad a las categorías de programas socioeducativos y de 

resociakzación que establece el Código de la Familia, o el Proyecto de Resposabilidad 

Penal para la adolescencia en Panamá. 

6. 	Planificar a través de los entes que correspondan capacitación continuada, a todo 

el personal que conforman la Jurisdicción Especíal de Menores, en lo que respecta a 

conocimiento mínimos del Derecho Penal Juvenil como: los Principios, Garantías y 

Derechos, elementos para determinan la responsabilidad penal en los adolescentes y 

jóvenes en conflicto con la Ley Penal, Lo que incluye no sólo a los Jueces que 

administran Justicia Penal Juvenil, sino tambien al personal que brindan los servicios 

en los Programas que se llevan en Libertad o en los centros donde se cumple privación 

de la libertad sean gubernamentales o no gubernamentales. 



317 

7. 	Implementar tarjetarios de control y movimientos de negocios que se llevan 

actualmente en la Secretaria de Menores Infractores de] Juzgado Seccional de Paimá. 

Mejorar el sistema de control de la medida de reportes periódicos que se llevan en los 

Juzgados Seccionales de Menores, estableciendo requisitos mínimos como nimero de 

entrada del Juzgado, número de resolución que la establece, generales completas, 

identificación de la persona responsable, ylas fechas exactas de los reportes Asimismo 

se requiere un nrnnitOreo trimestral como mínimo. 

S. 	Deberla existir mayor coordinación y comunicación escrita y verbal entre los 

Juzgados Seccionales de Menores y los Pregrarnas de Libertad Asistida, a fin de que 

consten oportunamente los reportes de asistencia o no al programa que permita medir 

la efectividad de los mismos. 

9 	Evaluar Ja forma en que el Centro de Observación y Diagnóstico del Distrito de 

Panamá llevan los archivos y registros, en especial las hojas de Registro de Admisión 

de jóvenes y adolescentes infractores a la Ley Pena], la que debería registmr no sólo el 

número de ingresos a ese centro, sino Ja resolución definitiva o provisional que dilucida 

la situación procesal de cada caso. 

10 	Procurar al máximo no utilizar la aplicación de las sanciones privativas de la 

libertad, sino como "újtjmaratio" de] Derecho Penal Juvenil al momento de imponer, 

"medidas tutelares" definitivas o medidas cautelares provisionales en delitos que no son 

considerados de gravedad, teniendo como criterio los sancionados con pena mínima 
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inferior a los 5 arios. 

11. De aprobarse el Proyecto de Responsabilidad Pena] para la adolescencia en 

Panamá, se debe procurar la aplicación de institutos de desprisionaiización o sustitos 

a la privación de la libertad como la suspensión condicional de la Pena, estab1ecindose 

requisitos mínimos dentro de los cuales sugenmos que la sanción privativa aplicada por 

el Juez no supere los 5 años de prisión. Igual Criterio para el beneficio de institutos 

como la ConciliaciÓn, El Principio de Oportunidad Reglado y Suspensión del Proceso 

12. Sugerimos, como límite máximo para la fijación de la responsabilidad penal ante 

Tribunales Especiales en lo Penal Juvenil en los siguientes tramos de edades, mayor de 

12 años y menor de 18 a1'os; cuando se trate de delitos de gravedad o no (atendiendo 

a] intervaio mliumo establecido en el Código Pena]), siempre que se compruebe que se 

alcance la madurez psicológica para conocer el carácter antijurídico del acto cometido; 

además que las sanciones deben ser diferenciadas del Derecho Pena] Comíin. 

13. En las edades menores de 12 años, el niño que comete conductas descritas en el 

Código Penal no deberla ser objeto de la intervención del Sistema de Justicia Penal 

Juvenil, sino por Organismos Administrativos que establezca el Estado adscritos a] 

Órgano Ejecutivo, con la aplicación de programas socio-educativos. 
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'Artículo blicadoel 18 de febrero de 199$ en el Diario "ElPanamá América"

ILEMA 

 

ABOGADA 

L
as garanti as procesal es 
establecidas en los 
procesos de menores, 
tienen su razón de ser, 

porque el ejercicio racional y 
)egfluino & Ea potestad que 
como sustituto del poder paterno 
detenta el juez de menores, 
puede también ser alterada, por 
exceso o defecto, entrando en 
colisión con los Derechos 
Humanos del menor. 
Del articulo 530 de] Código de 

la Familia se pueden mencionar 
las siguientes garantías: 
1. Principio  

En el proceso penal de adnl los 
este principio establece la paute 
que la "prlslot preventiva" no 
debe ser reglada y también 
establece la posibilidad de 
permitir la interposición de 
recursos legales en contra de la 
resolución que la ordena. 

En materia de menores, el 
principio de inocencia, no ve 
bien definido como en la 
legislación de adultos, puesto 
que al no considerarse los actos 
de menores corno "delitos", esta 
fkcóij 	jurídica 	permite 
mantener di menor privado de su 
libcrt&d sin poder ejercitar 
acciones leales concedidas a 
los adultos, como el Instituto de 
la Excarcelación y medidas 
cautelares. Sin embargo se 
reconoce actualmente la acción 

de Habeas Corpus, en el artículo 
533 ibidem contra la detención 
ilegal del "menor infractor". 
Sólo se sustituye la detención 
preventiva por medidas tutelares 
(libertad Vigilada, entrega del 
menor a los padres, cuando del 
resultado de las evaluaciones 
sociales, 	psicológicas 	y 
crinunológicas, el Juez de 
Menores así lo estime 
"conveniente" a los intereses del 
menor. 
2frwpç ¿le (Lomrad,ccL 
(artículo 530N%) 

Este principio permite la 
posibilidad de aportar pruebas 
pertinentes y titiles y argwnentar 
a Su favor todo lo que se estíme 
necesario para Pa defensa de SUS 

iritcreses. 

3 ./frcrpj de ni'cw,ó. 
Se re' acron a con Ja presencia 

física del investigado durante 
lodo el proceso. En materia de 
lncnor5, también se traduce 
como tal, el derecho del menor, 
de que sus padres o responsables 
comparezcan en cualquier fase 
del procedimi emo. 
4. !nrqür de keser.'i y 
Ç'onfiierrcjaIf dad 

Tiene como objeto que la 
opinión pública no conoca la 
identidad de los 'n'ienores 
infraciores", evitando que la 
conducta antijurídica del menor, 
se prejuzgue sin realizarse un 
proceso legal, que determine la  

autona o participación y con vi 
consiguiente, etiquetamiento del 
menor como "makanle o 
delincuente". 
5 Prohibición que en el curso 
de la mveshgación o en el 
informativo que rinde el menor, 
se aplique lortur& trato cruel 
inhumano o degradante. 
6. 	La - cZit1çf2 	LqJCJq! 

graruua. 
Estimamos que el derecho de 

los menores a gozar de defensa 
oficiosa durante toda la causa, es 
una garantía legal, que no se 
puede prescindir de ella, y que 
en Ea Ley 24 de 1951 no cm con 
carcter obligatorio y que por 
disposición legal lo establece el 
Código de la Familia, a pesar 
que Constitucionalmente estaba 
contemplada en el articulo 22 de 
la Constitución Nacional, 
7 La detención de todo menor, 
debe cumplirse cstrietjimen,e. de 
acuerdo a los requisitos 
estalpiecídos en vi artículo 21 y 
22 de la Constitución Nacional. 
El neaor también lien e derecho, 
a que en virtud de la presunción 
desuinocencia. no se le prive de 
libertad o se ordene su 
internamiento, sitio que se le 
apliquen medidas tutelares 
sustitutivas de las establecidas 
en el artículo 535 ib idem. 



A-3 

PL!J PIWCHJII!í VIO El (1 M). pi.: JIL 1 wu•: 
¡iTU;t CiOIUJt 0 !)UL! Ci;i;'%1i ' Jj. 1 'IJLIS 

(Articulo publicado el 9 de mevo de 1996 en el Diario El Si)o) 

LEANA UHN1R 
AI300ADA 

L oN pmcc-,m s gido 
Devorvs nfrciocvs de la 
Lcy Penal, PobcLva o Leyes 
EsjxxaJes amrinn la 

uitrvci6 ck Jc?. de Menores pira 
la aplJcacIn & mcddas tutelares 
(Anicuk, 5 35 del Codillo de la Familia) 
coweniplad-1.s con el ob1cw de [orar la 
rdiúb i l 	o r u'i6n del rnarçir 
El pcccdtrricto que ngc los presos 
de ny^ u1i*i:i e (lkndamelita c 
kr prmctptos y ~fias cntetnplí1as 

T14:1 Arúculo 5 3016fr1 Códuo de 
la Familia y se =cucwü regulado del 
Articulo 81-28 del Código de la 
Fwuiba y conlleva eJ eninplruuito de 
las sJgweutes cLip as proçes&cs 
1. lnidadtn: Gtanlmczi se micia 

de oficio a r-a;-¿-, de wi irfarrnc de 
joveJd o pcIcial o a peticón de la 
parte inwrci eU o aíada me'dane 
dwunm tal opor medio de que1Ia 

oaetisacóii panicular, 	10 deLos en 
IaLy Procesal «igu este reqws,Lo 

puts su iriciación (Arucuio 1978 dci 
Códi "eta!) reformado cm la Lev 
27 de [6 de jimio de 1995. P'tO 
exaliwal del arjd.&io que repO 	i eJ 
lpnlmeziu de Admisión se da 
plasnado el ingrs 	udtd) o 
niülti1>e ingresos se reite al Juzgado 
entirnoprtra qut sea "ú¡1 ido.  

1. Trámite Prtnuna.r: Una vez se 
adjudiç.a el Juzgado rasptJvo, se ie 
tímut infcrmivo al rneickr, a Lras de 
la rqircsciit.ztciórt le,n1 de loi padres o 
guardadores o de im defsor ccnico 
piiado o se riombzc ao de Oficio a 
falta de tfisor W Mror ArticuIo 

18 N7 del CÓdIgo de la ?milia) 
Para esta diligençia secta a loc,, padres 
pte'ifl1tnt.e. 
3. Se proetia una impresión inicial: 
A Lrav& del Eqwpcl 	disciplriano se 
pricage -&menle Lna impresión de 
cactr psizolófpw para dnii 
entre otras &mas Las 4ea cttes del 

acto infaesor ', la Perserut1idid del 
menor, a fin de coas iderar çl upe de 
medida pro'isona1 rn 	'taa 
miemras se surte la iavtigsc:Ón 
4. Meddi ProvitionBles< Se dicen 

las siguicates: a) Libertad ?rQvLsicnal 
sujeta a [as siguimies medidas 
s&tsbtutiva a iaprrvaón de [a tibcaiM. 
& 1) Eeuinga coruEclowda del nax a 
los padres. o guarda&nrs del cnor. 
a.2) Repow pedódieo el übunal 
firmado en el libro una o a-ás 	al 
mes a3) Libertad Asistida çn 

reuiinicn &zuo y con 	ramas de 
rforzamierno educ-atj'o, s.ocaI 
psicológico sqisn antte ci caso a4) 
Colocacóii en kgar sus tibno de 
famitiars o íeso, b) Ubicación 
uoed lniarrento ii ci Centni 
d£ Observación y Diaóstico en 
calidad de custodia miisis se rcaluan 
caJuacos ,ciciaJcs y pl3gicas en 
la 	preeiri'. a o en los P 	L1orr 
mnmedios o de M'.sms Seguridad 

exiieulri tt la p n1tdad y 

idr del !tCY (Artaa10 81 7 
N'4 del CdiO de la Familia) 
5Jnve&ir No se precisa tdrmino 
para adncr las Pnk-br, de Partt que 

UOesTJ1 1 a i.nocaacia del rnezior, por 
lo que ~ t.iitendeze que hasta el dio 
~ora laraeiçmde1aaudjenia 
se pued apçtar yridas y descargos 
(/trtiçulo 8(7 N4 de¡ Código de la 
Familia) El Juez. CS?.á faeulLedo para 
prucar pruebas de oo en cxmdqtárt 
uupo 	rclacoe.ad.as 	cciii 	el 
descubianijenlo de la vez±ad de los 
heclos que se le itripusan al ntr, 
corno tenib)n sobre su personalidad 
(factores 	Jógeiios) y endick 
ambiciel (fens eógii) quu lo 
rodi 	(Aiiiculo 764 del Cód igo de la 
Familia). Las pruebas pueden ser 
pracieaks por el Juez O p« medio de 
otras auwrtdpdes Judici=ales que el JU1iL 
comisione para soicuir &mra1io. 

inSçrrrc, pritijç, rwçaoçurueetos, 
tem 	c. (Artículo 820y 539). 

6. CfarMin de la Audiencia., Se 
fijará fea±a para la ccl*b.-nióri de la 
audicncui en [a que ci Juez dictai-d le 
medida tailela.r deflniIna que mejor 

a [o6 wWeses del menor que 
se lrStii 
7. Decisi ón fuial: El Juez debe traw 

preste para didir la parlierpaetón de 
iirn oros en los heç.hos sia con dacta 
Tuviste ralad st existe remeidencia 
del mr, falla de="¡ de los padres 
o çssinçia de un medio faiinii& que 
wuruntac el desajuste de prser dad 
del rrior. Esta valoración indicará el 

si el mior debe su iincaendo en 
Iw siuijtcs Ccinroi (Chapala. Centro 
de 	 cje T0 mori ('el,lro 
& Ovaqán y Diaósiioa, Fairrnaco 
Ekxmizcia) por el ticrIpo que el Ji.rci. 
çm "convenjeele" a los rrricses del 
ui 	Ea relaemón a la ajicae.ión de l 
medida. &sta durará el tielmipo que el 
Juzi cc,n.Ldvre atendirtdo a las ey alua- 

tl Eçiiipo [ntcadisdplLrseeto y al 
exilo o fracaso de la medida unipuesra 
que: rantisc por lo wcuani hasta 
obtesisi bu 	¡adive de adaptación 
seciaJ y re.hebjitación" del menor. 

S. Notifiación: La Resolución que 
b deciSión fimi debe 

coci.flcarse pe so.elointc a los padres, 
guaedkirs, defcnser o acuwcinr scon 

sea ci ras (Arvdo 828 del U>digo de 
LaFaiiiiks) 
9. Recursos Rfvisióa de Medittas; 

Se pmi te rtconsrderaeión ante, el 
mismo Joei, çoalro mcxias las medidas 
Wie{srrs prrnia!es" o »cjj.oitiv as" 

IEI recirso de apelación ydc htx.bo sólo 
rabe contra las medidas melara 

v~is. E] Recurso de Cesación será 
sustsnc[ado por la Coria Stirenta de 
Jtica, ante medidas de [jitiamicitmi 
que superen los 2 anos (Arucido 826,  

827 y 73t del Código de la Faini[w). 

1 
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J'üI.'t (II'I1J, It. 1 MC(#' ¡)Ij, JkPkITU1 p,' 

IIí.'i'O %. 1 lii! II) 1 1) ¡'1.' % 11, 1,11 ) 

(Articulo anexado de IN 	 bRNET - Ministerio de Justicia de Chite) 

La legislación debe adecuarse a las disposicioaes de la Convención internacional de tos Derechos 
del Niño. 

La conducta antijurídica de los niños y jóvenes debe ser sometida a un ngjmen jurídico 
especial de carácter integral y autónomo, 

Reconocimiento expreso a todos los menores de edad de todas las garantías 
constitucionales aplicables a los adultos. 

Reconocimiento expreso del derecho del niño a que se establezca un sistema que 
fomente su sentido de la dignidad personal, el respeto a los derechos humanos de 
terceros y su integración social. 

Exclusión de cualquier forma de aplicación de medidas pnvativas de libertad por 
aquellas conductas que no son punibles para adultos. 

Procedimiento que respete los principios dejunsd ice ionaiidad y del debido proceso, 
que atiende al desarrollo integral del niño, que permita educar al joven infractor en la 
responsabilidad de sus propios actos. 

Reconocimiento del derecho de los niños a la defensa jurídica obligatoria, gratuita y 
especial izada 

El sistema de responsabilidad infraccionai juvenil es aplicable a menores entre los 14 
y tgaíios. 

Las medidas a aplicar por los jueces deben ser especificas y destinadas a la integración 
social del joven, excluidas las medidas indeterminadas, y basándose en criterios de 
proporcionalidad. El Juez podrá declarar que la medida es innecesaria y ponerle 
ténnino anticipado o sustituirla cuando la finalidad de integración lo exija. 

Existencia de un catálogo amplio de medidas que contenga alternativas en libertad, 
semilibertady régimen de privación de libertad para casos excepcionales. 

Regulación estricta de las condiciones, duración y objetivos de las medidas privativas 
de libertad, [as que deberán serevaluadas judicialmente en forma periódica, las que en 
ningún caso pueden transformarse en medidas degradantes. 

UN$VE;DAD DE PANAMA 

BIBUOTECA 
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DIFERENCIAS ENTRE LA DOCTRINA DE LA SITUACION IRREGULAR 

Y DE LA PROTECCION INTEGRAL 

DOCTA DE LA 
SITUACION 
IRREGULAR 

DOCTRINA DE LA 
PROTECCION INTEGRAL 

ACCIONES DE LA 
COMUNIDAD Candad 

Cada 	Stor 	(salud. 	eduçacón, 
vwienda, 	bienestai 	sçiaJ) 	debe 
enfocar su 	políticas 8 favor de la 
infancia 

ANALTSLS DE LA 
SITUACLON 

Con 	La excusa 	de 	la Tueia 	se 
condicionaba 	al 	Ssterna 	is la 	no 
verificación 	de 	sus 	coiencias 
reales 

Se ehmii'a Lo tutelar, 	Se reconoce el 
inzemamiento 	o 	la 	ubcacj6n 

tucianai c~ forma de Privación 
4iLibertad 

TATAiUENI'O A LAS 
REqPONSABIUDADF5 

POR ACCIONES PENALESgraves 

Inipimidaci 
Declarar 	irrelevantes 	los 	delitos 

por adoltccmes de sectars 
abos omeos 

Se haoe renponsable al aifolescente de 
su acto,  
SidaJ.Jusiicia 

RESPUESTAS A LOS 
PROBLEMAS DE 

POBREZA 

Cñnjjiahzación de la L)obreza 
Internamiento nictivado por falta o 
carencia de recursos 

Se elimina intarniamiento no vinculado 
a 	la 	comisión 	de 	delitos 	o 
ccoTIes. 

OBJETO DEL DERECHO 

El Menor es, 
"Objett deproLeçcin" 

'OLeto de ?m-unid' 

La 	peiaeli dad 	del 	níIo 	o 
adolesciFe 
'La trifancia es el sujeto pkno 	de 
derechos" 

LEG351-ACION 
Pipone 	tenca de una 
piofunda división de la naiegoria 
Se nfleie a MENORES 

Para al cojun10 de la mfancia 
Niños, niMs y adolescentes 

ROL DEL IU2 
Poder Ciirahzadc. 
competencia 	oiiuiirnoda 	y 
discrecional 

FVnclán de dirirr." 	soto conflictos 
denaiuratezajurídica:" 

TRATAMIENTO A LOS 
PROBLEMAS DE LA 

INFANCIA 

Sejudicializan 
TeDdancia a patologizar situaciones 

Se etiqueta el problema especifico 
de 	cada 	menor, 	definiendo 	su 
situación irreuIaf' 

Se 5usea que e travS de las poJi*ic-as 
sociales 	se 	traten 	Los 	poblema 
generales 
Se elimina la clificaci&n personal o 
mdividual del piobkma. 

DERECHOS 
CONSTITUCIONALES 

Negación 	explkita 	de 	garentias 
sustant&vaS 	y 	procesales 
cempladi las couciones 

Incorporación 	de 	piiicipios 
consnnicionales e tntemacionales 

Documento distribuido por la EcueIa Judicial Oigan o Judicial. Seminario referente a 
Adolescencia en Conflicto con la Ley Penal. Año 1997. Extraído de la obra "La Niñez. y la 
Adolescencia en Conflicto cori la Ley Penal Op. Cit. Páginas 3G49. 



CASOS DE MENORES INFRACTORE ATENDIDOS EN LOS 
JUZGADOS SECC1ONALES DE MENORES, SEGUN FALTA: 

AÑO 1996 (P) 

Juzgados Seccionales de Menores 
Falta 

Totm1 
P)an19 1 (IÁ '" 	San - - 

20  sccian&j San Mguvtu 
Lot Saraos V<01~

!Siona 
Coçié 

Bta Chiñqu }!ener de! Tçjy 

TOTAL 6.909' 964 1.803 ,276 150 15 599 1,352 322 220 1O 
s hbindo 	....,. 22 5 8 5 a a 0 3, 0 1 0 

455 72 90 84 18 0 71 921 9 4 15 
qración indebida 	. 8 0 1 0 1 0 6 0 a o o 
osalapropiudad 	.. 131 14 18 29 5 1 23 21 Ii 3 6 
mbuar   . 	.. 	.. ZE 0 0 697 14 0 54 18 94 0 4 

3 0 2 0 0 0 0 3. 0 a o 
pro 5 0 0 0 3 01 0 0 1 1 O 
si6ndaCetro 	. 20 O 3 14 0 0 2 1 a 0 0 
ncidio .... 	. 59 lo 22 12 1 0 11 O a 2 

953 148 233 90 20 6 129 178 za 96'! 33 
0 0 o a a a 4 2 1 2 to Pecuario

.  22 16 18 2 0 0 lO 1 3 0 
petoa1aAItondnL1 	. 	.. 
øneqp1es 	. 	.. 	.... rson 
as umas 

189 
168 
218 

45 
19 
56 

46 
24 
58 

lO 
19 
48 

II 
6 
2 

0' 

2 
58 
41 
53 

II 
30 

0 

6 
6 

1 

2 
18 
a 

O 

3 
a 

iÓnd@drog 	,.  	. 	. 161 33 47 28 2 37 30 0 1 
rútución 1tde'tina 	. 8 1 0 0 0 0 2 5 0 a a 

90 8 19 33 2 0 8 (0 a a lo 

.................9 
lit oe Violación 	.........72 

. 377 51 149 53 39 5 29 32 0 8 II 
460 65 183 118 2' 01 48 16 3 5 20 

JeslrG 	 ,. 4 0 0 3 01 0 0 0 0 q. 
a a o o o o a a o o o 

leo deDroa 16 1 4 7 0 0 1 1 1 0 
lpaciúri 	 , 

carnal 	-. 36 
o 
3 

o 
4 

a 
6 

o 
0 

o 
0 

a 
9 4 

o 
.3 

o 
3 

o 
2 

ac6n d 	dnnici1in 	. 18 0 9 z 2 0 4 0 3 0 
2,543 411 867 0 19 0 13 902 163 - 	70 98 

(P) 	Cifras preliminares 

(') 	Inkye las bti4as en los Juzgados s c'nales de mencre 
Fuente: Dep artamenro de Estadística. <);pm Ju&i&. 
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ANEXO H 

EXPUCACION A LAS FORMULAS 

_____T AA 

CENTRO DE RESOCiA11JzClON DE MINORES CON SEDE EN TOCTJMEN 

Encuestamos a personal especializado del Centro de Resocialización de Menores 

en Tocumen dentro de la cual se obtuvo respuesta de 2 funcionarios de las siguientes 

disciplinas,  cuatro (4) psicólogos, un (1) trabajador social, y dos (2) funcionados 

administrativos del Centro (Director y Sub-director). Pudimos recabar como 

información que constituye un centro de tratamiento para adolescentes y jóvenes en 

conflicto con la Lcy Penal, los cuates ingresan por dcteininación de] Juez Seccional de 

Menores. 

A 	Criterios de CJtsificción. 

Se estableció que acoge menores tanto primarios como reincidentes, y los 

criterios de c.lasif,cación no atienden a la falta o delito cometido sino a las posibilidades 

reales de tratamiento aAxwde a la personalidad del joven 

B 	Jograms. 

Las medidas terapéuticas emplwias lo son, sesiones de meditación, sesiones de 



trabajo en grupos variados tanto formativas como informativas, terapias grupales e 

individuales para los internos en conjunto con los familiares. 

Los programas de orientación grupal o individual, incluyen el fortalectrni ente 

de diversas áreas como el desarrollo de la autoestima, sexualidad en el adolescente, 

salud y urbanidad. 

Los grupos son distribuidos por pabellones, de acuerdo a la conducta y metas 

de superación Cada técnico es responsable del pabellón que se le asigna para la 

disciplina, terapias, actividades, reportes, seguimiento, etc 

C 	Actividades de Forrnacióu. 

Cuenta el centro con seis talleres de formación vocacional, un taller de 

confección de bloques, el que es parte del programa de rehabilitación social para toda 

la población. 

Realizan diversos tipos de actividades corno la cebe de pollo de engorde, ceta 

de cerdos, cría de patos, de iguana verde, hortalizas variadas (pepino, ají, repullo, maíz, 

yuca, viveros de plantas ornamentales y frutales y se fomenta la jardinería. 

Se nos informó que luego de haberse previamente evaluado la conducta de los 

jóvenes los van distribuyendo de acuerdo a su progreso. Se programan actividades 

diarias. Los grupos son divididos en tres fases, las comodidades, actividades y la 

seguridad son diferentes en cada una. Todos los grupos realizan actividades pero una 
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más cerrados que otras. A parte de estos grupos están el grupo de tratamiento de 

dependencia qwrnica a la droga. 

En términos generales se seíaló que no se realizan actividades de interés 

comunitaria>  con excepción de actividades deportivas. Sólo se pueden lograr después 

que estén externos a través de programas ambulatorios. Se explicó que el trabajo que 

se realiza sobre los menores básicamente es al interno (dentro del Centro). 

Las actividades hortícolas se aplican a la población interna que se encuentra en 

la tercera fase de tratamiento, ello dependerá del avance del joven y se utiliza para el 

avance del tratamiento de ¡os criterios técnicos para el cambio de cada fase. 

En lo que respecta a la formación educativa del centro se nos informó que los 

menores pueden ser remitidos al programa de C.E.F.O.D.E.M. dentro del centro, ya que 

el programa cuenta con nivel primario y formación vocacional o técnica. El Centro de 

Resocialización de Menores en Tocumen, internamente cuenta con nivel primaria y 

primer cicio de secundaria. 

En cuanto a la posibilidad de módulos para completar niveles secundarios se nos 

informó que en la actualidad no se han implementado, pero que existen convenios con 

el Ministerio de Eduación para ello 

D 

Los procedimientos que se llevan a cabo para modificar actitudes y 
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comportamientos negativos del menor dentro del centro son homogéneo, es decir, para 

toda la población. En lo que respecta al sistema de dLsclpilina, se dictan normas 

internas, se toman medidas al repecto, incluyendo la atención inmediata de cada 

conducta negativa. También Se ha utilizado el "Metodo de economk' de fichas con 

cierta regularidad antes de la aplicación del cuestionario. 

En cuanto a la movihzación interna de los jóvenes son utilizados criterios 

variados que dependen de la coordinación técnica y directiva, así corno de las 

disposiciones legales. No obstante no se estableció la disposición a la que se hizo 

referencia, suponemos que se trata del Reglamento Interno del Centro, ya que el Código 

de la Familia no lo conternpla. Asimismo no senos brindó la información relacionada 

al contenido del Reglamento Inter-no. 

E. Réalmer Yi.st. 

En cuanto al régimen de comunicación y visitas, requieren ser autorizadas por 

el Juez, y son supervisadas por un técnico responsable de la fase que se encuentre el 

joven, generalmente lo será un profesional en la psicología o en trabajo social. 

Las visitas se desarrollan una vez a la semana, y el permiso debe Ser renovado 

cada mes por el Juez, El régimen de comunicación y visitas dentro del centro se 

considera restrictivo, porque es supervisado por un técnico y es coordinado con los 

custodios del centro. Se autorizan visitas a familiares (personas encargadas de la 
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custodia de hecho o de derecho), y excepcionalmente amistades. 

Las visitas pueden ser suspendidas o canceladas por el Juez Seccional de 

Menores, previo "reporte", si son observados cambios negativos en la conducta del 

joven lo que será deiectado por el equipo interdisciplinario del centro durante fas 

atenciones individuales. 

F 	Mecanismo de Control. 

Los mecanismos de control para determinar los resaltados o la eficacia de los 

programas que ejecuta el centro se determinan: 

- 	A través de los inürmes de evaluación brnestra1, rendido por el Equipo 

Interdisciplinario a] Juez. 

Revisión de la población por el personal del equipo interdisciplinario del 

Juzgado encargado de la causa, la cual la realiza aproximadamente una vez por mes 

El Juez se presenta al centrO de manera esporádica.  

Consejo T&ntcø. 

En cuanto al Consejo Técnica se recomendó que éste deberia reunirse 

diananientc, pero que es el Juez el que le compete determinar el tiempo. Ademas se 

informó que el consejo técnico se reúne con el Juez muy esporádico. 

Para evaluar el desarro]lo bio-psicosoc ial de los jóvenes internados en el centro 

se emplean mecanismos como, estudios de los casos semanales, consejos técnicos para 
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considerar avances en las fases. Se remite un informe bimestral de evolución de cada 

joven a] Juzgado que dictó la medida, 

O. 

En cuanto al método reeducativo, aplicado por ci centro para lograr la 

reinserción social de 1 os jóvenes infractores no hubo consenso El personal directivo 

manifestó el empleo del Sistema Progresivo Algunos consideraron que el régimen que 

sigue en ci centro de acuerdo a las actividades y programas aplicados es un régimen 

semi-abierto. Mientras que otros técnicos lo consideraron como de régimen cerrado, 

porque la movilización es solo para asistir a programas internos que están ubicados en 

el propio Centro como: talleres, aulas, actividades recreativas. 

Otros encuestados señalan que el centro utiliza vanedad de métodos 

complementarios entre si, teniendo principalmente ci enfoque bio-psicosocial del 

sujeto, incluyendo la abstinencia al uso de droga. 

II 	Pernj.1. 

En cuanto a la capacitación de los técnicos y encargados de la reeducación de 

los menores privados de libertad, se nos informó que a través del Departamento de 

Recursos humanos del ÓrganoJudicial se Selecciona el personal a través de requisitos 

de idoneidad del cargo El personal encargado de brindar el tratamiento pertenece a las 
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diversas disciplinas como educadores, psicólogos y trabajadores sociales. 

No existen en el centro modelos de tratamiento exclusivos específico para actos 

infractores contra el patrimonio (Robo) Los programas se ejecutan por objetivos de 

conducta y se atienden a nivel grupal por fase y a nivel individual acorde a La 

problemática psicosocial. 

1 	(note Rlaconjas con Ju iBtJ.Qisccij1e Ijiftaçior 

Todos los encuestados dieron opinión favorable para Ja creación de otros centros 

especiales que permitan clasificar mejor la población de internos Un técnico emitió 

el criterio que para la clasificación, no sería relevante la clase de infracción a la Ley, 

sino que los tratamientos atienden a la posibilidad de éxitos en la reeducación, lo que 

debe ser de acuerdo a la personalidad del joven. 

En Cuanto a las causas probables de la ineficacia en los tratamientos en 

adolescentes se emitieron criterios uniformes, en que no lo acarrea un solo factor, 

porque la problemática es compleja. 

Se hizo énfasis al entorno familiar disfuncional, la extrema pobreza material, 

ntelccvual y cultural. 

Como respuesta a la interrogante de que la problemática de los jóvenes 

infractores a la Ley Penal pase a ser de competencia de lajurisdicicción penal de adulto, 

opinaron uniformemente los encuestados en la necesidad actual de la creación, de una 

jurisdicción especial para atender a los menores infractores a la Ley Penal. 
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FORMULA B 

CENTRO DE OBSERVACION Y DIAGNOSTICO DE PANAM4 

La encuesta fue absuelta por cuatro (4) técnicos del Centro de Observación y 

Diagnóstico de Panamá. 

A. 	Ceg. 

Existió consenso en relación a que se acogen menores reincidentes, prinarios 

y multuemcidentes, al igual que atienden tanto infractores a la Ley Penal, 

adniinistrativay menores en nesgo social. 

13. 	Programas de Tratamiento. 

No emitieron criterios uniformes en cuanto a la realización de programas en el 

centro que cubra el tratamiento de los.problema.s de desaptación social de los menores 

internos; sin embargo otros opinaron que el personal especializado que labora en el 

centro cubre la atención psicológica, social, psiquiátrica, medica, deportiva, recreativa, 

educativa, la educación sexual. 

Los beneficiados con las actividades son la población intermedia, como la de 

adolescentes durante el tiempo que están internados los menores. 

Se informó que no existen medidas de tratamiento ni terapia gripal o individual 
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ya que el personal es insuficiente. La atención técnica está dirigida principalmente a 

realizar las evaluaciones para un diagnóstico, se utiliza la técnica de confrontaeíón a 

nivel individual en toda la población, se interviene en crisis y excepcionalmente la 

confrontación grupal. 

La mención tnica con que cnta el centro para el ado'escente en conflicto con 

[a Ley Penal es ofrecida por el personal encargado de la evaluación y diagnóstico del 

infractor a Ja ley, en las disciplinas psicológica, social y psiquiátrica. Los menores 

tarnbin son atendidos en su salud por médicos y odontólogos. 

A través de la entrevista psicológica y psiquiátrica al joven desadapatado en 

conjunto con los familiares encargados de su custodia reciben orientación y atención 

individual en relación al problema de conducta del infractor a la ley, sin embargo se 

sefíaló que no se trata de un programa de tratamiento terapéutico, 

Las técnicas, métodos y pruebas utilizados para un diagnóstico que deben rendir 

os técnicos a los Jueces Secc ion ales de Menores, tanto para jóvenes reincidentes y 

pnmartos son: la entrevista al menor y ]a familia (psicológica), la observación del 

menor en diversas actividades, las visitas domiciliarias por trabajadores sociales a los 

fam[]ares y la adaptación con sus compañeros 

Se aplican pruebas a nivel psicológico de inteligencia, personalidad e intereses 

como MACHOVER. BENDER, JACKS, MMPC, WISOR. RUBINSTEIN, MINI 

MULT y CIP. 
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C. 	Actividades de Formación. 

En la categoría de actividades internas los técnicos informaron que se 

desarrollan: actividades deportivas, recreativas, como escuchar música, ver televisión 

y de orden espiritual; se fomenta los cultivos de huertos, se ofrecen cUfSOs de pifatas, 

belleza, barbería, manualidades y modistería 

Entre las actividades externas para el año 1996 se permitía acudir al primer ciclo 

ubicado en el Centro de Resocialización de Menores en Tocumen. Los menores son 

referidos a programas con talleres como CEFODEM, CEJUVL APLAFA, INAFORP, 

Pastoral de Mafianitas U.S.MA, Centro de Salud. Y se planiflcaban actividades fuera 

del centro como cines y paseos 

En algunos pabellones señalaron que no se dictan charlas a los jóvenes; mientras 

que Otros expresaron que se dictan por el personal técnico deí centro, y a veces por 

personal de la cllriica de! Centro, Ministerio de Salud y por el DIGEDECOM(Dirección 

General para el Desarrollo de la Comunidad). 

En cuanto a las actividades educativas de los menores que se encontraban 

internos en el centro de observación al momento de la aplicación de la presente 

encuesta la población que estaba estudiando estaba distrjbuida así: 

pabellón de intermedia en nivel de primaria 26 menores de sexo masculino en las 

edades 9 a 16 años, en el nivel de primer ec10 de secundaria dos (2) menores de sexo 

masculino con edades entre 11 a 14 afos. Asistencia a cursos vocacionales dos (2) 
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menores entre El a 14 afios. Todos los estudios eran de carácter oficial. En cursos de 

manualidades estaban asistiendo aproximadamente nueve (9) menos de 11 a 16 años 

dictados por el DJOEDECOM (Dirección General para el DesalTollo de la Comunidad). 

El proceso de enseñanza y aprendizaje en adolescentes en edades de 14 a 18 

años se obtiene a través de programas internos de carácter oficial con salones 

multigrados, cursos de barberia, belleza y modistería., adornos, y a travs de la 

asistencia a programas externos como el CEFO DEM. 

En cuanto a la población global 56 menores de ambos sexos estaban recibiendo 

educación primaria así.-  2 adolescentes varones en primer ciclo, 19 en estudios 

vocacionales y  7 en curso de barbería. Senos infrrnó que el reingreso en la educación 

escalar es decisión voluntaria del menor, por lo que se explica que al momento de la 

encuesta se informó que en el pabellón de adolescentes no babia ningún menor 

cursando estudios. 

Sólo existe nivel primario de educación, dictados a través de convenios con el 

Ministerio de Edución. En cuanto a nivel secundario de educación, el primer ciclo 

se imparte a través de los beneficiarlos con programas del C.E F.O.D.E.M, y los 

ofrecidos en el Centro de Resocialización de Menores en Tocumen. 

D Criterios Cíasificacióru  

En cuanto a los criterios utilizados en el ceno para clasificar o ubicar a los 
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infractores a la ley dentro de los pabellones algunos establecieron que rige solamente 

la edad y sexo. Otros técnicos señalaron que se tomaba en cuenta también para separar 

la población en razón de la falta y deterioro social. 

En cuanto a la forma de clasificación y selección en los pabellones los 

encuestados no estuvieron de acuerdo. Algunos informaron que existen dos pabellones 

para nihas para las de riesgo social en las edades de 13 a 18 años yel de niñas de 14 

a 18 años infractoras a la ley, intermedia de ntflas infractoras de 7 a 13 años, nuños entre 

7 a 13 para infractores de la ley, y pabellones de adolescentes varones de 13 a 18 años 

infractores a la ley. En cuanto a la población que acogen es variable. 

Otros técnicos informaron que sólo existían cuatro pabellones en el Centro de 

Observación y Diagnóstico, disrihuidos así,  un (1) pabellón para niñas; un (1) pabellón 

de intermedia para varones y dos (2) pabellones para adolescentes. 

E. 	Durçiói de la Medida Tutltj: 

Se nos informó que (os menores son recibidos para "observacón y diagnóst!co'. 

por orden judicial. No obstante la observación y el diagnóstico dura "mas de un mes", 

comoconsecuencia de la elevada población que acogen los centros y] a  poca cantidad 

de técnicos encargados del programa. 

De manera uniforme se sefaló que es el Juez y no el tecnco el que determina si 

procede o no mantener al joven privado de Libertad en el centro o aplicarle una medida 
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distinta al internamiento de carácter provisional que le permita gozar de [ibertad con 

seguí miento. 

En cuanto a la duración de la medida tutelar de mternarniento en el Centro de 

Orientacitn y Diagnóstico se nos mibrmó que en algunos casos el internamiento oscila 

entre 2 a 6 meses e incluso han habido casos que han durado internados hasta 3 años. 

La mayor parte de los técnicos encuestaxlos negaron la eficacia del iternarrnentc 

como programa, porque una vez que se realizan las investigaciones bíosicosocales, no 

se cuenta con instituciones especiales que recogen las recomendaciones, 

F 	Medidas de Control y Supervisión. 

En lo que respecta al control de tratamientos, medu1s y derechos de los menores 

durante la privación de libertad del menor dentro del centro, todos los encuestados se 

refirieron a su directa supervisión y seguimiento técnico, sobre las act]vidacles diarias 

Y atravds de la remisión periódica de evaluaciones sociales, psicológicas y squiátdcas 

a los Juzgados ya la Secretaria Administrativa, 

En la práctica el mecanismo de comunicación formal con e! Juzgado que impone 

la medida es a traves de Pa remisión de informes psicológicos, sociales y de 

seguimiento, como a través de los reportes. De manera verbal se ejerce también para 

efectos de revisar la población. Como también cuando se realiza el Consejo Técnico. 

Los técnicos atienden una población alta proveniente del Dirito de Panamá, Po que es 
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casi imposible cumplir cori la labor de rendición de informes" en tiempo oportuno. 

Muchos de los traslados internos a diversos pabellones donde se cumplen los 

internamientos, son consultados telefónicamente con el Juez, s.n embargo se señaló que 

también pueden ser trasladados bajo la reonsabldad del Director del centro, sin 

mediar autorización del Juez. 

G 	Personal. 

Corno hemos expuesto el Centro de Observación esta integrado por el Director, 

Sub-director y un equipo interdisciplinario conformado por trabajadores sociales, 

psicólogos, psiquiatras Como por un cuerpo de custodia y e( personal que conforma 

la clínica, y el Departamento de Admisión. 

Se cuenta con dos médicas siquiatras, uno labora tiempo completo y el otrc 

medio tiempo. Atienden toda la población interna, hasta LOO menores. Tirnbien 

atienden a los jóvenes que están bajo las órdenes del Juez que cumplieron la mayoría 

de edad y se encuentran internados en centros penales para adultos. 

Es importante resaltar el procedimiento que se lleva a cabo para obtener la 

recomendación del Consejo Técnico, referente a la medida tutelar apta en el logro de 

la resocialización del adolescente infractor a la ley penal. es  el siguiente; 

La Dirección del Centro de Observación y Diagnóstico recibe los diferentes 

informes técnicos tales como; 
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a 	Evaluación Social 

K 	Evaluación Psicológica 

e. 	Evaluación Psiquiátrica 

d. 	Evaluación Médica 

e. 	Evaluación Pedagógica 

f 	Informe de conducta de los inspeciores 

g. Síntesis Legal 

h. Coordinador de Talleres 

• El Director del Centro de Observación y Diagnóstico comunica la fecha al 

personal técnico. 

• El Director del Centro de Observación y Diagnóstico comunica la fecha al 

personal involucrado tales como: 

a 	Director del Centro de Observación y Diagnóstico, (quien lo precide) 

b 	E Trabajador Social responsable del menor. 

c, 	El Psicólogo responsable del menor. 

d 	El Psiquiatra responsable del menor. 

e. 	Un representante del cuerpo de custodia. 

f. 	El Jefe de la Secretara de Menores Infractores o e] Oficial Mayor. 

g. 	La Enfermera. 

h 	El Pedagogo. 
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1, 	El Coordinador de Talleres. 

Se reune el Consejo Técnico; y se presentan los informes en el siguiente orden: 

a. 	Parte Médica 

b 	Parte Legal 

C. 	Parte Social (Trabajador Social) 

d 	Parte Pedagógica 

e 	Parte Psicológica 

Parte Psiquiátrica 

g 	Parte de la Custodia. 

El Consejo Técnico delibera de acuerdo a lo expuesto en los distintos informes 

• El Consejo Técnico emite en su informe lo sguíente: 

a 	Diagnóstico a el menor. 

b. 	Pronóstico con respecto a el menor. 

el 	Medidas y recomendaciones finales. 

• El Director del Centro de Observación y Diagnóstico quien preside dicho 

consejo elabora el informe, final de acuerdo a lo emitido por las partes. 

• El Director del Centro de Observación y Diagnóstico entrega el informe final del 

Consejo Técnico a la Secretaria. 

• La secretaria recibe el informe final y lo transcribe a máquina. 

• El Director del Centro de Observación y Diagnóstico recibe el informe, lo revisa 
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y procede a recoger la firma de los integrantes del Consejo Técnico. 

Los integrantes de] Consejo Técnico proceden a revis& el informe final y firmar. 

El Director de] Centro de Observación y Diagnóstco al tener en el informe la 

firma de todos ]os integrantes del Consejo Técnico le entrega el informe final 

a la secretaria. 

La secretaria recibe el informe final y lo lleva ai despacho del Juez, 

• El Direciorde] Centro de Observación y Diagnóstico recibe el informe final con 

las indicaciones hechas por el Juez para la elaboración de la resolución. 

• El Director del Centro de Observación y Diagnóstico envía el original del 

informe final a la Secretaría de Menores infractores con el objeto de que 

proceda a elaborar la resolución. 

• El Director del Centro de Observación y Diagnostico recibe una copia del 

informe final del Consejo Técnico, y de la resolución final. 

• E! Director del Centro de OhseraciÓn y Diagnóstico entrega la copia del 

informe fina] y de la resolución a la secretaria. 

• La secretaria recibe dichos documentos y procede a archivarlos 



A-24 

FORMULA C 

UOGRAMA C.E.F.0DFM  

De [as encuestas remitidas al C.E.F.OD.E.M, pudimos obtener respuesta de tres 

funcionarios incluyendo el Director del programa. 

Se nos definió "C.E.FO.DEM." como un centro de capacitación vocacional 

que aleja los jóvenes del vtcioy la ociosidad, y que es sufragado por la Comurdd,adad 

Económica Europea. 

Se nos explicó que no son el organismo que selecciona io jóvenes que cahfcan 

para el programa. Cada centro de internamiento o programa elige a les candidatos que 

asisten a los talleres, No obstante de acuerdo a la población que atienden observan que 

los criterios de seleccón son menores con edades entre 14 a 17 aflos, de ambos sexos, 

con capacidades para leer, escnbir 'y efectuar operaciones fundamentales de 

rna1ernticas. 

Asimismo se informó que no existen mecanismos de comunicación directa o 

coordinación con los Juzgados Seccionales de Menores, sino con el personal de los 

centros y programa'. 

Los métodos empleados para realizar las labores de observación, evaluación y 

diagnóstico para medir Ja eficacia de los tratamientos, se nos señaló que se realiza a 

través de evaluaciones, diagnósticos formativos y sumativos. 
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El programa cuenta con 6 categorías de talleres, los cuales son los siguientes- 

1 	TALLER DE COCINA INTERNACIONAL - 

Asisten 4jvenes. 

2 	TALLER DE EBANISTERIA. 

Asisten 11 jóvenes, 

3 	TALLER DE SOLDADURA : 

Asisten 14jóvenes. 

4 	TALLER DE MECANICA: 

Asisten 12 jóvenes. 

5 	TALLER DE CONSTRUCCION: 

Asisten 12 jóvenes. 

6 	TALLER DE CJ-IAPISTERIA: 

Asisten 9 Jóvenes. 

Los encuestados expresaron que el Programa es de formación vocacional, 

ofreciéndole al joven la posibilidad de ser un ente productivo, donde se le dota de 

recursos, habilidades y conocimientos. 

El pfograma fue autodefinido por sus técnicos como de prevención secundaria. 

Con e objeto de determinar la asistencia de menores primarios o reincidentes en el acto 

infractor de robo preguntamos abs técnicos su conocimiento al respecto. Sin embargo 

Se seiiaió QUC no se cuenta con datos de! afo 1996, dado que el ente que sufraga el 
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proyto dió inicio a un nuevo penado de funcionamiento del centro a parür de mayo 

de 1997. 



A-27 

FORMJJJÁ J) 

ENTREVISTA DIRIGIDA A LA COORDINADORA DEL CENTRO DE 

ATENCION INTEGRAL AL JOVEN CON LIBERTAD VIGILADA.  

Con el propósito de ampliarlos conocimientos acerca del flincionarrlento de uno 

de los programas mayormente aplicados en el Distrito de Panamá para fa atención 

externa de adolescentes en conflicto con la ley penal, consideramos relevante la 

concertación de una entrevista con la coordinadora del Programa, a fin de obtener 

información de fluente directa y capacitada, ya que la misma es psicóloga, y cuenta con 

documentos que sustentan sus opiniones. 

Indagamos as¡ sobre algunos aspects fundamentales a saber: los Objetivos del 

Programa., Población Beneficiaria, Organización, Actividades y Proyecciones 

Los objetivos que persigue el Programa de Libertad Asistida a partir de la 

Reestructuración Integral de los Centros y Programas de la Jurisdicción de Menores en 

Panamá son: 

• ¡ 	Objetivos GenerJe: 

a 	Ofrecer las alternativas de atención a los menores en conflicto con 

la Ley, que sean requeridas por los jueces denienores. 
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b. 	Brindar al joven un tratamiento reeduivo extrainuro que facilite 

su convivencia a nivel familiar y socia', proporcionándole los elementos 

necesanos para [a comprensión de los factores causales y preclisponentes 

que iniciaron y motivaron su conducta inadecuada, y así prevenir que 

reincidan en la comisión de actos infractores. 

e 	Mantener un sistema de contra prestación de servicios con las 

instituciones y asociaciones públicas y privadas, favoreciendo las 

captaciones de los recursos necesarios para la reinserción del joven en la 

cornun idad. 

1 2 

Los objetivos generales planteados, se harán efectivos a través de La realrzación 

de !o$ siguientes objetivos específicos: 

- 

	

	Establecer un sistema de coordinación efectivo entre los despachos judiciales 

de menores y el Centro de Atención Integral al Joven con Libertad Asistida, 

- 

	

	Desarrollar un sistema de recepción de casos y de remisión de informes 

efectivos y eficientes. 

Realizar revisiones periódicas de Fas medidas aplicadas al joven con el Juez 

Seccional de Menores Competente. 

Convocar reuniones con los Jueces Seccionales de Menores, para 
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retroalimertarse en cuanto a los avances y debilidades del Programa. 

Establecer una relación empática con el menor y la familia, de manera que 

identifiquen el problema, asuman una actitud responsable frente a la situación 

y superen los inconvenientes. 

Promover el crecimiento personal del joven en conflicto con la Ley, a través de 

alternativas formativas, ocupacionales, de salud y recreativas. 

Ofrecer atención y orientación a menores de alto nesgo y consumo, como 

tambin a sus familiares sobre la problenitica asociada al uso de droga. 

Elaborar el Reglamento Interno del Programa que norme las füncíones del 

coordinador, del personal técnico profesional, del personal de apoyo, de tos 

menores y representantes legales. 

Establecer una coordinación con organismos gubernamentales y no 

gubernamentales que sirvan de comitt de apoyo para el logro de las alternativas 

a ofrecer ala población beneficiaria del Programa. 

Reglamentar la participación y la labor del comité de apoyo en la facilitación de 

Los recursos para el desarrollo de las actividades alternativas programadas 

Evaluar los efectos de la labor del programa a corto, mediano  largo plazo. 

2 	Metas 

A fin de lograr con los objetivos propuestos, tratarán de cumplir con las 
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siguientes metas: 

Estable= un enlace de coordinación permanente con el 100% de los despachos 

judiciales de menores que existan en la República de Panamá y que refieran 

casos al Centro de Atención o que sean comisionados para el seguimiento de 

menor. 

Estructurar un sub-prograina que permita recibir el 100% de los casos referidos 

por los despachos judiciales de menores. 

Remitir tres (3) informes ordinarios de seguimiento de cada caso refendo y los 

que sean necesarios en casos extraordinarios 

Realizar mensualmente revisiones periódicas de las medidas aplicadas al joven 

con los jueces seccionales de menores competentes. 

3 	Población fleneticiad  

La población beneficiaria directa con la aplicación del Programa de Libertad 

Asistida sería la población juvenil panameña, que se encuentra comprendida en la 

categoría de menores en conflicto con la ley, referidos por los despachos de justicia de 

menores, sin distingo de raza, sexo o procedencia geográfica. 

Con las limitaciones de que sean menores de dieciocho (IS) afos de alad, que 

se encuentren en conflicto con la Ley, cuyo perfil será: 

Jóvenes con conflictos con la Ley, referidos por los despachos de justicia de 
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menores con un ténnino definido de permanencia. 

Que los menores referidos cuenten con copia de ¡a resolución legal, de 1 

impresión diagnóstica y de las evaluaciones psicosociaks reali7ads segun sea 

el caso. 

De ambos sexos, cuyas edades oscilen entre los 12 y  17 años 6 meses de edad. 

- 	Pueden ser menores primarios, reincidentes  o multireincidentes, en la comisión 

de faltas o delitos. 

4. 	Atención y seguinjto bnndado en las áreas siguientes: 

El adolescente que asiste al programa pasa por diversas fases, en la que es 

atendido a nivel integral, favoreciendo su desarrollo intelecnial, psicológico, social, 

educativo, laboral y fhmiliar. 

A través de los diversos instrumentos que aplican ¡os técnicos de] programa, se 

determina el aspecto de la personalidad del joven que debe ser trabajado, también se 

toma en cuenta la disposición del joven y su capacidad para ser referido a las dwersas 

actividades que lleva el centro 

Dentro de las alternativas que se ofrecen están: 

Chapala 

- CEFODEM 

- 	Centro Juvenil Vjçentino 
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- 	Centro Educativo Laboral Silvio Bedoya 

Los programas menct~os brindar instrucción laboral y educativa. En cuanto 

a la salud, se cuenta con (a referencia a centros de salud en la Región Metropolitana. 

41 Educación 

4.2 Salud 

4.3 	Socio familiar 

4.4 	Psicológica 

4.5 Laboral 

Corno alternativa de carácter laboral nos refiere la directtva del programa, que 

se pueden refenr menores infractores al Programa de-nominado Padrino Empresario. 

5. 	PçyswaJ  (Estructura Organizativa). 

Un (1) Coordinador 

Tres (3) PsicÓlogos 

- 	Tres (3) Trabajadoras Sociales 

- 	Dos (2) Secretailas 

- 	Un (1) Instructor de Depones 

Un(l)Trabajador Manual 
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6. 	Actividades. 

Los menores referidos al Programa, cuando asistan por primera vez son 

atendidos los dias lunes de cada semana, en entrevista preliminar. 

Los martes y jueves están destinados para las atenciones individuales y 

familiares, semanales, quincenales y mensuales, en donde e] joven y su ac1.iente sor 

tratados con la finalidad de detectar y analizar aspectos problemáticos de interrelación 

social o familiar, y de la estructura psíquica personal, además para captar datos respecto 

al comportamiento del menor en el núcleo familiar, social y escolar, brindándole las 

herramientas. 

Los miércoles ylOs viernes están programados para trabajos grupa] es semanales. 

En estas atenciones el adolescente participa en diferentes tipos de actividades tales 

como: tcrapa grupa], cine-debate, charlas educativas o trmativas, cursos, seminarios 

talleres, teatro, dinámicas. 

Otras actividades: 

- 	Visita domiciliaria 

- 	Estudio deca5os en los Juzgados Seccionales de Menores 

Revisión de población 

Coordinación con otras instituciones o centros educativos. 

Para la terapia de grupo es dificil lograr actividades por la infraestructura. 
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7. 

Entre las proyecciones que se tienen para este año están las siguientes: 

Creación de la escuela para padres que es un Programa dirigido a los padres, a 

las madres de familia y a los representantes legales de los menores para 

orientarlos, capacitarlos y fortalecerlas en Su papel de personas responsables y 

formadores de SUS hijos. 

Brindar orientación educativa con el personal idóneo (educador) para el 

mejoramiento académico, seguimiento escolar y a la vez disminuir la deserción 

escolar. 

Implementación de un sistema de informática que permita e] manejo de la 

información, la presentación de estadísticas, investigaciones y parámetros de 

comparación 

8 	Lin'tacions de[ ?rograt. 

Las más reevanteS que se requieren cubrir son 

Infraestructura inadecuada para realizar con mayor éxito las actividades 

programadas. 

No se cuenta con transporte para el desarrollo de actividades externas y para 

supervisar a los menores en su comunidad 

No se cuenta con recurso humano suficiente para el logro Óptimo de los 
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objetivos; tanto en lo que respecte a las terapias individuales y grupales. Como 

de seguimiento a través de la figura del promotor comwlitano. 

Las alternativas laborales son escasas, ya que no existe una bolsa de trabajo que 

permita remitir a los adolescentes referidos al programa. 
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ANEXO III 

"ENCUESTA SOBRE EXPEDIENTES DE MENORES 

INFRACTORES DE ROBO 

NUMERO DE ENTRADA 
AL JUZGADO 

1. 	¿Fecha de ingreso al COD,? 

¿Acto Infractor por el que ingresa? 

¿Otras Faltas? 

FECHA 	 FALTAS 

4 	¿Fecha de Nacimiento - Edad? 
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S. 	¿Escolaridad? (Asiste - no asiste) 

6. Lugar de Procedencia? (Dirección actual) 

7. Área de internamiento. 

Procede,  de Oficio. 

P.Tj.  

Policía de Menores 	  

PoljaNaçonaJ 

9. 	Denuncia 

a.. 	Fecha de ¡a Denuncia 

b 	Ratificación de la Denuncia 

10, 	Informativo del Menor? 

Fecha 

b. 	Asistencia del Representante Legal 

Defensor de Ofició 

Defensor Privado 

e. 	Acepta 0 Niega el hecho 
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1 1. 	¿Resc1ucin que ordena Internamiento Provisional? 

a. 	Fecha de Emisión 

b. 	Fecha de Notificación 

	

12. 	Impresión Inicial 

a. 	Fecha 	  

b 	Antecedentes Familiares 

1. Vive con 	  

2. Ocupación de la persona o personas con que vive el menor? 

c. 	Ocupación del Menor 	  

d 	Diagnóstico 	  

e. 	Observación y RecomendaciÓn 

13. 	¿Testimonios de Cargo' 

14. 	¿Testimonio de Descargo? 

15. 	¿Prueba de la Propiedad y Pie-existencia? 
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16, 	Resolución Provisional 

EL 	Fecha 

b. 	Parte Resolutiva 

17. 	¿Oficio mediante el cual se remite al cumplimiento del Programa o Medida 

Tutelar? 

18.¿Seguimiento de la Medida Impuesta? 

19. Reconsideraciones de lo técnico o respuesta del cumplimento de la medida. 

20. Reporte de atención y orientación al menor y familiares, Departamento de 

Psicologla. 

a. 	Fecha del Informe 
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b. 	Recibido 

SLQ RARA PROGAMA AMBuLATORIO 

A 	Área Trabajada (menor) 

1. 	Escotar 

2 	Familiar 

3 	Sexual 

4. Vocacional 

S. 	Laboral 

6 	Social 

7. 	Salud 

S. 	Espiritual 

9. Económica 

10. Manual 

11 	Organátativa 

B. Audiente 

1. Presentación al Programa 	  

2. Recolccación de otros 

3. Alternativas 

Conducta del Menor 



Situación Económica 

Situación Familiar 

Salud del Menor 

Controles hacia ef menor 

Atención individual 

Apoyo Comunitario 

C. informe de Evaluación al Programa 

D. Situación Actual 

E. Observación Final 

F. Pronóstico 

O. 	Control Asistencial al Menor. 	Control Asistencia al Acudienie. 
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21 	¿Olias Medidas Tutelares? 

22. Evaluación de los Técnicos del C.O,D. 

23. Audiencia (Fecha) 

24. Duración de la Medida de Internamiento 

25. Objeto Robado 

26. Tipo de Objeto con el que victimiza 
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"ENCUESTA SOBRE TRATAMIENTOS DE MENORES 

DE 14AI8AÑ05 

POR ACTOS INFRACTORES DE ROBO" 

QRMTJLA A  

Cuestionario para el personal del Centro de Resociakzacón de Menores en 

Tocurnen(ORGANO JUDICIAL). 

¿Qué actividades, programas y tratamientos se realizan para la reeducación y 

rehabiIitacón de los menores internos? 

2. 	¿Cuántos pabellones de internamiento existente, número o pob'ación que 

acogen. Cntenos de selección (edad, sexo, clase de acto infractor, tipos de 

ingresos, primario, reincidente, m&ti-reincidente u otros criterios? 

Mecanismos de seguimiento para medir la efectividad de los programas de 

reeducación, o el grado de positividad en la medida de internamiento? 

4. 	¿Medidas terapéuticas empleadas, personal que las ejecuta y población 
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beneficiada? 

5 	Criterio para la movilización interna de los menores infractores de robo (de 

quien depende del Juez ó de la autoridad directiva o admin!strativa del centro)? 

6. 	¿Criterios de movilización externa, visitas al hogar o programas comunitarios, 

Autoridad que lo solícita, y criterios para pedir la medida? 

Ir 	Con cuántos talleres se cuenta, tipo de programas, cnteños de selección o 

población beneficiada? 

Qué actividades hortícolas o pecuanas se realizan y qué población se beneficía, 

Criterio de aplicación y autorid.d que la dicta, y que le da seguimiento? 



A.45 

9. ¿Cómo se llevan los antecedentes de los menores cantidad de ingresos o por 

medida tutelar impuesta)? 

10. ¿Que programas de orientación grupal o individual se realizan para familiares 

y menores internos? 

11. ¿Que procedimientos se llevan a cabo para modificar las actitudes y 

comportamientos negativos de los menores dentro y fuera del centro? 

12. ¿Que ncanismos se llevan a cabo para evaluar el desarrollo bio-psicosocial de 

los menores en el centro y periodicidad o revisión? 

13. ¿Régimen de comunicación y visitas de los menores. Personal que lo autoriza 

y supervisa? 
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14. ¿Cómo se 'ogra la movilización social comunitaria efectiva para lograr la 

reinserción social de los menores internos? 

15. Con cuántos centros educativos se cuentan, oficiales o privadas (la asistencia 

escolar de los menores es externa, o interna en el centro), población beneficiada 

escolaridad, nivel de educación, sistema pedagógico aplicado, y número de 

educadores y capitación de los mismos? 

16. ¿Existen otras alternativas para continuar con la formación educativa del menor 

interno como módulos, en las edades de í2 a 18 años, organismo que la dirige? 

17. ¿De acuerdo a las actividades y programas que sigue su centro, qué clase de 

régimen de ubicación institucional considera usted que es el mismo (cerrado, 

abjertoo semiabierto). Podría clasificar el C.O.D., C.R.T.? 

18. Qué programas se aplican en estos centros en cuanto a la concesión de 

permisos intcrnos y externos para el cumplimiento de programas formativos 
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(aula, talleres, formación educativa, moral y recreativa, etc., en actos infractores 

de robo)? 

19. ¿Que condiciones o requisitos se exigen para la aplicación de programas 

formativos y permisos de trabajo, fuera del centro o si únicamente son de 

movilización interna? 

20. ¿En cuánto a la comunicación y visitas del menor con sus padres o tutores 

dentro del centro, o fueTa del centro (hogar), qué menores se benefician, qué  

autoridad admimsimtiva se encarga de su concesión y seguimiento? 

21. Cuándo se cancelan los permisos de visitas? 

22. ¿Que mecanismos de comunicación y control existen para darle seguimiento y 

para evaluar el resultado de las visitas? 
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23. ,Las medidas de comunicación que existen entre familiares, menor y amigos son 

restrictivas o amplias, autoridad que lo determina? 

24. ¿A través de qué mecanismos u órganos se Logra vincular al Juez, educadores, 

técnicos y familiares con los resultados o la efectividad de los programas que 

lleva el centro? 

25. Qué métodos reeducativos aplica el centro a los menores para lograr la 

reinserción social o reeducación de los menores (sistema disciplinario, 

progresivo, soc)o-pedagógico o psico-pedagógico si es un sistema básicamente 

conductivista u otros)? 

26. ,Qué programas de capacitación se exigen para los educadores, custodios y 

personal t&nico encargado del centro? 

27. 	¿El Juez de menores le envía copia de la resolución que impone Ja medida de 
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internamiento a fin de que el centro conozca de las reglas de conducta tnipuesta 

al menor y a los adultos comprometidos con la rehabilitación del menor? 

28. 	¿Que criterios se usan para recomendar al Juez la revisión de ¿a medida de 

internamiento o para el cese o modificación (personal encargado: el director del 

centro o el personal que compone el consejo tcnico)? 

¿Que actividades de intcns comunitario se realizan que sirvan como medida de 

carcter pedagógica que coadyuven a la formación integral del menor infractor9 . 

Población beneficiada? 

30. 	,Conoceen operación o actividades de algún centro con [gimen abierto. Qué  

criterios considera debe aplicarse para favorecer al menor a régimen abierto, y 

que mecanismos de control propondría para obligar a los guardadores del menor 

y a este para el cumplimiento efectivo de la medida? 
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31. ¿Cómo se distribuyen los grupos internamente, cómo se distribuyen las 

actividades y cuál es la dinámica de los mismos? 

32. Se aptican en el centro modelos de tratamientos para los actos infractores de 

robo o se individualizan los casos y programas? 

33. ¿Cuál considera usted como causa probable del fracaso de algunos tratamientos 

aplicados a menores privados de libertad que ingresan nuevamente al centro 

(problemas socio-económicos de la familia del menor, problemas mentales del 

menor, desadaptacián social al medio social o falta de recurso humano 

capacitado o material en el centro, falta de presupuesto estaLa] para los 

programas de rehabilitación)? 

34. ,Del año de 1995 a 1996, cuántos menores que cometieron acto infractor de 

robo reincidieron? 

35. 	¿Cuántos menores que se evadieron del centro para el año 1995 a 1996. 
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regresaron nuevamente al centro por infracctón de robo? 

36. ¿Considera usted que es necesario a implementación de más centros de 

resoealizacón o rehabilitación al menor infractor de robo como el 

nombramiento de más personal técnico, que otras disciplinas científicas deben 

laborar en e! Centro de Resocialtución de Menores en Tocumen? 

37. ¿Considera usted que debe ser competencia de los Juzgados Penales de Circuito 

y del departamento de corrección las infracciones de robo de los menores en las 

edades de 2al8años?. Explique. 

38 	.Qué tiempo aproximado demora el equipo interdisciplinario que atiende los 

menores en e] centro para remitir a los Jueces Seccionales de Menores las 

evaluaciones sociales, psiquiátricas y psicológicas? 

39. 	¿Cada qué tiempo se reune el consejo técnico con el Juez de Menores para. 
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resolver las medidas tutelares definitivas a imponer a los menores infractores? 
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QBERVACIÇ  

Las preguntas están elaboradas de conformidad a las hipótesis y marca teórica 

de nuestra investigación, lo que nos permitirá comparar efectividad de fas medidas de 

tratamiento con otros sistemas extranjeros. 

La presente investigación es de carácter ser, profunda y científica. 

Comprometiéndose a guardar la confidencialidad sobre Ja identidad de los menores 

involucrados en los casos que se nos permita Ja revisión personal de los expedientes de 

actos infractores de robo para los años de 1995 a 1996, con el fin de completar [os items 

relacionados con nuestra investigación. 

Utilice otras páginas si requiere para la contestación de fas preguntas. 

Licda. lleana Turner M. 

INVESTIGADORA 

Trabajo de graduación para optar al 

Titulo de "MAGISTER EN CIENC1'ÁS PENALES" 

Universidad de Panamá 
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«ENCUESTA SOBRE TRATAMIENTOS DE MENORES DE 12 A 18 

AÑOS POR ACTOS INFRACTORES DE ROBO 

FORA4TJL4 8 

Cuestionario para el personal del Centro de Observación y Diagnóstico 

(ORGANO JUDICIAL). 

¿Qué actividades, programas ytratalnientos se realizan para la reeducación y 

rehabilitación de los menores internos? 

2 	¿Cuantos pabellones de internarmento existente, numero o pob'ación que 

acogen. Criterios de selección (edad, sexo, clase de acto infractor, tipos de 

ingresos, primario, reincidente, multi-reincidente u otros criterios? 

3. 	¿Mecanismos de seguimiento para medir la efectividad de los programas de 

reeducación, o el grado de positividad en la medida de internamiento? 
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4¿Medidas terapéuticas empleadas, personal que las ejecuta y población 

beneficiada? 

5 	Criterio para la movilización interna de los menores infractores de robo (de 

quien depende del Juez ó de la autoridad directiva o administrativa, del centro)? 

8¿Criterios de movilización externa, visitas al hogar o programas comunitarios. 

Autoridad que lo solicita, y criterios para pedir a medidas? 

7 	Con cuántos talleres se cuenta, tipo de programas, criterios de selección o 

población beneficiada? 

¿Que actrvdades hortkolas o pecuarias se rea! izan y qué población se beneficia. 

Criterio de aplicación y autoridad que la dicta, y que le da seguimiento? 
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9 	¿Cómo se llevan los antecedentes de los menores (cantidad de ingresos o por 

medida tutelar impuesta? 

10. ¿Que programas de orientación grupal o índividua] se realizan para fmihares 

y menores internos? 

11. ¿Que procedimientos se llevan a cabo para modiflcar las actitudes y 

comportamientos negativos de los menores dentro y fuera del centro? 

12. ¿Que mecanismos se llevan a cabo para evaluar el desarrollo bio-psicosocial de 

los menores en el centro y periodicidad o revisión? 

13. ¿Régimen de comunicación y visitas de los menores. Personal que lo autoriza 

y supervisa? 
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14. ,Cómo se logra la movi'ización social comunitaria efectiva para lograr la 

reinserción social de los menores internos? 

15. ¿Con cuántos centros educativos se cuentan, oficiales o privadas (la asistencia 

escolar de los menores es externa, o interna en el cetttro), población beneficiada 

escolaridad, nivel de educación, sistema pedagógico aplicado, y número de 

educadores y capacitación de los mismos? 

16. ¿Existen otras aiterriativas para continuar con la formación educativa del menor 

inno corno rriódulos,en las edades del2 a18 años, organismo que la dirige? 

17. ¿De acuerdo a las actividades y programas que sigue su centro, qué clase de 

régimen de ubicación institucional considera usted que es el mismo (cerrado, 

abierto o semiabierto). Podria clasificar el C.OD., C.R.T.? 

18. ¿Qué programas se aplican en estos centros en cuanto a la concesión de 

permisos internos y externos para el cumplimiento de programas formativas 
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(aula, talleres, formación educativa, moral y recreativa, etc., en actos infractores 

de robo) 

19. 	.( Qué condiciones o requisitos se exigen para la aplicación de programas 

formativos y permisos de trabajo, fuera del centro o si úneamente son de 

movilización interna? 

20 	¿ n cuánto a la comunicación y visitas del menor con sus padres o tutores 

dentro del centro, o fuera del centro (hogar), qué menores se benefician, que  

autoridad administrativa se encarga de su concesión y seguimiento? 

21, 	¿Cuándo se cancelan los permisos de visitas? 

22. 	¿Qué mecanismos de comunicación y control existen para darle seguimiento y 

para evaluar el resultado de las visitas? 
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23. ¿Las medidas de comunicación que existen ente funiiares, mertory amigos son 

restrictivas oampiias, autoridad que lo determina? 

24. ¿A través de qué mecanismos u órganos se logra vincular al Juez, educadores, 

técnicos y familiares con los resultados o la efectividad de los programas que 

lleva el centro? 

25, 	métodos reeducativos aplica el centro a los menores para lograr la 

reinserción social o reeducación de los menores (sistema disciplinario, 

progresivo, socio-pedagógico o psico-pedagógico si es un sistema básicamente 

conducttvssta u otros)? 

26. 	¿Qué programas de capacitación se exigen para los educadores, custodios y 

personal técnico encargado del centro? 

27 	El Juez de menores le envía copia de la resolución que impone la medida de 
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intemarnento a fin de que & centro conozca de las reglas de conducta impuesta 

& menor y a los adu'tos comprometidos cori, la rehabilitación del menor? 

28. Qué criterios se usan para recomendar al Juez la revisión de la medida de 

internamiento o para el cese o modificación (personal encargado: el director del 

centro o el personal que compone el consejo técnico)? 

29. Qué actividades de interés comunitario se realizan que sirvan como medida de 

carácter pedagógica que coadyuven a Fa formación integral del menor infractor?. 

Población beneficiada9  

30. ¿Conoce en operación o actividades de algun centro con régimen abierto. Qué 

criterios considera debe aplicarse para favorecer & menor a régimen abierto, y 

que mecanismos de control propondría para obligar a los guardadores del menor 

y a éste para el cumplimiento efectivo de la medida? 
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31. ¿Cómo se distnbuyen los grupos internamente, cómo se distribuyen las 

actividades y cuál es la dinámica de los mismos? 

32. ¿Se aplican en el centro modelos de tratamientos para los actos infractores de 

robo o se individualizan los casos y programas? 

33.¿Cuál considera usted como causa probable del fracaso de algunos tratamientos 

aplicados a menores privados de libertad que ingresan nuevamente ti centro 

rob1emas socio-económicos de la faniilia del menor, problemas mentales del 

menor, desadaptación social tl medio social o falta de recurso humano 

capacitado o material en el centro, falta de presupuesto estatal para los 

programas de rehabilitación)? 

34. 	¿Del año de 1995 a 1996, cuántos menores que cometieron acto infractor de 

robo reincidieron? 

35. 	Cuántos menores que se evadieron del centro para el afio 1995 a 1996,  
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regresaron nuevamente al centro por infracción de robo? 

36. ¿Considera usted que es neçeso la implementación de más centros de 

reoiahzación o rehabilitación al menor infractor de robo corno el 

nombramiento de más personal teçnico, que otras disciplinas científicas deben 

laborar en el Centro de Resocialización de Menores en Tocumen? 

37. ¿Considera usted que debe ser competencia de los 3uzgados Penales de Circuito 

y del departamento de conección Las infracciones de robo de los menores en las 

edades de 12 a 18 años?. Explique. 

38. ,Qué tiempo aproximado demora el equipo interdsciplinario que atiende los 

menores en el centro para remitir a los Jueces Seccionales de Menores las 

evaluaciones sociales, psiquiátricas y psicológicas? 

39. ¿Cada qué tiempo se reune el consejo técnico con el Juez de Menores pata 

resolver las medidas tutelares definitivas a imponer a los menores infraetores? 
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Q3SJRVACJON: 

Las preguntas están elaboradas deconforinidad a las hpótess y marca teórica 

de nuestra investigación, lo que nos permitirá comparar efectividad de las medidas de 

tratanuento con otros sistemas extranj eres. 

La presente investigación es de carácter seria, profunda y cientifca 

Comprometiéndose a guardar la confidencialidad sobre la identidad de los menores 

involucrados en los casos que senos permita la revisión personal de los expedientes de 

actos infractores de robo para los años de 1995 a 199,6, con el fin de completar los items 

relacionados con nuestra invesiiación. 

Utilice otras paginas si requiere para la contestación de las preguntas. 

Licda. flna TumerM. 

INVESTIGADORA 

Trabajo de graduación para optar a 

Titulo de "MA GIS TER EN CIENCIAS PENALES" 

Universidad de Panamá 
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"ENCUESTA SOBRE TRATAMIENTOS DE MENORES DE 14 A 18 

A1OS POR ACTOS iNFRACTORES DE ROBO' 

FIQ&WULÁ C 

Cuestionario para el personal del C.E.F.O.D.E.M. 

1. 	¿Cuáles son los programas de prevención con los que cuentan dicho centro, qué 

organismos lo sufragan (organismos gubernamentales o no gubernamentales? 

2 	¿Procedirmentos y mecanismos para la selección de menores, edad, Sexo, tipo 

de falta, reincidencia (primariedad delictiial)? 

3. 	¿Qué mecanismos de comunicación coordinada realizan con los Jueces de 

Menores para conceder, hacer cumplir o cancelar ci programa? 

Qué métodos se uthzan para realizar la labor de observación, evaluación y 

diagnóstico referente a la efectividad y cumplimiento del programa? 
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5 	Con cuántos talleres se cuenta, y la población de los mismos? 

¿Cuenta con estadísticas que pueda suministramos los datos siguientes 

relacionados con actos infractores de robo para los años 1995 a 19961, sexo, 

edad, asistencia escolar, escolaridad, lugar de procedencia, tipo de familia, 

parentesco de las personas con quienes vive el menor, ocupación de los padres, 

asistencia laboral de los menores, unidad judicial o administiativa de referencia, 

reincidencia multi-reincidente y primario? 



OBSERVACION: 

Las preguntas están elaboradas de conformidad a las hipótesis y marca teórica 

de nuestra investigación lo que nos permitirá comparar efectividad de ¿as medidas de 

tratamiento con otros sistemas extranjeros. 

La presente investigación es de carácter seria, profunda y científica. 

Comprometiéndose a guardar ¡a confidencial ¡dad sobre la identidad de ¿os menores 

mvolucrados en los casos que se nos permita la revisión persona! de ¡os expedientes de 

actos ínfracores de robo para los aios de 1995 a 1996, con el fin de conipktar los items 

relacionados con nuestra investigación. 

Licda. ]Jeana Turiier M. 

INVESTIGADORA 

Trabajo de graduación para optar al 

Titulo de "MAGISTER EN CIENCIAS PENALES" 

Universidad de Panamá 
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"ENCUESTA DIRIGIDA A LOS JUECES SECCIONALES DE 

MENORES RELACIONADA CON ADOLESCENTES 

(14 A 18 AÑOS) QUE COMETEN ACTOS INFRACTORES 

DE ROBO" 

FORMULA C 

Cuestionario a Absolver: 

1 	¿Que critenos utilizan los Jueces para la concesión de permisos, visitas a la 

rnstitución por los padres que se encuentran internos (privados de libertad en el 

C.O.D. y C.RT)? 

2. ¿Existe una buena comurncación entre el Juez y el personal encargado de la 

formación reeducativa (educadores, psicólogos, psiquiatras y custodios), del 

menor internado en el centro? 

3. ¿Qué criterios utiliza para la modificación, sustitución o revocatoria de la 

medida de'íntemaniiento? 
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¿Que medida de seguimiento realiza para tener conocimiento de la eficacia 

práclica de la medida & internamento impuesta por usted (periodicidad, forma 

de comunicación y funcionarios u órganos encargados de la medida? 

5 	¿'Los centros de internamientos encargados de la custodia y formación integral 

de los menores le someten para aprobación de los Jueces las alternativas de 

movilización interna (pabellones con los que se cuenta) o programas de 

reeducación conque pueda contar eí menor dentro de centro)  o escapa de su 

competencia? 

6 	(Con qué periodicidad o frecuencia se evaden o escapan menores ínterriadoN por 

acto infractor de robo que se encuentra bajo sus órdenes? 

7 	¿Que tipo de medida apica con mayor frecuencia e os actos infractores de 

robo ubicación institucional (privación de libertad) o libertad vigilada o reporte 

o presentación periódica en el libro de registro del Tribunal? 
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8 	¿Cuál es el criterio que le sirve fundamentalmente pata decretar en los actos de 

robo !a medida de internamiento provisional o definitiva en ]os centros creados 

para dichos fines? 

9 	¿Qué tiempo permanecen los menores generaimente internados en el centro de 

observación y diagnóstico y las posibles causas para explicar el fenómeno? 

10 	,Se aplica evaluaciones sociales y psicológicas a los iníiacwres de robo que 

permanecen en el centro de observación antes o después de adoptarse la medida 

tutelar provisional en & caso?. ¿Término promedio de duración entre el 

internamiento y la adopción de la medida? 

11 	,Los menores que son primarios en actos infractores de robo, aplica siempre 

como mecida tutelar provisional e! internamiento en C.O.D., o aplica sustitutos 

a la privación de libertad? (Libertad vigilada, ambuatoria1  entrega condicionada 
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a los padres o guardadores, reporte persona' periódico u otra medida tutelar). 

Que criterio aplica para infractores primarios, opine al respecto? 

12 	¿Que medida tutelar provisional o definitiva le aplica por lo general a los 

menores reincidentes?. ¿Criterios en la adopción de su medida? 

13. í Con qué frecuencia presentan los representantes (padres o defensores del 

menor) recursos legales en contra del internamiento decretado por usted en actos 

infractores de robo? 

14. ¿De los sustitutos a la privación de libertad otorgados por usted en favor del 

menor que comete acto de robo (primario o reincidente), en cuántos casos 

consideró usted que fracasó el beneficio? 

15 	¿Según su opinión cuál fue la causa probable que Con mayor frecuencia observó 

en el mcamplimiento de las medidas sustitutivas a la privación de libertad de 
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menores infractores de robo (amistades, falta de autoridad, factor social, 

educativo económico)? 

16. ¿Puede considerar usted que la falta de cumplimiento en los sustitutos a la 

privación de libertad del menor obedecieron a razones no imputables oficiales 

u óanos que den seguimiento  la medida de libertad que se cumple fuera de 

la institución; falta de recursos estatales para aplicar a la mayor parte de los 

menores que lo ameriten, programas de atención ambulatoria para el menor? 

17. ¿Los programas de libertad vigilada, atención ambulatoria ofrecen charlas, 

orientaciones, atención médica o de terapia grupa] o familiar al menor 

penódicamente o frecuentemente? 

18. ¿Que sugerencias ofrece usted para mejorar el sistema de sustitutos a la medida 

institucional de internamiento de medidas, en actos infractores de robo 

(priman os, reincidente y multi-reincidentes)? 

19. ¿Considera usted que en los casos de robo se debe aplicar para todos los casos 

ubicación institucional tanto como medida provisional o definitiva'?. Explique 
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brevemente sus razones. 

20. 	¿La modificación de las medidas tutelares de internarniento definitivas (que no 

hacen tránsito a cosa juzgada) son revisadas por usted de oficio de manera 

periódica o por petición de los padres, defensores o directores del centro?. 

Explique, 

21, 	¿Después de que los menores de edad Cwnplen los IS afos de edad, en qu 

centro carcelario son trasladados?. ¿Cuentan la institución con Centros 

especiales para acoger a los menores que cumplen su mayoría de edad? 

22. ¿Con qu mecanismo Cuenta usted para que se haga efectivo el cumplimiento 

de los derechos de los adolescentes internados en los centros? 

23. ¿A presentado usted oficiosamente queja disciplinaria o denuncia oficiosa por 

violación de derechos individuales ohu.manos-de menores que se encuentran a 

sus órdenes? (nunca, regularmente, siempre). 
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24. ¿Que mecanismos (directo o indirecto) existen en su tribunal para l 

comunicación con los familiares o personas encarglas de la custodia del menor 

infractor interno que les permita asesorar u orientar la rcWucación del menor 

interno?. Qu& organismo a su cargo lo cumple? 

25. ¿Ha impuesto usted pensiones alimenticias a los padres o personas encargadas 

de la custodia de los menores internos?. ¿Generalmente, ocasionalmente. 

nunca?. 

26 	4Las cuotas alimenticias que se consignan a favor del menor son utilizadas en 

su necesidades básicas durante su permanencia en el centro? Qué órgano se 

encarga de su adininisración? 

27. 	¿Cuántas medidas provisionales o definitivas impuesta por usted k fueron 

revocadas por acciones legales o recursos como apelación, casación o Habeas 

Corpus para los años de 1995 y 1996, en actos infractores de robo? 
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28 	,Qué valor probatono de conformidad al CÓdIgo  Judcal Fanameflo en el 

artículo 749, le da usted a: Ev luaciones e informes rendidos por 1s tnicos de 

os equpos interdisciplinario? 

29. 	,Ante qué situaciones ha rechazado usted un infbrme de observación rendido 

por el equipo inter-disciplinario o por persona] técnico (Psicólogo y trabajador 

social)?. 

30, 	Existe actualmente algún programa de asistencia post-institucionaJ, corno por 

jemplo, residencias juveniles, bolsas de empleos, libertad vigilada con 

seguimiento? 

31. 	¿Explica usted personalmente a las personas responsables del menor, corno al 

mismo los beneficios de la medida tutelar y las çonsecuenejts del 

incumplimiento? 
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32 	¿Ha sido usted capacitado sobre los métodos y técnicas teeducativas que se 

aplican en los centros de observación y diagnóstico y centro de resçajjzaión 

en menores que cometen actos infractores de roba (reincidencia y prirnnos)?. 

3. 	¿Cual de los métodos de reeducación para el tratamiento de menores infractores 

de robo le parece más adecuado de ser aplicado en el sistema penitenciario de 

menores dada las limitaciones presupuestarias en nuestro pais (sistema 

disciplinario, progresivo, socio pedagógico o psicopedagógico o conductivista? 

34. 	Con qué &ecuencia visita usted a los menores internos bajo sus órdenes para 

explicarle su situación legal y para informarse personalmente del tiato y 

seguimiento de progrnias en los centros donde cumple su privación de libertad 

el menor.' 
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35. ¿Tiene usted alguna sugerencia en favor de) tratamiento de tos menores 

infractores de robo en la legislación panameña? 

36. ¿Cuenta usted co estadísticas que reflejan lo siguiente: tos actos infractores de 

robo para el año 1995 y  1996, de qué clase social provenían., escolaridad, sexo, 

tipo de familia, ocupación de la familia, ocupación del menor, área de 

pnwmiencia, ingreso mínimo, etc., (en caso de no contar con estadística ofrezca 

la respuesta de conformidad a sus observaciones y experiencia como Juez? 

37. ¿Tiene usted algún estudio o especialidad en derecho de menores o familia?. 

¿Si tiene experiencia práctica en el manejo de menores infiactores indique años 

o meses? 

38. 	Le gustaría a usted capacLtarse académicamente en derecho penal de menores?. 
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(Institucionalmente o con recursos propios). 

39.¿Qué opinión le merece la creación de juzgados seccionales de menores con 

competencia exclusivamente en actos infractores a la Ley Penal o 

administrativa? 

40. 	¿Que Opinión tiene usted sobre la imputabilidad deP menor de 15 a 18 años, en 

os actos de robo (debe ser competencia de los Jueces de Menores o de los 

Jueces Penales de Circuito? 
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OBSERVACION: 

Las preguntas  están elaboradas de conformidad a las hipótesis y marca teórica 

de nuestra investigación lo que nos permitirá comparar efectividad de las medidas de 

tratamiento con Otros sistemas extranjeros. 

La presente Investigación es de carácter seria, profunda y científica. 

Comprometiendose a guardar la confidencial dad sobre la identidad de los menores 

involucrados en los casos que se nos permita la revisión personal de los expedientes de 

actos infractores de robo para los años de 1995 a 1996, con el fin de completar los items 

relacionados con nuestra investigación. 

Licda. Eleana Turner M. 

INVESTIGADORA 
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